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ESS 01 MEMORIA del ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD  

 

1. Generalidades  

1.1. Promotor y contenido 

Es el promotor de la urbanización la Junta de Compensación del Sector PETALO A del 

Plan General de Ordenacion Urbana de Espartinas, constituida el 15 de mayo de 

2019. 

 

El presente Proyecto de Urbanización se atiene en la definición de las obras de 

urbanización a las determinaciones del Plan Parcial que le conciernen, que son las 

que se refieren a alineaciones y rasantes y a la ejecución de los espacios libres, el 

viario rodado y peatonal y las infraestructuras de servicios. Se adjunta proyecto 

específico para las obras sobre el paso del vial correspondiente al bulevar central 

sobre el cauce del arroyo Sequillo mediante marcos de hormigón. 

 

 El Proyecto de Urbanización no ha introducido ajustes que modifiquen las superficies 

de la ordenación resultante, que  son las indicadas en el documento del Plan Parcial. 

 

Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de la obra, las 

previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como los 

servicios sanitarios comunes a los trabajadores. Servirá para dar unas directrices 

básicas a la/s empresa/s contratista/s para llevar a cabo sus obligaciones en el campo 

de la prevención de riesgos profesionales facilitando su desarrollo bajo el control del 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, de 

acuerdo con el Real Decreto 1627 de 24 de Octubre de 1997 que establece las 

Disposiciones Mínimas en materia de Seguridad y Salud. 

 

1.2. Proyectos y técnicos 

Se redacta el presente proyecto de Urbanización para la ejecución de las 

determinaciones de la ordenación pormenorizada del plan parcial del Sector PETALO 

A de Espartinas.  

 

Se adjunta proyecto para las obras de paso sobre el cauce del arroyo Sequillo 

realizado por técnico competente. 

 

No se requiere proyecto de accesos a la carretera ya que se encuentra ejecutado y en 

servicio. 
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Se redactarán proyectos específicos para la ejecución de las conexiones exteriores a 

la red eléctrica y a la red general de abastecimiento de agua que no se encuentran 

incluidos en el presente proyecto de urbanización. 

 

Se redactará proyectos específico para las redes de Media y Baja tensión suscrito por 

técnico competente. 

 

• El técnico autor del Proyecto de Urbanización general es D. José Carlos 

Babiano Álvarez de los Corrales, arquitecto colegiado en el COAS con el 

número 2668. 

• El Técnico autor del estudio de seguridad y salud es D. Daniel Villegas Morón, 

Arquitecto Técnico colegiado en el COAAT de Sevilla con el número 3.318 

• Los técnicos autores del estudio hidrologico y del estudio estructural del paso 

sobre el arroyo Sequillo son D. Antonio pablo Romero Gndullo, ICCyP nº28.112 

e Ing de Montes 4.521 D. Javier Merino Crispín, Ing. Agrónomo 2.382  e Ing. 

Civil 19.615 de la sociedad consultora CIVILE 

• El técnico autor del levantamiento topográfico es D. Alfonso Fernández, Ing. 

Agrónomo de la sociedad INGYMER 

• El Estudio de inundabilidad del cauce del arroyo Sequillo fue realizado por D. 

Alfonso Fernández de INGYMER y aprobado por la Confederacion Hidrográfica 

del Guadalquivir para la totalidad del tramo del sector Pétalo A en Espartinas y 

sector Z2 en Bormujos. El informe de la CHG contenía condicionantes relativos 

a las cotas de viales colindantes al arroyo y tratamientos de taludes   

• Coordinador en materia de seguridad y salud no se ha nombrado aún 

1.3. Etapas, Fases, plazos y personal 

Los trabajos se acometerán en dos etapas que suponen tres fases de ejecución, dos 

fases en la primera etapa y una coincidente con la segunda etapa. Las dos etapas 

quedan separadas a un lado y otro del cauce del arroyo Sequillo.  

Para el cálculo de empleados se estima un porcentaje destinado a mano de obra del 

16% del PEM y un importe medio del jornal de 90€. 

 

• Etapa 1 / FASE 1   

Plazo de ejecución de las obras   NUEVE MESES 

Presupuesto 

Numero de jornales 

Empleados   

 

• Etapa 1 / FASE 2   

Plazo de ejecución de las obras   DOCE  MESES 

Presupuesto 

Número de jornales 
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Empleados  

 

• Etapa 2 / FASE 3  

Plazo de ejecución de las obras   DIECIOCHO  MESES 

Presupuesto 

Número de jornales 

Empleados  

 

1.4. Deberes, obligaciones y compromisos 

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales se establecen los siguientes puntos:  

 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un 

correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos 

laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las 

Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 

información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de 

la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en 

los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los 

trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos 

relacionados con el trabajo.  A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el 

empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de 

cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos correspondientes 

en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación 

de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, 

vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios 

necesarios en los términos establecidos en el Capítulo IV de la presente Ley.  El 

empresario desarrollará una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles 

de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas 

de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan 

experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales.  
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4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 

funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la 

empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de 

actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin que por 

ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 

acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.  

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no 

deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores. 

 

1.5. Equipos de trabajo y medios de protección.   

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de 

trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente 

adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 

trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda 

presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el 

empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  a) La utilización del 

equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  b) Los 

trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados 

por los trabajadores especificamente capacitados para ello.   

 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección 

individual adecuados para el desempe¤o de sus funciones y velar por el uso efectivo 

de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se 

puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección 

colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.   

 

1.6. Principios básicos 

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

se establece que:   

 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 

previsto en el capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  a) 

Evitar los riesgos.  b) Evaluar los riesgos que no se pudean evitar.  c) Combatir los 

riesgos en su origen.  d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que 

respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los 

equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar 

el trabajo monótono y repetitivo y a rdeucir los efectos del mismo en la salud.  e) Tener 

en cuenta la evolución de la técnica.  f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o 

ningún peligro.  g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que 
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integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 

relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar 

medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  i) Dar las debidas 

instrucciones a los trabajadores.  

 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las 

tareas.   

 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los 

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada pudean accdeer a 

las zonas de riesgo grave y específico.   

 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 

imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se 

tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas 

preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos 

sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan 

alternativas más seguras.  

 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como 

ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto 

de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las 

socideades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la 

prestación de su trabajo personal. 

   

1.7. Evaluación de los riesgos.  

1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de 

una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, 

que se realizará, con caracter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la 

actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Igual 

evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de 

las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 

trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 

desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será 

actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a 

consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud 

que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el 

empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
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actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar 

situaciones potencialmente peligrosas.  

 

 2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran 

necesario, el empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las 

relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor 

nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas actuaciones 

deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y en todos los 

niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser 

modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles 

periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección 

requeridos.   

 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, 

con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el articulo 22, aparezcan indicios de 

que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 

investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos. 

 

1.8. Determinaciones urbanísticas 

La unidad de ejecución del sector Pétalo A tiene 289.923 m2 de superficie 

reparcelable,  descontando los 3.708,77m2 de dominio público hidráulico en el sector, 

y un sistema general externo y adscrito de 2.800 m2. Los linderos son los siguientes:  

 

• Al Norte, la unidad de ejecución es colindante con el Polígono industrial ya 

urbanizado de la Cerca del Pino I en  el  término municipal de Gines,  y también 

limita parcialmente con otros terrenos del propio término de Espartinas. los del 

suelo urbanizable sectorizado SUS-C.G-1, sin desarrollar.  

• Al sur, la unidad de ejecución limita con el término municipal de Bormujos, 

concretamente con el sector Z-2 "Parque Tecnológico y Empresarial" que se 

encuentra ya ordenado mediante Refundido de Plan Parcial aprobado 

definitivamente en Noviembre de 2011. La Unidad de Ejecución 1 de este plan 

parcial de Bormujos como parte de este que ha sido ejecutada recientemente 

por Proyecto de Urbanización aprobado definitivamente en Febrero de 2014. 

• Al Este linda con el término municipal de Gines por el Sector Marchalomar, 

finalizada la ejecución de la urbanización  recientemente  mediante Proyecto de 

Urbanización aprobado definitivamente en Julio de 2014. 

• Al Oeste se abre hacia los terrenos del S.U.O. Pétalo B, en el término municipal 

de Espartinas, siendo éste un suelo urbanizable ordenado sin desarrollar. 

 

 De acuerdo con las determinaciones del plan parcial en vigor, el sistema de 

actuación de la unidad de ejecución es el de COMPENSACION, desarrollándose a 
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través de un proyecto de reparcelación. Al ser la totalidad de los terrenos del ámbito 

de un único propietario no es necesaria la constitución de una Junta de 

Compensación. 

 

 De acuerdo con la legislación urbanística en vigor y al plan parcial vigente, los 

propietarios o urbanizadores de cada unidad de ejecución y de los sistemas generales 

incluidos o adscritos cederán gratuitamente al Ayuntamiento de Espartinas los 

terrenos, ya urbanizados, donde se localice el 10% del aprovechamiento y que 

corresponden a 17.764,73m2. 

.  
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De acuerdo con el contenido del Artículo 113. Gastos de urbanización de la LOUA, los 

propietarios de la urbanización tienen, con carácter real, la carga de la parte 

proporcional de todos los costes de urbanización correspondientes a los siguientes 

conceptos: 

 

• Obras de vialidad, en las que se comprenden las de explanación, afirmado y 

pavimentación de calzadas; construcción y encintado de aceras, y construcción de 

las canalizaciones para servicios en el subsuelo de las vías o de las aceras. 

• Obras de saneamiento, que incluyen las de construcción de colectores generales y 

parciales, acometidas, sumideros y atarjeas para aguas pluviales y estaciones 

depuradoras, en la proporción que corresponda a la unidad de ejecución. 

• Obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de suministro 

de agua, incluyendo las de captación de ésta cuando sean necesarias y las de 

distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios; 

de suministro de energía eléctrica, comprendiendo la conducción y la distribución, 

así como el alumbrado público, y los de telefonía y telecomunicaciones. 

• Obras de ajardinamiento y arbolado, así como de amueblamiento urbano, de 

parques y jardines y vías públicos. 

• Redacción técnica y anuncios preceptivos en la tramitación administrativa del 

planeamiento de desarrollo preciso para la ordenación pormenorizada y del 

proyecto de urbanización. 

• Gestión del sistema de actuación. 

• Indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares de derechos, 

incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser 

demolidos con motivo de la ejecución del instrumento de planeamiento, así como 

de plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer por resultar 

incompatibles con éste. 

• Realojamiento y retorno legalmente preceptivos de residentes habituales. 

• De acuerdo con el contenido del Plan Parcial del Sector Pétalo A, la parte 

proporcional, en función del aprovechamiento patriamonalizable de cada unidad, del 

importe de las obras de infraestructura y servicios exteriores a las unidades de 

ejecución que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes de la 

unidad a las generales municipales o supramunicipales, como para el 

mantenimiento de la funcionalidad de éstas. 

• Las de urbanización de los sistemas generales interiores y cualesquiera otras 

cargas suplementarias que se impongan a los terrenos 

• Cualesquiera otros expresamente asumidos mediante convenio urbanístico o 

establecido en la correspondiente concesión administrativa. 

• Corresponde igualmente a la propiedad del suelo, en caso de aplicación del sistema 

de actuación por compensación, los gastos relativos al mantenimiento de todas las 

obras y los servicios previstos en el apartado anterior hasta la recepción de la 

urbanización por el municipio. 
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•  

1.9. Ejecución de los Sistemas  

• Los sistemas generales 

Los terrenos, 14.319m2,  del sistema general de equipamientos incluidos en el sector 

se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de Espartinas, obteniendo los propietarios de 

estos terrenos su compensación con el aprovechamiento lucrativo correspondiente y 

se urbanizarán por todos los propietarios o urbanizadores del área de reparto de forma 

proporcional a los aprovechamientos urbanísticos a que tengan derecho. 

 

Los terrenos, 2.800 m2, correspondientes al sistema general de infraestructuras  

externo y adscrito a la unidad de ejecución se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de 

Espartinas, obteniendo los propietarios de estos terrenos su compensación con el 

aprovechamiento lucrativo correspondiente si así se determina por el Ayuntamiento y 

contribuyendo a los costes de urbanización de proporcional al mismo. 

 

Las conexiones exteriores al sector de las infraestructuras generales de energía, agua 

y saneamiento que sean necesarias para el funcionamiento del sector así como las 

obras sobre el arroyo Sequillo, tanto interiores como aquellas exteriores vinculadas al 

mismo que fueran necesarias, serán costeadas por los propietarios del área de reparto 

de forma proporcional al aprovechamiento urbanístico. 

 

• El sistema local de comunicaciones 

Los propietarios cederán al Ayuntamiento de Espartinas adecuadamente urbanizados 

a su costa los terrenos del sistema local de comunicaciones incluidos en el ámbito del 

sector. Los terrenos correspondientes al Sistema Local de Comunicaciones 

comprenden los viales, zonas de aparcamientos, carriles bici, itinerarios peatonales y 

plataforma de transporte. 

 

Estas obras incluyen las de vialidad, en las que se comprenden las de explanación, 

afirmado y pavimentación de calzadas; construcción y encintado de aceras, alumbrado 

público y construcción de las canalizaciones para servicios en el subsuelo de las vías 

o de las aceras. 

 

Las obras de saneamiento, que incluyen las de construcción de colectores generales y 

parciales, acometidas, sumideros y atarjeas para aguas pluviales, tratamiento de 

márgenes y las que fueran necesarias en el ámbito de cada unidad de ejecución. 

 

Las obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de 

suministro de agua, y las de distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de 

hidrantes contra incendios; de suministro de energía eléctrica o gas si lo hubiera, 
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comprendiendo la conducción y la distribución, así como el alumbrado público, y los de 

telefonía y telecomunicaciones. 

 

• El sistema local de espacios libres 

Los propietarios de los terrenos del sector cederán al Ayuntamiento de Espartinas 

adecuadamente urbanizados a su costa los terrenos del sistema local de espacios 

libres incluidos en el ámbito. Los terrenos correspondientes al Sistema Local de 

espacios libres comprenden parques, jardines, plazas y espacios peatonales definidos 

como tales en el plan parcial del sector Pétalo A. 

 

Estas obras incluyen las de ajardinamiento y arbolado, así como de amueblamiento 

urbano, de parques y jardines y plazas públicas, redes de riego, alumbrado público y 

las de explanación, afirmado y pavimentación de espacios peatonales incluidos en el 

sistema local de espacios libres. 

 

• El sistema local de equipamientos 

Los equipamientos del sistema local se localizan en el extremo suroeste del sector, en 

una única manzana de 18.600,41 m 2 de superficie que se entrega urbanizada y con 

todos los servicios, vallada y con acceso rodado y peatonal a costa de los propietarios 

y promotores del sector y de los sistemas generales. 

 

2. Características actuales de los terrenos 

2.1. Características topográficas 

Los terrenos presentan una topografía con clara inclinación hacia el cauce del arroyo 

Sequillo, dividiendo éste al sector en dos zonas con inclinaciones opuestas, al este y al 

oeste del arroyo. Se presentan las cotas más elevadas en el flanco este con una cota 

máxima de 110,5 m y también, aunque en menor medida en la zona noroeste, con una 

cota máxima de 102 m. Por otro lado, la cota mínima del ámbito es de 87,00 m en los 

alrededores del arroyo a su paso por la zona sur del sector. Presenta una pendiente 

media hacia el este del 5.3%, alcanzando en las zonas más pronunciadas pendientes 

superiores al 10%, y por otro lado, hacia el oeste, la pendiente media es del 2.7% 

alcanzando en las zonas más pronunciadas pendientes superiores al 4.5%. 

 

2.2. Características geotécnicas 

Con fecha de abril de 2014 se realiza sobre el ámbito del sector y sobre los terrenos 

colindantes con el mismo  y que forman parte del área de Pétalo como son el Sector Z-

2 de Bormujos  y el  sector Marchalomar en Gines,   un estudio geotécnico por la 

empresa CEMOSA, cuyo contenido íntegro se adjunta en el tomo de anexo y del que 

se muestra aquí un extracto. 
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El estudio geotécnico responde al INFORME DE RESULTADOS PARA LA 

CARACTERIZACION T.N.S. PARA LA CONSTRUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN 

MARCHALOMAR en los T.M. de BORMUJOS y GINES solicitado a CEMOSA por 

MARCHALOMAR S.L.. El trabajo se establece con expediente O/1401489, y realizado 

por la delegación de CEMOSA en Sevilla. 

 

Los aspectos que se recogen  son los siguientes: 

 

• Entorno geográfico 

La zona estudiada se sitúa en el término municipal de BORMUJOS- GINES. 

Las coordenadas aproximadas de la zona estudiada se aportan a continuación: 

 

 

• Geología 

El término municipal de Bormujos presenta una gran monotonía estratigráfica, dado 

que no afloran más que terrenos de edad andalucense (Mioceno Superior), que 

descansan sobre las margas del Tortoniense y a su vez están recubiertos por los 

niveles del Plioceno o por los depósitos cuaternarios. 
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Dentro del Andalucense se encuentran todas las litologías de su secuencia 

estratigráfica, así como los cambios laterales que pueden presentarse. 

 

Así pues, se encuentran los sedimentos andalucenses siguientes: Margas azul-

grisáceo, alternancia de margas marrón – amarillentas arenosas y arenas, limos 

arenosos amarillentos y calcarenitas. 

 

Sobre la alternancia de margas amarronadas y arenas sin una discordancia visible, se 

encuentran los limos amarillentos, que marcan la última fase regresiva del 

Andaluciense. Su potencia máxima observable es de unos cuarenta metros, aunque 

en general resulta difícil de ver en su totalidad, ya que las partes altas se encuentran 

en general erosionadas y coluviadas. 

 

• Trabajos realizados 

Los trabajos realizados han tenido dos caracteres diferentes, los ejecutados en campo 

o “in situ” y los de laboratorio. Así mismo también se ha llevado a cabo un estudio 

bibliográfico, como complemento al trabajo de gabinete. 

Los trabajos de campo realizados se definen a continuación. 
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Realizadas las catas, se apartan in situ los distintos tipos de suelos que aparecen en 

cada una de ellas. Tras un reconocimiento visual de cada material de cada cata, se 

decide realizar una toma de muestras de cada uno de los distintos tipos de suelos. 

Las referencias y composiciones de estas muestras son las indicadas en el siguiente 

apartado. 

 

Ensayos de campo y laboratorio 

Los ensayos y trabajos de campo realizados para determinar las características de los 

materiales detectados han sido los siguientes: 

 

 

Los ensayos de laboratorio realizados para la elaboración de este documento han 

sido: 

 

• UNE 103101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

• UNE 103103:1994 Determinación del límite liquido de un suelo por el método 

del aparato de Casagrande. 

• UNE 103104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 

• UNE 103501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado 

• UNE 103502:1995 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice 

C.B.R. de un suelo. 

• UNE 103601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 

• NLT 254:1999 Ensayo de colapso 

• NLT 114:1999 Determinación del contenido en sales solubles. 

• NLT115:1999 Determinación del contenido de yesos. 

• UNE 103204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable 

de un suelo por el método del permanganato potásico. 

 

• Observaciones 

Exceptuando el suelo de la muestra número 4, que se califica como suelo 

seleccionado, el resto de los suelos analizados se califican como tolerables de 

acuerdo con el artículo 330 del PG-3. No adquieren la categoría de seleccionados 

únicamente por la granulometría (en el caso de la muestra número 6 además se 

incumple la materia orgánica y las sales solubles). 
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No obstante a ello estos suelos presentan elevados índices CBR, superiores en todos 

los casos a 12. 

 

Por lo tanto los suelos analizados cumplen lo exigido por el artículo 512 del PG-3 para 

los suelos estabilizados tipo SEST-2. 

 

De acuerdo con ello se podría aceptar el empleo de estos suelos como capa de 

explanada siempre y cuando se garantice la capacidad soporte. Para lo cual se 

propone la redacción de un procedimiento específico para la conformación de 

explanadas de la obra en la que se contemple: 

 

• Calidad de los suelos: Cumplimiento de todos los parámetros de suelo 

seleccionado a excepción de: 

La granulometría. 

El contenido en materia orgánica será inferior a 0.4% 

El contenido en sales solubles será inferior a 0.6% 

• Calidad de la puesta en obra, se deberá obtener las exigencias de placa de las 

explanadas tipo E2. 

 

2.3. Vegetación 

El elemento vegetal de la zona afectada está extendido tan sólo en un 60 % de la zona 

y  viene representado fundamentalmente por tres unidades de vegetación: un 

bosquecillo de laureles que se habrá de proteger, concentrados  al suroeste del sector 

cerca de la margen derecha del arroyo Sequillo; los eucaliptos, reunidos en masa en el 

centro del ámbito objeto del proyecto y por último, las especies existentes en a lo largo 

de la margen del arroyo Sequillo que atraviesa el sector como son: eucaliptos, olmos, 

moreras, zarzas, ricinos y cañas). Aparte de estas zonas indicadas tan sólo cabe 

indicar la existencia de una pequeña mancha de olivos, de poca entidad, dispersos en 

el extremo oeste del sector, junto a camino Nuestra Señora del Rosario así como de 

los arbustos formado principalmente por especies pascícolas, tanto gramíneas como 

leguminosas que proliferaron tras el abandono de las labores agrarias. 

 

En este sentido, la zona afectada posee una escasa calidad de vegetación, a 

excepción la masa de laureles y de la vegetación de la margen del arroyo. Así el 

entorno vegetal se encuentra  antropizado y muy alejado de la vegetación climática 

evolucionada correspondiente a estos lugares. 

 

2.4. Edificaciones e infraestructuras existentes 

En la actualidad en el sector no existen infraestructuras urbanas a excepción de la red 

de saneamiento del emisario que recorre atraviesa el sector de norte a sur, cercano al 
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margen derecho del arroyo Sequillo y partiendo del pozo ubicado en el límite del sector 

que da salida a las aguas en cauce natural del arroyo tras el encauzamiento del mismo 

existente  bajo los terrenos de la Cerca del Pino I. Aparte de esta red, las únicas 

instalaciones que se pueden mencionar como significativas son algunos pozos para el 

regadío de las fincas rústicas. 

 

• Edificaciones. 

La principal edificación que se encuentra en el ámbito es parte de la Hacienda 

Marchalomar, al sureste del sector; la cual se desarrolla también en los terrenos 

limítrofes correspondientes a los términos de Gines y de Bormujos.  Es una edificación 

tradicional, dedicada aún a las labores agrícolas, pues cuenta con naves de almacén, 

de aperos, etc... además de la edificación principal, que es residencia de los 

propietarios de la finca. Esta edificación principal se mantiene en su integridad y es un 

interesante ejemplo de la arquitectura de las Haciendas de Olivar del Aljarafe. 

Existen otras edificaciones dispersas, concentradas en diversos puntos; al sur, junto a 

Avda. T.1 y al límite del sector, dedicada actualmente al comercio de materiales de 

construcción; otra junto al Camino Nuestra Señora del Rosario y ya en el límite oeste 

del ámbito y por ultimo algunas edificaciones de muy pequeña entidad en el cuadrante 

noreste del sector, a la altura de la estación de servicio ubicada en la urbanización 

Marchalomar, de Gines.   

Existen otros elementos lineales edificados como vallas metálicas, obras de fábrica en 

los accesos existentes a las edificaciones indicadas y otros elementos que se verán 

afectados por las obras, por lo que el presente proyecto incorpora su  demolición y su 

reposición si fuera necesario. 

 

• Caminos y accesos 

El acceso actual a las fincas se realiza por medio de caminos a los que se accede 

desde parcelas y calles de la Urbanización Marchalomar, del Polígono Industrial de la 

Cerca del Pino I y del Parque Industrial y Tecnológico de Bormujos (sector z-2) así 

como desde caminos que recorren terrenos del sector Z-2 y de Pétalo A no 

urbanizados. 

 

• Red de abastecimiento de agua 

Al norte del sector existe red de baja presión de fundición de diámetro 400mm que 

transcurre a lo largo de la calle Camino de Santa María la cual limita al este con el 

polígono industrial de La Cerca del Pino I en el término municipal de Gines y por el 

oeste con el S.U.S C.G-1 de Espartinas. Al sur una tubería de fundición dúctil de 

diámetro 200 en el sector Z2 de Bormujos. 

 

• Redes de saneamiento 

Existe una red de saneamiento que cruza el sector de norte a sur, el emisario 

secundario 218 B de 600 mmm del “Sequillo” de “ALJARAFESA” que a su vez vierte a 
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la EDAR con capacidad suficiente. Este Emisario discurre al lado derecho de la 

margen del arroyo Sequillo. 

 

• Red eléctrica y alumbrado Público 

El alumbrado público más próximo está situado en las zonas urbanizadas existentes 

del Z-2 de Bormujos, la urbanización Marchalomar de Gines, y del  polígono industrial 

de la Cerca del Pino I de Gines. Un poco más alejado se encuentra las áreas 

residenciales del núcleo urbano de Gines y las viviendas diseminadas del S.U.S C.G-1 

de Espartinas. 

 

La conexión eléctrica se realiza en MT a las redes cercanas según puntos de conexión 

aportados por ENDESA y situados en el Sector Z-2 de Bormujos y en el sector 

Marchalomar. Se requieren obras de la subestación eléctrica prevista en Tomares y 

denominada Ochando y el trazado de un doble circuito en MT desde la misma hasta 

los sectores colindantes nombrados más arriba. 

 

En la documentación gráfica adjunta se reflejan las redes de infraestructuras próximas 

a la zona que abarca el presente Proyecto de Urbanización. 

 

2.5. Conexiones exteriores 

• Conexión exterior de la red de alcantarillado 

La red saneamiento de pluviales recoge el agua pluvial procedente de las parcelas y 

de los viales que constituyen la urbanización. El vertido se prevé realizarlo al Arroyo 

“El Sequillo” cercano a la urbanización. Previamente a su ejecución se solicitarán los 

diferentes permisos necesarios para su correspondiente autorización.  

 

La  red de saneamiento de fecales recoge el vertido procedente de las parcelas de la 

urbanización. El punto de conexión se prevé que se establezca en las redes existentes 

más cercanas, en este caso en el emisario el Sequillo, previo cruce del arroyo, 

siempre que este pudiera efectuarse con las condiciones técnicas necesarias.  

 

• Conexión exterior de la red de abastecimiento 

Según información facilitada por la empresa suministradora, ALJARAFESA, la 

conexión se prevé realizarla mediante tubería de 400mm en la zona de depósitos 

prevista.. 

 

• Conexión exterior de la red de energía eléctrica 

Respecto a la acometida, según información de la compañía de suministro eléctrico 

ENDESA el abastecimiento se efectuará mediante la ejecución de dos conexiones en 

MT en las zonas colindantes. Concretamente, a los Centros de Transformación 
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ubicados en la Urbanización “UE-1 del sector Z-2 de Bormujos y en la gasolinera 

situada junto a A-8062, ambos en el término municipal de Gines. 

En cualquier caso, la conexión se realizará según proyecto independiente conforme a 

informe pertinente de la empresa suministradora, ENDESA. 

  

• Conexión exterior de la red de telecomunicaciones 

La Red se ha previsto en coordinación con los técnicos de los servicios competentes 

de la Compañía Telefónica Nacional de España, estando el punto de interconexión 

localizado.  

 

• Recogida de residuos sólidos urbanos 

En la redacción del Proyecto de Urbanización no se contempla la Recogida de 

Residuos Sólidos Urbanos ya que no es posible determinar, en este momento, un 

modelo tipo de gestión de residuos en parques empresariales y/o polígonos 

industriales sin conocer con detalle las actividades a desarrollar en el mismo; los 

espacios disponibles para tal fin y la tipología y cantidad de residuos generados. 

Lo más habitual en estos casos es que las propias empresas que se ubiquen en el 

parque empresarial autogestionen sus residuos con gestores autorizados, reservando 

dentro de las propias parcelas que ocupen espacios reservados para el depósito de 

sus residuos y para la instalación de muelles de carga y descarga de materiales. 

 

En cualquier caso, la forma de gestión de residuos que finalmente adopte el parque, 

se realizará en acuerdo de la Mancomunidad del Guadalquivir, con objeto de 

determinar el alcance de la competencia municipal en materia de residuos urbano. 

 

3. Actuaciones generales  

3.1.  Afecciones, ocupaciones temporales y servidumbres 

Se recoge en este apartado la referencia a todos aquellos terrenos situados fuera del 

ámbito de la Unidad de Ejecución que se desarrolla y de los cuales es necesario 

disponer, bien permanentemente, o bien temporalmente, para la ejecución de las 

obras. Dichos terrenos son los que se indican a continuación:  

 

1)Suelos afectados por las trazas de la conducción de toma de agua y del colector de 

alcantarillado según los proyectos específicos. Todos discurren o bien por dominios 

públicos: de carreteras o de aguas para los que habrá que solicitar la oportuna 

autorización, o bien sobre terrenos que son propiedad de la promotora de la presente 

actuación. 

2)Suelos afectos a la obra de conexión exterior de la red de suministro de energía 

eléctrica según el proyecto de desvío que se realice. Los suelos afectados, en su caso, 

se obtendrán según la legislación sectorial (R.D. 1955/2000 sobre procedimientos de 
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autorización de instalaciones de energía eléctrica) o bien, si discurren por suelos 

destinados a sistemas generales de acuerdo con lo establecido por la legislación 

urbanística para estos casos. 

3)Banda exterior a los bordes suroeste del Sector a fines de movimiento de tierras, 

terraplenes y tratamiento de taludes perimetrales. El material que con carácter 

provisional o permanente se pueda disponer en el entorno se hará siempre fuera del 

dominio público de aguas, zonas de servidumbre de paso y las zonas inundables de la 

zona de policía de aguas. En cualquier caso este material sobrante se dispondrá en 

una finca colindante a la unidad propiedad de los promotores de la urbanización o se 

llevará a vertedero autorizado. 

 

3.2. Trabajos previos  

Demoliciones 

Tanto de las vallas metálicas doble torsión que delimitan ahora la finca, como algunas 

obras de fábrica existentes, tales como postes de entrada a la finca,  pozo existente, 

etc... 

Desbroce del terreno. 

Se realizará un desbroce general del terreno destinado a eliminar la capa de terreno 

vegetal y dejar a este en condiciones para la ejecución del cimiento de los firmes del 

viario y posibilitar los movimientos de tierras sin dejar enterrada materia orgánica que 

pueda afectar a la calidad de los posibles rellenos. Es una capa de un espesor medio 

de 1,00 metro que quedará depositada preferentemente en las zonas zonas verdes 

existentes. 

 

Movimiento general de tierras. 

Para ajustar las rasantes generales definitivas del proyecto con el fin de producir una 

pendiente  una pendiente uniforme, desmontando las zonas más elevadas y posibilitar 

una cotas más adecuadas en la vaguada del arroyo Sequillo. 

 

3.3. Servicios afectados. 

No son de prever interferencia con los servicios existentes. En caso de que se 

produjera alguna  interferencia durante la ejecución de los trabajos,  se paralizará  y 

acotará  la  zona  comunicando  por  escrito a la  compañía  instaladora  para  

proceder  a  su  desviación si  fuera  imprescindible  para   la  ejecución de los trabajos 

proyectados. 

 

3.4.  Accesos y cerramiento. 

Accesos. 
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Antes  de  proceder al cerramiento de la obra se estudiarán  los  accesos  cómodos  y 

seguros para  la  entrada  de  personal,  igualmente  se  estudiará  la entrada para 

acopios de  materiales,  salidas de escombros, etc.  

En los planos puede observarse la solución adoptada a todo  lo  expuesto 

anteriormente. 

 

Cerramiento. 

Como cerramiento de obra durante el periodo ejecución se utilizará vallado 

normalizado de acero galvanizado de no menos de 2 m de altura ocupando el acerado 

público. 

 

3.5.  Señalización. 

De forma general, deberá  atenderse la siguiente señalización  en esta obra,  si bien 

se utilizará  la adecuada en función de las  situaciones no previstas que surjan. 

- Se instalará   un  cartel en la oficina de  obra  con  los  teléfonos   de  interés más 

importantes utilizables  en  caso  de  accidente en el recinto de la obra. Estará  en sitio 

visible para  poder hacer uso en menor tiempo posible si fuera necesario. 

 

- En la/s entrada/s de personal a la obra, se instalarán las  siguientes señales. 

     * Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra. 

     * Uso obligatorio del casco. 

     * Peligro caída de objetos. 

 

- En la zona de forjado-techo de la P. Garaje, quedará prohibido el almacenamiento de 

cargas y acopios de materiales, con lo cual se instalarán carteles indicando la 

prohibición. 

 

- En los cuadros eléctricos, tanto en el general cómo en los  auxiliares de obra, se 

instalará  la señal de peligro eléctrico. 

      

- Donde  exista peligro de caída por diferencias de alturas,  se utilizarán las señales de 

peligro por caídas a distinto  nivel  y la señal de utilización obligatoria del cinturón de 

seguridad. 

 

- Todas aquellas zonas próximas a zanjas, vaciados, forjados  etc. se colocarán cintas 

balizadoras para advertir el peligro. 

 

- Donde  se  encuentre el botiquín de primeros  auxilios  se  instalará    la   señal   

correspondiente  para   ser   localizado  visualmente. En este caso se ubicará en la 

caseta destinada a oficina. 
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4. Medidas de prevención y control ambiental 

Dado que el presente proyecto requiere Autorización Ambiental Unificada y que el 

órgano sustantivo para la emisión de esta es la Administración autonómica sólo se 

incluyen aquí el contenido de carácter complementario al exigido por la normativa de 

aplicación. 

 

4.1. Cumplimiento del Plan Municipal de Vigilancia ambiental 

Establecidas las medidas protectoras y correctoras en el PGOU, se establece un 

sistema que  garantice  el  cumplimiento  de  éstas,  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  

el  art.  11  del  R.D. 1131/88, de 30 de septiembre; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  y  el  Reglamento  de  Evaluación  de  

Impacto  Ambiental,  Decreto  292/95,  de  12 diciembre. 

 

1) Se ha realizado un Estudio ambiental que se recoge en el anexo del mismo nombre 

de este proyecto de Urbanización. 

2) Se ha verificado 

3) Se ha realizado un Estudio de Gestión de residuos de construcción y demolición, 

con el contenido mínimo a que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, por 

el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

4) Se ha realizado el programa de Control y seguimiento de las actuaciones, de las 

medidas protectoras y correctoras y de las condiciones propuestas. 

5) Se encuentra redactado y aprobado por la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir el Estudio de Inundabilidad del arroyo Sequillo 

6) El proyecto incluye un anexo sobre el paso del arroyo Sequillo, vertido de aguas 

pluviales en su cauce y estudio de inundabilidad complementario para su remisión a  la  

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

 

• Medidas en la ejecución de las obras de urbanización 

Durante la fase de ejecución de las obras es previsible que ocurran incidencias sobre 

los factores ambientales afectados. Sin embargo, en buena parte, en la correcta 

ejecución de las obras y en la actitud respetuosa de sus responsables con respecto al 

medio ambiente, radica la mayor o menor incidencia de las acciones sobre el medio. 

Es pues fundamental que las obras se realicen desde el máximo respeto al entorno, 

procurando evitar o minimizar los efectos perjudiciales que se originan como 

consecuencia de la aparición de vertidos, derrames, desechos y abandono de 

materiales diversos. 
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1) Para una adecuada aplicación del Programa de seguimiento y control durante las 

obras resulta fundamental la figura del Coordinador de Seguridad y Salud y del 

Director de Obra, responsables de llevar a cabo las prescripciones del Programa de 

Medidas Protectoras y Correctoras y de impartir las instrucciones necesarias para que 

se haga posible su aplicación y cumplimiento. 

Serán técnicos cualificado profesionalmente, que pondrán todos los medios a su 

alcance para asegurar que la obra se realiza de forma respetuosa con el medio 

ambiente y que los terrenos son utilizados conforme a lo prescrito en el Proyecto 

Técnico. Para tal fin se coordinarán con el encargado de obra y el vigilante de obra.  

El Director de Obra y el Coordinador de Seguridad y Salud colaborarán y se 

coordinarán con los subcontratistas, colaboradores y trabajadores autónomos a través 

de los Comités de Seguridad ó Reuniones de Coordinación, donde se planteará la 

política medioambiental a seguir en la obra. A tal fin se analizarán los accidentes, se 

revisará y actualizará el contenido del Plan de Seguridad y Salud y el Plan de 

Vigilancia Ambiental donde se encuentran los medios y sistemas de seguridad para 

sus trabajadores y el medio. 

Para tal fin contará con el asesoramiento de un Técnico de Prevención y Técnico 

Medioambiental siempre que así se estime oportuno. 

2) Al comienzo de los trabajos se informará a los operarios sobre la necesidad de 

respetar el medio ambiente y de producir las mínimas afecciones posibles. 

3) Con anterioridad al inicio de los trabajos se deberá prestar especial atención a los 

siguientes puntos de control: 

 

- Buen estado de funcionamiento de la maquinaria y equipos, que deben cumplir 

además, la normativa vigente sobre emisión de contaminantes, ruidos y vibraciones. 

- Señalizar y delimitar adecuadamente la zona por donde van a circular los 

vehículos, donde se prevé su estacionamiento y el almacenamiento de materias 

primas a emplear. 

- Disponer de un lugar de descanso y servicios de operarios, donde exista un 

botiquín de primeros auxilios perfectamente señalizado y repuesto. Asimismo se 

expondrá un cartel con los teléfonos de emergencias y primeros auxilios, centros 

hospitalarios más cercanos y servicios de ambulancia. 

- Se protegerán los árboles y arbustos que no van a ser afectados por las obras , 

sin tocar sus raíces con elementos de protección en el perímetro de su tronco y a lo 

largo del mismo. 

 

4) Durante los trabajos se establecerá un sistema de vigilancia cuya responsabilidad 

recaerá en el Director de Obra y que incluirá una supervisión diaria de: 
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- Suelos (acopios de material, lugar de estancia de vehículos, máquinas y equipos, 

control de montaje de estructuras, etc) 

- Estado de la Flora y Fauna 

- Gestión de Residuos 

- Conservación del paisaje 

- Medio hídrico 

- Medio atmosférico 

  

5) Periódicamente se elaborarán informes técnicos documentados sencillos sobre el 

control de lo ejecutado considerando lo siguientes puntos: 

- Control de polvo sobre la vegetación en los alrededores de las obras 

- Control de la aparición de procesos erosivos 

- Control de la existencia de zonas de inestabilidad en laderas 

- Control de los vertidos de residuos sólidos de obra 

- Control de los niveles sonoros alrededor de las obras 

- Control de la emisión de gases y partículas por los motores de combustión interna 

- Control y mantenimiento de las áreas ajardinadas, plantaciones, etc. 

- Control del movimiento de tierras por si se produjese algún hallazgo arqueológico, en 

cuyo caso se paralizarán inmediatamente los trabajos y se procederá de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español. 

- Control del cumplimiento de las ordenanzas y normativas urbanísticas 

- Control del cumplimiento d el a normativa de Seguridad y Salud en el trabajo 

Todos los informes documentados elaborados (periódicos y excepcionales) serán 

integrados en un informa final sobre las actuaciones realmente ejecutadas , que será 

entregado a la Autoridad Ambiental antes de la emisión del Acta de recepción de 

obras. 

4.2. Cumplimiento de las Condiciones del EIA  

La declaración de Impacto Ambiental sobre la modificación Puntual de las NNSS de 

Espartinas en el sector que nos ocupa y otro colindante se produce mediante 

Resolución de 17 de marzo de 2004 de la Delegación Provincial de la Consejería de 

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. En esta Resolución se imponen una serie 

de condicionantes a los proyectos de urbanización que desarrollaran el planeamiento 

parcial derivado de esta modificación puntual.  Estos condicionantes vienen 

expresados en dicha Resolución. 

A lo largo del presente proyecto se han incluido en el presente proyecto en lo relativo a  
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Minimización de impactos negativos durante la fase de urbanización 

Reducción de ruidos y vibraciones 

Reducción de las aguas de escorrentía cargadas de fango,  

Minimizar las afecciones a las carreteras mediante la regulación del trafico de la 

maquinaria de obra.  

Reducción los impactos derivados de nuevas actividades,  

Garantizar la correcta evacuación de aguas residuales y residuos solidos 

Garantizar ausencia de afección por ruidos y demás formas de contaminación 

atmosférica 

Garantizar el desarrollo adecuado del suelo previsto para áreas libres 

 En lo referente a las medidas de protección del dominio público Hidráulico se han 

desarrollado las siguientes medidas 

Garantizar el correcto desagüe de las aguas de escorrentía de la zona, disponiéndose 

una red de evacuación de aguas pluviales con desagüe en varios puntos al cauce del 

arroyo Sequillo, previéndose el mantenimiento del desagüe existente durante la 

ejecución de las obras. 

Se ha redactado y aprobado el Estudio de Inundabilidad del arroyo Sequillo y se han 

justificado y realizado los estudios complementarios para el paso de infraestructuras y 

desagüe. 

No se prevé la apertura de nuevas captaciones ni afecciones o vertidos incontrolados 

a la red hidrológica.  

Los movimientos de tierras se realizaran con el cuidado necesario sobre el DPH y se 

depositarán las tierras sobre parcelas hasta el traslado del material sobrante. 

Las medidas de protección ambiental exigidas por la Resolución así como las medidas 

protectoras y correctoras durante la ejecución de las obras se han incluido en el pliego 

de condiciones de este Proyecto de Urbanización. 

 

5.  Instalaciones generales de seguridad y salud 

5.1. Instalaciones de higiene y bienestar. 

Para la situación de las instalaciones de higiene, dentro de las zonas posibles se han 

considerado las circulaciones necesarias para el normal desarrollo de la obra, zonas 

de carga y descarga, almacenamiento, etc., de manera que no sean obstáculo para las 

mismas así como que dichas operaciones no utilicen o dificulten el uso de las 

primeras. 
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Las dependencias para higiene se han previsto de módulos prefabricados, acoplables, 

a fin de conseguir una mejor funcionalidad de dichas dependencias. 

Se construirán primero las bases de apoyo para los módulos, según las 

instrucciones del fabricante, y de tal forma, que los módulos queden elevados 

del suelo dejando una cámara de aire. 

Las casetas modulares prefabricadas, llegarán a obra desmontadas, se 

descargarán con el camión grúa. 

Se montarán los módulos por personal especializado y siguiendo las 

instrucciones del fabricante. 

Las superficies y servicios se han diseñado con los siguientes criterios: 

 

Cuadro informativo de exigencias legales vigentes 

Superficie de vestuario aseo: 26 trab. x 2 m2. = 52 m2. 

Nº de módulos necesarios: 2,40 m. x 6,00 m. = 4 und. 

Superficie de comedor: 26 trab x 1.2 m2. = 32 m2. 

Nº de módulos necesarios: 2,40 m. x 8,00 m. = 3 und. 

Nº de inodoros:  1 ud. : 25 trab. = 2und. disponemos 4 und. 

Nº de lavabos: 1 ud. : 10 trab. = 3 und. 

Nº de duchas: 1 ud. : 15 trab. = 3 und. 

 

Vestuarios y Aseos: 

La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m cuadrados para cada trabajador 

que haya de utilizarlos y la altura mínima de techo será de 2,30 m. 

Estarán provistos de armarios metálicos o de madera y de asientos individuales, para 

que no sólo los trabajadores puedan cambiarse de ropa, sino dejar ésta y sus efectos 

personales debidamente recogidos. 

Estos armarios o taquillas, estarán provistos de una llave, una de las cuales se 

entregará al trabajador y la otra quedará en la  oficina para casos de emergencia. 

 

Los aseos dispondrán de las siguientes  

 

4 inodoros. 

3 lavabos. 

3 duchas. 

 

Además de material complementario como espejos, portarrollos, toalleros, papeleras, 

etc. 

 

Comedores: 
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Se dimensionarán de forma que por cada trabajador, se destinen 1,20 m². a este 

servicio. 

 

Se dispondrá por cada módulo de 2 calienta-comidas de 4 fuegos y de dos grifos y 

piletas fregadero, contará además con bancos o sillas, mesas y suficiente menaje o 

vajilla para los trabajadores que hayan de ocuparlos. 

Todas  las instalaciones de la obra,  se mantendrán limpias,  por  lo  que  se  

organizará  un servicio  de  limpieza  para  que  periódicamente sean barridas y 

fregadas con los medios  necesarios  para tal fín. 

 

5.2. Primeros  auxilios. Itinerarios  de  evacuación   

Se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las  curas  de  urgencia  en  

caso  de  accidente  y  convenientemente  señalizado. Se  hará   cargo  de dicho 

botiquín  la  persona  más  capacitada  designada por la empresa adjudicataria. El  

botiquín  contendrá  como mínimo: 

 

     - 1 Frasco conteniendo agua oxigenada. 

     - 1 Frasco con alcohol de 96º. 

     - 1 Frasco con tintura de yodo. 

     - 1 Frasco de mercurocromo. 

     - 1 Frasco conteniendo amoniaco. 

     - 1 Caja con gasa estéril. 

     - 1 Caja con algodón hidrófilo estéril. 

     - 1 Rollo de esparadrapo. 

     - 1 Torniquete. 

     - 1 Bolsa para agua o hielo. 

     - 1 Bolsa con guantes esterilizados. 

     - 1 Termómetro clínico. 

     - 1 Caja de apósitos autoadhesivos. 

     -   Antiespasmódicos. 

     -   Analgésicos. 

     -   Tónicos cardíacos de urgencia. 

     -   Jeringuillas desechables. 

 

Además junto al botiquín, se colocará un cartel con los números de teléfono y 

direcciones de primeros auxilios como mínimo: 

 

Emergencias sanitarias: 061 

Emergencias: 112 

Policía Nacional: 091 

Bomberos: 080 
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Guardia Civil: 062 

Policía Local: 092 

 

Los teléfonos y direcciones de interés para accidentes con daños personales graves 

son los siguientes: 

 

 Consultorio bormujos 

 Dirección: Avd. Juan diego s/n 

 Localidad: 41930 Bormujos. 

 Provincia: Sevilla 

 Teléfono: 955 622 478  

 Teléfono de Urgencia: 902 505 060 

  

 Hospital San Juan de Dios del Aljarafe 

 Dirección: Avd. San Juan de Dios s/n 

 Localidad:  41930 Bormujos 

 Provincia: Sevilla 

 Teléfono: 955 050 550 

 Teléfono de Urgencia: 902 505 060 

 

5.3.  Instalación eléctrica provisional de obra. 

Se  procederá   a la instalación eléctrica de la obra, previa  solicitud a la compañía 

suministradora para su  acometida. Deben  considerarse cómo riesgos más frecuentes 

los siguientes: 

 

- Contactos eléctricos directos. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Los  derivados de caídas de tensión en la instalación  por  sobrecarga. 

- Mal   funcionamiento  de  los  mecanismos  y  sistemas  de  protección. 

- Mal comportamiento de las tomas de tierra. 

- Quemaduras. 

- Incendios. 

 

Por  todo  ello  se seguirán  rigurosamente  las  siguientes  medidas preventivas. 

 

• Para los cables. 

La sección nominal mínima para el cableado será  siempre el  adecuado para la carga 

eléctrica que ha de soportar. 

El aislamiento de los conductores no debe presentar ningún  defecto, se rechazará  

cualquier tramo defectuoso en este sentido. 
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La  distribución  general desde el cuadro de  obra  a  los  cuadros   secundarios   se  

realizará  con  manguera   eléctrica antihumedad. 

 

El  tendido  eléctrico  en cruces  peatonales  tendrá   una  altura mínima de 2.0 metros, 

cuando el cruce sea de vehículos la  altura será  de 5,0 metros. Esto como norma 

general,  pudiéndose realizar el cruce de forma enterrada, siempre y cuando se realice  

correctamente. 

 

Los empalmes provisionales entre mangueras serán mediante  conexiones 

normalizadas estancas antihumedad. 

 

Cuando  los empalmes sean definitivos se utilizarán  cajas  de empalmes, estas serán 

normalizadas y estancas. 

 

El  trazado de las mangueras para suministro eléctrico  de  las  plantas  estará  a 2,00 

metros de altura sobre  el  pavimento,  para evitar accidentes. 

 

Las  mangueras  de alargadera al ser  provisionales  y  de  corta  estancia podrán ir 

por el suelo,  pero siempre junto a los  paramentos  verticales. Cuando  se realice  

algún  empalme,  las  conexiones serán normalizadas y estancas. 

 

• Para los interruptores. 

Se   ajustarán  expresamente  a  lo  especificado  en   el  Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión. 

 

Los  interruptores se instalarán en el interior  de  cajas   normalizadas provistas con 

cerradura de seguridad en la puerta. 

 

Las cajas de interruptores poseerán en la puerta una señal  de peligro,   riesgo  

eléctrico. Estas  se colgarán  en  los paramentos verticales,  en caso de colgarlos 

sobre pies derechos,  estos serán estables. 

 

• Para los cuadros eléctricos. 

Serán de tipo intemperie, con puerta y llave de seguridad,  según UNE-20324. Pese  a  

ser de tipo para intemperie,  si están  expuestos  directamente  al agua de lluvia,  se 

protegerán mediante  viseras  eficaces como protección adicional. 

 

Llevarán  adheridas sobre la puerta una señal  normalizada  de peligro, riesgo 

eléctrico. 
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Los  cuadros  eléctricos irán sobre tableros de  madera  y  colgado en los paramentos 

verticales o a pies derechos totalmente  firmes. 

 

Los  cuadros eléctricos poseerán tomas de  corriente  para  conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie. 

 

• Para las tomas de energía. 

Las  tomas de corriente de los cuadros,  se efectuarán  de  los  cuadros  de  

distribución,  mediante  clavijas  normalizadas  blindadas,  protegidas  contra contactos 

directos,  y siempre que sea posible con enclavamiento. Hacer extensiva esta norma a  

las  tomas del cuadro general. 

 

  Cada toma de corriente suministrará  energía eléctrica  a un  solo aparato, máquina o 

máquina herramienta. 

 

  La  tensión  siempre  estará  en la  clavija  hembra,  para  evitar los contactos 

eléctricos directos. 

 

•  Para la protección de los circuitos. 

Se instalarán  interruptores  automáticos  en  todas  las  líneas  de toma de corriente 

de los cuadros de distribución y  de  alimentación   a  todas  las  máquinas,   aparatos   

y   máquinas  herramientas de funcionamiento eléctrico. 

 

Los  circuitos  generales estarán también  protegidos  con  interruptores. 

 

La   instalación   de   alumbrado   general,    para   las  instalaciones  provisionales de 

obra,  primeros auxilios y  demás  casetas o locales, estará  protegida por interruptores 

automáticos magnetotérmicos. 

 

Toda  la  maquinaria  eléctrica estará   protegida  por  un  disyuntor diferencial, así 

como todas las líneas. 

 

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con  las siguientes 

sensibilidades. 

 

       * 300 mA para instalación de fuerza. 

       *  30 mA para instalación de alumbrado no portátil. 

 

• Para las tomas de tierra. 

35



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

Las  partes metálicas de todo equipo eléctrico  dispondrán  de toma de tierra. 

 

El neutro de la instalación estará  puesto a tierra. La toma de tierra se efectuará  a 

través de la pica o placa  de cada cuadro general. El  hilo de toma de tierra,  siempre 

estar  protegido  con  macarrón  en  colores amarillo y verde. Se prohibe  

expresamente  utilizarlo para otros usos. 

 

La  toma  de  tierra de las máquinas-herramientas  que  no  estén  dotadas de doble 

aislamiento,  se efectuar  mediante  hilo  neutro   en   combinación   con   el   cuadro   

de   distribución  correspondiente y el cuadro general de obra. 

 

Las  tomas  de  tierra calculadas estarán situadas  en  el  terreno  de  tal forma que su 

funcionamiento y  eficacia  sea  el  requerido por la instalación. 

 

La  conductividad del terreno  se aumentará  vertiendo  en  el lugar del hincado de la 

pica agua de forma periódica. 

 

Las  tomas  de  tierra  de  cuadros  eléctricos  generales  distintos, serán 

independientes eléctricamente. 

 

• Para el alumbrado. 

La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para  realizar los trabajos con 

seguridad. 

 

• Para  el  mantenimiento y reparación de  la  instalación  eléctrica provisional de 

obra. 

El  personal  de  mantenimiento  de  la  instalación  será electricista, con carnet 

profesional correspondiente. 

 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará  periódicamente, y  en especial,  en el 

momento en que se detecte un  fallo,  momento   en  el que se declarar  "fuera de 

servicio mediante  desconexión  eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el 

cuadro de  gobierno. 

La ampliación o  modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuarán los 

electricistas. 

 

6. Análisis de riesgos y medidas preventivas a tomar. 

6.1.  Actividades con riesgo de especial gravedad. 
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No existen a priori en esta obra trabajos que implican riesgos especiales incluidos en 

el anexo II del R.D. 1627/1997. 

 

6.2. Riegos que pueden ser evitados y riesgos que no pueden ser evitados. 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

1 RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCION DE OBRAS 

DEMOLICION 

Descripción de los trabajos.  

 Antes de la demolición. 

 Durante la demolición. 

 Después de la demolición. 

 Demolición de pavimentos. 

 Desmontado de mobiliario urbano. 

 Desmontado de luminaria exterior. 

        

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de material. 
 Casco homologado y 

certificado. 

 Andamios sujetos y 

arriostrados debidamente 

 Caída de personas.  Mono de trabajo. 
 Pasos o pasarelas >60cm con 

barandilla de  

 Descalces en edificios 

colindantes 
 Cinturón de seguridad.      Seguridad para caídas >2m. 

 Desplome de 

andamios. 
 Guantes apropiados. 

 Redes perimetrales 

normalizadas. 

 Hundimiento. 
 Calzado homologado 

según trabajo. 

 Barandillas de seguridad 

según normativa. 

 Atrapamientos o 

aplastamientos. 

 Protección contra gases 

tóxicos. 

 Lonas para evitar la 

propagación del polvo. 

 Interferencia con 

instalaciones enterradas 

 Botas y traje de agua, 

según caso 
 Entradas al edificio protegidas. 

 Intoxicación.  Equipo de soldador.  Señalización de peligro. 

 Explosiones e  Mástiles y cables fiadores.  Iluminación de seguridad. 
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incendios 

 Quemaduras o 

radiaciones. 
       

 Rutas interiores protegidas y 

señalizadas. 

 Electrocuciones.        
 Máquinas y herramientas con 

protección  

 Fallo de la maquinaria             normalizada. 

 Atropellos, colisiones y 

vuelcos  
       

 Cercado de la obra según 

normativa. 

 Heridas punzantes, 

cortes, golpes,… 
              

                     

Normas básicas de seguridad  

 Vigilancia diaria del la obra con apeos y 

apuntalamientos. 

 No realizar trabajos incompatibles en 

el tiempo. 

 Coordinación en la entrada y salida de 

materiales. 

 No quitar planos de arriostramiento 

antes de su sujeción  

 Salida a vía pública con tramo horizontal mayor 

de 1,5 la separación  

 Sanear las zonas con riesgo de 

desplome. 

     entre ejes del vehículo , como mínimo 6m.  Proteger huecos y fachadas. 

 Maniobras guardando distancias de seguridad 

a instalación eléctrica. 
 Delimitar  las zonas de trabajo. 

 Localizar los sistemas de distribución 

subterráneos. 

 Maniobras dirigidas por persona 

distinta al conductor. 

 Rampas con pendiente y anchura, según 

terreno y maniobrabilidad. 

 Acotar zona de acción de cada 

máquina. 

 No cargar los camiones más de lo admitido.  Limpieza y orden en el trabajo. 

 Se demolerá en orden destructivo con medidas 

técnicas en el origen. 

 Medios auxiliares adecuados al 

sistema. 

 Evitar sobrecargas en los forjados.  Anular antiguas instalaciones. 

 Mantenimiento según manual de la máquina y 

normativa. 
       

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. 
Protecciones 

personales. 
Protecciones colectivas. 
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 Ruidos.  Mascarilla filtrante. 
 Pasos o pasarelas con 

barandilla de seguridad. 

 Vibraciones. 
 Gafas antipolvo, 

antipartículas. 

 Lonas para evitar la 

propagación del polvo. 

 Caídas.  Protectores auditivos.  Mástiles y cables fiadores. 

 Polvo ambiental. 
 Faja y muñequera 

antivibraciones. 
       

       
 Cinturón de seguridad 

anclado. 
       

Normas básicas de seguridad.  

 Conductos de desescombro anclados a forjado 

con protección frente a 
 Riego con agua. 

     caídas al vacío de bocas de descarga .  Orden y limpieza. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

2 RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Descripción de los trabajos.  

Trabajo 

Mecánico 

 Palas cargadoras y retroexavadoras (Pozos y zapatas) 

  Transporte con camiones. 

        

Trabajo 

Manual 

 Retoques en el fondo de la excavación. 

  Transporte con vehículos de distinto cubicaje. 

        

       

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Caída de personas.  Casco homologado y 

certificado. 

 Barandillas de delimitación de 

borde. 

 Caída de material.  Cinturón de seguridad.  Plataformas de paso  >60cm 

con barandilla de  

 Desplome y hundimiento 

del terreno 

 Mono de trabajo.      seguridad en borde de 

excavación de 90cm. 

 Descalces en edificios 

colindantes 

 Botas y traje de agua, 

según caso. 

 Topes al final de recorrido 

 Aplastamientos y 

atrapamientos. 

 Protección contra 

gases tóxicos. 

 Rutas interiores protegidas y 

señalizadas. 

 Atropellos, colisiones y 

vuelcos.  

 Calzado normalizado 

según  

 Señales de peligro. 

 Fallo de la maquinaria.      trabajo  Delimitar el solar con vallas de 

protección. 

 Interferencia con 

instalaciones enterradas 

 Guantes apropiados.  Módulos prefabricados o 

tableros para proteger  

 Intoxicación por lugares             la excavación  con mala 
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insalubres. climatología. 

 Explosiones e incendios.               

 Electrocuciones.               

Normas básicas de seguridad  

 Vigilancia diaria del terreno con entibación y 

medidas de contención 

 Riguroso control de mantenimiento 

mecánico de maquinas. 

 Suspender los trabajos en condiciones 

climatológicas desfavorables. 

 Vallado y saneo de bordes, con 

protección lateral. 

 Evitar sobrecargas no previstas en taludes y 

muros de contención. 

 No permanecer en el radio de acción de 

cada maquina. 

 Rampas con pendiente y anchura adecuada.  Taludes no superiores a lo exigido por 

el terreno. 

 Salida a vía pública señalizada con tramo 

horizontal >6m  

 No permanecer bajo frente de 

excavación. 

 Orden en el trafico de vehículos y acceso de 

trabajadores. 

 Maniobras dirigidas por persona distinta 

al conductor. 

 Maniobras guardando distancias de seguridad 

a instalación eléctrica. 

 Limpieza y orden en el trabajo. 

 Localizar las instalaciones subterráneas.  No circular camión con volquete 

levantado. 

 Achicar el agua.  No sobrecargar los camiones. 

              

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Vuelcos o deslizamientos 

de máquinas. 

 Protectores auditivos.  Excavación protegida por tiras 

reflectantes. 

 Proyección de piedras y 

terrones. 

 Gafas antipolvo.  Se dispondrá de topes cerca 

del talud. 

 Caídas.  Mascarilla filtrante.  Señalización de los pozos. 

 Ruidos y vibraciones  Arnés de seguridad 

anclado, para  

 Iluminación de la excavación. 

 Generar polvo o excesivos 

gases tóxicos. 

     caídas > 2m        
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Normas básicas de seguridad.  

 Comprobar la resistencia del terreno al peso 

de las máquinas. 

 Señalización y ordenación del trafico de 

maquinas 

 No acopiar junto a borde de excavación.  Vaciado debidamente iluminado y 

señalado. 

 No se socavará produciendo vuelco de 

tierra. 

 No se trabajará bajo otro trabajo ni planos 

de fuerte pendiente. 

 Comprobar niveles y bloqueo de seguridad 

en la máquina. 

 Prohibido el personal en área de trabajo de 

máquinas. 

 Los trabajos en zanjas separados mas de 

un metro 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

3 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

CIMENTACIÓN: Muros contención de hormigón armado.  

Descripción de los trabajos.  

Superficiales  Colocación de parrillas y esperas.  

  Colocación de armaduras.  

  Hormigonado.  

Profundas  Excavación con maquina a 

rotación. 

 Limpieza de hormigón con 

descabezado de  

  Fabricación y colocación de 

armaduras. 

     pilotes 

  Hormigonado  Realización de encepados de 

hormigón 

       

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de material.  Botas y traje de agua, 

según caso. 

Tableros o planchas rígidas en 

hueco horizontal. 

 Caída de operarios.  Cinturón y arnés de 

seguridad. 

 Habilitar caminos de acceso a 

cada trabajo. 

 Atropellos, colisiones y 

vuelcos. 

 Mono de trabajo.  Proteger con barandilla 

resistente. 

 Heridas punzantes, 

cortes, golpes, 

 Calzado homologado 

según trabajo. 

 Plataforma de paso con 

barandilla en bordes. 

 Riesgos por contacto 

con hormigón. 

 Casco homologado con 

barbuquejo 

 Barandillas de 0.9m ,listón 

intermedio y rodapié . 

 Descalces en edificios 

colindantes. 

 Guantes apropiados.  Señalizar las rutas interiores de 

obra. 

 Hundimientos.  Mandil de cuero para el 

ferrallista. 
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 Atrapamientos y 

aplastamientos. 

              

Normas básicas de seguridad  

 No hacer modificaciones que varíen las 

condiciones del terreno. 

 Personal cualificado y responsable 

para cada trabajo. 

 Colocación en obra de las armaduras ya 

terminadas. 

 Vigilancia diaria del terreno con 

testigos. 

 No permanecer en el radio de acción de las 

máquinas. 

 Orden y limpieza en las zonas de 

trabajo. 

 Tapar y cercar la excavación si se interrumpe el 

proceso constructivo. 

 Organizar trafico y señalización. 

 Riguroso control de mantenimiento mecánico de 

la maquina. 

 Establecer medios auxiliares 

adecuados al sistema 

 Correcta situación y estabilización de las 

maquinas especiales 

 Excavaciones dudosas con 

armaduras ya elaboradas. 

 Movimiento de cubeta de hormigón guiado con 

señales. 

 Vigilar el estado de los materiales. 

 Braga de 2 brazos y grilletes para 

desplazamiento horizontal con grúa. 

 Señalización de salida a vía pública 

de vehículos. 

 Jaulas de armadura y trenes de borriquetas para 

manejo de armaduras 

 Delimitar áreas para  acopio de 

material con límites en  

 Suspender los trabajos en condiciones climáticas 

desfavorables. 

     el apilamiento y calzos de madera. 

 Evitar humedades perniciosas. Achicar agua.  Manipular las armaduras en mesa de 

ferrallista. 

              

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Desprendimiento de tierras 

o piedras. 

 Cinturón de seguridad.  Vigilancia diaria del terreno 

con testigos.  

 Resbalón producido por 

lodos. 

 Botas homologadas 

según trabajo. 

 Proteger con barandilla 

resistente. 
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 Derrame del hormigón.  Casco homologado con 

barbuquejo  

 Topes al final de recorrido 

   Guantes apropiados.  Andamios y plataformas. 

Normas básicas de seguridad.  

 Limpieza de bordes.  No permanecer en el radio de acción de 

cada maquina. 

 No cargar los bordes en una distancia  

aproximada a los 2m. 

       

 Evitar sobrecargas no previstas.        

              

 

45



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

5 RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

ALBAÑILERÍA: Fabrica de bloques cerramiento parcela 

Descripción de los trabajos.  

 Enfoscados.  Tabiquería . 

 Guarnecido y enlucido.  Cerramiento. 

        Falsos techos. 

              

              

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Caídas de operarios.  Casco homologado y 

certificado. 

 Plataformas de trabajo libres de 

obstáculos. 

 Caída de material.  Mascarilla antipolvo.  Viseras resistentes. a nivel de 

primera planta. 

 Afecciones en mucosas y 

oculares.  

 Mono de trabajo.  Barandillas resistentes de 

seguridad para  

 Electrocuciones.  Dediles reforzados 

para rozas. 

     huecos y aperturas en los 

cerramientos 

 Lesiones en la piel  

(dermatosis). 

 Gafas protectoras de 

seguridad. 

 Redes elásticas verticales y 

horizontales. 

 Sobreesfuerzos.  Guantes apropiados 

(goma, cuero) 

 Andamios normalizados. 

 Atrapamientos y 

aplastamientos. 

 Cinturón y arnés de 

seguridad. 

 Plataforma de carga y 

descarga. 

 Incendios.  Mástil y cable fijador.        

                      

Normas básicas de seguridad  

 Plataformas de trabajo libres de obstáculos.  Señalización de las zonas de trabajo. 

 Conductos de desescombro anclados a forjado  Orden y limpieza en el trabajo. 
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con protección frente a 

     caídas al vacío de bocas de descarga .  Correcta iluminación. 

 Coordinación entre los distintos oficios.  No exponer las fabricas a vibraciones 

del forjado. 

 Cerrar primero los huecos de interior de forjado.  Cumplir las exigencias del fabricante. 

 Acceso al andamio de personas y material 

,desde el interior del edificio 

 Escaleras peldañeadas y protegidas. 

              

              

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas.  Gafas protectoras de 

seguridad. 

 Barandillas resistentes de 

seguridad para  

 Salpicaduras en ojos de 

yeso o mortero. 

 Guantes apropiados 

(goma, cuero) 

     huecos y aperturas en los 

cerramientos 

 Golpes en extremidades.  Casco homologado y 

certificado 

 Plataformas de trabajo libres 

de obstáculos 

 Proyección de partículas al 

corte. 

 Mascarilla antipolvo.  Lonas. 

                     

  

Normas básicas de seguridad.  

 Señalización de las zonas de trabajo.  Coordinación entre los distintos oficios. 

 Señalización de caída de objetos.  Se canalizará o localizará la evacuación del 

escombro. 

 Máquinas de corte , en lugar ventilado.        
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

7 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

INSTALACIONES: Urbanización 

Descripción de los trabajos.  

Instalación:    Fontanería.  Pararrayos. 

  Calefacción y climatización.  Gas. 

  Electricidad y alumbrado.  Protección contra incendios. 

  Antena TV-FM, parabólica,…        

  Portero electrónico.        

  Ascensores y montacargas.        

       

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Inhalaciones tóxicas.  Casco homologado y 

certificado. 

 Delimitar la zona de trabajo. 

 Golpes.  Cinturón de seguridad 

homologado 

 Los bornes de maquinas y 

cuadros eléctricos,  

 Heridas o cortes.  Mono de trabajo.       debidamente protegidos 

 Quemaduras .  Calzado antideslizante 

apropiado. 

 Plataforma de trabajo metálica 

con barandilla. 

 Explosiones.  Gafas protectoras de 

seguridad. 

 Cajas de interruptores con señal 

de peligro . 

 Proyección de 

partículas. 

 Guantes apropiados.  Medios auxiliares adecuados 

según trabajo. 

 Caídas al mismo nivel.  Arnés anclado a 

elemento resistente 

 Plataforma provisional para 

ascensorista. 

 Caídas a distinto nivel.  Mascarilla filtrante.  Protección de hueco de 

ascensor. 

 Electrocuciones.  Mástil y cable fiador.        
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 Incendios.               

 Lesiones en la piel.               

Normas básicas de seguridad  

 No usar ascensor antes de su autorización 

administrativa. 

 Orden, limpieza e iluminación en el 

trabajo. 

 Revisar manguera, válvula y soplete para 

evitar fugas de gas. 

 Máquinas portátiles con doble 

aislamiento y T.T. 

 Cuadros generales de distribución con relees 

de alumbrado (0.03A) y  

 Designar local para trabajos de 

soldadura ventilados. 

     Fuerza(0.3 A) con T.T. y resistencia <37 

ohmio. 

 Realizar las conexiones sin tensión. 

 Trazado de suministro eléctrico colgado a >2m 

del suelo. 

 Pruebas de tensión después del 

acabado de instalación. 

 Conducción eléctrica enterrada y protegida del 

paso. 

 Revisar herramientas manuales para 

evitar golpes . 

 Prohibida la toma de corriente de clavijas: 

bornes protegidos con  

 No se trabajara en cubierta con mala 

climatología 

     carcasa aislante.  Gas almacenado a la sombra y 

fresco. 

 El trazado  eléctrico no coincidirá con el de 

agua. 

 No soldar cerca de aislantes térmicos 

combustibles. 

 Empalmes normalizados, estancos en cajas y 

elevados. 

       

 Trabajos de B.T. correctamente señalizados y 

vigilados. 

       

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Golpes.  Casco homologado y 

certificado. 

 Plataforma de trabajo 

metálica con barandilla 

 Caídas   Cinturón de seguridad 

homologado 

 Delimitar la zona de trabajo. 
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 Proyección de partículas.  Calzado antideslizante 

apropiado. 

       

        Gafas protectoras de 

seguridad. 

       

   

Normas básicas de seguridad.  

 Orden, limpieza e iluminación en el trabajo.  Arnés anclado a elemento resistente. 

 Revisar herramientas manuales para evitar 

golpes . 

       

 No se trabajará en cubierta con mala 

climatología 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

8 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

REVESTIMIENTOS: Cerramiento parcela. 

Descripción de los trabajos.  

Trabajos:  Solados. 

  Alicatados. 

  Aplacados. 

  Falsos techos. 

  Guarnecidos y enlucidos. 

  Enfoscados. 

       

Riesgos que pueden ser evitados  

  

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Caídas al mismo nivel.  Casco homologado y 

certificado. 

 Proteger los huecos con 

barandilla de seguridad 

 Caídas en altura de 

personas. 

 Cinturón de 

seguridad. 

 Los pescantes y aparejos de 

andamios colgados  

 Caída de objetos a 

distinto nivel. 

 Mono apropiado de 

trabajo. 

     serán metálicos según 

ordenanza. 

 Afecciones en mucosas.   Calzado reforzado 

con puntera. 

 Trabajos en distinto nivel, 

acotados y señalizados 

 Afecciones oculares.  Gafas protectoras de 

seguridad. 

 Plataforma exterior metálica y 

barandilla seguridad 

 Lesiones en la piel 

(dermatosis) 

 Guantes apropiados.  Andamios normalizados. 

 Inhalación de polvo.  Mascarilla filtrante.  Redes perimetrales (buen estado 

y colocación) 

 Salpicaduras en la cara.  Arnés anclado.  Plataforma de carga y descarga 

de material. 

 Cortes.         
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 Electrocuciones.               

Normas básicas de seguridad  

 Iluminación con lamparas auxiliares según 

normativa. 

 Andamio limpio de material 

innecesario. 

 Pulido de pavimento con mascarilla filtrante.  No amasar mortero encima del 

andamio.   

 Andamio exterior libre de material en 

operaciones de izado y descenso 

 Orden, limpieza e iluminación en el 

trabajo.  

 Revisar diariamente los medios auxiliares y 

elementos de seguridad. 

 Delimitar la zona de trabajo. 

 Correcto acopio de material.        

              

Riesgos que no pueden ser 

evitados 

 

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Golpes y aplastamiento 

de dedos. 

 Gafas protectoras de 

seguridad. 

 Trabajos en distinto nivel, 

acotados y señalizados 

 Proyección de 

partículas. 

 Guantes apropiados.  Uso de agua en el corte 

 Salpicaduras en la cara.  Mascarilla filtrante.        

                     

                     

Normas básicas de seguridad.  

Trabajar por debajo de la altura del hombro, para 

evitar lesiones oculares 

 Especial cuidado en el manejo de 

material. 

 Revisar diariamente los medios auxiliares y 

elementos de seguridad. 

 Máquinas de corte en lugar 

ventilado. 

 Andamio exterior libre de material en 

operaciones de izado y descenso 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

10 RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

PINTURAS e IMPRIMACIONES: Cerramiento parcela 

Descripción de los trabajos.  

  Barnices. 

  Disolventes 

  Pinturas 

  Adhesivos 

  Resina epoxi. 

        

Otros 

derivados: 

           

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Caídas al mismo nivel.  Mono apropiado de 

trabajo. 

 Plataformas móviles con 

dispositivos de segurid. 

 Caídas de andamios o 

escaleras. 

 Gafas para pinturas 

en techos. 

 Se acotará la zona inferior de 

trabajo. 

 Caída a distinto nivel.  Guantes apropiados.  Disponer de zonas de enganche 

para seguridad 

 Intoxicación por atmósferas 

nocivas. 

 Mascarilla 

homologada con filtro 

       

 Explosión e incendios.  Cinturón de 

seguridad . 

       

 Salpicaduras o lesiones en 

la piel. 

 Mástil y cable fiador        

 Contacto con superficies 

corrosivas. 

              

 Quemaduras.               

 Electrocución.               

 Atrapamientos.               
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Normas básicas de seguridad  

 La maquinaria manual con clavijas adecuadas 

para la conexión. 

 Envases almacenados 

correctamente cerrados. 

 Maquinaria desconectada si el operario no la esta 

utilizando 

 Material inflamable alejado de 

eventuales focos de  

 Revisión diaria de la maquinaria y estabilidad en 

los medios auxiliares. 

     calor y con extintor cercano. 

 Los vertidos para mezclas desde poca altura, 

para evitar salpicaduras. 

 No fumar ni usar máquinas que 

produzcan chispas. 

 Prohibido permanecer en lugar de vertido o 

mezcla de productos tóxicos 

 Uso de válvulas antirretroceso de la 

llama. 

 Uso de mascarilla en imprimaciones que 

desprenden vapores. 

 Evitar el contacto de la pintura con la 

piel. 

 Cumplir  las exigencias con el fabricante.  Orden y limpieza en el trabajo. 

 Compresores con protección en poleas de 

transmisión. 

 Correcto acopio del material. 

 Ventilación adecuada en zona de trabajo y 

almacén. 

       

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones 

personales. 

Protecciones colectivas. 

 Caídas .  Gafas para pinturas 

en techos. 

 Disponer de zonas de enganche 

para seguridad 

 Salpicaduras en la piel.    Cinturón de 

seguridad . 

 Plataformas móviles con 

seguridad. 

 Generar excesivos gases 

tóxicos. 

 Mascarilla 

homologada con filtro 

 Se acotará la zona inferior de 

trabajo. 

        Guantes protectores.        

        Calzado apropiado.        

Normas básicas de seguridad.  

 Los vertidos para mezclas desde poca altura, 

para evitar salpicaduras. 

 Evitará el contacto de la pintura con la 

piel. 

 Ventilación natural o forzada.  Uso adecuado de los medios 

auxiliares. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

11 RIESGOS EN LOS MEDIOS AUXILIARES I 

  

Medios Auxiliares.  

 Andamios colgados.  Andamios metálicos 

tubulares. 

 Plataforma de soldador en 

altura. 

 Andamios de caballetes.  Andamios sobre ruedas        

                     

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas del personal.  Casco homologado y 

certificado. 

 Señalización de zona de 

influencia  

 Caídas de material.  Mono de trabajo.      durante su montaje y 

desmontaje. 

 Golpes durante montaje o 

transporte. 

 Cinturón de seguridad.        

 Vuelco de andamios.  Calzado homologado según 

trabajo. 

       

 Desplomes.  Guantes apropiados..        

 Sobreesfuerzos.  Los operarios no padecerán 

trastornos  

       

 Aplastamientos y 

atrapamientos. 

    orgánicos que puedan 

provocar accidentes 

       

 Los inherentes al trabajo 

a realizar. 

              

                     

Normas básicas de seguridad  

Andamios de servicio en general: Andamios metálicos tubulares: 

 Cargas uniformemente repartida.  Plataforma de trabajo perfectamente 

estable. 

 Los andamios estarán libres de obstáculos.  Las uniones se harán con mordaza y 

pasador o nudo metálico. 
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 Plataforma de trabajo > 60 cm de ancho.  Se protegerá el paso de peatones. 

 Se prohibe arrojar escombros desde los 

andamios. 

 Se usarán tablones de reparto en zonas 

de apoyo inestables. 

 Inspección diaria antes del inicio de los 

trabajos. 

 No se apoyará sobre suplementos o pilas 

de materiales. 

 Suspender los trabajos con climatología 

desfavorable. 

Andamios colgados móviles: 

 Se anclarán a puntos fuertes evitando su 

desplazamiento. 

 Se desecharán los cables defectuosos.. 

 No pasar ni acopiar bajo andamios 

colgados. 

 Sujeción con anclajes al cerramiento. 

        Las andamiadas siempre estarán 

niveladas horizontalmente. 

Andamios metálicos sobre ruedas:  Las andamiadas serán menores de 8 

metros. 

 No se moverán con personas o material 

sobre ellos. 

 Separación entre los pescantes metálicos 

menor de 3 metros. 

 No se trabajará sin haber instalado frenos 

anti-rodadura. 

Andamios de borriquetas o caballetes: 

 Se apoyarán sobre bases firmes.  Caballetes perfectamente nivelados y a 

menos de 2.5 m. 

 Se rigidizarán con barras diagonales.  Para h>2m arriostrar ( X de San Andrés) y 

poner barandillas 

 No se utilizará este tipo de andamios con 

bases inclinadas. 

 Prohibido utilizar este sistema para alturas 

mayores de 6 m. 

Plataforma de soldador en altura:  Prohibido apoyar los caballetes sobre otro 

andamio o elemento 

 Las guindolas serán de hierro dulce, y 

montadas en taller. 

 Plataforma de trabajo anclada 

perfectamente a los caballetes. 

 Dimensiones mínimas: 50x50x100 cm        

 Los cuelgues se harán por enganche doble.        

Riesgos que no pueden ser evitados  

En general todos los riesgos de los medios auxiliares pueden ser evitados. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

12 RIESGOS EN LOS MEDIOS AUXILIARES II 

  

Medios Auxiliares.  

 Escaleras de mano.  Viseras de protección.  Silo de cemento. 

 Escaleras fijas.  Puntales.  Cables, ganchos y cadenas. 

 Señalizaciones.  Técnicas de acceso y 

posicionamiento 

      mediante cuerdas 

(“trabajos verticales”) 

       

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas del personal.  Casco homologado y 

certificado. 

 Señalización de la zona 

de influencia 

 Caídas de material.  Mono de trabajo.      durante montaje, 

desmontaje y servicio 

 Golpes durante montaje o 

transporte. 

 Cinturón de seguridad.  Filtros de manga para 

evitar nubes de 

 Desplome visera de 

protección. 

 Calzado homologado según 

trabajo. 

     polvo (silo cemento). 

 Sobreesfuerzos.  Guantes apropiados.  Equipos de protección 

contra caídas. 

 Rotura por sobrecarga.  Gafas anti-polvo y mascarilla 

(silo cemento) 

 Los operarios de “trabajos 

verticales” 

 Aplastamientos y 

atrapamientos. 

 Los operarios no padecerán 

trastornos  

     estarán siempre a la 

misma altura 

 Rotura por mal estado.      orgánicos que puedan 

provocar accidentes. 

       

 Deslizamiento por apoyo 

deficiente. 

              

 Vuelco en carga, 

descarga y en  

              

    servicio (silo cemento)               
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 Polvo ambiental (silo 

cemento). 

              

 Los inherentes al trabajo 

a realizar. 

              

 Apertura de las escaleras 

de tijeras 

              

Normas básicas de seguridad  

Escalera de mano: Puntales: 

 Estarán apartadas de elementos móviles que 

puedan derribarlas 

 Se clavarán al durmiente y a la sopanda. 

 No estarán en zonas de paso. Se colocarán 

de forma estable y fija. 

 No se moverá un puntal bajo carga.  

 Los travesaños quedará en posición 

completamente horizontal. 

 Para grandes alturas se arriostrarán 

horizontalmente 

 Los largueros serán de una pieza con 

peldaños ensamblados. 

 Los puntales estarán perfectamente 

aplomados. 

 No se efectuarán trabajos que necesiten 

utilizar las dos manos. 

 Se rechazarán los defectuosos. 

 Las escaleras de tijeras tendrán dispositivos 

anti – apertura. 

 

Visera de protección:  

 Sus apoyos  en forjados se harán sobre 

durmientes de madera. 

Silos de cemento: 

 Los tablones no deben moverse, bascular ni 

deslizar. 

 Se suspenderá de 3 puntos para su 

descarga con grúa. 

Escaleras fijas:  El silo colocado quedará anclado, firme y 

estable. 

 Se construirá el peldañeado una vez 

realizadas las losas. 

 En el trasiego se evitará formar nubes de 

polvo. 

Técnicas de acceso y posicionamiento 

mediante cuerdas: 

 El mantenimiento interior se hará 

estando anclado a la boca 

 Las cuerdas tendrán resistencia adecuada a 

su uso 

     del silo con vigilancia de otro operario. 

 Se dispondrán elementos de apoyo y 

sujeción 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

13 RIESGOS EN LA MAQUINARIA 

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TRANSPORTE  

Maquinaria.  

 Pala cargadora.  Retroexcavadora.  Bulldozer. 

 Camión basculante.  Dumper.  Rodillo vibrante 

autopropulsado. 

 Perforadora hidráulica o 

neumática. 

 Pequeñas compactadoras.  Camión de transporte de 

material. 

 Camión hormigonera.               

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Choque con elemento fijo 

de la obra 

 Casco homologado y 

certificado. 

 Señalización de los 

recorridos interiores. 

 Atropello y aprisionamiento 

de operarios 

 Mono de trabajo.  Las propias de la fase de 

Movimiento de 

 Caída de material desde la 

cuchara. 

 Calzado homologado 

según trabajo. 

     tierras. 

 Desplome de tierras a 

cotas inferiores. 

 Calzado limpio de barro 

adherido. 

       

 Desplome de taludes sobre 

la máquina. 

 Asiento anatómico.        

 Desplome de árboles sobre 

la máquina. 

              

 Caídas al subir o bajar de 

la máquina. 

              

 Electrocuciones.               

 Incendios.               

                     

Normas básicas de seguridad  

 Las maniobras se harán sin brusquedad y auxiliadas 

por personal. 

 Se prohíbe el uso de estas 

máquinas en las  
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 Empleo de la máquina por personal autorizado y 

cualificado. 

     cercanías de líneas eléctricas. 

 Durante las paradas se señalizará su entorno con 

señales de peligro. 

 Las retroexcavadoras circularán 

con la cuchara  

 Al finalizar el trabajo se desconectará la batería, se 

bajará la cuchara al suelo  

     plegada. 

    y se quitará la llave de contacto.  La cuneta de los caminos 

próximos a la excavación 

 Conservación periódica de los elementos de las 

máquinas. 

     estará a un mínimo de 2 metros. 

 Mantenimiento y manipulación según manual de la 

máquina y normativa. 

 Freno de mano al bajar carga 

(camión basculante). 

 Carga  y descarga de camión basculante sin nadie 

en sus proximidades. 

       

 Prohibida la permanencia de personas en zona de 

trabajo de máquinas 

       

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Vuelco y deslizamiento de 

la máquina. 

 Casco homologado y 

certificado. 

Las mismas que en la fase de 

Movimiento 

 Ruido propio y de 

conjunto. 

 Cinturón elástico anti-

vibratorio. 

de tierras. 

 Vibraciones.  Gafas anti-polvo en tiempo 

seco. 

       

 Polvo ambiental.  Muñequeras elásticas anti-

vibratorias. 

       

 Condiciones ambientales 

extremas. 

 Protecciones acústicas.        

  Extintor de incendios en 

cabina. 

       

Normas básicas de seguridad.  

 Si se detiene en la rampa de acceso quedará 

frenado y calzado. 

 La velocidad estará en 

consonancia con la carga y  

 Se comprobará la resistencia del terreno.      condiciones de la obra, sin 

sobrepasar los 20km/h. 

60



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

 Se prohíbe el transporte de personas en la máquina.        
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

14 
RIESGOS EN LA MAQUINARIA 

MAQUINARIA DE ELEVACIÓNL: Camión Grúa  

Maquinaria.  

 Camión grúa.  Grúa torre.  Maquinillo o cabrestante 

mecánico. 

 Montacargas.               

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de la carga.  Casco homologado y 

certificado. 

 Cable de alimentación bajo 

manguera 

 Golpes con la carga.  Mono de trabajo.      anti-humedad y con toma 

de tierra. 

 Sobrecargas.  Cinturón de seguridad.  Huecos de planta 

protegidos contra  

 Atropello de personas.  Calzado homologado 

según trabajo. 

     caída de materiales. 

 Lesiones en montaje o 

mantenimiento. 

 Guantes apropiados.  Motor y transmisiones 

cubiertos por  

 Atrapamientos y 

aplastamientos. 

            carcasa protectora. 

 Electrocuciones.               

 Caída de operarios.               

Normas básicas de seguridad  

 Mantenimiento y manipulación según manual 

y normativa. 

Grúa torre: 

 No volar la carga sobre los operarios.  El Plan de Seguridad escogerá la grúa 

en función del alcance 

 Colocar la carga evitando que bascule. y de la carga en punta. 
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 Suspender los trabajos con vientos 

superiores a 60 km./h. 

 Dirigir la grúa desde la botonera con 

auxilio de señalista. 

 No dejar abandonada la maquinaria con 

carga suspendida. 

 Comprobar su correcto funcionamiento y 

estabilidad. 

        Al finalizar la jornada subir el carro, 

colocarlo cerca del  

       mástil, poner los mandos a cero y dejarla 

en posición veleta. 

Montacargas: Camión grúa: 

 No accionar el montacargas con cargas 

sobresalientes. 

 Calzar las 4 ruedas e instalar los gatos 

estabilizadores antes  

Maquinillo: de iniciar las maniobras. 

 Se prohíbe arrastrar y hacer tracción oblicua 

de las cargas. 

 Se prohíbe arrastrar y hacer tracción 

oblicua de las cargas. 

 Se anclará a puntos sólidos del forjado con 

abrazaderas 

     metálicas, nunca por contrapeso. 

 No estacionar el camión a menos de 2m 

de cortes del  

     terreno. 

       Brazo inmóvil durante desplazamientos. 

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Rotura del cable o gancho.  Casco homologado y 

certificado. 

 Barandillas. 

 Caída de personas por golpe de 

la carga. 

 Cinturón de seguridad.  Redes. 

 Vuelco.         Cables. 

 Caídas al subir o bajar de la 

cabina. 

              

 Ruina de la grúa torre por viento.               

               

Normas básicas de seguridad.  

 Revisiones periódicas según manual de 

mantenimiento y normativa. 
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 Las rampas de acceso no superarán el 20%.        
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

15 
RIESGOS EN LA MAQUINARIA 

MAQUINARIA MANUAL  

Maquinaria.  

 Mesa de sierra circular  Alisadora eléctrica o de 

explosión 

 Dobladora mecánica de 

ferralla 

 Pistola fija-clavos  Espadones  Vibrador de hormigón 

 Taladro portátil  Soldador  Martillo Neumático 

 Rozadora eléctrica  Soplete        

 Pistola neumática - 

grapadora 

 Compresor        

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Electrocución.  Casco homologado y 

certificado. 

 Doble aislamiento eléctrico de 

seguridad. 

 Caída del objeto.  Mono de trabajo.  Motores cubiertos por carcasa 

 Explosión e incendios.  Cinturón de seguridad.  Transmisiones cubiertas por 

malla metálica. 

 Lesiones en operarios: 

cortes,  

 Calzado homologado 

según trabajo. 

 Mangueras de alimentación 

anti-humedad  

     quemaduras, golpes, 

amputaciones, 

 Guantes apropiados.      protegidas en las zonas de 

paso. 

 Los inherentes a cada 

trabajo. 

 Gafas de seguridad.  Las máquinas eléctricas 

contarán con enchufe  

   Yelmo de soldador.      e interruptor estancos y toma 

de tierra.  

Normas básicas de seguridad  

 Los operarios estarán en posición estable.  La máquina se desconectará cuando no 

se utilice. 

 Revisiones periódicas según manual de 

mantenimiento y normativa 

 Las zonas de trabajo estarán limpias y 

ordenadas. 
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 Los operarios conocerán el manejo de la 

maquinaria y la normativa 

 

     de prevención de la misma.  

Riesgos que no pueden ser evitados  

   

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Proyección de 

partículas. 

 Protecciones auditivas.  Extintor manual adecuado.  

 Ruidos.  Protecciones oculares.  Las máquinas que produzcan 

polvo ambiental  

 Polvo ambiental.  Mascarillas filtrantes.      se situaran en zonas bien 

ventiladas. 

 Rotura disco de corte.  Faja y muñequeras 

elásticas contra  

       

 Vibraciones.       las vibraciones.        

 Rotura manguera.               

 Salpicaduras.               

 Emanación gases 

tóxicos. 

              

Normas básicas de seguridad.  

 No presionar disco (sierra circular).  Disco de corte en buen estado (sierra 

circular). 

 Herramientas con compresor: se situarán a 

más de 10 m de éste 

 A menos de 4m del compresor se 

utilizarán auriculares. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

16 
RIESGOS EN LAS INSTALACIONES PROVISIONALES 

INSTALACIÓN PROVISIONAL ELÉCTRICA  

Descripción de los trabajos. 

 El punto de acometida del suministro eléctrico se indicará en los planos al tramitar la solicitud 

a la compañía suministradora. Se  

comprobará que no existan redes que afecten a la obra. En caso contrario se procederá al 

desvío de las mismas. El cuadro general de  

protección y medida estará colocado en el límite del solar. Se instalarán además tantos cuadros 

primarios como sea preciso. 

      

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Electrocuciones.  Casco homologado y 

certificado. 

 Todos los aparatos 

eléctricos con partes 

 Mal funcionamiento de los 

sistemas y  

 Mono de trabajo.      metálicas estarán 

conectados a tierra. 

     mecanismos de 

protección. 

 Cinturón de seguridad.  La toma de tierra se hará 

con pica o a  

 Mal comportamiento de 

las tomas de 

 Calzado homologado según 

trabajo. 

     través del cuadro. 

     tierra.  Guantes apropiados.        

 Caídas al mismo nivel.  Banqueta aislante de la 

electricidad. 

       

 Caídas a distinto nivel.  Tarimas, alfombrillas y 

pértigas aislantes. 

       

 Los derivados de caídas 

de tensión por  

 Comprobador de tensión.        

     sobrecargas en la red.               

                     

Normas básicas de seguridad  

Conductores: Cuadros general de protección: 
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 Los conductores tendrán una funda protectora 

sin defectos. 

 Cumplirán la norma U.N.E.-20324. 

 La distribución a los cuadros secundarios se 

hará utilizando 

 Los metálicos estarán conectados a 

tierra.  

     mangueras eléctricas anti-humedad.  Tendrán protección a la intemperie. 

(incluso visera). 

 Los cables y mangueras en zonas peatonales 

irán a 2m del suelo.  

 La entrada y salida de cables se hará por 

la parte inferior. 

 En zonas de paso de vehículos, a 5m del 

suelo o enterrados 

Tomas de energía: 

 Los empalmes entre mangueras irán elevados 

siempre. Las cajas  

 La conexión al cuadro será mediante 

clavija normalizada. 

 de empalme serán normalizadas estancas de 

seguridad. 

 A cada toma se conectará un solo 

aparato. 

Interruptores:  Conexiones siempre con clavijas macho-

hembra. 

 Estarán instalados en cajas normalizadas 

colgadas con puerta con  

Alumbrado: 

     señal de peligro y cerradura de seguridad.  La iluminación será la apropiada para 

realizar cada tarea. 

Circuitos:  Los aparatos portátiles serán estancos al 

agua, con gancho  

 Todos los circuitos de alimentación y 

alumbrado estarán protegidos 

     de cuelgue, mango y rejilla protectores, 

manguera anti 

     con interruptores automáticos.      humedad y clavija de conexión estanca.  

Mantenimiento y reparaciones:  La alimentación será a 24V para iluminar 

zonas con agua. 

 El personal acreditará su cualificación para 

realizar este trabajo. 

 Las lámparas estarán a más de 2m de 

altura del suelo. 

 Los elementos de la red se revisarán 

periódicamente. 

       

Riesgos que no pueden ser evitados 

En general todos los riesgos de la instalación provisional eléctrica pueden ser evitados. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

17 
RIESGOS EN LAS INSTALACIONES PROVISIONALES 

PRODUCCIÓN DE HORMIGÓN e INSTALACIÓN DE PREVENCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

 

PRODUCCIÓN DE HORMIGÓN  

Descripción de los trabajos.  

 Se emplearán hormigoneras de eje fijo o móvil para pequeñas necesidades de obra. 

 Se utilizará hormigón de central transportado con camión hormigonera y puesto en obra con 

grúa, bomba o vertido directo. 

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Dermatosis.  Casco homologado y 

certificado. 

 El motor de la hormigonera y 

sus órganos 

 Neumoconiosis.  Mono de trabajo.      de transmisión estarán 

correctamente  

 Golpes y caídas con 

carretillas. 

 Cinturón de seguridad.      cubiertos. 

 Electrocuciones.  Calzado homologado 

según trabajo.. 

 La hormigonera y la bomba 

estarán  

 Atrapamientos con el 

motor. 

 Guantes apropiados.      provistas de toma de tierra. 

 Movimiento violento en 

extremo tubería. 

 Botas y trajes de agua 

según casos. 

       

 Sobreesfuerzos.               

 Caída de la hormigonera.               

Normas básicas de seguridad  

En el uso de las hormigoneras: En operaciones de vertido manual de los 

hormigones: 

 Las hormigoneras no estarán a menos de 

3m de zanjas. 

 Zona de paso de carretillas limpia y libre de 

obstáculos. 
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 Las reparaciones las realizará personal 

cualificado. 

 Los camiones hormigonera actuarán con 

extrema precaución 

Riesgos que no pueden ser evitados 

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Ruidos.  Protectores auditivos.        

 Polvo ambiental.  Mascarilla filtrante.        

 Salpicaduras.  Gafas de seguridad anti-

polvo. 

       

        Botas y trajes de agua 

según casos. 

       

Normas básicas de seguridad.  

 Revisiones periódicas según manual de 

mantenimiento y normativa. 

 

INSTALACIÓN DE PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Descripción de los trabajos.  

 Instalación de protección contra incendios de los edificios durante su proceso constructivo.  

Los riesgos a los que se alude en este apartado son riesgos no provocados por la propia 

actividad de la instalación, ya que su función  

es de protección. 

Riesgos que pueden ser evitados por esta instalación. 

Riesgos. Medidas técnicas de protección. 

 La presencia de una fuente de ignición 

junto a cualquier  

Extintores portátiles: 

     tipo de combustible.  X de dióxido de carbono de 12 kg. en acopio de 

líquidos inflamables. 

 Sobrecalentamiento de alguna 

maquina. 

 X de polvo seco antibrasa de 6 kg. en la oficina 

de obra. 

        X de dióxido de carbono de 12 kg. junto al 

cuadro general de protecc. 

        X de polvo seco antibrasa de 6 kg. en el 

almacén de herramienta. 
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       Otros medios de extinción a tener en cuenta: 

        Agua, arena, herramientas de uso común,… 

       Señalización: 

        Señalización de zonas en que exista la 

prohibición de fumar. 

        Señalización de la situación de los extintores. 

        Señalización de los caminos de evacuación. 

Normas básicas de seguridad  

 Los caminos de evacuación estarán libres 

de obstáculos.  

 Instalación provisional eléctrica revisada 

periódicamente. 

 La obra estará ordenada en todos los tajos   Se avisará inmediatamente a los bomberos 

en todos los casos. 

 Las escaleras del edificio estarán 

despejadas. 

 Se extremarán las precauciones cuando se 

hagan fogatas. 

 Las sustancias combustibles se acopiarán 

con los envases  

 Separar los escombros combustibles de 

los incombustibles. 

     perfectamente cerrados e identificados.        

Normativa específica.  

R.D. 486/1997 14-4-97 (anexo I art. 

10,11)(Salidas y Protección…) 

R.D. 485/1997 14-4-97 (Disposiciones 

mínimas de señalización) 
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7. Aplicación de la seguridad en los procesos previos 

El siguiente análisis y evaluación de riesgos, se ha realizado sobre el Proyecto de 

la obra denominada “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE 

EJECUCION DEL SECTOR PÉTALO A EN ESPARTINAS (SEVILLA)”. El pliego de 

condiciones particulares de este Estudio de Seguridad y Salud (ESS) recoge las 

condiciones y calidad que reúne esta propuesta que presentamos. 

 

Los riesgos aquí analizados, eliminan o disminuyen en sus consecuencias, mediante 

soluciones constructivas, de organización, protecciones colectivas, equipos de 

protección individual y señalización oportunos. 

 

Es complemento de este documento, además de las partes integrantes del mismo 

(Memoria, Pliego de condiciones, mediciones y presupuesto, planos y fichas técnicas). 

 

La empresa constructora a la que se le adjudiquen los trabajos tendrá que elaborar el 

Plan de Prevención de riesgos laborales, Evaluación de los riesgos y 

Planificación de la acción preventiva de la empresa, elaborados por su Servicio de 

Prevención, que entregarán junto con su Plan de Seguridad y Salud. 

 

7.1. Seguridad durante la construcción de la valla de obra. 

1. El Encargado replanteará la traza de al valla de obra. 

2. El Encargado, preparará el lugar de estacionamiento y descarga del camión de 

suministro de componentes de la valla de obra. 

3. Un trabajador, abrirá la caja del camión. 

4. Un trabajador, provisto de una cuerda de control seguro de cargas, subirá a la caja 

del camión por los lugares previstos para ello, para evitar los riesgos de caída 

desde la caja al suelo.  

5. El Encargado, dará la orden al conductor de acercar el gancho de la grúa del 

camión al lugar donde está ubicado el trabajador. Esta maniobra se realizará 

lentamente para evitar los golpes y atrapamientos del trabajador. 

6. Un compañero, le alcanzará al aparejo de carga. 

7. Eslingue el componente o componentes que se van a descargar. 

8. En un extremo, ate la cuerda de control seguro de cargas y deje caer el extremo al 

suelo. 

9. Baje del camión por el lugar previsto para ello. Se le prohíbe el salto directo desde 

la caja al suelo, para evitar el riesgo de rotura de calcáneos. 

10. El Encargado, ordenará iniciar la descarga. El componente suspendido, será 

controlado mediante la cuerda de control seguro. 

11. Depositen la carga en el lugar de acopio. 
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12. Repetir esta maniobra cuantas veces sea necesaria hasta concluir con la 

descarga. 

13. Transporten al lugar de montaje los componentes de la valla, mediante reparto de 

ellos a lo largo de la traza; como son pesados, debe estar dotado y utilizar un 

cinturón contra los sobreesfuerzos, junto con botas y guantes de seguridad. 

14. Reciben entre dos trabajadores, los pies derechos. Mientras uno comprueba la 

verticalidad con la plomada, el otro, procede a recibir el pie derecho propiamente 

dicho. 

15. Repitan esta maniobra hasta concluir con los pies derechos del tramo de valla que 

hay que montar. 

16. Enhebren en los pies derechos los módulos ce cierre de la valla. 

 

7.2.  Seguridad durante la demolición de la valla de obra. 

1. Este trabajo está sujeto a los riesgos de sobreesfuerzo, golpes y atrapamientos, 

por lo que debe estar dotado y utilizar, una faja contra los sobreesfuerzos, botas y 

guantes de seguridad. 

2. Con la ayuda de una uña de montaje, afloje los componentes de la valla situados 

entre dos pies derechos consecutivos. 

3. Saque ahora el componente y deposítelo en el suelo. 

4. Repita estas maniobras hasta concluir con los componentes del tramo a 

desmontar. 

5. Entre dos trabajadores, procederán a la recogida de los componentes y a su 

acopio para la carga posterior 

6. Entre dos trabajadores y con la ayuda de un mazo, proceder a aflojar la tierra que 

sujeta un pie derecho. 

7. Entre los dos trabajadores, sacarán el pie derecho y lo dejarán en reposo sobre el 

suelo. 

8. Repita estas maniobras hasta concluir con los pies derechos del tramo que se 

deba desmontar. 

9. Entre dos trabajadores, procederán a la recogida de los pies derechos y a su 

acopio para la carga posterior. 

10. El Encargado, preparará el lugar de estacionamiento y descarga del camión de 

suministro de componentes de la valla de obra. 

11. Un trabajador, abrirá la caja del camión. 

12. Un trabajador, provisto de una cuerda de control seguro de cargas, subirá a la caja 

del camión por los lugares previstos para ello, para evitar los riesgos de caída 

desde la caja al suelo.  

13. El Encargado, dará la orden al conductor de acercar el gancho de la grúa del 

camión al lugar donde está ubicado el acopio. Esta maniobra se realizará 

lentamente para evitar los golpes y atrapamientos del trabajador. 

14. Eslingar los componentes que vayan a ser cargados. 
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15. Ate ahora una cuerda de control seguro de cargas y asiendo el extremo opuesto, 

aléjese a un lugar seguro. 

16. El Encargado, dará la orden de elevar la carga mientras el trabajador, la controla 

con la cuerda. 

17. El trabajador sobre la caja del camión ayudará a su ubicación e inmovilización para 

el transporte. 

18. Repita estas maniobras hasta concluir con la carga y baje del camión por los 

lugares previstos para ello. 

19. Cierre la caja del camión. 

20. El Encargado, dará la orden de marcha. 

 

7.3. Acometidas para servicios provisionales. 

• Para la supervisión y control de la acometida eléctrica provisional de obra. 

Se hace entrega al Responsable de Seguridad y salud la siguiente normativa de 

seguridad para que sea seguida, durante sus revisiones de la instalación de la 

acometida eléctrica provisional de obra:  

No permita las conexiones a tierra a través de las tuberías para conducciones de 

agua. Esto puede causar accidentes muy graves.   

Está previsto que no se extiendan sobre el suelo las mangueras eléctricas. Van 

elevadas sobre postes si ello es necesario. Pese a lo dicho y en su caso, no permita el 

tránsito de camiones, máquinas, carretillas y personas sobre las mangueras eléctricas, 

pueden pelarse y producir accidentes muy graves.  

Impida el tránsito bajo líneas eléctricas de la compañía suministradora con elementos 

longitudinales transportados a hombro: pértigas, regles, escaleras de mano y 

similares. La inclinación de la pieza transportada puede llegar a producir el contacto 

eléctrico; lo que se denomina el arco voltaico que puede matar a las personas.  

Impida la anulación del “neutro” o del cable de toma de tierra, (es el de colores verde y 

amarillo) de las mangueras de suministro eléctrico. Revise los enchufes, suele estar 

desconectado, o bien doblando sobre sí mismo y oculto bajo cinta aislante. 

Impida la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas que 

tras la excavación queden inaccesibles o con acceso peligroso. Retírelos hacia lugares 

seguros. 

Compruebe diariamente la respuesta correcta de los interruptores diferenciales al 

inicio de la jornada y tras la pausa dedicada para la comida. Para hacerlo, asegúrese 

que está calzado con las botas aislantes previstas para usted en este plan de 

seguridad y salud; ahora, ya puede pulsar el botón de prueba. 

Asegúrese de que existe siempre en el almacén un interruptor diferencial de repuesto 

de: media, alta y baja sensibilidad, con el que sustituir rápidamente el que pudiere 

estar averiado. Lo mismo debe prever para los interruptores automáticos, son esos 

que llaman   magnetotérmicos.  
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La toma de tierra general de esta obra está prevista con una arqueta de fábrica de 

ladrillos dentro de la cual debe estar la pica o placa en su caso, de conexión a tierra.  

Vigile el buen estado del extintor para fuegos eléctricos que debe estar instalado junto 

a puerta de entrada al cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 

Mantenga las señales normalizadas de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre todas las 

puertas de acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico 

general. 

 

7.4.  Recepción de maquinaria - medios auxiliares y montajes. 

• El Encargado, seguirá las previsiones realizadas en el plano de implantación de la 

obra. 

• Como primera operación y aplicando el procedimiento de seguridad contenido en 

este trabajo, se procederá la vallado y cierre total de la zona de obra. 

• Como segunda operación, se ejecutará la acometida de agua de obra y la de la 

energía eléctrica, aplicando los procedimientos de seguridad y salud, contenidos 

en este trabajo. 

 

7.5. Trabajos en proximidad a líneas eléctricas aéreas. 

Para la prevención del riesgo eléctrico, el Encargado controlará que no se realice 

ningún trabajo en la proximidad a la línea eléctrica, cuyo corte de suministro eléctrico 

se ha solicitado, hasta haber comprobado que las tomas a tierra de los cables esta 

concluida y el operario de la compañía propietaria de la línea así lo comunique. Esta 

acción se recogerá en un acta de la obra en la que se hará constar el nombre de las 

personas que intervienen la fecha y la hora. 

 

Se establece la siguiente distancia de seguridad de proximidad máxima alcanzable 

entorno a la línea eléctrica que interfiere en los trabajos según el detalle de planos: 

 

• Distancias de seguridad a líneas eléctricas aéreas. 

Potencia de la línea eléctrica: Menores de 1000 v. Entre 1000 v., y 66 Kv. Menores de 

1000 v. Mayores de 66 Kv. 

Distancia de seguridad horizontal: 3 m + 50 % del ancho entre cables, 3 m + 50 % 

del ancho entre cables, 5 m + 50 % del ancho entre cables, 5 m + 50 % del ancho 

entre cables 

Distancia de seguridad vertical: 2 m + 50 % del ancho entre cables, 3 m + 50 % del 

ancho entre cables, 4 m + 50 % del ancho entre cables. 

Antes de comenzar los trabajos,  el Encargado hará que se abalice la distancia de 

seguridad de la línea eléctrica por el siguiente procedimiento: 
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❑ Se marcarán mediante el uso de taquímetro, teodolito o un nivel, alineaciones 

perpendiculares a la línea eléctrica, a nivel del suelo; cada alineación estará en 

distancias entre 4 ó 5 m de separación de su contigua. 

❑ Sobre cada alineación se marcará a cada lado de la línea, la distancia de 

seguridad más el 50% del ancho del cableado del tendido eléctrico. 

❑ Sobre los puntos así obtenidos, se levantarán los pies derechos de madera 

preferiblemente de una altura máxima de 3,50 a 4 m en los que se habrá dibujado 

una franja de color blanco a una altura bajo la línea según sea la máxima de 

aproximación admisible en cada situación. Esta cota, se marcará con los aparatos 

de topografía. Tendremos por así decirlo, tres líneas de postes: dos de 

abalizamiento a cada lado de la línea y los de la línea en sí. 

❑ Si tenemos que pasar por debajo, uniremos entre sí las marcas, mediante una 

cuerda de banderolas de todas las formas posibles; es decir, formando cuadrados 

horizontales con sus diagonales. Como las distancias entre los postes de 

abalizamiento 4 o 5 m son pequeñas, obtendremos un entramado de balizamiento 

lo suficientemente visible, tanto para trabajar tangencialmente como para hacerlo 

bajo la línea. Entre los postes hincados se tensarán sogas con banderolas para 

abalizamiento. Esta labor se realizará desde el lado de mayor seguridad eléctrica 

de la alineación. 

❑ El ascenso y descenso a los postes para amarrar el entramado de cuerdas, se 

realizará  bien por pates incorporados, bien por escaleras de mano amarradas a 

estos y dotadas de zapatas antideslizantes. 

❑ Los pozos para ubicación de los postes se excavarán con sección de trapecio 

rectangular invertido; con el lado inclinado en dirección contraria a la posición de la 

línea. 

❑ Los postes se situarán inclinados sobre este lado del trapecio descrito con 

anterioridad y se izarán empujándolos, al mismo tiempo que su cabeza queda 

frenada, por una cuerda de control hasta alcanzar la verticalidad; es decir, 

contactan con el lado vertical del trapecio rectangular invertido. La cuerda de 

control evitará el cabeceo y con ello la entrada del poste en el área de riesgo 

eléctrico. 

❑ Todos los postes hincados, quedarán acodalados en un mínimo de cuatro 

direcciones para garantizar la permanencia de su verticalidad al sufrir algún 

empuje accidental proveniente de la maquinaria o de la carga en suspensión. 

❑ Se establecerá un puesto de vigilancia, control y coordinación de las maniobras 

para garantía del nivel de seguridad necesario para el montaje. 

❑ El recorrido de giro del brazo de la grúa torre, quedará limitado al recorrido acotado 

por la intersección de este, con la distancia de seguridad marcada en planos. 

❑ Está prohibida la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la 

electricidad en proximidad con la línea eléctrica. 

 

• Comprobaciones de seguridad y salud. 
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1. El Jefe de Obra comprobará que las líneas cuyo desvío se ha previsto en el 

proyecto, habrán cambiado de ubicación antes de ser necesario trabajar en su 

actual trazado. 

2. Para evitar el riesgo eléctrico el Encargado controlará que no se realicen en la obra 

ninguna de las maniobras con riesgo intolerable de electrocución, que se 

especifican a continuación de manera no exhaustiva:  

❑ Cambio de posición de camiones al mismo tiempo que se utiliza el volquete. 

❑ Aproximación al límite de seguridad de las cargas suspendidas a gancho de las 

grúas autopropulsadas. 

❑ Cambios de posición de palas y retroexcavadoras con los cazos en alto. 

❑ Como precaución adicional en presencia de líneas eléctricas, los cuelgues a 

gancho de grúa se efectuarán mediante el uso de eslingas aislantes de teflón y 

fibra de vidrio. 

 

•  Trabajos en proximidad de líneas eléctricas enterradas. 

Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para los trabajos en presencia 

de las líneas eléctricas enterradas. 

1. Con la utilización de un detector de redes y servicios, definir la traza de la línea 

eléctrica afectada y su profundidad. 

2. Excave hasta la profundidad de seguridad definida durante la detección, por el 

procedimiento elegido en este trabajo. 

3. Ante el riesgo de electrocución, el Encargado controlará que para la aproximación 

excavando hasta descubrir la línea eléctrica enterrada, se proceda como se indica 

a continuación: 

❑ Replanteo real según los planos del trazado de la línea enterrada. 

❑ Marcaje del eje del ancho de la excavación a realizar en la traza definida. 

❑ Excavación a pico de un pozo de comprobación de la posición y profundidad de la 

línea eléctrica enterrada. El pico se sustituirá por una pala al descubrir la 

señalización de la línea.  

❑ A partir del nivel de la señalización, la excavación se continuará con pala manual 

aplicando el procedimiento contenido en este trabajo. 

❑ La excavación desde la señalización hasta la línea se continuará de manera lenta 

y cuidadosamente a pala manual. 

❑ Una vez descubierta la línea, se procederá a realizar el resto de los trabajos 

previstos procurando no alterar el aislamiento. 

 

Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para suspender 

la línea eléctrica y poder trabajar bajo ella. 

1. Una vez descubierta la línea, elimine la tierra que queda hasta el nivel de apoyo. 

No supere este nivel. 
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2. En los bordes de la zanja que ha excavado, instale unos tacos (de hormigón sí va 

estar suspendida la línea mucho tiempo, o de madera sí lo va a estar durante una 

duración corta. 

3. En disposición perpendicular a la línea, reciba un perfil laminado a los tacos. 

4. Pase ahora bajo ella, una cuerda de PVC o plástico. Esto debe hacerlo cada 25 

cm, de la longitud descubierta de la línea. 

5. Cuelgue ahora al perfil, cada extremo de la cuerda, dando tensión para que la 

línea quede apoyada en ella. 

6. Concluido el trabajo anterior, ya puede quitar la tierra de debajo de la línea; ésta 

quedará suspendida sin mayor problema. 

7. Señalice el conjunto contra el riesgo eléctrico. 

 

8. Aplicación de la seguridad en demoliciones 

8.1.  Demolición de fábricas de ladrillo. 

1. En el acceso a cada uno de los tajos en fase de demolición, se instalarán sobre 

pies derechos, las señales previstas de: “obligatorio el uso del casco de 

seguridad”, “obligatorio el uso de protección auditiva”, “obligatorio el uso de gafas 

contra las proyecciones de partículas” y “obligatorio el uso de mascarillas filtrantes 

de respiración”. 

2. En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra 

que mediante subcontratación debe manejar los martillos neumáticos, o en su caso 

los mazos manuales de demolición, sea especialista en el uso seguro de esta 

máquina o del mazo. Y, además, queda prohibido el uso de martillos neumáticos al 

personal no autorizado para ello de forma expresa mediante un parte de 

autorización de uso de maquinaria vigente en el pliego de condiciones de este plan 

de seguridad y salud. 

3. Está previsto acordonar la zona bajo los tajos de demolición, para la prevención de 

daños a los trabajadores que pudieren entrar en la zona de riesgo de caída de 

objetos desprendidos. Está prohibido entrar en esta zona salvo detención eficaz y 

comprobada de los trabajos origen del peligro. 

4. Queda expresamente prohibido en esta obra, el uso del martillo neumático en las 

demoliciones con sospecha de líneas eléctricas enterradas bajo el pavimento o 

empotradas en las fábricas de ladrillo, que no se esté seguro de su desconexión 

definitiva. Se evita así el riesgo de electrocución. Este tipo de trabajos ha originado 

accidentes mortales. 

5. Está prohibido aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros del lugar 

de manejo de los martillos rompedores, para evitar la conjunción del ruido 

ambiental producido; se establece la excepción si se trata de compresores con 

marca CE. 

 

• Para uso de los martillos neumáticos 
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1. Cada tajo con martillos está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Está obligado a evitar las posibles lesiones utilizando 

los equipos de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos 

orejeras antirruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Debe evitar posibles lesiones 

utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe solicitar al 

Encargado: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Botas 

de seguridad. 

4. Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase 

de posibles lesiones internas usando: faja elástica de protección de cintura, 

firmemente apretada. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se cansará 

menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberá la vibración de su 

cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

5. Las lesiones que pueden usted evitar son: el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

7. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

8. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

9. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

10. Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

11. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

12. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 

13. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, para eliminar las caídas. 

 

• Seguridad para las demoliciones con mazo. 
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Está previsto construir los andamios necesarios pare que desde ellos se acometan las 

demoliciones. Está prohibido en esta obra encaramarse sobre el objeto que se va a 

demoler,. Con el fin de eliminar el peligro de caída desde altura. Si por alguna 

situación debe realizar esta acción, no improvise, consulte con el Encargado y siga sus 

instrucciones. 

• Seguridad durante la formación de escombro y durante el descombro. 

1. Se prevé el descombro permanente de los tajos de demolición para evitar los 

colapsos estructurales. Colabore con estas acciones y evite concentrar el 

escombro en el centro de los vanos, aproxímelo a los pilares, es una zona por lo 

general de mayor resistencia. 

2. Mover escombro produce polvo malo para su salud, riegue el escombro que va a 

mover y si aún se genera polvo, use la mascarilla. 

3. El escombro está previsto que se elimine mediante trompas de vertido. Respételas 

y úselas con corrección, no las sobrecargue. Vierta las carretillas con cuidado para 

evitar atascos. 

4. Siempre que vierta el escombro dentro de la tolva de vertido, se producirá un 

rebufo. Use la mascarilla contra el polvo. 

 

8.2.  Demoliciones de estructuras de hormigón (obra civil) 

• Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos 

1. Cada tajo con martillos está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Está obligado a evitar las posibles lesiones utilizando 

los equipos de protección individual: taponcillos simples o, si lo prefiere, cascos 

orejeras antirruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Está obligado a evitar las 

posibles lesiones utilizando los siguientes equipos de protección individual que 

debe solicitar al Encargado: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas 

contra las proyecciones de objetos y partículas. Mandil, manguitos y polainas de 

cuero. Botas de seguridad. 

4. El trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está obligado a 

protegerse de posibles lesiones internas utilizando: una faja elástica de protección 

de cintura, firmemente apretada. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se 

cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no las usa. 

5. Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 
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6. Para evitar lesiones en los pies, use botas de seguridad. Eliminará pinchazos, 

torceduras de tobillo y magulladuras. 

7. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto que es preciso romper y, además, 

utilice una mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de 

polvo a su organismo. 

8. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

9. Antes de accionar el martillo, asegúrese que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

10. Si observa deteriorado o gastado, su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

11. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

12. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 

13. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, para eliminar las caídas. 

 

• Normas de actuación obligatoria. 

1. En el acceso a cada uno de los tajos de martillos rompedores, se instalarán sobre 

pies derechos, las señales previstas de: “OBLIGATORIO EL USO DE 

PROTECCIÓN AUDITIVA”, “OBLIGATORIO EL USO DE GAFAS CONTRA LAS 

PROYECCIONES DE PARTÍCULAS” Y “OBLIGATORIO EL USO DE 

MASCARILLAS FILTRANTES DE RESPIRACIÓN”. 

2. En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra 

que, mediante subcontratación, debe manejar los martillos neumáticos, 

sea especialista en el uso seguro de estas máquinas. Y, además, sé prohibe el uso 

de martillos neumáticos al personal no autorizado para ello, de forma expresa 

mediante el parte de la autorización, de uso de maquinaria vigente en el pliego de 

condiciones de este trabajo y salud. 

3. Está previsto acordonar la zona bajo los tajos de martillos rompedores, para la 

prevención de daños a los trabajadores que pudieren entrar en la zona de riesgo 

de caída de objetos desprendidos. Está prohibido entrar en esta zona salvo 

detención eficaz y comprobada de los trabajos origen del peligro. 

4. Se prohíbe expresamente en esta obra, el uso del martillo neumático en las 

excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas a partir de ser 

encontrada la “señalización de aviso” (unos 80 cm por encima de la línea). Evitará 

el riesgo de electrocución. Este tipo de trabajos a originados accidentes mortales. 
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5. Se le prohíbe aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 m del lugar de 

manejo de los martillos rompedores, para evitar la conjunción del ruido ambiental 

producido; se establece la excepción si se trata de compresores con marca CE. 

 

 

8.3.  Corte de carril de calzada para facilitar operaciones. 

• Seguridad para la instalación de la señalización vial. 

El trabajo para realizar es continuo y sujeto al riesgo de atropello por los vehículos que 

circulen por la estructura; su realización está prevista en forma de unida en cadena 

formada por un vehículo todo terreno que abre la marcha y transporta la señalización 

provisional; el mismo vehículo todo terreno se mueve por la traza para arrastrar un 

panel móvil de señalización y la señalización vial cuando es retirada. Para la 

realización de este trabajo siga el procedimiento que se expresa a continuación: 

 

1. Antes del inicio de los trabajos, el encargado comprobará que el vehículo que 

transporta la señalización vial contiene las señales, balizas y conos previstos en el 

plano de este trabajo para esta actividad de obra. De la comprobación dejará 

constancia escrita haciendo constar el día y hora de la realización. 

2. El trabajo a realizar está sujeto al riesgo de atropello por vehículos. La seguridad 

aplicada, se hace apoyada en la señalización vial prevista en le plano de este 

trabajo. Debe montar y mantener la señalización prevista para su seguridad. 

3. Para realizar este trabajo y con el objetivo de que usted sea siempre detectado por 

cualquier conductor, debe ser dotado y utilizar, un chaleco reflectante, guantes y 

botas con señalización reflectante adherida. De esta manera se consigue que 

usted sea siempre detectado en cualquier situación, por los movimientos que 

deberá ejercer para la realización de su trabajo. 

4. El orden de marcha del conjunto de máquina y coches será el que se especifica a 

continuación: 

❑ Panel móvil de señalización. 

❑ Coche que abre la marcha e instala las señales. 

❑ Coche que arrastra el panel móvil de señalización de la actividad. 

El coche que abre la marcha, es el que recorre todo el tajo para luego retirar la 

señalización una vez concluido el trabajo, protegido siempre por el que arrastra el 

panel móvil de señalización.  

 

• Procedimiento de instalación de la señalización. 

1. Ubicar el panel móvil. 

2. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

3. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 
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4. Comienza la obra en si, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

5. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

• Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones en la espalda. 

 

8.4. Demolición por procedimientos mecánicos de aceras o calzadas. 

1. En el acceso a cada uno de los tajos de martillos rompedores, se instalarán sobre 

pies derechos, las señales previstas de: “obligatorio el uso de protección auditiva”, 

“obligatorio el uso de gafas contra las proyecciones de partículas” y “obligatorio el 

uso de mascarillas filtrantes de respiración”. 

2. En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra 

que mediante subcontratación debe manejar los martillos neumáticos, 

sea especialista en el uso seguro de estas máquinas. Además, se prohibe el uso 

de martillos neumáticos al personal no autorizado para ello de forma expresa, 

mediante la utilización de un parte de autorización de uso de maquinaria contenido 

en el pliego de condiciones de este plan de seguridad y salud. 

3. Está prohibido el uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia de 

líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la “señalización de aviso” 

(unos 80 cm por encima de la línea). Evitará el riesgo de electrocución. Este tipo 

de trabajos ha originado accidentes mortales. 

4. Se le prohíbe aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros, del lugar 

de manejo de los martillos rompedores para evitar la conjunción del ruido 

ambiental producido; se establece la excepción si se trata de compresores con 

marca CE. 

5. Antes del inicio cada periodo de trabajo, está previsto inspeccionar  el terreno 

circundante, para detectar la posibilidad de desprendimientos de tierra y roca por la 

vibración transmitida al entorno. Se ordena aumentar el celo en sus precauciones, 

si debe utilizar martillos neumáticos en la base o en la cabeza de taludes. Evite en 

lo posible utilizarlos en el interior de las vaguadas especialmente si son angostas. 

El ruido y vibraciones pueden provocar aludes o desprendimientos de terrenos. 

 

• Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos, siga las 

instrucciones que se indican a continuación. 
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1. Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Debe evitar las posibles lesiones utilizando los equipos 

de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos orejeras contra 

el ruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. debe evitar las posibles 

lesiones utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe 

solicitar al Encargado: 

❑ Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras.  

❑ Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. 

❑ Mandil, manguitos y polainas de cuero. 

❑ Botas de seguridad. 

❑ Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está 

obligado a protegerse de posibles lesiones internas utilizando: 

❑ Una faja elástica de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

❑ Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de su cuerpo y usted se 

cansará menos que si no las usa. 

❑ Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las distensiones 

musculares de los antebrazos. 

4. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

5. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

6. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

7. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

8. Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

9. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

10. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 
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8.5.  Demolición de pavimentos de carreteras 

• Para uso de los martillos neumáticos. 

1. Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Está obligado a evitar las posibles lesiones utilizando 

los equipos de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos 

orejeras antirruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Debe evitar posibles lesiones 

utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe solicitar al 

Encargado: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Botas 

de seguridad. 

4. Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase 

de posibles lesiones internas usando: faja elástica de protección de cintura, 

firmemente apretada. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se cansará 

menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberá la vibración de su 

cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

5. Las lesiones puede usted evitar son: el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

7. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

8. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

9. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

10. Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

11. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

12. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 
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13. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, para eliminar las caídas. 

14. En el acceso a cada uno de los tajos de martillos rompedores, se instalarán sobre 

pies derechos, las señales previstas de: “obligatorio el uso de protección auditiva”, 

“obligatorio el uso de gafas contra las proyecciones de partículas” y “obligatorio el 

uso de mascarillas filtrantes de respiración”. 

15. En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra 

que, mediante subcontratación, debe manejar los martillos neumáticos, 

sea especialista en el uso seguro de estas máquinas. Y, además, no está permitido 

el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado para ello de forma 

expresa mediante el parte de autorización de uso de maquinaria vigente en el 

pliego de condiciones de este plan de seguridad y salud. 

16. Está expresamente prohibido en esta obra, el uso del martillo neumático en las 

solerías, bajo sospecha de presencia de líneas eléctricas bajo los pavimentos que 

se desea demoler. 

17. Está previsto acordonar la zona bajo los tajos de martillos rompedores, para la 

prevención de daños a los trabajadores que pudieren entrar en la zona de riesgo 

de caída de objetos desprendidos. Está prohibido entrar en esta zona salvo 

detención eficaz y comprobada de los trabajos origen del peligro. 

 

9. Aplicación de la seguridad en movimientos de tierras  

9.1.  Excavación de tierras a cielo abierto. 

1. Inspeccione el tajo en el que va a trabajar, antes del inicio o reanudación de los 

trabajos, con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno que 

avisen del riesgo de desprendimientos de tierra; (recuerde que en muchas 

ocasiones, el terreno no avisa pese a que se le asegure lo contrario, si duda, 

aléjese y comuníquelo al Encargado). 

2. Para evitar desprendimientos de terreno sobre la máquina de excavación y, en 

consecuencia, sobre su conductor, está previsto que el frente de la excavación 

realizado mecánicamente, no sobrepase en más de un metro la altura máxima de 

ataque o de alcance del brazo de la máquina excavadora. 

3. Está totalmente  prohibido, el acopio de tierras o de materiales a menos de dos 

metros del borde de la excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del 

terreno. Para ello, basta delimitar la zona prohibida, vertiendo cal hasta conseguir 

una línea más o menos continua que marque el límite de seguridad. 

 

• Seguridad para saneo de laderas o cortes del terreno. 

1. Si detecta por un error del método de excavación, porque si no, no ocurre, viseras 

en los frentes de ataque al terreno, se eliminarán de inmediato por el riesgo que 

entrañan. 
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2. El saneo (de tierras, o roca) mediante palanca o pértiga es fuente de riesgos para 

quien lo ejecuta. Para neutralizar en lo posible el riesgo de ser arrastrado en 

avalancha, esta tarea la realizará previo estudio real de la manera segura de 

hacerla con la ayuda del Encargado y  sujeto mediante un cinturón de seguridad 

amarrado a punto fuerte (construido expresamente, o del medio natural; árbol, gran 

roca, etc.). 

 

• Seguridad para el tránsito por la proximidad a los cortes del terreno. 

1. Está previsto señalizar con una línea de yeso o de cal, la distancia de seguridad 

mínima de aproximación al borde de una excavación; (mínimo 2m), para evitar las 

caídas por falta de visibilidad o arrastre por alud del terreno. 

2. Está previsto proteger con una barandilla de seguridad, la coronación de los 

taludes a los que deban acceder las personas. Esta barandilla se instalará antes 

de que se inicie la excavación para prevenir eficazmente el riesgo de caída antes 

de que este aparezca en la obra.  

3. Está prohibido expresamente realizar tareas de replanteo, mediciones y similares o 

trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber 

procedido a su saneo. 

 

• Seguridad para el trabajo con máquinas. 

1. Son de aplicación a este trabajo, los procedimientos de seguridad y salud 

contenidos en este trabajo, para la utilización de máquinas y medios auxiliares; 

debe ser comunicado a los trabajadores para su conocimiento y aplicación 

inmediata en su trabajo.  

2. Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, o 

el Encargado de la empresa de movimiento de tierras con el fin de evitar las 

situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las cajas de 

los camiones. 

3. La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de 

la excavación no superior a 3 m, para vehículos ligeros y de 4 metros para los 

pesados. 

4. Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en 

los caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 

eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. 

5. Si por una situación esporádica debe realizarse un corte vertical en una zona de la 

excavación, se desmochará el borde superior del corte vertical, mediante la 

ejecución de un bisel de descarga de la coronación del talud. De esta manera se 

evita el peligro de derrumbamiento del talud. 

6. Está previsto evitar los atropellos de las personas por las máquinas y camiones, 

construyendo dos accesos a la excavación o desmonte, separados entre sí; uno 

para la circulación de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 
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7. Está prohibido trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro del radio 

de acción del brazo de una máquina para mover tierras. De esta manera se evitan 

los riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas. 

  

9.2. Excavación de tierras mediante máquinas, en zanjas. 

• Normas de obligado cumplimiento por el uso de la retroexcavadora: 

1. Para evitar los riesgos por impericia, el maquinista que conduzca la 

retroexcavadora con equipo de martillo rompedor demostrará ante el Jefe de Obra 

que es especialista en su manejo seguro.  

2. Durante trabajo con equipo de martillo rompedor, es necesario hacer retroceder la 

máquina. Estos movimientos están previstos que sean vigilados expresamente por 

el Encargado. La retroexcavadora usará la señalización acústica de retroceso de 

manera obligatoria. Así se evitarán los riesgos de atropello a las personas o las 

cosas. 

3. Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los 

neumáticos. De esta manera se eliminan los riesgos por deslizamiento de la 

máquina, atoramiento y respuesta fallida en situación de frenado.  

4. Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, 

intentando detectar la posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por 

las vibraciones que se transmitan al terreno, existiendo instalaciones subterráneas 

y edificios colindantes. 

5. No está permitido, por ser una situación de alto riesgo, abandonar el equipo del 

martillo rompedor con la barrena hincada. 

6. Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido en esta obra al 

personal, el acceso a la zona comprendida en su radio de trabajo. De esta forma 

se evitan los riesgos de atropello, proyección de partículas y ruido. 

7. No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el 

equipo de pala o de martillo rompedor, parado el motor, retirada la llave de 

contacto y puesto en servicio el freno. 

8. Quedan prohibidas en la obra las reparaciones sobre la máquina, la pala o el 

equipo rompedor con el motor en marcha. 

9. Para realizar de, manera segura, el picado de tierras a mano o las tareas de refino 

de los cortes realizados en el terreno, siga los pasos que le indicamos a 

continuación: 

10. La tarea que va a realizar es considerada, por lo general, como algo natural que 

cualquiera puede hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 

11. Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, 

transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

12. Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga la mano con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la 
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pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil 

o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 

golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 

13. Estas labores deben hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar 

los dolorosos lumbagos y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 

14. Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección 

individual: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Una faja de protección de cintura, firmemente 

apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se cansará menos que si 

no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de sus muñecas y 

usted se cansará menos que si no las usa. 

15. Las lesiones que puede usted evitarse son: el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

16. Para evitar  lesiones en los pies, use botas de seguridad. Eliminará pinchazos, 

torceduras de tobillo y magulladuras. 

17. Su tarea puede hacer desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto 

su blindaje inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo 

detectado. 

18. Para la prevención de las caídas a distinto nivel son de obligado cumplimiento las 

siguientes normas. 

19. El límite superior de la zanja estará protegido mediante barandillas autoportantes 

en cadena tipo "ayuntamiento", ubicadas a 2 m del borde superior del corte del 

ámbito de la excavación. Esta protección se instalará antes del comienzo de la 

excavación como anticipación a la aparición del riesgo laboral. 

20. A las zanjas, solo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas y seguras, 

que sobrepasan en 1 m el borde de coronación de la excavación estando, además, 

amarradas firmemente al borde superior de coronación. 

21. Está prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de las 

zanjas a una distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se elimina el riesgo 

de los vuelcos o deslizamientos de los cortes por sobrecarga. 

22. Para la prevención del derrumbamiento de las paredes de las zanjas. 

23. En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, se vigilará el comportamiento de los 

taludes en prevención de derrumbamientos sobre los operarios. Se realizarán en 

su caso los achiques necesarios. 

24. Se inspeccionará detenidamente el estado de los paramentos de tierra al reanudar 

el trabajo tras las paradas en prevención de accidentes por derrumbamiento. 

25. En general debe entenderse aplicable de inmediato la norma siguiente: zanja 

excavada en una profundidad de 1 m, será blindada en esa profundidad; se 

repetirá esta prevención cuantas veces sea necesario hasta alcanzar la longitud de 

trabajo requerida. 

26. Para la prevención de las caídas a distinto nivel son de obligado cumplimiento las 

siguientes normas. 
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27. La zona de zanja abierta estará protegida mediante barandillas autoportantes en 

cadena tipo "ayuntamiento", ubicadas a 2 m del borde superior del corte. 

28. Se dispondrán pasarelas de madera de 60 cm de anchura, (mínimo 3 tablones de 

7 cm de grosor), bordeadas con barandillas sólidas de 90 cm de altura, formadas 

por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

29. Se dispondrán sobre las zanjas en las zonas de paso de vehículos, palastros 

continuos resistentes que impidan caídas a la zanja. 

30. El lado de circulación de camiones o de maquinaria quedará abalizado a una 

distancia de la zanja no inferior a 2 m, mediante el uso de cuerda de banderolas, o 

mediante bandas de tablón tendidas en línea en el suelo. 

31. El personal deberá bajar o subir siempre por escaleras de mano sólidas y seguras, 

que sobrepasen en 1 m. el borde de la zanja, y estarán amarradas firmemente al 

borde superior de coronación. 

32. En presencia de conducciones o servicios subterráneos imprevistos, se paralizarán 

de inmediato los trabajos, dando aviso urgente al Jefe de Obra. Las tareas se 

reanudarán tras ser estudiado el problema surgido por la Dirección Facultativa, 

siguiendo sus instrucciones expresas. 

33. Todas las zanjas abiertas próximas al paso de personas se protegerán por medio 

de barandillas de 1 m de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm, o bien, se 

cerrará eficazmente el acceso a la zona donde se ubican, para prevenir las 

posibles caídas en su interior, especialmente durante los descansos. 

34. Es obligatorio el blindaje de las zanjas con profundidad superior a 1,50 m, cuyos 

taludes sean menos tendidos que los naturales. 

35. La retirada del blindaje se realizará en el sentido contrario que se haya seguido 

para su instalación, siendo realizada y vigilada por personal competente, durante 

toda su ejecución. 

36. En presencia de riesgo de vuelco o deslizamiento de un talud límite de una zanja 

se dará la orden de desalojo inmediato y se acordonará la zona en prevención de 

accidentes. 

 

9.3. Excavación de tierras en pozos. 

1. Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Está obligado a evitar las posibles lesiones utilizando 

los equipos de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos 

orejeras antirruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Debe evitar posibles lesiones 

utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe solicitar al 
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Encargado: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Botas 

de seguridad. 

4. Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase 

de posibles lesiones internas usando: faja elástica de protección de cintura, 

firmemente apretada. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se cansará 

menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberá la vibración de su 

cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

5. Las lesiones puede usted evitar son: el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

7. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

8. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

9. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

10. Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

11. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

12. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 

13. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, para eliminar las caídas. 

14. Las vibraciones y el ruido producido por el martillo y el compresor pueden 

desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto su blindaje 

inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo detectado. 

 

• Seguridad para realizar de manera segura, el picado de tierras a mano o las 

tareas de refino de los cortes realizados en el terreno. 

1. La tarea que va a realizar es considerada por lo general como algo natural que 

cualquiera puede hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 

2. Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, 

transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 
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3. Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga la mano con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la 

pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil 

o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 

golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 

4. Estas labores debe hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar los 

dolorosos lumbagos y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 

5. Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección 

individual: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Una faja de protección de cintura, firmemente 

apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se cansará menos que si 

no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de sus muñecas y 

usted se cansará menos que si no las usa. 

6. Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

7. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

8. Su tarea puede hacer desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto 

su blindaje inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo 

detectado. 

 

• Seguridad para evitar las caídas a distinto nivel. 

1. El brocal del pozo excavado estará protegido mediante barandillas autoportantes 

en cadena tipo "ayuntamiento", ubicadas a 2 m del borde superior del corte del 

ámbito de la excavación. 

2. A los pozos, solo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas y seguras, 

que sobrepasan en 1 m el borde de coronación de la excavación, estando, 

además, amarradas firmemente al borde superior de coronación. 

3. Está prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de los 

pozos a una distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se elimina el riesgo 

de los vuelcos o deslizamientos de los cortes por sobrecarga. 

4. En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, El Encargado vigilará el comportamiento 

de los taludes en prevención de derrumbamientos sobre los trabajadores. Se 

realizarán en su caso, los achiques necesarios. 

5. Se inspeccionará detenidamente el estado de los paramentos de tierra al reanudar 

el trabajo tras las paradas en prevención de accidentes por derrumbamiento. 

6. En general debe entenderse aplicable de inmediato la norma siguiente: pozo 

excavado en una profundidad de 1 m, será blindado en esa profundidad; se 

repetirá esta prevención cuantas veces sea necesario hasta alcanzar la 

profundidad requerida.  
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7. La iluminación artificial interior del pozo será eléctrica mediante portalámparas 

estancos de seguridad, alimentados mediante transformadores a 24 v. De esta 

forma se controlan los riesgos de oscuridad y de electrocución. 

8. Está previsto un sistema de impulsión de aire que garantiza los niveles de oxigeno 

necesarios pera el trabajo en el interior del pozo. 

9. La extracción de tierras se realizará con la ayuda de cabrestante mecánicos, 

(“maquinillos” o “güinches”). Así se controlan los accidentes por sobreesfuerzo y 

caída de la carga. 

10. Queda expresamente entrar o salir del pozo encaramado del gancho del 

maquinillo, directamente o por interposición de un artilugio. Se trata de una 

maniobra con riesgo calificado de intolerable. 

 

• Seguridad para la utilización de un torno de suspensión de cargas. 

1. Vigile que los ganchos de cuelgue del torno estén provistos de pestillos de 

seguridad, de esta manera se eliminan los accidentes por caída de la carga sobre 

las personas. 

2. Para poder manejar con seguridad el torno, es necesario que se instale alrededor 

de la boca del pozo, un entablado efectuado con tabla trabada entre sí. De esta 

manera se consigue tener en la zona de riesgo de caída una superficie 

antideslizante. Manténgala limpia de barros. 

3. Para su seguridad, ancle bien el torno. Hágalo firmemente entorno a la boca del 

pozo de tal forma que transmita los menos esfuerzos posibles. Si no sabe como 

conseguirla pregunte al Encargado. 

4. En prevención de accidentes, compruebe que el torno está  provisto de cremallera 

de sujeción contra el desenroscado involuntario de la soga de recogida. Si no es 

así, pare su trabajo e instale el dispositivo mencionado. Su seguridad depende de 

él.  

5. El vertido del contenido del cubo del torno se realizará a una distancia mínima de 4 

m de la boca del pozo, para evitar sobrecargas del brocal. Con esta medida se 

asegura que no se desmoronen las paredes del pozo sobre usted. 

 

• Seguridad para los acopios 

1. Para evitar los hundimientos por sobrecarga, está prohibido pasar vehículos, 

almacenar o acopiar materiales sobre la traza exterior de una galería en fase de 

excavación. 

2. Para evitar los hundimientos por sobrecarga de las paredes del pozo, está 

prohibido acopiar material entorno a un pozo a una distancia inferior a 4 m. 

 

9.4. Excavación en pozo en borde de la calzada 

• Seguridad para la instalación de la señalización vial 
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El trabajo que se va a realizar es continuo y sujeto al riesgo de atropello por los 

vehículos que circulen por la calzada; su realización está prevista en forma de unida 

en cadena, formada por un vehículo todo terreno que abre la marcha y transporta la 

señalización provisional; el mismo vehículo todo terreno se mueve por la traza para 

arrastrar un panel móvil de señalización y la señalización vial cuando es retirada. Para 

llevar a cabo este trabajo siga el procedimiento que se expresa a continuación: 

1. Antes del inicio de los trabajos, el Encargado comprobará que el vehículo que 

transporta la señalización vial, contiene las señales, balizas y conos previstos en el 

plano de este trabajo para esta actividad de obra. De la comprobación dejará 

constancia escrita haciendo referencia del día y hora de la realización. 

2. El trabajo a realizar, está sujeto al riesgo de atropello por vehículos. La seguridad 

aplicada, se hace apoyada en la señalización vial prevista en le plano de este 

trabajo. Debe montar y mantener la señalización prevista para su seguridad. 

3. Para realizar este trabajo y con el objetivo de que usted sea siempre detectado por 

cualquier conductor, debe ser dotado y utilizar, un chaleco reflectante, guantes y 

botas con señalización reflectante adherida. De esta manera se consigue que 

usted sea siempre detectado en cualquier situación, por los movimientos que 

deberá ejercer para la realización de su trabajo. 

4. El orden de marcha del conjunto de coches será el que se especifica a 

continuación: 

❑ Panel móvil de señalización. 

❑ Coche que abre la marcha e instala las señales. 

❑ Coche que arrastra el panel móvil de señalización de la actividad. 

5. El coche que abre la marcha, es el que recorre todo el tajo para luego retirar la 

señalización una vez concluido el trabajo, protegido siempre por el que arrastra el 

panel móvil de señalización.  

 

• Procedimiento de instalación de la señalización 

6. Ubicar el panel móvil. 

7. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

8. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 

9. Comienza la obra en sí, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

10. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

• Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 
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4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones en la espalda. 

 

• Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos 

1. Está previsto, que cada tajo con martillos, sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, para la prevención de lesiones por 

permanencia continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo.  

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Debe evitar las posibles lesiones utilizando los equipos 

de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos orejeras contra 

el ruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Debe evitar posibles lesiones 

utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe solicitar al 

Encargado: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Botas 

de seguridad. 

4. Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Debe 

protegerse de posibles lesiones internas usando: una faja elástica de protección de 

cintura, firmemente apretada. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se 

cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no las usa. Las lesiones 

que puede evitar son: el doloroso lumbago y las no menos dolorosas distensiones 

musculares de los antebrazos. 

5. Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

6. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

7. No deje el martillo rompedor hincado en el terreno. Piense que al querer después 

extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

8. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

9. Si observa deteriorado o gastado, su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

10. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

11. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 
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12. Las vibraciones y el ruido producido por el martillo y el compresor pueden 

desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto su blindaje 

inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo detectado. 

 

• Seguridad para realizar de manera segura, el picado de tierras a mano o las 

tareas de refino de los cortes realizados en el terreno: 

1. La tarea que va a realizar es considerada por lo general como algo natural que 

cualquiera puede hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 

2. Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, 

transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

3. Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga la mano con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la 

pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil 

o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 

golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 

4. Estas labores debe hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar los 

dolorosos lumbagos y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 

5. Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección 

individual: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 

proyecciones de objetos y partículas. Una faja de protección de cintura, firmemente 

apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se cansará menos que si 

no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de sus muñecas y 

usted se cansará menos que si no las usa. Las lesiones que de esta forma puede 

usted evitarse son: el doloroso lumbago y las no menos dolorosas distensiones 

musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

7. Su tarea puede hacer desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto 

su blindaje inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo 

detectado. 

 

• Seguridad para evitar las caídas a distinto nivel. 

1. El brocal del pozo excavado estará protegido mediante barandillas autoportantes 

en cadena tipo "ayuntamiento", ubicadas a 2 m del borde superior del corte del 

ámbito de la excavación. 

2. A los pozos, sólo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas y seguras, 

que sobrepasan en 1 m el borde de coronación de la excavación, estando, 

además, amarradas firmemente al borde superior de coronación. 

3. Queda prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de los 

pozos a una distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se elimina el riesgo 

de los vuelcos o deslizamientos de los cortes por sobrecarga. 
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4. En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, El Encargado vigilará el comportamiento 

de los taludes en prevención de derrumbamientos sobre los trabajadores. Se 

realizarán en su caso, los achiques necesarios. 

5. Se inspeccionará detenidamente el estado de los paramentos de tierra al reanudar 

el trabajo tras las paradas en prevención de accidentes por derrumbamiento. 

6. En general debe entenderse aplicable de inmediato la norma siguiente: todo pozo 

excavado en una profundidad de 1 m, será blindado en esa profundidad; se 

repetirá esta prevención cuantas veces sea necesario hasta alcanzar la 

profundidad requerida.  

7. La iluminación artificial interior del pozo será eléctrica con portalámparas estancos 

de seguridad, alimentados por transformadores a 24 v. De esta forma se controlan 

los riesgos de oscuridad y de electrocución. 

8. Está previsto un sistema de impulsión de aire que garantiza los niveles de oxigeno 

necesarios pera el trabajo en el interior del pozo. 

9. La extracción de tierras se realizará con la ayuda de cabrestante mecánicos, 

(“maquinillos” o “güinches”). Así se controlan los accidentes por sobreesfuerzo y 

caída de la carga. 

10. Queda expresamente prohibido entrar o salir del pozo encaramado del gancho del 

maquinillo, directamente o por interposición de un artilugio. Se trata de una 

maniobra con riesgo calificado de intolerable. 

 

• Seguridad para la utilización de un torno de suspensión de cargas 

1. Vigile que los ganchos de cuelgue del torno estén provistos de pestillos de 

seguridad, de esta manera se eliminan los accidentes por caída de la carga sobre 

las personas. 

2. Para poder manejar con seguridad el torno, es necesario que se instale alrededor 

de la boca del pozo, un entablado efectuado con tabla trabada entre sí. De esta 

manera se consigue tener en la zona de riesgo de caída una superficie 

antideslizante. Manténgala limpia de barros. 

3. Para su seguridad, ancle bien el torno. Hágalo firmemente en torno a la boca del 

pozo de tal forma que transmita los menos esfuerzos posibles. Si no sabe como 

conseguirla pregunte al Encargado. 

4. En prevención de accidentes, compruebe que el torno está  provisto de cremallera 

de sujeción contra el desenroscado involuntario de la soga de recogida. Si no es 

así, pare su trabajo e instale el dispositivo mencionado. Su seguridad depende de 

él.  

5. El vertido del contenido del cubo del torno se realizará a una distancia mínima de 4 

m de la boca del pozo, para evitar sobrecargas del brocal. Con esta medida se 

asegura que no se desmoronen las paredes del pozo sobre usted. 

 

• Seguridad para los acopios 
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1. Para evitar los hundimientos por sobrecarga, está prohibido pasar vehículos, 

almacenar o acopiar materiales sobre la traza exterior de una galería en fase de 

excavación. 

2. Para evitar los hundimientos por sobrecarga de las paredes del pozo, no está 

permitido acopiar material en torno a un pozo a una distancia inferior a 4 m. 

  

9.5. Excavación manual en terreno blando 

1. Replantee con yeso el lugar a excavar; para ello utilice guantes y gafas contra el 

polvo, si existe viento, está sujeto al riesgo de recibir partículas en los ojos. 

2. Sujete la pala por el astil, e hínquela en el terreno, apoyando un poco el pie en la 

hoja. 

3. Apriete de manera lateral la parte superior de la pala, para mover el terreno. 

4. Saque la pala y tomándola con una mano del astil próximo a la hoja y con la otra 

del extremo superior del mango, proceda a hincarla en el terreno para cargarla. 

Deposite la tierra al lado donde no moleste. 

5. Al depositar la tierra procure hacerlo sin hacerla volar, para evitar polvaredas. 

6. Para su seguridad, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: 

❑ Ropa de trabajo (mono o buzo) 

❑ Botas de seguridad 

❑ Guantes de seguridad 

❑ Casco, en caso de existir riesgo de golpes en la cabeza. 

❑ Sombrero o gorra de visera, en caso de no existir riesgo de golpes en la cabeza 

pero si el de insolación. 

 

9.6. Vaciados de tierras en general. 

El trabajo de retirar por lo general, con palas excavadoras cargadoras, grandes 

volúmenes de tierra calculados para que su lugar pueda rellenarse con la obra. 

Ejemplo de este caso es el trabajo de retirar tierras para construir sótanos o 

aparcamientos de coches. Se denomina excavación a cielo abierto, porque la tierra 

que se mueve no se la retira haciendo túneles, se excava directamente por capas con 

máquinas que la van cargando sobre camiones especiales y que posteriormente la 

transportan a un vertedero de tierras. 

Estos trabajos, por sus dimensiones y maquinaria, están sujetos a riesgos laborales 

que han sido ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar en esta obra con 

su colaboración. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el 

movimiento de tierras. 

1. El Encargado inspeccionará el tajo en el que usted deba trabajar, antes del inicio o 

reanudación de los trabajos, con el fin de detectar posibles grietas o movimientos 
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del terreno que avisen del riesgo de desprendimientos de tierra; (recuerde que en 

muchas ocasiones, el terreno no avisa pese a que se le asegure lo contrario, si 

duda, aléjese y comuníquelo al Encargado). 

2. Para evitar desprendimientos de terreno sobre la máquina de excavación y, en 

consecuencia, sobre su conductor, está previsto que el frente de la excavación 

realizado mecánicamente, no sobrepase en más de un metro, la altura máxima de 

ataque o de alcance del brazo de la máquina excavadora. 

3. Está expresamente prohibido, el acopio de tierras o de materiales a menos de dos 

metros, del borde de la excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del 

terreno. Para ello, basta delimitar la zona prohibida, vertiendo cal hasta conseguir 

una línea más o menos continua que marque el límite de seguridad. 

 

• Seguridad para el tránsito por la proximidad a los cortes del terreno. 

1. Está previsto señalizar con una línea de yeso o de cal, la distancia de seguridad 

mínima de aproximación al borde de la excavación; (mínimo 2m), para evitar las 

caídas por falta de visibilidad o arrastre por alud del terreno. 

2. Está previsto proteger con una barandilla de seguridad, la coronación de los 

taludes a los que deban acceder las personas. Esta barandilla se instalará antes 

de que se inicie la excavación para prevenir eficazmente el riesgo de caída antes 

de que este aparezca en la obra.  

3. Está prohibido expresamente realizar tareas de replanteo, mediciones y similares o 

trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber 

procedido a su saneo. 

 

• Seguridad de obligado cumplimiento para el trabajo con máquinas. 

1. Este trabajo contiene los procedimientos de seguridad y salud específicos para 

cada máquina o camión de movimiento de tierras cuya presencia está prevista en 

esta obra. Deben ser entregados a los trabajadores para su aplicación inmediata. 

2. Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, o 

el Encargado de la empresa de movimiento de tierras con el fin de evitar las 

situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las cajas de 

los camiones. 

3. La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de 

la excavación no superior a los 3 m, para vehículos ligeros y de 4 m, para los 

pesados. Un vehículo ligero es, por ejemplo, un automóvil. Un vehículo pesado es 

un camión en carga, un camión hormigonera y cualquier otro vehículo similar. 

4. Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en 

los caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 

eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. Extreme su 

celo en las rampas de acceso. 

5. Si por una situación esporádica debe realizarse un corte vertical en una zona de la 

excavación, se desmochará el borde superior del corte vertical mediante, la 
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ejecución de un bisel de descarga de la coronación del talud. De esta manera se 

evita el peligro de derrumbamiento del talud. 

6. Está previsto evitar los atropellos de las personas por las máquinas y camiones, 

construyendo dos accesos a la excavación, separados entre sí; uno para la 

circulación de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

7. Está prohibido trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro del radio 

de acción del brazo, de una máquina para el movimiento de tierras. De esta 

manera se evitan los riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas. 

8. Queda totalmente prohibido por ser un riesgo intolerable, descansar o dormitar al 

pie o a la sombra de camiones y máquinas para el movimiento de tierras. 

 

9.7. Relleno de tierras en zanjas de formato medio. 

1. La tierra, estará acopiada a 2 m del borde de la excavación, como se prevé en el 

procedimiento de seguridad para la misma. 

2. El Encargado, comprobará que no existe personal en el interior de zanja que se 

desea rellenar; si existen personas en el interior dará la orden de salir y 

comprobará su cumplimiento. 

3. El Encargado, dará la orden de retirada de la protección colectiva instalada al 

borde de la zanja, sólo en el área de influencia de la máquina de movimiento de 

tierras. Toda el área, será desalojada de personas. 

4. El encargado, dará la orden al maquinista, de situar la máquina, delante del acopio 

de tierras. 

5. El maquinista, cumpliendo los procedimientos contenidos en este trabajo, 

procederá a rellenar de tierras la zanja, procurando que el tren de rodadura, no 

penetre en la zona comprendida en los dos metros de seguridad de carga, al borde 

de la zanja. 

6. Una vez cerrados los primeros cuatro metros de zanja y si el maquinista así lo 

desea, el Encargado, autorizará la instalación de la máquina sobre la traza de la 

zanja ya cerrada. 

7. Por delante del tajo de relleno, el Encargado, mantendrá la tarea de desmontaje 

paulatino, del tramo de protección colectiva afectado. La distancia desmontada por 

delante de la ubicación de la máquina, será de 4 m. 

8. El Encargado, controlará que en el área desmontada, no penetren personas. 

  

9.8. Rellenos de tierras en general. 

El trabajo de nivelar sensiblemente un terreno depositando tierras en los lugares que 

la necesitan, hasta conseguir la superficie requerida por la construcción que se va a 

realizar. Por lo general, esta tarea se efectúa con grandes máquinas de movimiento de 

tierras. Se le dice excavación a cielo abierto, porque la tierra que se mueve no se la 
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quita haciendo túneles, se trae a la obra sobre camiones de transporte de tierras, se la 

vuelca en los lugares oportunos y se la extiende directamente con máquinas. 

Estos trabajos, por sus dimensiones y maquinaria, están sujetos a riesgos laborales 

que han sido ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar en esta obra con 

su colaboración. 

 

• Seguridad de aplicación general para el trabajo con máquinas para el 

movimiento de tierras. 

1. Los vehículos subcontratados tendrán antes de comenzar los trabajos en la obra: 

❑ Al día el manual de mantenimiento. 

❑ Vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil Ilimitada. 

❑ Los Seguros Sociales cubiertos. 

❑ Certificado de capacitación de su conductor. 

2. Antes de comenzar a trabajar en la obra, el Encargado controlará que todos los 

vehículos están dotados de todos los componentes de seguridad, exigiendo la 

presentación al día, del libro de mantenimiento y el certificado que acredite, su 

revisión por un taller cualificado. 

3. Este trabajo preventivo, contiene los procedimientos de seguridad y salud 

aplicables a cada vehículo o máquina que se proyecte utilizar en esta obra. Serán 

entregados a los maquinistas y conductores para su aplicación inmediata. 

4. El Encargado, controlará que la circulación de vehículos y máquinas, se realice a 

un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a 3 metros para 

vehículos ligeros y de 4 metros para los pesados. 

5. Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en 

los caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 

eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. 

6. Los cortes verticales en una zona de la excavación, se desmocharán en el borde 

superior del corte vertical, mediante la ejecución de un bisel de descarga de la 

coronación del talud. De esta manera se evita el peligro de derrumbamiento del 

talud. 

7. El Encargado controlará, que como está previsto para evitar los atropellos de las 

personas por las máquinas y camiones, se realicen dos accesos a la zona de 

maniobras y de relleno de tierras, separados entre sí; uno para la circulación de 

personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

8. Para evitar los riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas, el Encargado, 

evitará a los trabajadores, trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro 

del radio de acción de la cuchara de una máquina, dedicada al extendido de las 

tierras vertidas en el relleno.  

9. Está prohibida la marcha hacia atrás de los camiones con la caja levantada o 

durante la maniobra de descenso de la caja, tras el vertido de tierras, en especial, 

en presencia de tendidos eléctricos aéreos. 

101



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

10. Se le prohibe sobrepasar el tope de carga máxima especificado para cada 

vehículo. Así se eliminan los riesgos de atoramiento y vuelco. 

11. Queda prohibido que los vehículos transporten personal fuera de la cabina de 

conducción y en número superior a los asientos existentes. 

12. El Encargado, ordenará regar con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los 

camiones para evitar polvaredas. Con esta forma de proceder, se elimina el riesgo 

de trabajar dentro de atmósferas saturadas de polvo. 

13. El Encargado, controlará la permanencia de la señalización de los accesos y 

recorridos de las máquinas y vehículos. Con esta acción se controlan los riesgos 

de colisión y atropello. 

14. Las maniobras de marcha atrás de los vehículos al borde de terraplenes, se 

dirigirán por el señalista especializado. De esta manera se evita el riesgo 

catastrófico de desplomes y caídas de vehículos por los terraplenes. 

15. Está prevista la señalización vial de los accesos a la vía pública mediante 

señalización vial normalizada de peligro indefinido y STOP.  

 

• Seguridad de atención especial. 

1. El personal que maneje los camiones dúmper, apisonadoras o compactadoras 

demostrará ser especialista en la conducción segura de estos vehículos, estando 

en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

2. Todos los vehículos serán revisados periódicamente en los órganos de 

accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 

mantenimiento. 

3. Se le prohibe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, 

que llevarán siempre escrita de forma legible. Especificarán claramente la “Tara” y 

la “Carga máxima”. 

4. Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que 

coordinará las maniobras. Con esta acción se evitan los riesgos por despiste o 

voluntariosa improvisación. 

5. Está previsto instalar en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de 

limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en 

los planos. 

6. Queda prohibida la permanencia de personas en un diámetro no inferior a 5 m en 

torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  De esta manera se 

evitarán los accidentes por los límites de visibilidad desde la cabina de control y 

guía. 

7. Está prohibido, mediante carteles explicativos, descansar junto a la maquinaria 

durante las pausas. 

8. Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 

compactación estarán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

9. Los vehículos de compactación y apisonado estarán provistos de cabina de 

protección contra los impactos y contra vuelcos. 
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10. Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan 

obligados a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior 

de la obra. 

 

10. Aplicaciones de la seguridad en encofrados y ferrallas 

10.1. Carpintería  para elaboración de encofrados. 

• Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el 

movimiento de cargas a gancho de grúa. 

No está permitida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, 

durante las operaciones de izado de tablones, sopandas y puntales. Con esta acción 

se elimina el riesgo de accidentes por caída fortuita de objetos. 

Para el manejo de cargas suspendidas a gancho de grúa se cumplirá con las 

siguientes condiciones. El Encargado es responsable de su cumplimiento: 

 

1. Las cargas suspendidas a gancho de la grúa, se dirigirán con cuerdas de guía 

segura de cargas. Así se evitarán dos riegos importantes, caída desde altura por 

penduleo de la carga y atrapamiento por objetos pesados. 

2. Está previsto que la madera y puntales, se transporten siempre flejados o atado de 

dos puntos extremos. Con esta acción se evita el racimo desordenado de los 

componentes en el aire, con el riesgo de enganche y desprendimiento de la carga. 

 

• Procedimiento obligatorio, para los movimientos de personas por los 

encofrados o para acceso a ellos. 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 

escaleras de mano seguras. Véase el apartado de escaleras de mano dentro de este 

trabajo. 

Queda prohibido pasar corriendo sobre los encofrados. Sobre ellos se caminará en su 

caso a paso ligero, para evitar las alarmas infundadas en el resto del personal de la 

obra.  

Se instalarán listones contra los resbalones sobre los fondos del encofrado de madera 

de las losas inclinadas. Con esta acción se controlarán los riesgos de caída al mismo 

nivel o de rodar por una rampa. 

Está previsto cubrir las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las 

puntas de los redondos, tapones de presión. Con esta acción se elimina el riesgo de 

ensartarse en la “ferralla de espera”, en caso de caída. 

Esta previsto que se extraigan o remachen los clavos existentes en la madera usada. 

Los tajos se limpiarán de inmediato de clavos y fragmentos de madera usada. Con 

esta acción se evitará el accidente de pisada sobre un objeto punzante o lacerante, 

que dependiendo del lugar en el que suceda, puede ser causa eficaz de un accidente 

mortal. 
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• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento en los 

trabajos de encofrado. 

Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad y salud contenidos en este 

trabajo dados para la utilización de medios auxiliares, herramientas y máquinas que 

vayan a ser utilizadas por los carpinteros encofradores, que les deben ser entregados 

y explicados, para su aplicación inmediata en su trabajo en esta obra. 

1. Para poder utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está 

previsto utilizar el impreso de autorización del uso de máquinas herramienta 

contenido en este trabajo; la autorización la da el Jefe de Obra y por delegación el 

Encargado. 

2. Para evitar el riesgo de incendio, se le prohibe hacer fuego directamente sobre los 

encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes 

metálicos aislados de los encofrados mediante bovedillas u otros materiales 

incombustibles. 

3. Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la instalación de las protecciones colectivas previstas en este trabajo. 

4. El Encargado, extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de 

encofrado y desencofrado del trasdós de los muros de hormigón, en prevención de 

derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante. 

5. El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio 

posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. El 

orden de la obra da un gran nivel de seguridad en el trabajo. 

6. Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos 

para volverlos a utilizar. 

7. Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para permitir el paso a 

su través. 

8. El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre 

desde el lado del que no puede desprenderse la madera; es decir, desde el ya 

desencofrado. Así se elimina el riesgo de caída de objetos sobre las personas. 

9. El desencofrado se realizará previo aflojado de los puntales desde un lugar sin 

riesgo de caída de objetos. 

10. El desencofrado se continuará en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de 

caída de objetos. 

  

10.2. Encofrado y desencofrado de muros de obra civil. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

2. Los trabajos de encofrado y desencofrado de muros, están sujetos a los riesgos 

que se han detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad y salud, 

que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 

neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 

avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean 
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reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el 

Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

3. El personal encofrador, acreditará ante el Jefe de Obra su calidad de tal en la 

especialidad, para eliminar accidentes por impericia. 

4. Las empresas subcontratistas, presentarán al Jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado antes de la contratación de cada operario, el reconocimiento médico en 

el que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta forma se 

eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura por enfermedad.  

 

• Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 

1. Está prohibida la permanencia de operarios, en la zona de paso de cargas 

suspendidas a gancho de grúa, durante la operación de izado de ferralla montada 

o de los tableros de encofrar. Así evita el riesgo de caída de objetos desprendidos 

sobre los trabajadores. 

2. El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se hará por medio de 

escaleras de mano seguras, (ver el apartado dedicado a las escaleras de mano). 

3. Su seguridad durante las fases de hormigonado y vibrado, está resuelta y depende 

del montaje completo y seguro de las plataformas intermedia y de coronación de 

los paneles de encofrar; es decir, con sus pisos completos y sus barandillas 

completas incluso con el rodapié. Así se evitan los riesgos de caída a distinto nivel, 

por subir a los salientes del panel y realizar de esta guisa su trabajo. Si no están 

montada estas pasarelas, pídale al Encargado que realice las gestiones 

necesarias para su montaje. 

4. Para controlar riesgos de enterramiento por terrenos inseguros, se extremará la 

vigilancia de taludes, en operaciones de encofrado y desencofrado del trasdós de 

los muros de hormigón. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante 

del Encargado. 

5. Los clavos existentes en la madera ya usada, se sacarán o se remacharán 

inmediatamente después de haber desencofrado, retirando los que pudieran haber 

quedado sueltos por el suelo mediante barrido y apilado. Así se eliminan los 

riesgos de pisadas sobre objetos punzantes cuyas consecuencias dependen del 

lugar donde ocurren. Puede ser causa eficaz de un accidente mortal. 

6. El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio 

posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. El 

orden de obra es una excelente medida de prevención de riesgos. 

 

• Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el cambio de posición 

y suministro de paneles. 

1. El transporte interno de suministro de los paneles de encofrar, se realizará apilados 

horizontalmente sobre caja de un camión a la que se le habrán bajado los 

laterales. Queda expresamente prohibido, por ser un riesgo intolerable, 

transportarlos sobre los bordes superiores de los cierres de la caja de los 
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camiones. No están calculados para este peso enorme y estas acciones han 

provocado accidentes mortales. 

2. El acopio de componentes debe de hacerse en un lugar o lugares determinados 

próximos al lugar de armado para lograr un máximo de orden. Se respetarán las 

previsiones especificadas en los planos. Los componentes metálicos rigidizadores 

se acopiarán protegidos contra la intemperie para prevenir los deterioros por 

acopio durante mucho tiempo. 

3. Los grandes paneles de encofrado se instalarán cumpliendo con las siguientes 

normas: 

❑ Suspendidos a gancho mediante balancín, para evitar los riesgos por movimientos 

descontrolados de la carga. 

❑ Controlados mediante cuerdas de guía segura de cargas, para evitar penduleos, 

giros por viento y sus consecuencias: golpes y atrapamientos. 

❑ Los paneles encofrado presentados se apuntalarán inmediatamente para evitar 

vuelcos sobre los trabajadores. 

 

10.3. Taller de montaje y elaboración de ferralla. 

• Seguridad para el diseño del taller en obra de fábrica. 

El taller cumplirá con las siguientes características: 

❑ Paredes enfoscadas o enlucidas. 

❑ Altura libre mínima entre el suelo y el techo: 2,5 metros 

❑ Suelo contra los deslizamientos. 

❑ Cubierta con aislamiento térmico. 

❑ Instalación eléctrica de iluminación, con cuadro de protección eléctrica. 

❑ Instalación de fuerza, con cuadro de protección eléctrica. 

❑ Tendrá ventilación directa. 

❑ Poseerá puerta de acceso con cerraja a llave. 

❑ Boca y mangueras para suministro de agua. 

❑ Permitirá la limpieza por barrido previo y posterior chorro de agua mediante 

manguera. 

 

• Seguridad para el diseño del taller al aire libre. 

El taller cumplirá con las siguientes características: 

❑ Cercado del área de trabajo. 

❑ Suelo compactado. 

❑ Sombrajo sobre el lugar fijo de trabajo. 

❑ Instalación eléctrica de iluminación, con cuadro portátil de intemperie de protección 

eléctrica. 

❑ Instalación de fuerza, con cuadro portátil de intemperie de protección eléctrica. 

 

• Seguridad para el acopio de materiales. 
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Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la ferralla 

y cumpla las siguientes condiciones: 

❑ Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con 

esta acción se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

❑ Como debe transportar y manipular material pesado, debe estar dotado y utilizar, 

un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 

porque se cansará menos en su trabajo. 

 

• Seguridad en el interior del taller. 

1. Para evitar las caídas al mismo nivel, el Encargado controlará que los lugares de 

acopio y de conformación de ferralla dentro del taller, estén limpios y ordenados. 

2. Para evitar los riesgos de sobreesfuerzo por el transporte a hombro, los ferrallistas 

estarán dotados y utilizarán, fajas de protección contra los sobreesfuerzos. 

3. Para evitar los riesgos de sobre esfuerzo, el transporte de componentes sueltos, se 

realizará sobre carretillas de mano. 

 

• Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 

1. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos, oscilaciones y choques con partes de la construcción o de otra índole. 

Con esta precaución se eliminan los riesgos de golpes, atrapamientos y empujones 

por la carga que pueden hacerle caer. 

2. Los  fragmentos sueltos de ferralla, se transportarán apilados ordenadamente en el 

interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los 

objetos por desplome durante el transporte a gancho. 

3. El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante gancho de grúa, está 

previsto ejecutarlo en posición horizontal, suspendiendo la carga mediante 

eslingas de dos puntos separados. Puede utilizar el sistema de “bragas” si logra 

impedir que las eslingas se deslicen a lo largo del paquete de armaduras; para ello, 

puede usar latiguillos o alambre. Usted sabe que si una eslinga no se une al 

gancho de la grúa mediante una argolla de cuelgue, puede deslizarse lateralmente 

provocando el riesgo intolerable de caída de la carga; para asegurar mejor el 

transporte a gancho, procure que el ángulo superior, en el anillo de cuelgue que 

formen las dos hondillas de la eslinga entre sí, sea  igual o menor a 90º. 

4. La ferralla montada está previsto que se transporte al punto de ubicación definitiva, 

suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos 

puntos distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados; 

puede transportarla en posición vertical pero no olvide, sujeta de dos puntos 

distintos por si falla alguno de los lugares de los que la colgó. Esta prevención evita 

los accidentes por caída de la carga sobre los trabajadores. 

 

• Seguridad contra el riesgo de electrocución. 
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1. La alimentación eléctrica de las máquinas, se realizará mediante mangueras 

antihumedad, a través del cuadro eléctrico de distribución; las conexiones se 

realizarán mediante clavijas estancas de intemperie. 

2. La toma de tierra de las máquinas se realizará a través del cuadro eléctrico de 

distribución. en combinación con los interruptores diferenciales, y la red de toma de 

tierra. 

3. El Encargado controlará  diariamente, el correcto montaje de la toma de tierra de 

las máquinas. 

4. Para evitar el riesgo de derivación eléctrica, está prohibido ubicar las máquinas 

sobre lugares encharcados. El Encargado vigilará el cumplimiento de esta 

condición. 

 

• Seguridad en el taller de montaje de la ferralla. 

1. Está previsto en este trabajo, un espacio dedicado al acopio clasificado de los 

redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de armaduras y con acceso al 

gancho de la grúa torre. Inspecciónelo con el Encargado antes de comenzar a 

realizar el trabajo y cerciórese de que está bien diseñado. Una elección errónea o 

una disposición equivocada es origen de riesgos intolerables para usted y el 

rendimiento lógico de su trabajo. 

2. Al taller de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 

seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 

Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre 

durmientes de madera capa a capa; evite las alturas de las pilas superiores a 1,50 

m, con estas precauciones, la tarea de retirar barras, es más segura. 

4. Normalmente utiliza unas borriquetas fabricadas con la propia ferralla, sobre las 

que sitúa las barras para montar los latiguillos o estribos con alambre. El riesgo de 

caída del redondo de ferralla al suelo, puede evitarlo doblando ligeramente hacia 

arriba los extremos de los redondos superiores de cada una de las borriquetas. 

5. La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) está previsto que se acopie en los 

lugares designados a tal efecto con su colaboración personal; debe separarlo del 

lugar de montaje, con el fin de que no tenga obstáculos en la realización de su 

trabajo. 

6. Los desperdicios o recortes de acero son origen de accidentes: caídas y pinchazos 

en los pies; está previsto que los recoja mediante mano o escoba y acopie en el 

lugar que permita su carga posterior y transporte al vertedero. No olvide efectuar 

un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco o 

borriquetas de montaje y de la dobladora de ferralla. 

 

10.4. Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla 

Estos trabajos pueden darse en tres etapas: 
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Recepción de ferralla armada en obra: esta viene sobre camión, se la descarga y 

acopia. 

Recepción de ferralla en barras para su manipulación: esta viene sobre camión, se la 

descarga y acopia. 

Fabricación de ferralla armada: se monta un taller en obra con una dobladora para 

barras de aceros y sobre unas borriquetas y siguiendo unos planos de montaje 

determinados se construyen cada uno de los elementos de acero que luego se piensa 

instalar para ser rodeados por hormigón. 

Montaje en obra de la ferralla armada: conjunto de acciones mediante las cuales se 

instala en el lugar definitivo de la obra las armaduras. 

La ferralla armada puede estar destinada a: pilares, grandes pilares, pilotes, zapatas, 

vigas y forjados o losas todos ellos posteriormente hormigonados. 

Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 

 

• Seguridad para el acopio de materiales. 

1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la 

ferralla y cumpla las siguientes normas: 

2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con 

esta acción se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

3. Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le 

entregue un cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 

úselo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 

• Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. Para el uso de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo especificado 

para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo 

de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que 

no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 

accidente. 

2. A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil 

y seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están 

previstas. 

3. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya 

sabemos que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación 

de riesgo que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su 

caso, capaces de hincarse en los pies al caminar. Esto accidentes que en principio 

pueden parecerle de poca importancia, puede originar la muerte por caída desde 

altura, depende del lugar en el que ocurran. 

4. Este trabajo de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en los 

perímetros de lo que se construye, permanezcan constantemente seguros, con las 
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protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de 

los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se 

sabrán y podrán resolverse.  

 

• Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 

1. No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un 

riesgo intolerable que usted no debe correr. 

2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos, oscilaciones y choques con partes de la construcción. Con esta 

precaución se eliminan los riesgos de golpes, atrapamientos y empujones por la 

carga que pueden hacerle caer desde altura. 

3. Los  fragmentos sueltos de ferralla, se transportarán apilados ordenadamente en el 

interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los 

objetos por desplome durante el transporte a gancho. 

 

• Seguridad en el taller de montaje de la ferralla. 

1. Está previsto en este trabajo de seguridad y salud, un espacio dedicado al acopio 

clasificado de los redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de armaduras y 

con acceso al gancho de la grúa torre. Inspecciónelo con el Encargado antes de 

comenzar a realizar el trabajo y cerciórese de que está bien diseñado. Una 

elección errónea o una disposición equivocada es origen de riesgos intolerables 

para usted y el rendimiento lógico de su trabajo. 

2. Los paquetes de redondos serán almacenados en posición horizontal sobre 

durmientes de madera capa a capa; evite las alturas de las pilas superiores al 1,50 

m, con estas precauciones, la tarea de retirar barras, es más segura. 

3. Normalmente utiliza unas borriquetas fabricadas con la propia ferralla, sobre las 

que sitúa las barras para montar los latiguillos o estribos con alambre. El riesgo de 

caída del redondo de ferralla al suelo, puede evitarlo doblando ligeramente hacia 

arriba los extremos de los redondos superiores de cada una de las borriquetas. 

4. La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) está previsto que se acopie en los 

lugares designados a tal efecto con su colaboración personal; debe separarlo del 

lugar de montaje, con el fin de que no tenga obstáculos en la realización de su 

trabajo. 

5. Los desperdicios o recortes de acero, sabe que son origen de accidentes: caídas y 

pinchazos en los pies; está previsto que los recoja mediante mano o escoba y 

acopie en el lugar que permita su carga posterior y transporte al vertedero. No 

olvide efectuar un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno 

al banco o borriquetas de montaje y de la dobladora de ferralla. 

 

• Seguridad en el transporte a gancho de la ferralla. 

1. La ferralla montada está previsto que se transporte al punto de ubicación definitiva, 

suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos 
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puntos distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados; 

puede transportarla en posición vertical pero no olvide, sujeta de dos puntos 

distintos por si falla alguno de los lugares de los que la colgó. Esta prevención evita 

los accidentes por caída de la carga sobre los trabajadores. 

2. El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante gancho de grúa, está 

previsto ejecutarlo en posición horizontal, suspendiendo la carga mediante 

eslingas de dos puntos separados. Puede utilizar el sistema de “bragas” si logra 

impedir que las eslingas se deslicen a lo largo del paquete de armaduras; para ello, 

puede usar latiguillos o alambre. Usted sabe que si una eslinga no se une al 

gancho de la grúa mediante una argolla de cuelgue, puede deslizarse lateralmente 

provocando el riesgo intolerable de caída de la carga; para asegurar mejor el 

transporte a gancho, procure que el ángulo superior, en el anillo de cuelgue que 

formen las dos hondillas de la eslinga entre sí, sea  igual o menor que 90º. 

 

• Seguridad en el montaje de la ferralla en su lugar definitivo. 

1. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel, está prohibido en 

esta obra trepar por las armaduras en cualquier caso. Pida al Encargado las 

borriquetas necesarias o las escaleras de mano que tenemos previstas para 

realizar estos trabajos. 

2. Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas 

consecuencias muy dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre 

las que deba caminar, unos tableros de madera. Con esta precaución, además, 

evitará en parte el cansancio de sus pies. 

3. La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo 

intolerable de caída por multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas 

contra la tabica de cierre, al agacharse para montar la ferralla puede matarle. La 

caída se produce de frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo inferior. 

Las soluciones con cinturones de seguridad, por lo general, son inviables. Está 

previsto que monte la ferralla desde el exterior, contacte con el Encargado para 

instalar la protección prevista. 

4. Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 

equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza 

a situar, siguiendo las instrucciones del tercero que proceder manualmente a 

efectuar las correcciones de aplomado. Así se evitan los riesgos de caídas por 

penduleo de la carga y de atrapamiento grave por desplome. 

 

10.5. Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla. 

Estos trabajos pueden darse en tres etapas: 

Recepción de ferralla armada en obra: esta viene sobre camión, se la descarga y 

acopia. 
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Recepción de ferralla en barras para su manipulación: esta viene sobre camión, se la 

descarga y acopia. 

Fabricación de ferralla armada: se monta un taller en obra con una dobladora para 

barras de aceros y sobre unas borriquetas y siguiendo unos planos de montaje 

determinados se construyen cada uno de los elementos de acero que luego se piensa 

instalar para ser rodeados por hormigón. 

Montaje en obra de la ferralla armada: conjunto de acciones mediante las cuales se 

instala en el lugar definitivo de la obra las armaduras. 

La ferralla armada puede estar destinada a: pilares, grandes pilares, pilotes, zapatas, 

vigas y forjados o losas todos ellos posteriormente hormigonados. 

Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 

 

• Seguridad para el acopio de materiales. 

4. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la 

ferralla y cumpla las siguientes normas: 

5. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con 

esta acción se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

6. Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le 

entregue un cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 

úselo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 

• Seguridad en el lugar de trabajo. 

5. Para el uso de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo especificado 

para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo 

de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que 

no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 

accidente. 

6. A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil 

y seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están 

previstas. 

7. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya 

sabemos que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación 

de riesgo que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su 

caso, capaces de hincarse en los pies al caminar. Esto accidentes que en principio 

pueden parecerle de poca importancia, puede originar la muerte por caída desde 

altura, depende del lugar en el que ocurran. 

8. Este trabajo de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en los 

perímetros de lo que se construye, permanezcan constantemente seguros, con las 

protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de 
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los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se 

sabrán y podrán resolverse.  

 

• Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 

4. No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un 

riesgo intolerable que usted no debe correr. 

5. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos, oscilaciones y choques con partes de la construcción. Con esta 

precaución se eliminan los riesgos de golpes, atrapamientos y empujones por la 

carga que pueden hacerle caer desde altura. 

6. Los  fragmentos sueltos de ferralla, se transportarán apilados ordenadamente en el 

interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los 

objetos por desplome durante el transporte a gancho. 

 

• Seguridad en el taller de montaje de la ferralla. 

6. Está previsto en este trabajo de seguridad y salud, un espacio dedicado al acopio 

clasificado de los redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de armaduras y 

con acceso al gancho de la grúa torre. Inspecciónelo con el Encargado antes de 

comenzar a realizar el trabajo y cerciórese de que está bien diseñado. Una 

elección errónea o una disposición equivocada es origen de riesgos intolerables 

para usted y el rendimiento lógico de su trabajo. 

7. Los paquetes de redondos serán almacenados en posición horizontal sobre 

durmientes de madera capa a capa; evite las alturas de las pilas superiores al 1,50 

m, con estas precauciones, la tarea de retirar barras, es más segura. 

8. Normalmente utiliza unas borriquetas fabricadas con la propia ferralla, sobre las 

que sitúa las barras para montar los latiguillos o estribos con alambre. El riesgo de 

caída del redondo de ferralla al suelo, puede evitarlo doblando ligeramente hacia 

arriba los extremos de los redondos superiores de cada una de las borriquetas. 

9. La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) está previsto que se acopie en los 

lugares designados a tal efecto con su colaboración personal; debe separarlo del 

lugar de montaje, con el fin de que no tenga obstáculos en la realización de su 

trabajo. 

10. Los desperdicios o recortes de acero, sabe que son origen de accidentes: caídas y 

pinchazos en los pies; está previsto que los recoja mediante mano o escoba y 

acopie en el lugar que permita su carga posterior y transporte al vertedero. No 

olvide efectuar un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno 

al banco o borriquetas de montaje y de la dobladora de ferralla. 

 

• Seguridad en el transporte a gancho de la ferralla. 

3. La ferralla montada está previsto que se transporte al punto de ubicación definitiva, 

suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos 

puntos distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados; 
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puede transportarla en posición vertical pero no olvide, sujeta de dos puntos 

distintos por si falla alguno de los lugares de los que la colgó. Esta prevención evita 

los accidentes por caída de la carga sobre los trabajadores. 

4. El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante gancho de grúa, está 

previsto ejecutarlo en posición horizontal, suspendiendo la carga mediante 

eslingas de dos puntos separados. Puede utilizar el sistema de “bragas” si logra 

impedir que las eslingas se deslicen a lo largo del paquete de armaduras; para ello, 

puede usar latiguillos o alambre. Usted sabe que si una eslinga no se une al 

gancho de la grúa mediante una argolla de cuelgue, puede deslizarse lateralmente 

provocando el riesgo intolerable de caída de la carga; para asegurar mejor el 

transporte a gancho, procure que el ángulo superior, en el anillo de cuelgue que 

formen las dos hondillas de la eslinga entre sí, sea  igual o menor que 90º. 

 

• Seguridad en el montaje de la ferralla en su lugar definitivo. 

5. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel, está prohibido en 

esta obra trepar por las armaduras en cualquier caso. Pida al Encargado las 

borriquetas necesarias o las escaleras de mano que tenemos previstas para 

realizar estos trabajos. 

6. Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas 

consecuencias muy dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre 

las que deba caminar, unos tableros de madera. Con esta precaución, además, 

evitará en parte el cansancio de sus pies. 

7. La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo 

intolerable de caída por multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas 

contra la tabica de cierre, al agacharse para montar la ferralla puede matarle. La 

caída se produce de frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo inferior. 

Las soluciones con cinturones de seguridad, por lo general, son inviables. Está 

previsto que monte la ferralla desde el exterior, contacte con el Encargado para 

instalar la protección prevista. 

8. Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 

equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza 

a situar, siguiendo las instrucciones del tercero que proceder manualmente a 

efectuar las correcciones de aplomado. Así se evitan los riesgos de caídas por 

penduleo de la carga y de atrapamiento grave por desplome. 

 

11. Aplicaciones de la seguridad en hormigonados 

11.1. Vertido directo de hormigones mediante canaleta. 

1. Con anterioridad, al inicio del vertido del hormigón de la cuba del camión 

hormigonera, el Encargado, controlará que se instalen calzos antideslizantes en 

dos de las ruedas traseras. Así se elimina el riesgo de atropello de personas o de 

caída del camión (riesgo catastrófico). 
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2. Queda prohibido el acto de situarse detrás de los camiones hormigonera durante 

las maniobras de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del 

vehículo por uno de los trabajadores. 

3. Queda prohibido situarse en el lugar de hormigonado, hasta que el camión 

hormigonera no esté en posición de vertido. 

4. No está permitido cambiar de posición del camión hormigonera mientras se vierte 

el hormigón. Esta maniobra deberá hacerse en su caso con la canaleta fija, para 

evitar movimientos incontrolados y los riesgos de atrapamiento o golpes a los 

trabajadores. 

Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los cortes del 

terreno, para evitar sobrecargas y en consecuencia el riesgo catastrófico de la caída 

del camión. 

 

11.2. Hormigonado de muros de trasdós. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

Los trabajos de hormigonado de muros de trasdós, están sujetos a los riesgos que 

se han detectado, analizado y evaluado en este trabajo de seguridad y salud, que 

contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 

neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 

avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean 

reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el 

Encargado; tiene obligación de hacerlo. Los riesgos por impericia, los más difíciles 

de controlar, se evitan en esta obra mediante la obligatoriedad de demostrar ante 

la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a realizar los trabajos de 

hormigonado de muros de trasdós, saben realizarlos de manera segura. 

2. Con el fin de evitar el riesgo catastrófico, (reventón de encofrados), antes del inicio 

del vertido del hormigón, el Encargado revisará  el buen estado de seguridad de 

los encofrados. Una vez comprobado su buen estado ordenará el hormigonado. 

Además, el Encargado, mientras se realiza el vertido prestará atención al 

comportamiento de los taludes para prevenir los riesgos por vuelco. En caso de 

alarma se desalojará de inmediato el tajo. 

3. Para evitar los riesgos catastróficos, el vertido de hormigón en el interior de los 

encofrados, se efectuará uniformemente repartido. Esta operación se realizará 

desde unos andamios corridos a uno o ambos lados del muro que se desea 

construir, dotados de plataformas de 90 cm de anchura, protegidas con unas 

barandillas seguras de 100 cm de altura, formadas por un pasamanos, un listón 

intermedio y un rodapié. Se le prohibe expresamente encaramarse sobre la 

coronación de los encofrados para realizar los trabajos de hormigonado y vibrado. 

 

4. Para la prevención de accidentes por pisadas sobre objetos punzantes y 

lacerantes, está previsto mantener un tajo de limpieza esmerada. Colabore en la 
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eliminación de clavos, restos de madera, redondos y alambres sueltos antes del 

vertido del hormigón. 

5. Contra el riesgo de caída de vehículos al interior de la excavación cuyo muro de 

contención se está hormigonando, está previsto instalar a una distancia mínima de 

2 m del borde de ella, unos fuertes topes de final de recorrido. Estos topes deben 

ser cambiados conforme cambie el lugar de aproximación necesaria para el vertido 

del hormigón. 

 

11.3. Hormigonado de losas armadas. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizarán su trabajo de forma 

segura. Los trabajos de montaje y hormigonado de losas armadas, están sujetos a 

los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad 

y salud, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo 

eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar 

su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que 

sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el 

Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 

trabajadores que van a realizar los trabajos de montaje y hormigonado de losas 

armadas, saben realizarlos de manera segura. 

 

• Seguridad durante el montaje de las bovedillas. 

1. Para evitar los derrames de la carga sobre los trabajadores, está previsto que el 

izado de bovedillas, se efectúe sin romper los paquetes en los que se suministran 

de fabrica, transportándolos sobre una batea emplintada, suspendida del gancho 

de la grúa con un aparejo de las siguientes características:    

❑ Aparejo formado por cuatro eslingas unidas a una argolla centra para cuelgue al 

gancho de la grúa formado por: 

❑ Cuatro eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 

❑ Extremo de cada eslinga para la suspensión de los nervios de ferralla armada: 

gancho para 1.000 Kg, montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un 

casquillo electrosoldado. 

❑ Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con 

guardacabos sujeto con un casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas 

entre sí mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 4.000 Kg de cuelgue al 

gancho de la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 

❑ El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las cuatro eslingas que forman 

el aparejo, será  igual o inferior a 90º.  

❑ El cuelgue y transporte a gancho de grúa del paquete de bovedillas, se realizará 

con este aparejo abrazando el paquete con cada uno de sus extremos de cada 
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eslinga atándola sobre si misma con su gancho respectivo a modo de “lazo 

bragas”. 

2. Los paquetes de bovedillas en suspensión a gancho de la grúa, se controlarán 

mediante una cuerda de guía segura de cargas. Contra golpes, arrastres por 

penduleo de la carga y erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas 

directamente con las manos. 

3. Para evitar las caídas de bovedillas sueltas durante la elevación y transporte, está 

previsto que su izado se efectúe sobre bateas emplintadas. Las bovedillas se 

cargarán ordenadamente y se amarrarán mediante encordado. Colabore con estas 

elementales medidas de prevención. 

4. Ante las caídas de componentes de pequeño formato durante la elevación y 

transporte, está previsto que el izado de elementos de tamaño reducido, se haga 

en bandejas con jaulones que tengan los laterales abatibles para facilitar la carga y 

descarga. Las piezas estarán correctamente apiladas, no sobresaldrán por los 

laterales y estarán amarradas para evitar los derrames de la carga por 

movimientos pendulares. 

5. Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobreesfuerzos, el montaje en su 

lugar de cada bovedilla se realizará dotado con los siguientes equipos de 

protección individual: guantes de cuero flor y un cinturón contra los sobre 

esfuerzos. Si no se les han entregado, solicítelos al Encargado, tiene obligación de 

entregárselos. 

 

• Seguridad durante el montaje del hierro, negativos y mallazo. 

1. Para evitar el riesgo de caída de los nervios de ferralla armada, durante el 

transporte a gancho de grúa, está previsto que el izado de los nervios de ferralla 

armada prefabricados se efectúe suspendiendo la carga de dos puntos extremos, 

de tal manera, que la carga permanezca estable. La suspensión se realizará 

mediante el uso de un aparejo de las siguientes características: 

2. Extremos derecho e izquierdo: eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 

3. Extremo de cada eslinga para la suspensión de los nervios de ferralla armada: 

gancho para 1.000 Kg, montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un 

casquillo electrosoldado. 

4. Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con 

guardacabos sujeto con un casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas 

entre sí mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 1.000 Kg de cuelgue al 

gancho de la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 

5. El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las dos eslingas que forman el 

aparejo, será  igual o inferior a 90º.  

6. El cuelgue la cada vigueta se realizará con este aparejo, abrazando cada uno de 

sus extremos, con cada eslinga a modo de “lazo bragas”. 

7. Los nervios de ferralla armada en suspensión a gancho de la grúa se controlarán 

mediante una cuerda de guía segura de cargas. Contra golpes, arrastres por 
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penduleo de la carga y erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas 

directamente con las manos. 

8. Para recibir los nervios de ferralla armada en el lugar de trabajo evitando los 

riesgos intolerables de caída desde altura o a distinto nivel, está previsto utilizar: el 

sistema de redes, bajo los componentes de las losas armadas, descrito en este 

trabajo de seguridad y salud, un entablado continuo de seguridad descrito en este 

trabajo de seguridad y salud. Para evitar los riesgos descritos, los trabajadores 

deben respetar escrupulosamente las normas de montaje, mantenimiento y 

retirada de esta protección. 

9. Para evitar la caída de la ferralla armada durante el transporte a gancho de grúa, 

es necesario garantizar que los puntos de sujeción son firmes. Los ferrallistas son 

responsables del montaje de los negativos de cuelgue y el Encargado comprobará 

la ejecución correcta de la maniobra. 

10. Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobre esfuerzos, el montaje en su 

lugar de cada armadura, se realizará dotado con los siguientes equipos de 

protección individual: guantes de cuero flor y un cinturón contra los sobreesfuerzos. 

Si no se les han entregado, solicítelos al Encargado, tiene obligación de 

entregárselos. 

 

• Seguridad durante el hormigonado del forjado. 

1. Frente al riesgo catastrófico, está previsto que antes del inicio del vertido de 

hormigón, el Encargado, revise el buen estado de seguridad de los encofrados, en 

especial la verticalidad, nivelación y sujeción de los puntales. Comprobada la 

idoneidad del encofrado ordenará iniciar el hormigonado; además, queda prohibido 

cargar las losas armadas en los vanos una vez hormigonados y antes de 

transcurrido el periodo mínimo de endurecimiento para evitar la aparición de 

flechas y hundimientos catastróficos. 

2. Para prevenir el riesgo catastrófico, no está permitido verter el contenido del cubo 

de servicio en un solo punto del forjado a hormigonar; es decir, concentrar cargas 

de hormigón en un solo punto para ser extendidas con rastrillos y vibrador. El 

vertido se realizará  extendiendo el hormigón con suavidad sin descargas bruscas, 

y en superficies amplias. 

 

• Seguridad contra el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura. 

1. Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel y a discreción de los trabajadores, 

está previsto que puedan utilizar unas plataformas móviles de madera de 

dimensiones: 60 x 100 cm, con un espesor de 2,5 cm, para que les resulten de 

escaso peso, desde ellas se podrán efectuar con mayor seguridad los trabajos de 

vertido y vibrado del hormigón. 

2. Con el fin de evitar los riegos de caídas al mismo o a distinto nivel y para facilitar la 

comunicación sobre las losas armadas en fase de armado y hormigonado: se 

montarán caminos de circulación a discreción de los trabajadores, formados por 
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series de plataformas móviles de madera de dimensiones aproximadas de 60 x 

100 cm, con un espesor de 2,5 cm para que les resulten de escaso peso. Colabore 

con esta elemental prevención. 

3. Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura o a distinto nivel a través de 

los huecos de las losas armadas, está prevista la eliminación de cada uno de ellos 

mediante el montaje de un entablado inferior del hueco; este entablado facilita la 

construcción de las tabicas al poderlas inmovilizar sobre el propio entablado de 

cubrimiento del hueco. Como principio general de seguridad, los huecos del forjado 

permanecerán siempre tapados para evitar las caídas a distinto nivel. 

4. Ante el riesgo intolerable de caída a distinto nivel y como principio general, la 

comunicación entre las distintas losas armadas, se realizará a través de la rampa 

de escalera que será la primera en hormigonarse. Las escaleras se peldañearán 

directamente cuando se hormigone, replanteando los peldaños lo más 

aproximadamente posible. En algún caso, la comunicación entre las losas armadas 

se realizará mediante escaleras de mano. El hueco mínimo superior de 

desembarco en el forjado que se vaya a hormigonar será de 50 x 60 cm. La 

escalera de mano sobrepasará en 1m la altura que deba salvar y estará dotada de 

anclaje firme superior y de zapatas antideslizantes. 

5. Ante el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de las losas 

armadas, está previsto proteger perimetralmente todos los bordes de las mismas 

con barandillas de 100 cm de altura formadas sobre pies derechos, según las 

características especificadas en el pliego de condiciones de este trabajo de 

seguridad y salud. Si algunas zonas están destinadas a la subida de materiales, 

únicamente se desmontarán las barandillas en el momento de la entrada del 

material a la planta, reinstalándose una vez concluida la maniobra. 

6. Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de las losas 

armadas y como norma general a discreción del Encargado, está provisto que en 

el momento en el que el forjado lo permita, se construya el cerramiento definitivo. 

Este cerramiento sustituye eficazmente en su momento, a la protección colectiva 

prevista en este trabajo de seguridad.  

7. Para evitar el riesgo intolerable de caída de objetos o materiales, a otro nivel 

inferior, está previsto acotar la zona de riesgo para impedir el paso. Se instalará la 

visera de protección prevista en este trabajo de seguridad y salud. 

 

• Seguridad con el uso de puntales metálicos. 

Los puntales por utilizar cumplirán las siguientes características: 

1. Estarán rectos, sin deformaciones. 

2. Pintados anticorrosión. 

3. Dispuestos sobre durmientes y clavados en la base. 

4. Para alturas superiores a los 3 m., arriostrados con cruces de San Andrés. 

5. Se replantearán por hileras uniformes manteniéndose limpios los caminos de 

intercomunicación. 
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6. Los puntales se manejarán atendiendo a las siguientes prescripciones. 

7. A mano, pero protegido con guantes. No se abandonarán hasta que estén 

totalmente consolidados. 

8. Transportados a hombro, se llevarán con la parte delantera levantada. 

9. El transporte a gancho se realizará eslingado,  tal y como se describe para el 

transporte de los nervios de ferralla armada dentro de este mismo apartado 

preventivo. 

 

11.4. Montaje de prefabricados. 

Los necesarios para construir con piezas a modo de un rompecabezas ordenado, en el 

que se sabe de antemano en que lugar y de qué modo encaja cada una de ellas. Este 

tipo de montajes requiere una gran racionalización del diseño y de los movimientos de 

las cargas; puede decirse que en teoría todo está previsto en el proyecto antes de ser 

llevado a la práctica. Si incluyen la incorporación previa de la seguridad necesaria para 

el montaje, durante la prefabricación de las piezas, puede afirmarse que es la manera 

de construcción más segura. 

No siempre es como se comenta, por lo que es necesario realizar un análisis y 

evaluación de riesgos y componer una serie de medidas preventivas oportunas para 

evitar los accidentes laborales que puedan originarse. 

 

• Seguridad para el acopio de materiales. 

1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto los diversos modelos de 

prefabricado y cumpla las siguientes normas: 

2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto de cargas. Con esta acción se eliminan los riesgos 

catastróficos por sobrecarga. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 

cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 

porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

4. Para el manejo de andamios metálicos modulares, de borriquetas o escaleras de 

mano es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del 

apartado correspondiente de este trabajo de seguridad y salud. Si debe usarlos, 

solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con 

ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 

• Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. Está previsto preparar zonas compactadas de la obra, para facilitar la circulación 

de camiones y el transporte de prefabricados. Con ésta previsión se evitan los 

riesgos de atoramiento de los vehículos de transporte. 
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2. Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares 

señalados en los planos, en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma, que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

3. Para poder realizar las maniobras de manera segura, es necesario que a los 

prefabricados en acopio y antes de proceder a su izado para ubicarlos en la obra, 

se les amarren las cuerdas de guía segura de cargas. 

4. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 

encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

5. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 

que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que 

usted u otros trabajadores deban transitar. 

6. Este trabajo de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo 

permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 

establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan 

si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

7. Para evitar las caídas por resbalones o pisadas sobre objetos inestables o 

cortantes, se ha previsto que se limpien los tajos de “recortes” y “desperdicios”.     

 

• Seguridad durante la realización de las maniobras de recepción, descarga, 

acopio y puesta en el lugar apropiado de la obra de cada pieza prefabricada. 

1. Se prevé instalar unas cuerdas de seguridad amarradas a los elementos 

estructurales firmes. Tiene usted que amarrar a ellas el mosquetón del cinturón de 

seguridad, durante el montaje de los prefabricados al borde de forjado o losa. Con 

esta previsión se elimina el riesgo de caída desde altura por arrastre o empujón del 

prefabricado que se recibe pendiente del gancho de grúa. 

2. Para el resto de las maniobras siga los pasos seguros que se indican a 

continuación:  

❑ Cada pieza prefabricada será izada con el gancho de la grúa mediante el auxilio de 

aparejos de suspensión. De esta manera se evita el riesgo de caída de la pieza en 

suspensión. 

❑ El prefabricado en suspensión se controla con dos cuerdas de guía segura de 

cargas, sujetas a los laterales de la pieza mediante un equipo formado por tres 

hombres. Dos de ellos gobernarán la pieza mediante los cabos mientras un 

tercero, guiará la maniobra. De esta manera quedan controlados los riesgos por 

giro o balanceo. 

❑ Una vez presentado el prefabricado en su sitio de instalación, proceda a realizar el 

montaje definitivo, sin descolgarlo del gancho de la grúa y sin descuidar la guía 

mediante las cuerdas. De esta manera se evita el riesgo de atrapamiento de 

trabajadores por caída o desplome de la pieza que instalan. 

121



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

3. Diariamente el Encargado realizará una inspección sobre el buen estado de los 

elementos de elevación: eslingas, balancines y pestillos de seguridad de los 

ganchos. De esta revisión entregará un parte diario al Jefe de Obra. 

4. Las barandillas de cierre de los forjados se irán desmontando únicamente en la 

longitud necesaria para instalar un determinado panel prefabricado, 

conservándose intactas en el resto. Con esta previsión siempre permanecerá 

cerrada perimetralmente la planta en la que se trabaja por aplicación del principio 

general: barandilla desmontada, sustituida por prefabricado. Queda controlado el 

riesgo de caída desde altura. 

5. Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 

superiores a 40 Km/h. 

 

12. Aplicaciones de la seguridad en albañileria 

12.1. Albañilería. 

Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados 

con los medios auxiliares, herramientas y máquinas que se prevea utilicen los 

albañiles. Les deben ser entregados para su información y cumplimiento.  

 

• Seguridad para el acopio de materiales. 

Pregunte al Encargado el lugar de acopio para ladrillos y componentes de los morteros 

y cumpla las siguientes normas: 

1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Si no está servido 

paletizado, deposítelos sobre unos tablones de reparto de cargas. Con esta acción 

se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

2. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 

cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 

porque se cansará menos en su trabajo. 

3. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de 

aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 

correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos, solicite al Encargado estos 

procedimientos de trabajo seguro, si es que no se les han entregado. Cumpla con 

ellos, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 

• Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 

encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Es una 

situación de riesgo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar, 

esté o resulte resbaladizo. 
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3. Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente 

protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura.  

4. Respete la protecciones colectivas instaladas. Si las desmonta o altera puede ser 

considerado un acto de sabotaje si de ello se deriva un accidente. 

5. Avise de los defectos que detecte sobre la protección colectiva si usted no puede 

resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

6. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, no se desmontan para recibir 

cargas. Se lo prohibimos. 

7. En esta obra, está prevista la utilización de plataformas de descarga de material en 

altura. Son las que debe utilizar siguiendo el procedimiento expreso para ello, 

contenido en este trabajo. 

8. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 

molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 

utilizándolas. 

 

• Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 

1. Se le reitera que en esta obra, las cargas se depositan en altura sobre plataformas 

de descarga de materiales. 

2. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga que no 

necesitan de esas maniobras. 

3. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos y choques con partes de la construcción. 

4. Para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame 

fortuito de la carga, el material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes 

o la envoltura de plástico con las que lo suministre el fabricante. 

5. Los ladrillos suelto y similares, se izarán apilados ordenadamente en el interior de 

plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer las piezas por 

desplome durante el transporte. 

6. Para evitar golpes, atrapamientos y los empujones por la carga con caída desde 

altura, la cerámica paletizada transportada con grúa, se controlará mediante 

cuerdas de guía segura de cargas, amarradas a la base de la plataforma de 

elevación. Nunca se controlará directamente con las manos.  

7. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos, se retirarán mediante 

trompas de vertido; se le prohibe expresamente el vertido directo de escombros, 

utilizando un carretón chino. 

8. Para evitar la formación de polvo durante la caída de escombros, este polvo 

resultante, es nocivo para su salud; no olvide regar con frecuencia los materiales  a 

evacuar desde altura.  

 

• Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
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En esta obra, el corte continuo de material cerámico está previsto realizarlo utilizando 

sierras de disco en vía húmeda. Se le prohibe expresamente hacerlo directamente con 

una radial. En cualquier caso, debe aplicar los procedimientos para la utilización de la 

cortadora en vía húmeda contenidos dentro de este trabajo. 

El corte esporádico de piezas planas, se realizará con cortadora de cuchilla manual. 

Los escombros resultantes del corte de piezas cerámicas, se retirarán de inmediato. 

 

• Seguridad durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde 

altura. 

1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad atadas entre los pilares en los que 

enganchar el mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones 

de replanteo e instalación de miras. Vea, antes de replantear, que están 

instaladas. Átese con el fiador del arnés cinturón a la cuerda de seguridad.  

2. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita 

cuantas veces sea necesario. Pretendemos evitar que usted se accidente. 

3. Recuerde que  las zonas de replanteo, debe acceder a través de lugares o 

estructuras auxiliares desmontables seguras incluidas en su caso, escaleras de 

mano seguras para su caso concreto; es decir, mediante escaleras de mano o 

pasarelas con barandillas. No está permitido el uso de los llamados “puentes de un 

tablón” y similares. 

 

• Seguridad durante la construcción de fábricas. 

Son de aplicación los procedimientos de trabajo seguro referentes a la maquinaria y 

estructuras auxiliares desmontables utilizables durante la construcción de fábricas. En 

cualquier caso debe seguir el procedimiento específico para la utilización de cada una 

de ellas, contenido dentro de este mismo trabajo. 

❑ Se le prohibe expresamente, construir muros de fábrica de gran superficie bajo 

régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de 

que la fábrica recién construida caiga sobre usted o sobre sus compañeros. 

❑ No trabaje junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 

horas. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de que la fábrica recién 

construida caiga sobre usted o sobre sus compañeros. 

❑ Queda prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y 

entre las guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esto evita el riesgo 

intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 

 

• Prohibiciones para los trabajos de albañilería en esta obra. 

1. El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son 

muy peligrosas y son riesgos intolerables que usted no debe correr. 

2. Si considera que debe montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con el 

Encargado; no las improvise siga sus instrucciones montando primero las 

protecciones colectivas que sean necesarias. 
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3. Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, 

(tubos rectangulares; tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y 

firmes de la construcción. Si no sabe como hacerlo, pregunte al Encargado y siga 

sus instrucciones. Con esta previsión se eliminan los riesgos de caída por 

separación del andamio, durante la acción de salir de él; este hecho ha producido 

muchos accidentes mortales.  

4. Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 

5. Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija 

tal maniobra. 

6. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes 

de recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte 

la solución con el Encargado). 

7. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados 

con tapas fijas al forjado, para impedir caídas. 

8. Destapar todos los huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado 

correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del 

hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos 

permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la 

fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

9. Está prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin 

utilizar un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no 

sabe como hacerlo, consulte con el Encargado. 

10. No está permitido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los 

andamios colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con 

elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

  

12.2. Enfoscados. 

• Acopio de materiales. 

1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para los componentes de los 

morteros y cumpla las siguientes normas: 

2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se 

eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 

cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 

porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 

• Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de 

aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 

correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
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Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo 

que se pretende es que usted no se accidente. 

2. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 

Encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 

que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que 

usted u otros trabajadores deban transitar. 

4. Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las 

paredes, permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 

establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan 

si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

5. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, se desmontarán únicamente en 

el tramo necesario para introducir la carga de mortero en un determinado lugar. 

Para realizar esta acción se le ordena que utilice amarrado un cinturón de 

seguridad; si no sabe cómo hacerlo, consulte con el Encargado. Terminada la 

maniobra segura, reponga durante el tiempo muerto entre recepciones de carga la 

barandilla y repita la operación cuantas veces sea necesario. Al terminar no olvide 

reponer de nuevo la barandilla. 

6. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 

molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 

utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

 

• Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 

1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 

2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos y choques con partes de la construcción. 

3. Sacos sueltos de cemento o las arenas, se izarán apilados ordenadamente en el 

interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los 

sacos por desplome durante el transporte. 

4. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante 

trompas de vertido; no olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la 

formación de polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

 

• Seguridad en la fabricación de los morteros para enfoscar. 

1. Usted puede realizar el amasado a pala o con hormigonera pastera. En el primer 

caso los riesgos que se han previsto son calificados de triviales, por lo que se 

resuelven con los equipos de protección individual previstos. En el segundo, debe 

atenerse a las normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las 

hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado, debe 

entregárselo y explicárselo si no lo entiende.  
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2. Ante el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe usar gafas o pantallas 

que limpiará muy a menudo pues tan nocivo es recibir gotas de mortero de 

cemento en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de 

gotas de escayola. 

3. Si le entra, pese a todo, alguna gota de mortero de cemento en los ojos, sin frotar 

los ojos moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que 

pueda, concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la 

mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle 

heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para que le 

hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

4. Para eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que 

atrapan, controle que como está previsto: 

❑ La hormigonera pastera tenga protegidos mediante una carcasa, todos sus 

órganos móviles y de transmisión; es decir: los engranajes, las poleas y la rueda 

giratoria en su unión con la corona de la cuba de amasado. Con esta precaución 

se eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que 

atrapan. 

❑ Que tenga en estado de perfecto funcionamiento el freno de bascular el bombo. 

5. Para evitar los riesgos por caída de cargas suspendidas a gancho de grúa, Está 

previsto instalar la hormigonera pastera, fuera de zona de paso de las cargas 

suspendidas pero próxima o al alcance del gancho, si es necesario que este 

transporte en cubos o artesas las amasas producidas. 

6. Para evitar los riesgos de caída de los trabajadores, está previsto instalar la 

hormigonera pastera sobre una plataforma de tablones, lo más horizontal posible y 

alejada de cortes y desniveles. 

7. Para evitar las amputaciones traumáticas, recuerde que tiene obligación de 

desconectar la corriente eléctrica antes de iniciar las operaciones de limpieza y 

mantenimiento. 

8. Para evitar el contacto indirecto con la corriente eléctrica, está previsto que se 

conecte al cuadro de interruptores diferenciales por cables de 4 conductores (uno 

de puesta a tierra). Vigile que no se anule el cable de toma de tierra 

desconectándolo y doblándolo sobre sí mismo. Esta acción equivale a un riesgo 

intolerable. Si el interruptor diferencial “salta”, no es culpa del cable de toma de 

tierra, es culpa del motor eléctrico y de sus conexiones; es decir, es una máquina 

estropeada altamente peligrosa para usted y sus compañeros. Hable con el 

Encargado y que la reparen. 

 

• Prohibiciones para los trabajos de enfoscados en esta obra. 

1. El montaje de andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones 

son muy peligrosas y están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe 

montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las 
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improvise siga sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que 

sea menester. 

2. Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, 

(tubos rectangulares; tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y 

firmes de la construcción. Si no sabe como hacerlo, pregunte al Encargado y siga 

sus instrucciones. Con esta previsión se eliminan los riesgos de caída por 

separación inopinada del andamio, durante la acción de salir de él; este hecho ha 

producido muchos accidentes mortales.  

3. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes 

de recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte 

la solución con el Encargado. 

4. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados 

con tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

5. Queda prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin 

utilizar un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no 

sabe como hacerlo, consulte con el Encargado. 

6. Está prohibido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 

colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos 

para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

 

• Seguridad en las escaleras. 

1. Para realizar el enfoscado de los paramentos de cierre de escaleras se han 

previsto plataformas de seguridad con barandillas ajustables al peldañeado actual, 

desde las que realizar el enfoscado de las zonas superiores; es decir, de las que 

no quedan protegidas por las barandillas de la rampa de la escalera. 

2. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 

sólida de 100 cm, de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 

20 cm. 

 

• Seguridad para aplicar durante los replanteos, en lugares sujetos al riesgo de 

caída desde altura. 

1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los 

que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de 

replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están 

instaladas, en cuanto lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el 

fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de 

posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo 

pretendemos evitar que usted se accidente. 

2. A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante 

escaleras de mano o pasarelas con barandillas. Está prohibido el uso de los 

llamados “puentes de un tablón”. 
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3. Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 

que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la 

altura del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros trabajadores 

(o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de 

"miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 

carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

 

• Seguridad durante el enfoscado de fábricas. 

1. Queda prohibida la acción de enfoscar muros o paredes de gran superficie bajo 

régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de 

caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

2. Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de 

transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída 

sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

3. Está prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre 

las guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, 

evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida 

de equilibrio.   

 

• Seguridad para el trabajo sobre andamios apoyados. 

1. Para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras, los andamios 

para enfoscados de interiores de formarán sobre borriquetas. No está permitido el 

uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., por se causa de riesgos 

intolerables 

2. Le recordamos que está prohibido el uso de borriquetas en balcones, terrazas o 

tribunas, sin proteger contra las caídas desde altura. Este plan de seguridad 

resuelve esta situación; tiene obligación de respetar la solución y aplicarla.  

3. Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los 

elementos seguros de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del cinturón 

de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de 

caída desde altura, según detalle en planos.  

4. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto 

que las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a 

una altura sobre el suelo en torno a 2 m, realizada mediante portátiles dotados con 

portalámparas estancos, con mango aislante de la electricidad y “rejilla” de 

protección de la bombilla.  

5. Para evitar el riesgo eléctrico, no está prohibido el conexionado de cables a los 

cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 

dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 

12.3. Pintura. 
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• Seguridad para el acopio de materiales. 

1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento 

del vidrio y cumpla las siguientes normas: 

2. Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar 

los riesgos por rotura o por sobrecarga. 

3. Contra los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y 

disolventes, se almacenarán en los lugares señalados en los planos con el título: 

“ALMACÉN DE PINTURAS”. Se mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”.  

4. Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de 

pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros 

de tres capas como máximo. 

5. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 

que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 

lumbalgias y úselo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

• Seguridad para la prevención del riesgo de incendios en los almacenes de 

pinturas barnices y disolventes. 

1. El Encargado dirigirá y comprobará la instalación de un extintor polivalente para 

fuegos A, B y C, junto a la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y 

disolventes. Este extintor ha sido calculado en este trabajo, en función de la carga 

de fuego y capacidad extintora. 

2. Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y 

disolventes, se instalará una señal de “PELIGRO, INCENDIOS” y otra de 

“PROHIBIDO FUMAR” en el interior del almacén. 

3. Para evitar el riesgo de explosión (o de incendio), están prohibidos los trabajos de 

soldadura y oxicorte cerca de los tajos en los que se empleen pinturas inflamables. 

Colabore con esta elemental precaución, recuerde que han ardido edificios por 

causas similares. 

4. Frente a posibles accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas, 

que están calificados como riesgos intolerables. No está permitido almacenar 

pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 

incompletamente cerrados. Los trabajadores son responsables directos del 

cumplimiento de estas prevenciones. 

 

• Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está 

previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y 

puertas abiertas). Extreme sus precauciones para el cumplimiento de esta norma. 

2. Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica 

de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar 

el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esto no es eficaz, 

debe solicitar al Encargado las mascarillas de seguridad que están previstas en 

este trabajo y usarlas, evitará afecciones pulmonares. 
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3. No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar 

de trabajo, y que deber ser utilizado para los desplazamientos por la obra en 

aquellos lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

4. Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en 

suspensión en su entorno, realice el vertido de pigmentos sobre el soporte (acuoso 

o disolvente), desde la menor altura posible. 

5. Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. 

Está prohibida la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la 

absorción cutánea. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de 

higiene. 

6. Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté 

pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

7. Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos), 

porque estas sustancias pueden adherirse a su piel; por ello, es necesaria una 

profunda higiene personal especialmente de las manos y la cara, antes de realizar 

cualquier tipo de comida o bebida. Colabore con el cumplimiento de esta norma 

elemental de higiene. 

8. La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos 

con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. 

Las lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Se le prohibe el 

conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía, sin la 

utilización de las clavijas macho - hembra. 

 

13. Aplicaciones de la seguridad en zanjas y canalizaciones  

13.1. Entibaciones de madera. 

1. Está prohibida la permanencia de operarios en la zona de batido, de cargas 

durante la operación de izado de tableros de encofrar. 

2. El ascenso y descenso del personal a las entibaciones, se hará por medio de 

escaleras de mano seguras. 

3. Se extremará la vigilancia de taludes, durante las operaciones de entibado y 

desentibado, en prevención de derrumbamientos del terreno. Estas operaciones se 

realizarán bajo vigilancia constante. 

4. Los clavos existentes en la madera ya usada, se sacarán o se remacharán 

inmediatamente después de haber desentibado, retirando los que pudieran haber 

quedado sueltos por el suelo mediante barrido y apilado. 

5. El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio 

posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. 

6. Los puntales abiertos o astillados se retirarán del uso sin intentar volverlos a 

utilizar. 
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7. Las conexiones eléctricas se efectuarán mediante mecanismos estancos de 

intemperie. 

 

13.2. Blindajes de aluminio ligeros para zanjas y pozos 

Es un procedimiento de entibación técnico y calculado que incorpora a su concepción 

la prevención de los riesgos laborales. 

Consiste en conformar unos paramentos potentes, de gran resistencia, que sirven para 

contener tierras en el interior de zanjas. 

Este blindaje está formado por: paneles de aluminio de formas diversas, que en 

contacto con el terreno, realizan la contención de tierras propiamente dicha; para 

sujetarlos y que no se vuelquen hacia dentro, se instalan cada 2 ó 3 m, unas vigas 

verticales de aluminio y entre estas y de forma horizontal, se instalan los codales de 

inmovilización, ajustándolos accionando sus roscas de extensión y retracción. 

Todas estas operaciones se realizan fuera de la zanja o pozo que se desea blindar; es 

decir, sin los riesgos intolerables de estar dentro de la zanja trabajando sin protección. 

Se montan el exterior y posteriormente se introducen en la zanja por medios 

mecánicos o manuales, luego ya se puede entrar en ella, es segura para trabajar. 

Estos trabajos de instalación de blindajes, por su conformación, están sujetos a 

riesgos laborales que han sido ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar 

en esta obra con su colaboración. 

 

• Procedimientos obligatorios para el montaje de los módulos de blindaje 

metálico de aluminio ligero. 

Está previsto que los componentes lleguen a la obra eslingados en paquetes servidos 

sobre camión dotado con grúa de descarga. La descarga se realizará según la 

secuencia que se expresa a continuación: 

❑ Provéase de las eslingas de cuelgue de las piezas que va a descargar. 

❑ Suba a la caja del camión por el lugar existente paras ello; evitará maniobras 

peligrosas y accidentes. 

❑ Eslingue un paquete de paneles; áteles una cuerda para guía segura de cargas y 

descienda de la caja del camión por el lugar previsto para ello. 

❑ Dé la orden al conductor para que levante el paquete eslingado. Guíelo usted con 

la cuerda que ató para esta operación. Deposítelo en el lugar previsto. 

❑ Haga avanzar el camión 3 m. Con esta acción tendrá espacio para descargar el 

siguiente paquete. 

❑ Repita la secuencia descrita para la descarga de las vigas de rigidización. 

❑ Repita la secuencia descrita para la descarga de los codales. 

Una vez realizada la descarga segura, debe montar cada uno de los módulos de 

blindaje. Para hacerlo de manera segura siga los pasos que le indicamos a 

continuación: 
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1. Suelte los flejes de uno de los paquetes de las vigas; con la ayuda de dos 

trabajadores, sitúelas de forma paralela entre sí. 

2. Suelte los flejes de uno de los paquetes de los codales; con la ayuda de un 

trabajador instale uno de ellos recibiéndolos en los lugares previstos en las dos 

vigas que puso paralelas en el suelo. 

3. Haga lo mismo con el siguiente codal. 

4. Tome del paquete abierto otro par vigas; con la ayuda de dos trabajadores, 

sitúelas de forma paralela entre sí y a las que ya tiene unidas por codales. 

5. Suelte los flejes de uno de los paquetes de paneles de aluminio y recoja un panel; 

pesa poco, puede llevarlo usted a brazo hasta donde están las vigas. 

6. Con la ayuda de un trabajador, enhebre el panel en las ranuras que, para ello, 

tienen las vigas. 

7. Repita la operación descrita pero monte el panel en las otras dos vigas. 

8. Ponga de pie el conjunto. 

9. Siga montando paneles como se le indica hasta llenar las vigas. 

10. Instalen en la cabeza superior de las cuatro vigas las argollas de cuelgue y amarre 

a ellas el pulpo de cuatro eslingas, recíbalo al gancho de la grúa del camión. Ate la 

cuerda de guía segura de cargas y dé la orden de comenzar la maniobra de izado 

y descenso del conjunto dentro de la zanja. 

11. Instale una escalera de mano y descienda al interior de la zona de zanja blindada. 

12. Con la ayuda de la herramienta de accionamiento de codales, gírelos en el sentido 

que haga que los paneles se ajusten firmemente al terreno. El blindaje está ya 

montado. 

• Procedimientos de seguridad y salud obligatorios, para la instalación de los 

módulos de blindaje de aluminio ligero. 

1. Asegúrese de que el blindaje servido en la obra, es el previsto según el proyecto 

de ejecución o el plan de seguridad y salud. Cada modelo de blindaje está 

diseñado para soportar un empuje determinado de cargas del terreno. 

2. Está prohibida la presencia de trabajadores dentro de la zanja o pozo, durante la 

instalación de los blindajes. 

3. Dirija los movimientos de la grúa desde un lugar que le permita transmitir las 

órdenes sin posibilidad de error. Un malentendido entre usted y el gruísta puede 

originar un grave accidente que retrase la ejecución de la obra o que en su caso, 

atrape, golpee o empuje al fondo de la zanja, a alguno de sus compañeros. 

4. Le está expresamente prohibido descender y ascender de la zanja utilizando los 

codales por no estar previstos para esta función y ser su distanciamiento muy 

grande para ser usado con seguridad como pate de escalera. Esta acción se 

califica como riesgo medio. 

5. Accione los codales con las herramientas especiales para ello, evitará 

sobreesfuerzos y accidentes. Una vez instalado correctamente el blindaje; es decir, 

de forma continua, sin clareos, puede trabajar en el interior de la zanja sin peligro. 
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13.3. Montaje de tuberías en el interior de zanjas. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

2. La instalación de tuberías, está sujeta a los riesgos que se han detectado, 

analizado y evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño 

del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está 

legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado 

sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el 

sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de 

hacerlo. 

 

Para evitar los riesgos durante el transporte a gancho de grúa, de rotura de la tubería 

o de caída de ella, sobre los trabajadores de espera para guía en el montaje, los 

tramos de tubería se suspenderán de sus extremos con eslingas, uñas de montaje o 

con balancines que cumplan con las siguientes características: 

 

• Condiciones de seguridad del sistema de cuelgue con eslingas. 

1. Eslingas: están previstas calculadas para el esfuerzo que se dispone a realizar; 

formadas por dos hondillas rematadas en cada extremo por lazos formados 

mediante casquillo electrosoldado y guarnecidos con forrillos guardacabos.  

2. Los extremos de las hondillas se unirán mediante el lazo a una argolla de cuelgue 

que garantiza la unión efectiva entre las hondillas y el gancho de cuelgue, evitando 

el desplazamiento o la deformación de los lazos. Los otros dos extremos estarán 

dotados de ganchos de cuelgue que se adapten a la curvatura interior del tubo; se 

prevé que están calculados para el esfuerzo que deben realizar. 

3. El ángulo que formen las dos hondillas a la altura de la argolla de cuelgue será 

igual o inferior a 90º para evitar los riesgos de sobreesfuerzo del sistema, de 

cuelgue por descomposición desfavorable de fuerzas. 

 

• Condiciones de seguridad del sistema de cuelgue con uñas de montaje. 

1. Está previsto utilizar uñas de montaje del tipo contrapesado por la propia 

disposición en carga. De esta forma se evitan los riesgos de caída del tubo por 

balanceo de cabeza. 

2. El Encargado, comprobará que el tubo suspendido a gancho de grúa con uña, 

queda en posición ligeramente inclinada hacia el extremo en el que se introdujo la 

uña. Esta comprobación garantiza que no existan  riesgos por desenhebrado de 

uña y tubo. 

 

• Condiciones de seguridad del sistema de cuelgue con balancines de 

montaje. 

1. Los balancines que se han calculado para el cuelgue de tubos a gancho de grúa 

están formados por: una viga de cuelgue fabricada con un perfil de acero laminado 
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dotado en sus extremos de orificios en el alma, dos a cada extremo para paso, de 

una eslinga de suspensión de características idénticas a las descritas en el punto 

anterior; y otros dos orificios para el paso de cada eslinga de cuelgue. 

2. Eslingas: están previstas calculadas para el esfuerzo que es preciso realizar; 

formadas por dos hondillas rematadas en cada extremo por lazos formados 

mediante casquillo electrosoldado y guarnecidos con forrillos guarda cabos.  

3. Los extremos de las hondillas de cuelgue de la viga al gancho, se unirán por uno 

de sus extremos, mediante el lazo a una argolla de cuelgue que garantiza la unión 

efectiva entre las hondillas y el gancho de cuelgue, evitando el desplazamiento o la 

deformación de los lazos. 

4. Los extremos de las hondillas de cuelgue del tubo de la viga, estarán por el 

extremo de unión a la viga, amarrados a ella a cada uno de los orificios previstos, 

mediante lazo protegido con guardacabos. Los extremos de cuelgue del tubo, 

estarán dotados de ganchos de cuelgue que se adapten a la curvatura interior del 

tubo; se prevé que están calculados para el esfuerzo que deben realizar. 

5. El ángulo que formen las dos hondillas a la altura de la argolla de cuelgue será 

igual o inferior a 90º para evitar los riesgos de sobreesfuerzo del sistema de 

cuelgue por descomposición desfavorable de fuerzas. 

6. Variante de cuelgue electivo: los tubos transportados con un balancín, se 

suspenderán mediante un lazo corredizo del extremo de las hondillas de cuelgue 

pasado por su propio gancho, ubicándolos equidistantes a 1/3 de la longitud del 

tubo; (es lo que se denomina cuelgue con bragas). 

7. Las tuberías en suspensión a gancho de grúa, se guiarán mediante sogas 

instaladas en los extremos. Nunca directamente con las manos para evitar los 

riesgos de: golpes, atrapamientos o empujones por movimientos pendulares del 

tubo. En cualquier caso los trabajadores protegerán sus manos con los guantes de 

seguridad.  

8. Para evitar los riesgos por golpes, atrapamientos y caída de objetos sobre los 

trabajadores que permanezcan en el interior de la zanja, los tubos se introducirán 

en ellas guiados desde el exterior. Los trabajadores del interior se retirarán tres 

metros del lugar de la maniobra. Una vez que entren los tubos en contacto con la 

solera, los trabajadores se aproximarán para guiar la conexión segura. 

9. Los acopios de tuberías se harán en el terreno sobre durmientes de reparto de 

cargas. Apilados y contenidos entre pies derechos hincados en el terreno lo 

suficiente como para obtener una buena resistencia. No se mezclarán los 

diámetros en los acopios. Con esta precaución se eliminan los riesgos por rodar 

descontroladamente los tubos en acopio. 

10. La presentación de tramos de tubos en la coronación de las zanjas, se realizará a 

2 m del borde superior. En todo momento, permanecerán calzadas para evitar que 

puedan rodar. Con esta precaución se elimina el riesgo por sobrecarga del borde 

superior de la zanja y de caída al interior de ella del tramo de tubo. 
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13.4. Pocería y saneamiento. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 

trabajadores que van a utilizar los martillos neumáticos, maquinillos y tornos saben 

utilizarlos de manera segura. 

3. Las empresas subcontratistas, presentarán al Jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado antes de la contratación de cada operario, el reconocimiento médico en 

el que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta forma se 

eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura (en el pozo) por enfermedad.  

 

• Para uso de los martillos neumáticos siga las instrucciones que se indican a 

continuación. 

1. Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo.  

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Está obligado a evitar las posibles lesiones utilizando 

los equipos de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos 

orejeras antiruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Ha de evitar posibles 

lesiones utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe 

solicitar al Encargado: 

❑ Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras.  

❑ Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. 

❑ Mandil, manguitos y polainas de cuero. 

❑ Botas de seguridad. 

❑ Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Debe 

protegerse de posibles lesiones internas usando: 

❑ Una faja elástica de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

❑ Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de su cuerpo y usted se 

cansará menos que si no las usa. 

❑ Las lesiones que de esta forma puede usted evitarse son: el doloroso lumbago y 

las no menos dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

4. Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: 

los pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

5. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 
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mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

6. No deje el martillo rompedor hincado en el terreno. Piense que al querer después 

extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

7. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

8. Si observa deteriorado o gastado, su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

9. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

10. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 

11. Las vibraciones y el ruido producido por el martillo y el compresor pueden 

desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto su blindaje 

inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo detectado. 

 

• Para realizar de manera segura el picado de tierras a mano o las tareas de 

refino de los cortes realizados en el terreno, siga los pasos que le indicamos 

a continuación. 

1. La tarea que va a realizar es considerada por lo general como algo natural que 

cualquiera puede hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 

2. Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, 

transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

3. Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga la mano con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la 

pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil 

o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 

golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 

4. Estas labores debe hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar los 

dolorosos lumbagos y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 

5. Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección 

individual:  

❑ Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras.  

❑ Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. 

❑ Una faja de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá los esfuerzos 

de su cuerpo y usted se cansará menos, que si no la usa. 

❑ Muñequeras bien ajustadas. Absorberá la vibración de sus muñecas y usted se 

cansará menos que si no las usa. 

❑ Las lesiones que de esta forma puede usted evitarse son: el doloroso lumbago y 

las no menos dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 
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❑ Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: 

los pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

6. Su tarea puede hacer desmoronar las paredes del pozo. En este caso está previsto 

su blindaje inmediato. Comuníquelo al Encargado para resolver el riesgo 

detectado. 

• Para la prevención de las caídas a distinto nivel son de obligado 

cumplimiento las siguientes normas. 

7. El brocal del pozo excavado estará protegido mediante barandillas autoportantes 

en cadena tipo “ayuntamiento”, ubicadas a 2 m del borde superior del corte del 

ámbito de la excavación. 

8. A los pozos, solo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas y seguras, 

que sobrepasan en 1 m el borde de coronación de la excavación, estando, 

además, amarradas firmemente al borde superior de coronación. 

9. Está prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de los 

pozos a una distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se elimina el riesgo 

de los vuelcos o deslizamientos de los cortes por sobrecarga. 

10. En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, se vigilará el comportamiento de los 

taludes en prevención de derrumbamientos sobre los operarios. Se realizarán en 

su caso los achiques necesarios. 

11. Se inspeccionará detenidamente el estado de los paramentos de tierra al reanudar 

el trabajo tras las paradas en prevención de accidentes por derrumbamiento. 

12. En general debe entenderse aplicable de inmediato la norma siguiente: pozo 

excavado en una profundidad de 1 m será blindado en esa profundidad; se repetirá 

esta prevención cuantas veces sea necesario hasta alcanzar la profundidad 

requerida.  

13. La iluminación artificial interior del pozo será eléctrica mediante portalámparas 

estancos de seguridad, alimentados mediante transformadores a 24 v. De esta 

forma se controlan los riesgos de oscuridad y de electrocución. 

14. Está previsto un sistema de impulsión de aire que garantiza los niveles de oxigeno 

necesarios pera el trabajo en el interior del pozo. 

15. La extracción de tierras se realizará con la ayuda de cabrestante mecánicos, 

(“maquinillas” o “güinches”). Así se controlan los accidentes por sobreesfuerzo y 

caída de la carga. 

16. Queda expresamente prohibido entrar o salir del pozo encaramado del gancho del 

maquinillo, directamente o por interposición de un artilugio. Se trata de una 

maniobra con riesgo calificado de intolerable. 

 

• Normas prevención, de obligado cumplimiento, para la instalación de la red 

de saneamiento. 

1. El saneamiento y su acometida a la red general están recogidos en los planos del 

proyecto objeto de este trabajo de seguridad y salud. En ellos están dibujadas las 
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protecciones colectivas previstas, respételos y monte de inmediato la prevención 

indicada. El Encargado le suministrará todo lo previsto. 

2. Para evitar los daños por desplome y recorrido descontrolado de tubos, se 

acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre durmientes de madera, 

dentro de un receptáculo delimitado por varios pies derechos que impidan que los 

tubos se deslicen o rueden alcanzando a las personas o golpeando a las cosas. 

 

• Normas prevención, de obligado cumplimiento, para la excavación en mina. 

1. La excavación en mina se ejecutará protegida mediante un escudo metálico de 

bóveda. Con esta precaución se evita el riesgo intolerable de enterramiento súbito 

de personas por hundimiento de la bóveda. 

2. La contención de tierras se ejecutará protegida mediante un gunitado efectuado 

conforme se avanza con la protección del escudo metálico durante la excavación. 

Con esta precaución se evita el riesgo intolerable de enterramiento súbito de 

personas por hundimiento de la bóveda. 

3. Estas excavaciones tienen el riesgo de falta de auxilio por incomunicación con el 

exterior y soledad, para evitarlo, se prohíbe la permanencia en solitario en el 

interior de pozos o galerías y, además, como señalización de emergencia y apoyo 

al auxilio, se extenderá a lo largo de todo el recorrido una soga a la que asirse para 

avanzar en los rescates en casos de emergencia. 

4. Para que si ocurre una emergencia podamos localizarle, hemos previsto que los 

poceros permanezcan unidos al exterior mediante una soga amarrada a la cintura. 

Esta precaución permitirá en su caso: la localización y su extracción tirando. 

5. Si usted nota sensación de mareo en el interior de un pozo o galería, se 

comunicará a los compañeros y se saldrá de inmediato al exterior poniendo el 

hecho en conocimiento del Encargado. Como sabe, es posible que en algunas 

ocasiones puedan inhalarse gases de manera accidental e imprevisible, porque 

estamos en el subsuelo; para controlar este riesgo, se ha previsto vigilar  la 

existencia de gases nocivos mediante los aparatos de medición; en el caso de 

detección se ordenará el desalojo de inmediato, en prevención de intoxicaciones. 

La reentrada, una vez detectados los gases, se efectuará protegido mediante un 

equipo de respiración autónomo. 

6. La iluminación suficiente es una excelente previsión. Por ello hemos previsto que 

los pozos y galerías la posean para poder caminar por el interior. La energía 

eléctrica se suministrará  a 24 V. Con el fin de evitarle el riesgo eléctrico. 

 

• Normas prevención, de obligado cumplimiento, para el uso de un torno de 

suspensión de cargas. 

1. Vigile que los ganchos de cuelgue del torno estén provistos de pestillos de 

seguridad, de esta manera se eliminan los accidentes por caída de la carga sobre 

las personas. 
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2. Para poder manejar con seguridad el torno, es necesario que en rededor de la 

boca del pozo, instalar un entablado efectuado con tabla trabada entre sí. De esta 

manera se consigue tener en la zona de riesgo de caída una superficie 

antideslizante. Manténgala limpia de barros. 

3. Para su seguridad, ancle bien el torno. Hágalo firmemente entorno a la boca del 

pozo de tal forma que transmita los menos esfuerzos posibles. Si no sabe como 

conseguirla pregunte al Encargado. 

4. En prevención de accidentes, compruebe que el torno está  provisto de cremallera 

de sujeción contra el desenroscado involuntario de la soga de recogida. Si no es 

así, pare su trabajo e instale el dispositivo mencionado. Su seguridad depende de 

él.  

5. El vertido del contenido del cubo del torno se realizará a una distancia mínima de 4 

m de la boca del pozo, para evitar sobrecargas del brocal. Con esta medida se 

asegura que no se desmoronen las paredes del pozo sobre usted. 

 

• Normas prevención, de obligado cumplimiento, para los acopios. 

1. Para evitar los hundimientos por sobrecarga, está prohibido pasar vehículos, 

almacenar o acopiar materiales sobre la traza exterior de una galería en fase de 

excavación. 

2. Para evitar los hundimientos por sobrecarga, está prohibido acopiar material 

entorno a un pozo o galería a una distancia inferior a los 4 m. 

 

13.5. Construcción de arquetas de saneamiento. 

Esta unidad de obra, está evaluada expresamente dentro de este trabajo. Para evitar 

los riesgos laborales, siga todas las instrucciones que se le den para realizar su 

trabajo de forma segura. 

1. Está previsto evitar en lo posible los barrizales en la obra, no obstante puede 

haberlos en algún momento de la construcción. Para evitar el riesgo de caída al 

mismo nivel por pisadas sobre terrenos irregulares o embarrados, torceduras por 

pisadas sobre terrenos inestables utilice las botas de seguridad, de media caña 

que se le entregarán. 

2. Para caminar sobre lugares de paso embarrados, está prevista la instalación de 

pasarelas o en su caso, su secado con zahorras compactadas. 

3. El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, 

sólo lo puede evitar acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. 

Solicíteselos al Encargado y úselos, evitará los accidentes en las manos. 

4. Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y 

distensiones musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas 

forzadas o por sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Sólo los 

puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y 
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muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes 

en las manos. 

5. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 

piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando 

manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

6. El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con 

morteros debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo 

requieran. 

7. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 

proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 

Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 

puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no 

las posee pídaselas al Encargado. 

8. Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 

producir un riesgo denominado estrés térmico. 

9. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol 

y beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará 

su sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, 

el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en 

pantalón corto pese a la costumbre existente. 

10. En el caso de trabajar en bajas temperaturas, la solución está en eliminar el 

alcohol; este solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus 

condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La 

mejor manera se solventará la sensación de frío en una buena alimentación, ropa 

de abrigo y evitar permanecer sin moverse en un punto fijo. 

  

• Seguridad durante la ejecución de arquetas 

1. En la aplicación de este procedimiento, hay que cumplir con el de manejo del 

carretón chino, contenido dentro de este mismo trabajo. 

2. El camino hasta el lugar en el que debe construir la arqueta, debe ser seguro; de lo 

contrario, antes de comenzar su trabajo, el Encargado debe resolver este grave 

problema. 

3. En el interior de capazos de mano o sobre carretón chino, transporte los ladrillos 

hasta el lugar de construcción de la arqueta. 

4. Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el 

desorden, provocará retrasos de ejecución y es posible que pueda provocar caídas 

al mismo nivel. 

5. Solicite ahora a su ayudante que le suministre el mortero de cemento en un 

carretón chino. 

6. Vista los guantes de loneta impermeabilizados o si lo prefiere, los guantes de 

goma. 
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7. Aplicando los procedimientos de seguridad para el manejo de herramientas de 

albañilería, proceda a construir los muros de fabrica de ladrillo que forman la 

arqueta. 

8. La postura de trabajo es en cuclillas o arrodillado; le recomendamos realizarlo en la 

postura de rodillas, utilizando rodilleras. 

 

13.6. Construcción de arquetas de conexión de conductos. 

 

El trabajo de romper, trocear, fragmentar los terrenos con martillos neumáticos 

manejados por trabajadores o con retroexcavadoras; en ocasiones este trabajo 

también se realiza por el procedimiento de picar y extraer tierras mediante picos y 

palas de accionamiento manual. El terreno así roto, es retirado por lo general con la 

pala de carga de la retroexcavadora, sobre camiones, para que, en su lugar, pueda 

realizarse la colocación de arquetas, generalmente prefabricadas para la conexión de 

conductos.  

Estos trabajos, por diseño, sus dimensiones y maquinaria, están sujetos a riesgos 

laborales que han sido ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar en esta 

obra con su colaboración. 

 

Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 

trabajadores que van a utilizar los martillos neumáticos, saben realizar de manera 

segura su trabajo; y que los conductores de máquinas y camiones para movimiento de 

tierras, son poseedores del Permiso de Conducir de la categoría correspondiente y 

están en posesión del certificado de capacitación. 

Esta unidad de obra, está evaluada expresamente dentro de este trabajo. Para evitar 

los riesgos laborales, siga todas las instrucciones que se le den para realizar su 

trabajo de forma segura. 

11. Está previsto evitar en lo posible los barrizales en la obra, no obstante puede 

haberlos en algún momento de la construcción. Para evitar el riesgo de caída al 

mismo nivel por pisadas sobre terrenos irregulares o embarrados, torceduras por 

pisadas sobre terrenos inestables utilice las botas de seguridad, de media caña 

que se le entregarán. 

12. Para caminar sobre lugares de paso embarrados, está prevista la instalación de 

pasarelas o en su caso, su secado con zahorras compactadas. 

13. El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, 

sólo lo puede evitar acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. 

Solicíteselos al Encargado y úselos, evitará los accidentes en las manos. 

14. Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y 

distensiones musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas 
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forzadas o por sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Sólo los 

puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y 

muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes 

en las manos. 

15. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 

piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando 

manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

16. El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con 

morteros debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo 

requieran. 

17. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 

proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 

Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 

puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no 

las posee pídaselas al Encargado. 

18. Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 

producir un riesgo denominado estrés térmico. 

19. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol 

y beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará 

su sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, 

el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en 

pantalón corto pese a la costumbre existente. 

20. En el caso de trabajar en bajas temperaturas, la solución está en eliminar el 

alcohol; este solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus 

condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La 

mejor manera se solventará la sensación de frío en una buena alimentación, ropa 

de abrigo y evitar permanecer sin moverse en un punto fijo. 

 

• Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos siga las 

instrucciones que se indican a continuación. 

1. Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 

continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Debe evitar las posibles lesiones utilizando los equipos 

de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere, cascos orejeras contra 

el ruido. 

3. Este trabajo puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus aristas 

cortantes y gran velocidad de proyección. Debe evitar lesiones usando los 

siguientes equipos de protección individual que debe pedir al Encargado: Ropa de 

trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las proyecciones de objetos y 

partículas. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Botas de seguridad. 
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4. El trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está obligado a 

protegerse de posibles lesiones internas utilizando: Una faja elástica de protección 

de cintura, firmemente apretada. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se 

cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberá la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

5. Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las no menos 

dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

7. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el 

posible daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su 

organismo. 

8. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

9. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

10. Si ve deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes 

y conservará la producción de obra prevista. 

11. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

12. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 

 

• Seguridad para realizar movimientos de tierras a mano, o las tareas de refino 

de los cortes realizados en el terreno. 

1. Este trabajo es considerado por lo general como algo natural que cualquiera puede 

hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 

2. Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, 

transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

3. Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga la mano con la que va a transmitir la fuerza a la hoja de la 

pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil 

o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 

golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 

4. Esto debe hacerlo con las piernas algo flexionadas para evitar lumbagos y 

distensiones musculares (muñecas abiertas). 

5. Todas esto debe hacerlo con equipo de protección individual: ropa de trabajo: 

mono cerrado con cremalleras. Gafas contra  proyecciones de objetos y partículas. 
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Faja de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá los esfuerzos de su 

cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. 

Absorberán la vibración de sus muñecas y usted se cansará menos que si no las 

usa. Las lesiones que puede usted evitar son el lumbago y las distensiones 

musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

 

• Seguridad para la prevención de las caídas a distinto nivel, son de obligado 

cumplimiento las siguientes normas. 

1. La zona de arquetas excavadas estará protegida mediante barandillas 

autoportantes en cadena tipo "ayuntamiento", ubicadas a 2 m del borde superior 

del corte del ámbito de la excavación. 

2. Para pasar sobre zanjas, está previsto montar pasarelas a partir de módulos 

antideslizantes, de 90 c, de anchura, (mínimo 3 módulos de andamio metálico de 

30 cm de anchura), bordeados con barandillas tubulares de 100 cm de altura, 

formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

3. Para hacer posible el paso seguro de vehículos sobre zanjas, está previsto montar 

pasarelas a base palastros (chapones de acero de alta resistencia) continuos.  

4. El lado de circulación de camiones o de maquinaria quedará abalizado a una 

distancia de las zanjas o arquetas, no inferior a 2 m, mediante el uso de cinta de 

señalización de riesgos, a franjas alternativas de colores amarillo y negro. 

5. A las zanjas o arquetas, sólo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas 

y seguras, que sobrepasan en 1 m el borde de la zanja, estando amarradas 

firmemente al borde superior de coronación. 

6. Está prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de las 

zanjas o arquetas a una distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se 

elimina el riesgo de los vuelcos o deslizamientos de los cortes por sobrecarga. 

7. En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, se vigilará el comportamiento de los 

taludes en prevención de derrumbamientos sobre los operarios. Se realizarán en 

su caso los achiques necesarios. 

 

•  Seguridad durante la ejecución de arquetas 

9. En la aplicación de este procedimiento, hay que cumplir con el de manejo del 

carretón chino, contenido dentro de este mismo trabajo. 

10. El camino hasta el lugar en el que debe construir la arqueta, debe ser seguro; de lo 

contrario, antes de comenzar su trabajo, el Encargado debe resolver este grave 

problema. 

11. En el interior de capazos de mano o sobre carretón chino, transporte los ladrillos 

hasta el lugar de construcción de la arqueta. 
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12. Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el 

desorden, provocará retrasos de ejecución y es posible que pueda provocar caídas 

al mismo nivel. 

13. Solicite ahora a su ayudante que le suministre el mortero de cemento en un 

carretón chino. 

14. Vista los guantes de loneta impermeabilizados o si lo prefiere, los guantes de 

goma. 

15. Aplicando los procedimientos de seguridad para el manejo de herramientas de 

albañilería, proceda a construir los muros de fabrica de ladrillo que forman la 

arqueta. 

16. La postura de trabajo es en cuclillas o arrodillado; le recomendamos realizarlo en la 

postura de rodillas, utilizando rodilleras. 

 

14.  Aplicaciones de la seguridad en grandes arquetas 

14.1. Construcción de grandes arquetas para colectores de obra civil. 

Debe inspeccionar el tajo en el que usted deba trabajar, antes del inicio o reanudación 

de los trabajos, con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno que 

avisen del riesgo de desprendimientos de tierra; (recuerde que en muchas ocasiones, 

el terreno no avisa pese a que se le asegure lo contrario, si duda, aléjese y 

comuníquelo al Encargado). 

Para evitar desprendimientos de terreno sobre la máquina de excavación y en 

consecuencia sobre su conductor, está previsto que el frente de la excavación 

realizado mecánicamente, no sobrepase en más de un metro, la altura máxima de 

ataque o de alcance del brazo de la máquina excavadora. 

Está expresamente prohibido, el acopio de tierras o de materiales a menos de dos 

metros del borde de la excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del 

terreno. Para ello, basta delimitar la zona prohibida, vertiendo cal hasta conseguir una 

línea más o menos continua que marque el límite de seguridad. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para saneo 

de laderas o cortes del terreno. 

Si se detectan por un error del método de excavación, porque si no, no ocurre, viseras 

en los frentes de ataque al terreno, se eliminarán de inmediato por el riesgo que 

entrañan. 

El saneo (de tierras, o roca) mediante palanca o pértiga es fuente de riesgos para 

quien lo ejecuta. Para neutralizar en lo posible el riesgo de ser arrastrado en 

avalancha, esta tarea la realizará previo estudio real de la manera de hacerla más 

segura con la ayuda del Encargado y  sujeto mediante un cinturón de seguridad 

amarrado a punto fuerte (construido expresamente, o del medio natural; árbol, gran 

roca, etc.). 
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• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el 

tránsito por la proximidad a los cortes del terreno. 

Está previsto señalizar con una línea de yeso o de cal, la distancia de seguridad 

mínima de aproximación al borde de una excavación; (mínimo 2 m), para evitar las 

caídas por falta de visibilidad o arrastre por alud del terreno. 

Está previsto proteger con una barandilla de seguridad, la coronación de los taludes a 

los que deban acceder las personas. Esta barandilla se instalará antes de iniciar la 

excavación para prevenir el riesgo de caída antes de que este aparezca en la obra.  

Está prohibido expresamente realizar tareas de replanteo, mediciones y similares o 

trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber 

procedido a su saneo. 

 

• Procedimiento generales de seguridad y salud, de obligado cumplimiento 

para el trabajo con máquinas. 

Este trabajo contiene las Procedimiento de seguridad y salud específicas para cada 

máquina o camión de movimiento de tierras cuya presencia está prevista en esta obra. 

Tiene usted obligación de cumplir con el contenido referido a su máquina o camión en 

concreto. Si no se las han entregado solicíteselas al Encargado. 

Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, o el 

Encargado de la empresa de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones 

de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las cajas de los camiones. 

La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 

excavación no superior a 3 m, para vehículos ligeros y de 4 m, para los pesados. 

Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los 

caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 

eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. 

Si por una situación esporádica debe realizarse un corte vertical en una zona de la 

excavación, se desmochará el borde superior del corte vertical, mediante la ejecución 

de un bisel de descarga de la coronación del talud. De esta manera se evita el peligro 

de derrumbamiento del talud. 

Está previsto evitar los atropellos de las personas por las máquinas y camiones, 

construyendo dos accesos a la excavación o desmonte, separados entre sí; uno para 

la circulación de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

Está prohibido trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro del radio de 

acción del brazo de una máquina para mover tierras. De esta manera se evitan los 

riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para los trabajos de 

encofrado y desencofrado con madera. 

La construcción de encofrados de madera, está sujeta a los riesgos que se han 

detectado, analizado y evaluado en este trabajo, que contiene, además, el diseño del 

procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 
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obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que 

detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida 

que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

El personal carpintero encofrador, lo acreditará ante el Jefe de Obra para eliminar los 

accidentes por impericia. 

Las empresas subcontratistas, presentarán al jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado antes de la contratación de cada operario, el reconocimiento médico en el 

que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta forma se 

eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura por enfermedad. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio, para el movimiento de 

cargas de encofrado a gancho de grúa. 

Está prohibida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante 

las operaciones de izado de tablones, sopandas y puntales. Con esta acción se 

elimina el riesgo de accidentes por caída fortuita de objetos. 

Para el manejo de cargas suspendidas a gancho de grúa se cumplirá con las 

siguientes condiciones. El Encargado es responsable de su cumplimiento: 

1. Las cargas suspendidas a gancho de la grúa, se dirigirán con cuerdas de guía 

segura de cargas. Así se evitarán dos riegos importantes, caída desde altura por 

penduleo de la carga y atrapamiento por objetos pasados. 

2. Está previsto que la madera y puntales, se transporten siempre flejados o atado de 

dos puntos extremos. Con esta acción se evita que los componentes formen un 

racimo heterogéneo en el aire, con riesgo de enganche y desprendimiento parcial 

de la carga. 

 

• Procedimiento obligatorio, para los movimientos de personas por los 

encofrados o para acceso a ellos. 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 

escaleras de mano seguras. Véase el apartado de escaleras de mano dentro de este 

trabajo y salud. 

Queda prohibida la acción de correr sobre los encofrados. Sobre ellos se caminará en 

su caso a paso ligero, para evitar las alarmas infundadas en el resto del personal de la 

obra.  

Se instalarán listones contra los resbalones sobre los fondos del encofrado de madera 

de las losas inclinadas. Con esta acción se controlarán los riesgos de caída al mismo 

nivel o de rodar por una rampa. 

Está previsto cubrir las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las 

puntas de los redondos, tapones de presión. Con esta acción se elimina el riesgo de 

ensartarse en la “ferralla de espera” en caso de caída. 

Esta previsto que se extraigan o remachen los clavos existentes en la madera usada. 

Los tajos se limpiarán de inmediato de clavos y fragmentos de madera usada. Con 

esta acción se evitará en accidente de pisada sobre un objeto punzante o lacerante, 
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que dependiendo del lugar en el que suceda, puede ser causa eficaz de un accidente 

mortal. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento en los 

trabajos de encofrado. 

Para utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está previsto 

utilizar el impreso de autorización del uso de máquinas herramienta contenido en este 

trabajo y salud, la autorización la da el Jefe de Obra. 

El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre 

desde el lado del que no puede desprenderse la madera; es decir, desde el ya 

desencofrado. Con esta acción se elimina el riesgo de caída de objetos sobre las 

personas. 

Para evitar el riesgo de incendio, está prohibido hacer fuego directamente sobre los 

encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes metálicos 

aislados de los encofrados mediante bovedillas u otros materiales incombustibles. 

Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la instalación de las protecciones colectivas previstas en este trabajo y salud. 

Se extremará la vigilancia de taludes, durante las operaciones de encofrado y 

desencofrado del trasdós de los muros de hormigón, en prevención de 

derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante. 

El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio 

posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. El orden 

de la obra da un gran nivel de seguridad en el trabajo. 

Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para 

volverlos a utilizar. Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para 

permitir el paso a su través. El desencofrado se realizará previo aflojado de los 

puntales desde un lugar sin riesgo de caída de objetos. El desencofrado se continuará 

en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de caída de objetos. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para el 

manejo de la ferralla. 

La construcción de armaduras, está sujeta a los riesgos que se han detectado, 

analizado y evaluado en este trabajo, que contiene, además, el diseño del 

procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 

obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que 

detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida 

que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

El personal ferrallista, lo acreditará ante el Jefe de Obra con el fin de eliminar los 

accidentes por impericia. 

Las empresas subcontratistas, presentarán al jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado antes de la contratación de cada operario, el reconocimiento médico en el 
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que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta forma se 

eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura por enfermedad. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el 

transporte a gancho de la ferralla. 

El izado de paquetes de armaduras, en barras sueltas o montadas, se hará 

suspendiendo la carga en dos puntos separados, para que la carga permanezca 

estable. El ángulo superior formado por los dos extremos del aparejo a la altura de la 

argolla de cuelgue, será igual o inferior a 90º. Con esta acción se evitará el derrame de 

componentes de la carga sobre las personas. 

Las maniobras de ubicación “in situ” de pilares, vigas, zunchos y parrillas suspendidas 

a gancho de grúa, se ejecutarán por un mínimo de tres operarios; dos de ellos guiando 

con des cuerdas de guía segura de cargas en dos direcciones la ferralla suspendida, 

mientras un tercero procede manualmente a efectuar las correcciones de aplomado. 

Todos ellos están obligados a vestir los guantes previstos en este trabajo y salud. 

Está prohibido que la ferralla armada transportada a gancho de grúa, pase sobre las 

personas. El cuelgue se realizará con garantía de firmeza par evitar la caída de la 

pieza; para ello se aplicará el criterio de los que se exponen a continuación, que mejor 

se adecue a cada caso según el buen criterio del Encargado: 

1. Zunchos y pilares: eslingados del extremo superior mediante una pieza colgador 

de redondo de acero “omegas" con lazo de entrega al gancho de la grúa y 

garrotas, contra los deslizamientos en los extremos. Para evitar el 

desprendimiento. La pieza colgador se insertará tras el quinto estribo: este estribo 

de cuelgue, tendrá reforzada su unión a las barras con más alambre del que se 

usa corrientemente. Mejor si se permite la soldadura solo aceros especiales. 

2. Parrillas de ferralla: eslingadas de dos puntos separados en el extremo superior 

mediante dos piezas colgador de redondo de acero  “omegas con lazo de entrega 

al gancho de la grúa y garrotas, contra los deslizamientos en los extremos” para 

evitar el desprendimiento. La pieza colgador se insertará tras la quinta barra: esta 

barra de cuelgue, tendrá reforzada su unión al resto de las barras, con más 

alambre del que se usa corrientemente. Mejor si se permite en la soldadura sólo 

aceros especiales. 

3. Las barras de ferralla se almacenarán ordenadamente y no interceptarán los 

pasos, se acopiarán sobre durmientes por capas ordenadas de tal forma que sean 

evitados los enganches fortuitos entre paquetes. De esta manera y con el uso de 

guantes se eliminan los riesgos de erosiones, cortes y golpes. 

 

• Procedimiento obligatorio, para la construcción y la inmovilización segura de 

la ferralla presentada “in situ”. 

El Encargado vigilará que toda la ferralla presentada “in situ” pendiente del gancho de 

grúa, quede apuntalada de inmediato antes de ser desprendida del aparejo de 
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cuelgue. Así se evita el riesgo de desplome de la ferralla armada sobre los 

trabajadores.  

Está prohibido trepar por las armaduras. Para ascenso o descenso se utilizarán 

escaleras de mano seguras, (vea el apartado de escaleras de mano y siga las 

instrucciones en él contenidas). 

Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, 

mediante la grúa utilizando bateas bordeadas por plintos que eviten posibles derrames 

de los fragmentos sobre los trabajadores. 

Se instalarán sobre las parrillas de ferralla, planchas de madera, a fin de que el 

personal no pueda introducir el pie al andar por encima. De idéntica manera se 

marcarán pasos sobre los forjados antes del hormigonado, para facilitar en lo posible 

esta tarea. 

En los planos de este trabajo se define la ubicación del taller de ferralla de tal forma 

que, teniendo a él acceso la grúa, las cargas suspendidas no pasan por encima de los 

ferrallistas. 

Las borriquetas de armado de ferralla estarán rematadas en ángulo hacia arriba, para 

evitar que al rodar sobre ella los redondos, caigan al suelo. De esta manera se evitan 

los golpes y erosiones por caída de redondos sobre los pies de los trabajadores. 

Se acotará la superficie de posible barrido de las barras conformadas por medio de 

dobladora mecánica, para evitar golpes al resto de los trabajadores. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el 

vertido de hormigones. 

Seguridad para el hormigonado directo por canaleta. 

Antes del inicio del vertido del hormigón de la cuba del camión hormigonera, se 

instalarán calzos contra los deslizamientos en dos de las ruedas traseras. De esta 

manera se elimina el riesgo de atropello de personas o de caída del camión (riesgo 

catastrófico). 

Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las 

maniobras de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del vehículo por 

uno de los trabajadores. 

Queda prohibido situarse en el lugar de hormigonado, hasta que el camión 

hormigonera no esté en posición de vertido. 

Está prohibido el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo que se 

vierte el hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta fija 

para evitar movimientos incontrolados y los riesgos de atrapamiento o golpes a los 

trabajadores. 

Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los cortes del 

terreno para evitar sobrecargas y, en consecuencia, el riesgo catastrófico de la caída 

del camión. 

Seguridad para el hormigonado con cubos pendientes de un gancho de grúa. 
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Los peones especialistas de vertido de hormigones, lo acreditarán ante el Jefe de 

Obra para eliminar los accidentes por impericia. 

Las empresas subcontratistas, presentarán al jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado antes de la contratación de cada operario, el reconocimiento médico en el 

que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta forma se 

eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura por enfermedad. 

No se cargará el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa. Se 

señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo, que se 

mantendrá visible. 

No está permitido permanecer debajo de las cargas suspendidas por las grúas, para 

evitar golpes por fragmentos desprendidos. 

La guía del cubo se realizara con cuerdas de guía segura de cargas, usando, además, 

los guantes protectores el accionamiento de los mecanismos de apertura o cierre. 

Los cubos se guiarán mediante cuerdas que impidan golpes o desequilibrios a las 

personas. Queda expresamente prohibido recibir el cubo directamente, para evitar el 

riesgo de caída por empuje por penduleo de la carga. 

Seguridad para el hormigonado con bombas. 

Los peones especialistas de vertido de hormigones por bombeo, lo acreditarán ante el 

Jefe de Obra para eliminar accidentes por impericia. 

Las empresas subcontratistas, presentarán al jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado con anterioridad a la contratación de cada operario, el reconocimiento 

médico en el que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta 

forma se eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura por enfermedad. 

Para evitar los riesgos de reventón de tubería y sus daños se realizarán las siguientes 

maniobras y precauciones: 

1. Tras hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos de impulsión y antes 

de hormigonar de nuevo, se lubricarán las tuberías bombeando amasas de mortero 

de dosificación pobre, para luego, bombear el hormigón con la dosificación 

requerida. 

2. Evitar los “tapones de hormigón” en el interior de la tubería  antes de proceder a  

desmontar la tubería. En el trazado ayuda a evitar estos tapones, eliminar codos 

de radio pequeño. 

La manguera de vertido posee el resto de la fuerza residual de la acción de bombeo y 

la de la sobrepresión del paso del hormigón hacia el vertido, puede dominar la fuerza 

del operario de guía y hacerle caer. Para evitarlo, está previsto que la manguera de 

salida será guiada por dos operarios.  

El vertido por bombeo requiere caminar por encima de la ferralla, con el riesgo de 

caída por tropiezo o empujón por la manguera. Para evitarlo, se ha previsto que un 

peón, instale y cambie de posición de manera permanente tableros de apoyo sobre las 

parrillas de los que manejan la manga de vertido del hormigón. 
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El comienzo de bombeo y su cese, origina movimientos inesperados de la manguera 

que pueden derribar a los trabajadores de guía. Para evitar este riesgo, está previsto  

el uso de una sirena con el siguiente código de mensajes: 

Un toque largo: “comienza el bombeo”. 

Tres toques cortos: “concluye el bombeo”. 

Para vertidos a distancia de gran extensión se instalará una cabria para soporte del 

final del tubo y manguera de vertido. 

Se evitarán los movimientos de la tubería de la bomba de hormigonado, colocándola 

sobre caballetes arriostrándose las partes más susceptibles de movimiento en 

prevención de golpes por reventón. 

El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, deberá 

realizarse con máximas precauciones e incluso, estarán dirigidos los trabajos por un 

trabajador especialista. 

La salida de  la “pelota de limpieza” del circuito se realiza por proyección violenta. Para 

evitar el riesgo de golpes está previsto usar, la red de detención de la proyección de la 

pelota. Los operarios se alejarán del radio de acción de su posible trayectoria. 

Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba de 

hormigonado, y se cumplirá con las operaciones de mantenimiento expuestas por el 

fabricante. 

 

• Procedimiento obligatorio, para el hormigonado de muros de grandes 

arquetas de colectores de obra civil. 

Mientras se realiza el vertido se prestará atención al comportamiento de los taludes 

para prevenir los riesgos por vuelco. 

Mientras se realiza el vertido, se vigilará atentamente el comportamiento de los 

encofrados, parándose los trabajos en caso de fallo para evitar de accidentes a las 

personas. 

El vertido de hormigón en los encofrados, se efectuará uniformemente repartido. Esta 

operación se efectuará desde andamios corridos a uno o ambos lados del muro que se 

va a construir, dotados de barandilla de 90 cm, listón intermedio y rodapié. 

El acceso, a las plataformas de coronación se efectuará desde el terreno, mediante 

pasarelas dotadas de barandillas reglamentarias, y desde el suelo a través de 

escaleras de mano, firmemente ancladas en los apoyos superior e inferior. 

Se extremarán las precauciones en el desencofrado del trasdós del muro. Estas 

operaciones se realizarán sujetos con cinturones de seguridad y bajo constante 

vigilancia. Habrá siempre un mínimo de 3 escaleras de mano montadas a intervalos 

apropiados para su utilización en caso de riesgo. 

En caso de hormigonar los muros con bomba, se observarán las Normas Generales y 

las especificadas en "hormigonado con bomba en cimientos", lo mismo se hará en 

caso de "hormigonar con cubos". Idéntico proceder recomendamos en el "vertido 

mediante canaleta". 
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En todo caso, se dispondrán pasarelas de seguridad reglamentarias de circulación en 

la coronación de los muros con el fin de facilitar la operación del vertido y el paso y 

estancia de los trabajadores. 

 

• Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el 

hormigonado de losas armadas. 

No se comenzará el montaje antes de estar completamente montado el sistema de 

pasarelas de seguridad, asegurada su intercomunicación mediante escaleras de mano 

y completa o correctamente montado el sistema de protección mediante redes. 

No se permite circular ni estacionarse bajo las cargas suspendidas o transportadas 

mediante la grúa. Se acotará la zona batida por cargas para evitar de accidentes. 

Antes de iniciar el hormigonado se revisará a fondo el encofrado, cimbras, torretas, 

madera y durmientes para garantizar su buen comportamiento. 

Si existiese riesgo de caída de objetos o materiales, a otro nivel inferior, se acotará la 

zona para impedir el paso. 

El izado de armaduras prefabricadas, parrillas y nervios, se hará suspendiendo la 

carga en dos puntos separados lo suficiente para que la carga permanezca estable; es 

decir, mediante eslingas con argolla intermedia -centrada- de la que efectuará el 

cuelgue en el gancho correspondiente; el ángulo que formen las dos hondillas en la 

argolla de cuelgue será igual o inferior a 90º. 

El izado de elementos de tamaño reducido, se hará en bandejas o jaulones que 

tengan los laterales fijos o abatibles. Las piezas estarán correctamente apiladas, no 

sobresaldrán por los laterales y estarán amarradas en para evitar de derrames de la 

carga por movimientos indeseables. 

Las zonas de trabajo dispondrán de accesos fáciles y seguros, -(Escaleras 

reglamentarias)- y se mantendrán en todo momento limpios y ordenados, tomándose 

las medidas necesarias para evitar que el piso esté o resulte resbaladizo. 

Los huecos permanecerán constantemente protegidos mediante barandillas sólidas 

clavadas a la losa. 

Las aberturas existentes en las losas armadas se taparán y mantendrán tapadas con 

madera clavada al hormigón. Si se trata de huecos pequeños, se colocarán trozos de 

tablón que estén bien clavados entre sí y sujetos al  suelo para evitar el deslizamiento. 

Todos los bordes de las losas armadas que delimiten zonas de trabajo, se protegerán 

con barandillas reglamentarias de 90 cm de altura sobre pies derechos por aprieto o 

hinca 

El almacenamiento de los materiales en las diversas alturas se realizará de forma tal 

que no se cargue en los vanos de las losas armadas, y lo más alejados posibles de los 

bordes y huecos. El lugar adecuado es junto a las pilas. 

Durante el hormigonado no se producirá la acumulación puntual de hormigón que 

pueda poner en peligro la estabilidad del encofrado, el vertido siempre se hará 

uniformemente repartido. 

En esta fase de la obra serán extremadas las medidas de orden y limpieza. 
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Los tableros de hormigón de encofrado perdido se asegurarán para evitar movimientos 

oscilatorios que puedan producir caídas, durante su transporte y ubicación sobre el 

envigado. 

Las torretas que se hayan de utilizar cumplirán las siguientes medidas de prevención: 

❑ Estarán rectas, sin deformaciones. 

❑ Pintadas contra la corrosión, si no están galvanizadas. 

❑ Dispuestas sobre durmientes y clavadas en la base y cabeza. 

❑ Para alturas superiores a 3 m, arriostradas con cruces de San Andrés. 

❑ Se replantearán por hileras uniformes manteniéndose limpios los caminos de 

intercomunicación. 

❑ Los puntales se manejarán atendiendo a las siguientes prescripciones: 

❑ A mano, pero protegido con guantes. No se abandonarán hasta que estén 

totalmente consolidados. 

❑ Transportados a hombro, se llevarán con la parte delantera levantada. 

❑ El transporte a gancho será eslingado, con argolla de cuelgue y sujetos por los 

extremos en un único y uniforme paquete. 

Se paralizarán los trabajos hasta la comprobación de la correcta instalación del 

sistema de redes. 

Periódicamente y siempre que estén cargadas las redes de escombro se limpiarán 

para evitar fallos por sobrecarga o agravamiento de las consecuencias de la caída. 

El montaje de bases y tabicas para vigas (o nervios), se realizará desde el interior de 

castilletes de seguridad para hormigonar. 

  

14.2. Construcción de grandes arquetas para conexión y aparatos de 

instalaciones complejas. 

• Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos siga las 

instrucciones que se indican a continuación: 

Cada tajo con martillos, está previsto sea trabajado por un mínimo de dos personas 

que se turnaran cada hora, por prevención de lesiones por permanencia continuada 

recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 

neumático y el compresor. Está obligado a evitar las posibles lesiones utilizando los 

equipos de protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos orejeras 

contra el ruido. 

El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus 

aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Debe evitar posibles lesiones 

utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe solicitar al 

Encargado: 

1. Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras.  

2. Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. 

3. Mandil, manguitos y polainas de cuero. 
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4. Botas de seguridad. 

5. Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está 

obligado a protegerse de posibles lesiones internas utilizando: 

6. Una faja elástica de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 

7. Muñequeras bien ajustadas. Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se 

cansará menos que si no la usa. 

Las lesiones que de esta forma puede usted evitarse son: el doloroso lumbago y las no 

menos dolorosas distensiones musculares de los antebrazos. 

Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el posible 

daño, moje repetidamente el objeto a romper y además utilice una mascarilla con filtro 

mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su organismo. 

No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 

después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  

perfectamente amarrado al resto del martillo. 

Si observa deteriorado o gastado, su puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 

trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 

accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 

accidentarse. 

Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, para eliminar las caídas. 

En el acceso a cada uno de los tajos de martillos rompedores, se instalarán sobre pies 

derechos, las señales previstas de: “OBLIGATORIO LA UTILIZACIÓN DE 

PROTECCIÓN AUDITIVA”, “OBLIGATORIO LA UTILIZACIÓN DE GAFAS CONTRA 

LAS PROYECCIONES DE PARTÍCULAS” y “OBLIGATORIO LA UTILIZACIÓN DE 

MASCARILLAS FILTRANTES DE RESPIRACIÓN”. 

En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra que 

mediante subcontratación debe manejar los martillos neumáticos, sea especialista en 

la utilización segura de estas máquinas. Y además, está prohibido la utilización de 

martillos neumáticos al personal no autorizado para ello de forma expresa mediante el 

parte de autorización de utilización de maquinaria vigente en el pliego de condiciones 

de este trabajo y salud. 

Está prohibido expresamente en esta obra, la utilización del martillo neumático en las 

excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada 

la “señalización de aviso”; en ese momento, la excavación seguirá de manera pausada 
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y cuidadosa a pala manual. En toda esta tarea el trabajador que maneje el martillo 

neumático y después la pala manual vestirá obligatoriamente los siguientes equipos de 

protección individual: 

1. Botas aislantes de la electricidad hasta 1.000 voltios. Obligatorio durante la 

realización de todo el trabajo. 

2. Guantes aislantes de la electricidad hasta 1.000 voltios. Obligatorio durante la 

realización de todo el trabajo. 

3. Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Obligatorio durante la realización 

de todo el trabajo. 

4. Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. Obligatorio durante la 

utilización del martillo neumático.  

5. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Obligatorio durante la utilización del martillo 

neumático. 

Antes de iniciar los trabajos, los tajos serán inspeccionados por el Encargado que dará 

en su caso y si la situación es segura, la orden de comienzo. 

Esta prohibido realizar trabajos de otra índole a distancias inferiores a los 5m en el 

entorno a un martillo neumático en funcionamiento. De esta manera se controlarán los 

riesgos por proyección violenta de objetos y de pisadas sobre objetos sueltos e 

irregulares. 

Los empalmes y las mangueras de presión de los martillos neumáticos, se revisarán al 

inicio de cada período de trabajo, sustituyendo aquellos tramos de ellos, defectuosos o 

deteriorados. De esta forma se eliminan los riesgos por rotura de mangueras a 

presión. 

 

Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la ruptura 

de pavimentos con retroexcavadora dotada de equipo rompedor. 

Para evitar los riesgos por impericia, el maquinista que conduzca la retroexcavadora 

con equipo de martillo rompedor demostrará ante el Jefe de Obra que es especialista 

en su manejo seguro.  

Durante trabajo con equipo de martillo rompedor, es necesario hacer retroceder la 

máquina. Estos movimientos, está previsto que sean vigilados expresamente por el 

Encargado. La retroexcavadora usará la señalización acústica de retroceso de manera 

obligatoria. Así se evitarán los riesgos de atropello a las personas o las cosas. 

Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los 

neumáticos. De esta manera se eliminan los riesgos por deslizamiento de la máquina, 

atoramiento y respuesta fallida en situación de frenado.  

Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, intentando 

detectar la posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por las vibraciones 

que se transmitan al terreno, existiendo instalaciones subterráneas y edificios 

colindantes. 

Está prohibido, por ser una situación de alto riesgo, abandonar el equipo del martillo 

rompedor con la barrena hincada. 
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Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido en esta obra al 

personal, el acceso a la zona comprendida en su radio de trabajo. De esta forma se 

evitan los riesgos de atropello, proyección de partículas y ruido. 

No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el equipo 

de martillo rompedor, parado el motor, retirada la llave de contacto y puesto en servicio 

el freno. 

Quedan expresamente prohibidas en el interior de la obra las reparaciones sobre la 

máquina o el equipo rompedor con el motor en marcha. 

 

14.3. Montaje de arquetas prefabricadas de hormigón. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 

trabajadores que van a utilizar los martillos neumáticos, saben realizar de manera 

segura su trabajo; y que los conductores de máquinas y camiones para movimiento 

de tierras, son poseedores del Permiso de Conducir de la categoría 

correspondiente y están en posesión del certificado de capacitación. 

 

Seguridad para realizar de tierras a mano, o las tareas de refino de los cortes 

realizados en el terreno. 

1. Este trabajo es considerado por lo general como algo natural que cualquiera puede 

hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 

2. Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, 

transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

3. Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes 

antideslizantes. Ponga la mano con la que va a transmitir la fuerza a la hoja de la 

pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil 

o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 

golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 

4. Esto debe hacerlo con las piernas algo flexionadas para evitar lumbagos y 

distensiones musculares (muñecas abiertas). 

5. Todas esto debe hacerlo con equipo de protección individual: ropa de trabajo: 

mono cerrado con cremalleras. Gafas contra  proyecciones de objetos y partículas. 

Faja de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá los esfuerzos de su 

cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. 

Absorberán la vibración de sus muñecas y usted se cansará menos que si no las 

usa. Las lesiones que puede usted evitar son el lumbago y las distensiones 

musculares de los antebrazos. 

6. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 
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Seguridad para la prevención de las caídas a distinto nivel, son de obligado 

cumplimiento las siguientes normas. 

1. La zona de arquetas excavadas estará protegida mediante barandillas 

autoportantes en cadena tipo "ayuntamiento", ubicadas a  2 m del borde superior 

del corte del ámbito de la excavación. 

2. Para pasar sobre zanjas, está previsto montar pasarelas a partir de módulos 

antideslizantes, de 90 cm, de anchura, (mínimo 3 módulos de andamio metálico de 

30 cm de anchura), bordeados con barandillas tubulares de 100 cm de altura, 

formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

3. Para hacer posible el paso seguro de vehículos sobre zanjas, está previsto montar 

pasarelas a base palastros (chapones de acero de alta resistencia) continuos.  

4. El lado de circulación de camiones o de maquinaria quedará abalizado a una 

distancia de las zanjas o arquetas, no inferior a 2 m, mediante el uso de cinta de 

señalización de riesgos, a franjas alternativas de colores amarillo y negro. 

5. A las zanjas o arquetas, sólo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas 

y seguras, que sobrepasan en 1 m el borde de la zanja, estando amarradas 

firmemente al borde superior de coronación. 

6. Está prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de las 

zanjas o arquetas a una distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se 

elimina el riesgo de los vuelcos o deslizamientos de los cortes por sobrecarga. 

7. En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, se vigilará el comportamiento de los 

taludes en prevención de derrumbamientos sobre los operarios. Se realizarán en 

su caso los achiques necesarios. 

 

Seguridad para la instalación de la arqueta, son de obligado cumplimiento las 

siguientes normas. 

1. Las arquetas son de formato pequeño pero son pesadas. Cárguelas a brazo con la 

ayuda de otro compañero sobre un carretón chino para evitar sobresfuerzos 

durante su transporte para su ubicación en el lugar definitivo. 

2. Para levantar la arqueta, deben agacharse junto a ella; levanten la arqueta 

sujetándola con ambas manos, pero al hacerlo presionen con las piernas en la 

maniobra con el fin de no cargar todo el peso sobre la espalda. 

 

 

15. Aplicaciones de la seguridad en acometidas electricas 

15.1. Acometida eléctrica en alta tensión. 

 

Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
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1. El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, 

solo lo puede evitar acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. 

Solicíteselos al Encargado y úselos, evitará los accidentes en las manos. 

2. Los sobre esfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y 

distensiones musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas 

forzadas o por sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Solo los 

puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y 

muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes 

en las manos. 

3. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 

piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando 

manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

4. El riesgo de atrapamiento entre objetos, por ajustes de tubos de paso de cables y 

sellados con morteros, debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos 

que lo requieran. 

5. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 

proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 

Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 

puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no 

las posee pídaselas al Encargado. 

6. Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 

producir un riesgo denominado estrés térmico, debe ser dotado de la ropa de 

trabajo para este tipo de climas y utilizarla de manera obligatoria para controlar el 

riesgo.  

7. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol 

y beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará 

su sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, 

el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en 

pantalón corto pese a la costumbre existente. 

8. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el 

alcohol; este solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus 

condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La 

mejor manera se solventar la sensación de frío en una buena alimentación, ropa de 

abrigo y evitar estar sin moverse en un punto fijo. 

 

Seguridad de los cables y empalmes. 

Los calibres de los cables manguera son los adecuados para la carga que han de 

soportar en función del cálculo realizado. 

Los cables manguera a emplear en la obra, poseen un aislamiento de 1.000 v; la funda 

de los cables tiene un aislamiento para 1.000 v; el Encargado controlará que no se 

utilicen las que apareciesen peladas, empalmadas o con sospecha de estar rotas.  
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La distribución a partir del cuadro general se hace con cable manguera antihumedad 

perfectamente protegido; siempre que es posible va enterrado con señalización 

superficial y tablas de protección de su trayecto en los lugares de paso. 

Los empalmes provisionales y alargadores, está previsto realizarlos con conectores 

especiales antihumedad, del tipo estanco para la intemperie. 

Los empalmes definitivos se hacen mediante cajas de empalmes, admitiéndose en 

ellos una elevación de temperatura igual a la admitida para los conductores, con lo que 

la protección de los magnetotérmicos previsto les cubre. Las cajas de empalmes son 

de modelos normalizados para intemperie. 

Para evitar el riesgo de rotura de las mangueras tendidas por el suelo y el de caídas a 

distinto o al mismo nivel de los trabajadores por tropiezo, está previsto que siempre 

que es posible, los cables del interior de la obra, van colgados de puntos de sujeción 

perfectamente aislados de la electricidad; el Encargado controlará que no sean 

simples clavos, en su caso, los clavos se revestirán con cinta aislante.  

 

Seguridad en los interruptores. 

Los interruptores están protegidos, en cajas blindadas, con cortacircuitos fusibles y 

ajustándose a las normas establecidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. Se han previsto instalados dentro de cajas normalizadas con puerta y cierre, 

con una señal de “PELIGRO ELECTRICIDAD” sobre la puerta. 

 

Seguridad en el cuadro eléctrico: 

El cuadro eléctrico de acometida va provisto de su toma de tierra correspondiente, a 

través del cuadro eléctrico general y de una señal normalizada de “PELIGRO 

ELECTRICIDAD” sobre la puerta, que está provista de cierre. 

Va montado sobre un tablero de material aislante, dentro de una caja que lo aísla, 

montado sobre soportes o colgados de la pared, con puerta y cierre de seguridad. 

El cuadro eléctrico se acciona subido sobre una banqueta de aislamiento eléctrico 

específico definido en el proyecto de la instalación eléctrica provisional de la obra. Su 

puerta estará dotada de enclavamiento. Se instala en el interior de un receptáculo 

cerrado con ventilación continua por rejillas y puerta con cerradura. La llave quedará 

identificada mediante llavero específico en el cuadro de llaves de la oficina de la obra. 

 

Seguridad en las tomas de corriente. 

Las tomas de corriente son blindadas, provistas de una clavija para toma de tierra y 

siempre que es posible, con enclavamiento. 

Se emplean dos colores distintos en los tomacorrientes para diferenciar con claridad y 

seguridad el servicio eléctrico a 220 v del de 380 v 

 

Seguridad en los interruptores automáticos magnetotérmicos. 

Se ha previsto instalar todos los que el proyecto de instalación eléctrica provisional de 

obra requiere, con un calibre tal, que desconecten antes de que la zona de cable que 
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protegen llegue a la carga máxima. Con ellos se protegen todas las máquinas y la 

instalación de alumbrado. 

 

Seguridad en los interruptores diferenciales. 

Todas las máquinas así como la instalación de alumbrado van protegidas con un 

interruptor diferencial de 30 mA. 

Las máquinas eléctricas fijas, quedan protegidas, además, en sus cuadros, mediante 

interruptores diferenciales calibrados selectivos; calibrados con respecto al del cuadro 

general para que se desconecten antes que aquel o aquellos de las máquinas con 

fallos, y evitar así la situación de riesgo que implica la desconexión general imprevista 

de toda la obra. 

 

Seguridad en la toma de tierra. 

La instalación del transformador, se ha previsto en el proyecto dotada de la toma de 

tierra calculada expresamente, ajustándose a los reglamentos y exigencias de la 

empresa suministradora. 

La toma de tierra de la obra así como de la maquinaria eléctrica fija se ha calculado en 

el proyecto de instalación eléctrica provisional de la obra. El Encargado controlará su 

exacta instalación 

Para mantener la conductividad del terreno en el que se ha instalado cada toma de 

tierra, está previsto mantenerla regándola periódicamente con un poco de agua. El 

Encargado controlará que esta operación se realice por un trabajador vestido con 

guantes y botas aislantes especiales de la electricidad.  

Las picas de toma de tierra quedarán permanentemente señalizadas mediante una 

señal de riesgo eléctrico sobre un pié derecho hincado en el terreno. 

 

Seguridad durante el mantenimiento y reparaciones. 

El Jefe de Obra, controlará que todo el equipo eléctrico se revise periódicamente por el 

electricista instalador de la obra y ordenará los ajustes y reparaciones pertinentes 

sobre la marcha. 

El Encargado controlará que las reparaciones jamás se efectúen bajo corriente. Antes 

de realizar una reparación se abrirán los interruptores de sobreintensidad y los 

interruptores diferenciales, concluida esta maniobra, se instalará en su lugar una placa 

con el texto siguiente: “NO CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA RED”. 

Para evitar los riesgos eléctricos por impericia, el Encargado controlará que las nuevas 

instalaciones, reparaciones y conexiones, únicamente las realicen los electricistas 

autorizados para tan trabajo. 

 

Señalización y aislamiento. 

Si en la obra hubiera diferentes voltajes, en cada toma de corriente se indicará el 

voltaje a que corresponda. 
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Para evitar el contacto eléctrico, está previsto que todas las herramientas a utilizar en 

la instalación eléctrica provisional de la obra, tengan mangos aislantes contra los 

riesgos eléctricos. El Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

Si se utilizan escaleras o andamios, cumplirán con las especificaciones y 

procedimientos estipuladas en sus correspondientes apartados dentro de este trabajo. 

 

15.2. Acometida eléctrica en baja tensión 

 

Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

1. El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, 

solo lo puede evitar acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. 

Solicíteselos al Encargado y úselos, evitará los accidentes en las manos. 

2. Los sobre esfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y 

distensiones musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas 

forzadas o por sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Solo los 

puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y 

muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes 

en las manos. 

3. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 

piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando 

manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

4. El riesgo de atrapamiento entre objetos, por ajustes de tubos de paso de cables y 

sellados con morteros, debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos 

que lo requieran. 

5. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 

proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 

Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 

puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no 

las posee pídaselas al Encargado. 

6. Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 

producir un riesgo denominado estrés térmico, debe ser dotado de la ropa de 

trabajo para este tipo de climas y utilizarla de manera obligatoria para controlar el 

riesgo.  

7. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol 

y beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará 

su sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, 

el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en 

pantalón corto pese a la costumbre existente. 

8. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el 

alcohol; este solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus 

condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La 
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mejor manera se solventar la sensación de frío en una buena alimentación, ropa de 

abrigo y evitar estar sin moverse en un punto fijo. 

 

Seguridad de los cables y empalmes. 

Los calibres de los cables manguera son los adecuados para la carga que han de 

soportar en función del cálculo realizado. 

Los cables manguera a emplear en la obra, poseen un aislamiento de 1.000 v; la funda 

de los cables tiene un aislamiento para 1.000 v; el Encargado controlará que no se 

utilicen las que apareciesen peladas, empalmadas o con sospecha de estar rotas.  

La distribución a partir del cuadro general se hace con cable manguera antihumedad 

perfectamente protegido; siempre que es posible va enterrado con señalización 

superficial y tablas de protección de su trayecto en los lugares de paso. 

Los empalmes provisionales y alargadores, está previsto realizarlos con conectores 

especiales antihumedad, del tipo estanco para la intemperie. 

Los empalmes definitivos se hacen mediante cajas de empalmes, admitiéndose en 

ellos una elevación de temperatura igual a la admitida para los conductores, con lo que 

la protección de los magnetotérmicos previsto les cubre. Las cajas de empalmes son 

de modelos normalizados para intemperie. 

Para evitar el riesgo de rotura de las mangueras tendidas por el suelo y el de caídas a 

distinto o al mismo nivel de los trabajadores por tropiezo, está previsto que siempre 

que es posible, los cables del interior de la obra, van colgados de puntos de sujeción 

perfectamente aislados de la electricidad; el Encargado controlará que no sean 

simples clavos, en su caso, los clavos se revestirán con cinta aislante.  

Seguridad en los interruptores. 

Los interruptores están protegidos, en cajas blindadas, con cortacircuitos fusibles y 

ajustándose a las normas establecidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. Se han previsto instalados dentro de cajas normalizadas con puerta y cierre, 

con una señal de “PELIGRO ELECTRICIDAD” sobre la puerta. 

 

Seguridad en el cuadro eléctrico. 

El cuadro eléctrico de acometida va provisto de su toma de tierra correspondiente, a 

través del cuadro eléctrico general y de una señal normalizada de “PELIGRO 

ELECTRICIDAD” sobre la puerta, que está provista de cierre. 

Va montado sobre un tablero de material aislante, dentro de una caja que lo aísla, 

montado sobre soportes o colgados de la pared, con puerta y cierre de seguridad. 

El cuadro eléctrico se acciona subido sobre una banqueta de aislamiento eléctrico 

específico definido en el proyecto de la instalación eléctrica provisional de la obra. Su 

puerta estará dotada de enclavamiento. Se instala en el interior de un receptáculo 

cerrado con ventilación continua por rejillas y puerta con cerradura. La llave quedará 

identificada mediante llavero específico en el cuadro de llaves de la oficina de la obra. 

 

Seguridad en las tomas de corriente. 
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Las tomas de corriente son blindadas, provistas de una clavija de toma de tierra y con 

enclavamiento. Se emplean dos colores distintos en los tomacorrientes para 

diferenciar con claridad y seguridad el servicio eléctrico a 220 v del de 380 v. 

 

Seguridad en los interruptores automáticos magnetotérmicos. 

Se ha previsto instalar todos los que el proyecto de instalación eléctrica provisional de 

obra requiere, con un calibre tal, que desconecten antes de que la zona de cable que 

protegen llegue a la carga máxima. Con ellos se protegen todas las máquinas y la 

instalación de alumbrado. 

 

Seguridad en los interruptores diferenciales. 

Todas las máquinas así como la instalación de alumbrado van protegidas con un 

interruptor diferencial de 30 mA. 

Las máquinas eléctricas fijas, quedan protegidas, además, en sus cuadros, mediante 

interruptores diferenciales calibrados selectivos; calibrados con respecto al del cuadro 

general para que se desconecten antes que aquel o aquellos de las máquinas con 

fallos, y evitar así la situación de riesgo que implica la desconexión general imprevista 

de toda la obra. 

 

Seguridad en la toma de tierra. 

La instalación del transformador, se ha previsto en el proyecto dotada de la toma de 

tierra calculada expresamente, ajustándose a los reglamentos y exigencias de la 

empresa suministradora. 

La toma de tierra de la obra así como de la maquinaria eléctrica fija se ha calculado en 

el proyecto de instalación eléctrica provisional de la obra. El Encargado controlará su 

exacta instalación 

Para mantener la conductividad del terreno en el que se ha instalado cada toma de 

tierra, está previsto mantenerla regándola periódicamente con un poco de agua. El 

Encargado controlará que esta operación se realice por un trabajador vestido con 

guantes y botas aislantes especiales de la electricidad.  

Las picas de toma de tierra quedarán permanentemente señalizadas mediante una 

señal de riesgo eléctrico sobre un pié derecho hincado en el terreno. 

 

Seguridad durante el mantenimiento y reparaciones. 

El Jefe de Obra, controlará que todo el equipo eléctrico se revise periódicamente por el 

electricista instalador de la obra y ordenará los ajustes y reparaciones pertinentes 

sobre la marcha. 

El Encargado controlará que las reparaciones jamás se efectúen bajo corriente. Antes 

de realizar una reparación se abrirán los interruptores de sobreintensidad y los 

interruptores diferenciales, concluida esta maniobra, se instalará en su lugar una placa 

con el texto siguiente: “NO CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA RED”. 
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Para evitar los riesgos eléctricos por impericia, el Encargado controlará que las nuevas 

instalaciones, reparaciones y conexiones, únicamente las realicen los electricistas 

autorizados para tan trabajo. 

 

Señalización y aislamiento. 

Si en la obra hubiera diferentes voltajes, (125 V, 220 V, 380 V), en cada toma de 

corriente se indicará el voltaje a que corresponda. 

Para evitar el contacto eléctrico, está previsto que todas las herramientas a utilizar en 

la instalación eléctrica provisional de la obra, tengan mangos aislantes contra los 

riesgos eléctricos. El Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

Si se utilizan escaleras o andamios, cumplirán con las especificaciones y 

procedimientos estipuladas en sus correspondientes apartados dentro de este trabajo. 

 

16. Aplicaciones a la seguridad en telecomunicaciones 

16.1. Montaje de tuberías, para protección de cables ópticos. 

Las tuberías para la protección de cables ópticos no son de grandes dimensiones por 

lo cual pueden ser manipuladas manualmente siguiendo unas medidas de seguridad 

para evitar los riesgos más comunes de atrapamientos, golpes por caída de objetos, 

sobreesfuerzos, caídas al mismo nivel. 

Siempre que se manipulen se utilizarán guantes adecuados para tal trabajo y 

elementos de sustentación del tubo para evitar aplastamientos al colocar el tubo en la 

zanja, también se utilizaran fajas contra los sobreesfuerzos. 

Los tubos se acopiaran adecuadamente, evitando que rueden libremente por la obra. 

 

Seguridad para la instalación de la señalización vial. 

1. El trabajo que va a realizar es continuo y sujeto al riesgo de atropello por los 

vehículos que circulen por la estructura; su realización está prevista en forma de 

unida en cadena formada por un vehículo todo terreno que abre la marcha y 

transporta la señalización provisional; el mismo vehículo todo terreno se mueve por 

la traza para arrastrar un panel móvil de señalización y la señalización vial cuando 

es retirada. Para la realización de este trabajo siga el procedimiento que se 

expresa a continuación: 

2. Antes del inicio de los trabajos, el encargado comprobará que el vehículo que 

transporta la señalización vial, contiene las señales, balizas y conos previstos en el 

plano de este trabajo para esta actividad de obra. De la comprobación dejará 

constancia escrita haciendo constar el día y hora de la realización. 

3. El trabajo que se pretende realizar, está sujeto al riesgo de atropello por vehículos. 

La seguridad aplicada, se hace apoyada en la señalización vial prevista en le plano 

de este trabajo. Debe montar y mantener la señalización prevista para su 

seguridad. 
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4. Para realizar este trabajo y con el objetivo de que usted sea siempre detectado por 

cualquier conductor, debe ser dotado y utilizar, un chaleco reflectante, guantes y 

botas con señalización reflectante adherida. De esta manera se consigue que 

usted sea siempre detectado en cualquier situación, por los movimientos que 

deberá ejercer para la realización de su trabajo. 

5. El orden de marcha del conjunto de máquina y coches será el que se especifica a 

continuación: 

❑ Panel móvil de señalización. 

❑ Coche que abre la marcha e instala las señales. 

❑ Coche que arrastra el panel móvil de señalización de la actividad. 

6. El coche que abre la marcha, es el que recorre todo el tajo para luego retirar la 

señalización una vez concluido el trabajo, protegido siempre por el que arrastra el 

panel móvil de señalización.  

 

Procedimiento de instalación de la señalización. 

7. Encontrar el panel móvil. 

8. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

9. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 

10. Comienza la obra en sí, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

11. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o a retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones de espaldas. 

 

Seguridad para la utilización de eslingas. 

Las eslingas y bragas de acero, se utilizan para transportar cargas mediante el gancho 

de cualquier grúa. Tienen que estar calculadas para resistir la carga que deben 

soportar; si se adquieren expresamente, se suministran timbradas con la cantidad de 

carga máxima admisible, con lo que queda garantizada su resistencia. Utilizando 

eslingas taradas en coherencia con los pesos que deben soportar, se trata de proteger 

contra un riesgo intolerable. Siga los pasos que se especifican a continuación. 

1. Antes de realizar la carga al gancho de la grúa, solicite la eslinga. 

2. Provéase de guantes de seguridad y úselos para evitar erosiones en las manos. 

3. Abra el paquete que la contiene. 
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4. Asegúrese que tiene el marcado CE. 

5. Compruebe la carga máxima que admite y consulte con el Encargado si es 

suficiente para soportar el peso que se ha previsto elevar con el gancho de la grúa. 

6. Compruebe que está construida mediante casquillos electrosoldados, son más 

seguros que los aprietos o perrillos atornillados sobre el cable de la eslinga. 

7. Abra ahora los estribos o ganchos de la eslinga y sujete el peso a transportar. 

Cierre los estribos, o deje que se cierren los pestillos de seguridad de los ganchos 

de cuelgue. 

8. Amarre al peso eslingado, una cuerda de guía segura de cargas, para evitar que la 

carga oscile durante su transporte mediante el gancho de la grúa. 

9. Guíe la carga, que se transportará siguiendo las instrucciones expresas del 

Encargado. 

10. Evite que la carga salga de los caminos aéreos, pensados para evitar accidentes 

eléctricos. 

11. Si desea formar una braga, hágalo pasando los cables a través de los dos ganchos 

cerrando el pestillo. En cualquier caso de be considerar que la braga abraza y 

aprieta el peso que sustenta, por lo que es necesario que lo sustentado sea capaz 

de resistir este esfuerzo. 

12. El ángulo que formen las dos hondillas a la altura de la argolla de cuelgue será 

igual o inferior a 90º para evitar los riesgos de sobre esfuerzo del sistema, de 

cuelgue por descomposición desfavorable de fuerzas. 

 

Seguridad para la instalación de cables en el interior de zanjas. 

1. El Encargado vigilará el mantenimiento en buen estado de la señalización vial. 

2. Recibir el camión de suministro en el lugar de montaje. 

3. Abra la caja del camión. 

4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 

5. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado, del soporte auxiliar del 

carrete  de suministro del cable. 

6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 

7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

10. De la señal al gruísta de izar la carga. 

11. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con 

la carga y después autorizará el transporte a gancho. 

12. Guíe con la cuerda el soporte del carrete, hasta la vertical del lugar de recibido. 

13. El Encargado dará la señal de descenso. 

14. Suba de nuevo a la caja del camión por los lugares previstos para ello. 
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15. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado del carrete que soporta el 

cable que va a instalar en el interior de la zanja. 

16. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 

17. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

18. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

19. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

20. Dé la señal al gruísta de izar la carga. 

21. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con 

la carga y después autorizará el transporte a gancho. 

22. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 

23. El Encargado dará la señal de descenso hasta apoyar el carrete sobre su soporte 

de servicio que usted descargó en la maniobra anterior. 

24. Se procederá al remate de la tarea. 

25. El Encargado comprobará el estado del blindaje de la zanja y la existencia de las 

escaleras de acceso y de evacuación de emergencia. Si todo es correcto, ordenará 

el descenso a la misma a través de la escalera. 

26. Pida que le alcancen el extremo del cable que va a instalar y procedan a su 

introducción en el interior del tubo. 

 

16.2. Montaje de armarios para equipos de tráfico vial. 

1. El Encargado, ordenará y comprobará el cumplimiento de su orden, del cierre del 

lugar de trabajo con el objetivo de evitar los accidentes de personas ajenas a la 

obra. 

2. Reciba el camión de suministro en el lugar de montaje. 

3. Abra la caja del camión. 

4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 

5. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado del armario. 

6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 

7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

10. Dé la señal al gruísta de izar el armario. 

11. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con 

el armario y después autorizará el transporte a gancho. 

12. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 

13. El Encargado dará la señal de descenso. 
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14. Sin soltar las eslingas, el Encargado dará la orden de presentado y recibido, 

concluido el mismo, dará la orden de soltar las eslingas. 

15. Se procederá al remate de la tarea. 

 

16.3. Montaje de arquetas y armarios para instalaciones exteriores (telefonía ). 

Debe elegir en el menú de medios auxiliares, el camión con grúa para autocarga o 

autodescarga. 

Se entiende que usted ya ha elegido en los menús de actividades la ejecución de la 

excavación de tierras y se habrá insertado en su lugar dentro de est trabajo. 

1. EL Encargado, ordenará y comprobará el cumplimiento de su orden, del cierre del 

lugar de trabajo con el objetivo de evitar los accidentes de personas ajenas a la 

obra. 

2. Reciban el camión de suministro en el lugar de montaje. 

3. Abra la caja del camión. 

4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 

5. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado de la arqueta o armario. 

6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 

7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

10. Dé la señal al gruísta de izar la carga. 

11. El Encargado verá que está despejada de personas la zona de barrido con la 

carga y después autorizará el transporte a gancho. 

12. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 

13. El Encargado dará la señal de descenso. 

14. Sin soltar las eslingas, el Encargado dará la orden de presentar y recibir, concluido 

el mismo, ordenará soltar las eslingas. 

15. Se procederá al remate de la tarea. 

  

16.4. Montaje de cables, tendido de cables en zanjas en el arcén o en la 

mediana. 

 

Seguridad para la instalación de la señalización vial. 

Antes del inicio de los trabajos, el Encargado comprobará que el vehículo que 

transporta la señalización vial, contiene las señales, balizas y conos previstos en el 

plano de este trabajo para esta actividad de obra. De la comprobación dejará 

constancia escrita haciendo constar el día y hora de la realización. 
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1. El trabajo a realizar, está sujeto al riesgo de atropello por vehículos. La seguridad 

aplicada, se hace apoyada en la señalización vial prevista en le plano de este 

trabajo. Debe montar y mantener la señalización prevista para su seguridad. 

2. Para realizar este trabajo y con el objetivo de que usted sea siempre detectado por 

cualquier conductor, debe ser dotado y utilizar, un chaleco reflectante, guantes y 

botas con señalización reflectante adherida. De esta manera se consigue que 

usted sea siempre detectado en cualquier situación, por los movimientos que 

deberá ejercer para la realización de su trabajo. 

3. El orden de marcha del conjunto de máquina y coches será el que se especifica a 

continuación: 

❑ Panel móvil de señalización. 

❑ Coche que abre la marcha e instala las señales. 

❑ Coche que arrastra el panel móvil de señalización de la actividad. 

El coche que abre la marcha, es el que recorre todo el tajo para luego retirar la 

señalización una vez concluido el trabajo, protegido siempre por el que arrastra el 

panel móvil de señalización.  

Procedimiento de instalación de la señalización. 

1. Ubiquen el panel móvil. 

2. Ubicar el vehículo que transporta la señalización. 

3. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 

4. Comienza la obra en si, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

5. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones en la espalda. 

Seguridad para la instalación de cables en el interior de zanjas. 

1. El Encargado vigilará el mantenimiento en buen estado de la señalización vial 

2. Reciba el camión de suministro en el lugar de montaje. 

3. Abra la caja del camión. 

4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 

5. Instale el aparejo de suspensión, en los anclajes de izado del soporte auxiliar del 

carrete de cable. 

6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 
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7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

10. Dé la señal al gruísta de izar la carga. 

11. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con 

la carga y después autorizará el transporte a gancho. 

12. Guíe con la cuerda el soporte del carrete, hasta la vertical del lugar de recibido. 

13. El Encargado dará la señal de descenso. 

14. Suba de nuevo a la caja del camión por los lugares previstos para ello. 

15. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado del carrete que soporta el 

cable que va a instalar en el interior de la zanja. 

16. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 

17. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

18. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

19. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

20. Dé la señal al gruísta de izar la carga. 

21. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con 

la carga y autorizará el transporte a gancho. 

22. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 

23. El Encargado ordenará el descenso hasta apoyar el carrete sobre su soporte de 

servicio que usted descargó en la maniobra anterior. 

24. Se procederá al remate de la tarea. 

25. El Encargado comprobará el estado del blindaje de la zanja y la existencia de las 

escaleras de acceso y de evacuación de emergencia. Si todo es correcto, ordenará 

el descenso a la misma a través de la escalera. 

26. Pida que le alcancen el extremo del cable que va a instalar y procedan a su 

introducción en el interior del tubo. 

 

17. Aplicaciones de la seguridad en obras de pavimentación 

17.1. Hormigonado de firmes de urbanización  

Para el extendido de la subbase y base. 

1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizarán su trabajo de forma 

segura. Los trabajos de montaje y hormigonado de firmes, extendidos de subbase 

y base, están sujetos a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en 

este trabajo de seguridad y salud, que contiene, además, el diseño del 

procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 

obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos 
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que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 

preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 

trabajadores que van a realizar los trabajos de hormigonado de firmes, extendidos 

de subbase y base, saben realizarlos de manera segura. 

 

Seguridad para el uso de la maquinaria. 

1. Para evitar los riesgos por falta de mantenimiento el Encargado, comprobará que 

la maquinaria y vehículos propios, alquilados o subcontratados, estén revisados en 

todos los componentes de seguridad, antes de comenzar a trabajar en la obra. 

Exigirá al día el libro de mantenimiento y el certificado que acredite su revisión por 

un taller cualificado. 

2. Contra el riesgo por entrada dentro del campo de arco voltaico, queda prohibida la 

marcha en retroceso de los camiones con la caja izada o durante su descenso tras 

el vertido de tierras. El Encargado es responsable del cumplimiento estricto de esta 

prevención.  

3. Para evitar los riesgos por rebose de los colmos de carga sobre los camiones, el 

Encargado comprobará que no se sobrepase el tope de carga máxima 

especificado para cada vehículo. 

4. Frente al riesgo de caída y atropello de personas, el Encargado comprobará que 

los vehículos no transporten personas fuera de la cabina de conducción y en 

número superior a los asientos existentes. 

5. Para evitar el riesgo de polvaredas, el Encargado controlará el riego frecuente los 

tajos y cajas de los camiones. 

6. Previniendo el riesgo de colisión entre vehículos, está previsto instalar y mantener 

limpia la señalización vial provisional contenida en los planos de este trabajo de 

seguridad y salud. 

7. Para evitar el riesgo de caída de vehículos por terraplenes y cortes del terreno, el 

Encargado comprobará que las maniobras de marcha atrás de los vehículos, son 

dirigidas por un señalista especializado. 

8. Con el fin de evitar el riesgo de caída de vehículos por terraplenes y cortes del 

terreno, está previsto proteger los bordes de los terraplenes con la señalización y 

barandillas previstas en los planos de este trabajo de seguridad y salud. 

9. Para evitar el riesgo de accidentes de tráfico, está previsto señalizar los accesos a 

la vía pública abierta al tráfico rodado mediante señalización vial normalizada de 

peligro indefinido y STOP. El encargado es el responsable de la conservación 

correcta de esta señalización. 

10. El Encargado comprobará que los vehículos que accedan a la obra tengan vigente 

la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
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11. Para evitar el riesgo de colisión entre vehículos y máquinas, la zona en fase de 

compactación quedará cerrada al acceso de las personas o vehículos ajenos a la 

compactación. 

12. Se le comunica que debe cumplir con las medidas preventivas para el uso de las 

pavimentadoras niveladoras por arrastre. 

 

17.2. Solados de urbanización. 

 

1. Las “miras”, “reglas” y “regles” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, 

el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de 

quien lo transporta, para evitar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones 

entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de “miras” sobre carretillas, 

se efectuará  atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los 

accidentes por desplome de las miras. 

2. Está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 

vatios realizada mediante portátiles, dotados con portalámparas, estancos con 

mango aislante de la electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla; para evitar 

los tropiezos, se colgarán a una altura sobre el suelo en torno a 2 m. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitido el conexionado de cables a los 

cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 

dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 

Seguridad para el acopio de materiales. 

Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 

componentes de los morteros, de las cajas con las piezas de solar y registros y cumpla 

las siguientes normas: 

1. Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se 

eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

2. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas 

linealmente y repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar. Evite 

obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 

cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 

porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 

Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. Con anterioridad al inicio del vertido, del hormigón de la cuba del camión 

hormigonera, se instalarán calzos antideslizantes en dos de las ruedas traseras. 

De esta manera se elimina el riesgo de atropello de personas o de caída del 

camión (riesgo catastrófico). 
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2. Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las 

maniobras de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del vehículo 

por uno de los trabajadores. 

3. Queda prohibido situarse en el lugar de hormigonado, hasta que el camión 

hormigonera no esté en posición de vertido. 

4. No está permitido el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo 

que se vierte el hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la 

canaleta fija para evitar movimientos incontrolados y los riesgos de atrapamiento o 

golpes a los trabajadores. 

5. Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los cortes del 

terreno para evitar sobrecargas y en consecuencia el riesgo catastrófico de la 

caída del camión. 

6. Antes de iniciar el solado, es necesario el barrido de la zona; esta acción crea 

atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes 

de barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No 

olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante 

la caída, este polvo resultante, es malo para su salud.  

7. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo 

de trabajar en atmósferas saturadas de polvo. 

8. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 

encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

9. Comente con el Encargado como señalizar la zona que se desea solar. 

10. Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno 

de obra, Compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 

Encargado 

 

Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho de camión. 

1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 

2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos y choques con partes de la construcción. 

3. Los sacos sueltos de cemento, las arenas y las piezas del solado, se izarán 

apilados de manera ordenada en el interior de plataformas con plintos en rededor, 

vigilando que no puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 

 

Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 

1. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 

deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o 

de arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por 

polvo. 
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2. Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 

moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 

concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano 

sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle 

heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para que le 

hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

 

17.3. Construcción de aceras. 

 

Son de aplicación los procedimientos de señalización vial contenidos en este trabajo 

para las obras en las calles y calzadas abiertas al tráfico rodado. 

1. Para evitar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre obstáculos y el 

objeto transportado las “miras”, “reglas” y “regles” se cargan a hombro de forma 

que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la 

altura del casco de quien lo transporta.  

2. El transporte de “miras” sobre carretón chino, se efectuará  atando firmemente el 

paquete de miras al carretón, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los 

cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 

dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 

 

 

 

Seguridad para el acopio de materiales. 

Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 

componentes de los morteros, de las cajas con las piezas para solar y registros y 

cumpla las siguientes normas: 

1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Si no está servido 

paletizado, hágalo sobre unos tablones de reparto.  

2. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien repartidas junto a 

los tajos, en donde se las vaya a instalar. Evite obstaculizar los lugares de paso, 

para evitar los accidentes por tropiezo. 

3. Si debe acopiar fuera de las aceras, en lugares dedicados el paso de tráfico 

rodado (coches); solicite al Encargado la instalación de la señalización vial antes 

del comienzo de su trabajo. 

4. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 

cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 

porque se cansará menos en su trabajo. 

 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
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Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las 

maniobras de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del vehículo por 

uno de los trabajadores. 

Queda prohibido situarse sobre el lugar de hormigonado, hasta que el camión 

hormigonera no esté en posición de vertido. 

En esta obra, está prohibido el cambio de posición del camión hormigonera al tiempo 

que se vierte el hormigón.  

Para verter el hormigón cambiando a su vez de posición el camión hormigonera, se 

efectuará con la canaleta fija para evitar movimientos oscilatorios incontrolados y los 

riesgos de atrapamiento o golpes a los trabajadores. 

Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los bordes del lugar 

donde se realiza el vertido del hormigón para la formación de aceras, con el objetivo 

de controlar los atrapamientos y atropellos de personas. 

Una vez endurecido el hormigón y antes de iniciar el solado, es necesario un barrido 

de la zona; esta acción levanta polvo que es nocivo para su salud; rocíe con agua la 

zona antes de barrer. 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 

trabajar produciendo polvo que se pueda respirar. 

A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 

encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

Comente con el Encargado como señalizar la zona que se dispone a solar. 

Cuando esté en fase de pavimentación, una acera de un lugar de paso y comunicación 

interno de obra, compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 

Encargado para que proceda a ello. 

 

Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho de camión. 

Es de aplicación el procedimiento de descarga del camión con grúa contenido dentro 

de este mismo trabajo. 

No balancee las cargas es un riesgo intolerable que usted no debe correr. Puede sufrir 

golpes o atrapamientos. 

El izado de cargas se guiará con cuerdas de control seguro para evitar penduleos y 

choques. 

Los sacos sueltos de cemento, las arenas y las piezas del solado, se izarán apilados 

de manera ordenada en el interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que 

no puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 

Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 

Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 

deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de 

arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 
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Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 

moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 

concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 

las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 

que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 

Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

Para realizar el trabajo de fratasado y pavimentación, debe estar dotado y utilizar una 

faja contra los sobreesfuerzos. 

La instalación de rodillas de las losetas de pavimentación, debe realizarla dotado de 

rodilleras y utilizando un tablero para el reparto de las cargas. 

 

17.4. Reposición de firmes de carreteras abiertas al tráfico. 

Procedimiento de instalación de la señalización. 

1. Ubique el panel móvil. 

2. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

3. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 

4. Comienza la obra en sí, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

5. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones en la espalda. 

Seguridad durante la reposición del firme. 

 

Es de aplicación le procedimiento para la utilización segura, de la extendedora de 

productos bituminosos calderas para betunes asfálticos con rociadores. Será 

entregado a los trabajadores para su aplicación inmediata. 

  

17.5. Reposición de firmes calles abiertas al tráfico. 

Procedimiento de instalación de la señalización provisional. 

1. Ubiquen el panel móvil. 

2. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

3. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización.  
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4. Los trabajadores comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de 

conos de señalización y resto de señales previstas en los planos. 

5. Comienza la obra en sí, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

6. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la calle cuando se 

dirija a instalar o a retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por la acera. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones de espaldas. 

Seguridad durante la reposición del firme. 

 

Es de aplicación le procedimiento para la utilización segura, de la extendedora de 

productos bituminosos calderas para betunes asfálticos con rociadores. Será 

entregado a los trabajadores para su aplicación inmediata. 

  

17.6. Saneamiento de cunetas, medianas y arcenes. 

Procedimiento de instalación de la señalización. 

1. Ubique el panel móvil. 

2. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

3. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 

4. Comienza la obra en sí, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

5. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones en la espalda. 

Seguridad para la ejecución del saneo de cunetas. 

1. Son de aplicación los procedimientos de seguridad y salud para la utilización de las 

palas y picos manuales, así como el de la segadora rotatoria por látigo, que se 

deben entregar a los trabajadores para su aplicación inmediata. 
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2. El Encargado comprobará la corrección de la instalación de la señalización vial, 

hecho lo cual, procederá a dar la orden de comienzo de los trabajos de saneo. 

3. El Encargado, controlará que todas las plantas segadas, sean retiradas a un 

camión para su transporte al vertedero. Evitará que sean quemadas en el lugar, 

para evitar los riegos de incendio forestal. 

4. El Encargado controlará, que los escombros y tierras, sean vertidos sobre el 

camión de transporte para ser vertidos, en el vertedero. 

 

18. Implantación de la seguridad en obras de jardinería 

18.1. Relleno de tierras en jardineras. 

Seguridad para el manejo de carretillas de mano. 

1. Utilizar el chino requiere una cierta habilidad para no provocar accidentes, el 

transporte del material se realiza sobre la cuba apoyada en una sola rueda; siga 

fielmente este procedimiento. 

2. Cargue la carretilla de manera uniforme para garantizar su equilibrio. 

3. Flexione ligeramente las piernas ante la carretilla, sujete firmemente los mangos 

guía, yérgase de manera uniforme para que no se desequilibre y vuelque. Mueva 

la carretilla y transporte ahora el material. 

4. Para descargar, repita la misma maniobra descrita en el punto anterior, sólo que en 

el sentido inverso. 

5. Si debe salvar obstáculos o diferencias de nivel, debe preparar una pasarela sobre 

el obstáculo o diferencia de nivel, con un ángulo de inclinación lo más suave 

posible, de lo contrario puede accidentarse por sobresfuerzo. 

6. La pasarela debe tener como mínimo 60 cm de anchura. Recuerde, una plataforma 

más estrecha para salvar desniveles, puede hacerle perder el equilibrio necesario 

para mover la carretilla. 

7. La conducción de las carretillas que transporten objetos que sobresalgan por los 

lados, es peligrosa. Puede chocar en el trayecto y accidentarse. 

8. El camino de circulación con las carretillas de mano debe mantenerse limpio para 

evitar chocar y volcar el contenido. 

9. Para su seguridad, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: 

casco de seguridad, guantes, botas de seguridad, ropa de trabajo y chaleco 

reflectante para que en cualquier parte del trayecto, usted sea fácilmente 

detectable en especial si transita por lugares en los que están trabajando con 

máquinas. 

 

Procedimiento específico para manejo de palas manuales. 

1. Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobresfuerzos. 

2. Sujete la pala desde el astil  poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la 

otra en el otro extremo. 

3. Hinque la pala en el lugar, para ello puede dar un empujón a la hoja con el pie. 
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4. Flexione las piernas e ice la pala con su contenido. 

5. Gírese y deposite el contenido en el lugar elegido. Evite caminar con la pala 

cargada, puede sufrir sobresfuerzos. Cuide al manejar la pala es un instrumento 

cortante y puede lesionar a alguien próximo. 

6. Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

 

18.2. Plantaciones de jardinería. 

 

Es de aplicación el procedimiento contenido en este trabajo, de utilización segura de la 

maquinaria para apertura de pozos, para la plantación de árboles; debe ser entregado 

a los jardineros, para su aplicación inmediata. 

 

Seguridad para la descarga de árboles de vivero desde el camión de suministro. 

1. Abra la caja del camión de suministro. 

2. Un trabajador, provisto de una cuerda de control seguro de cargas, subirá a la caja 

del camión por los lugares previstos para ello, para evitar los riesgos de caída 

desde la caja al suelo.  

3. El Encargado, dará la orden de acercar el gancho de la grúa al lugar donde está 

ubicado el trabajador. Esta maniobra se realizará lentamente para evitar los golpes 

y atrapamientos del trabajador. 

4. Un compañero, le alcanzará al aparejo de carga. 

5. Eslingue el  tronco a descargar de tal manera, que durante la suspensión el tronco 

quede lo más horizontal posible. 

6. En un extremo de las raíces, ate la cuerda de control seguro de cargas y deje caer 

el extremo al suelo. 

7. Baje del camión por el lugar previsto para ello. Se le prohibe el salto directo desde 

la caja al suelo, para evitar el riesgo de rotura de calcáneos. 

8. El Encargado, dará la orden de iniciar la descarga. El árbol suspendido, será 

controlado mediante la cuerda de control seguro. 

9. Depositar la carga en un lugar cercano al hueco de plantación. 

10. Un trabajador, corregirá ahora la posición del aparejo, para que el árbol pueda ser 

puesto en posición de pie. 

11. Dar la señal al gruísta para que introduzca la raíz en el hueco de plantación. 

12. Acodalar ahora el tronco. 

13. Aplicando el procedimiento contenido en este trabajo para la utilización de la pala 

de mano, proceder al apaleo de tierras. 

14. Repetir este procedimiento cuantas veces sea necesaria hasta concluir con la 

plantación. 

 

18.3. Montaje de una instalación de césped artificial. 
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1. Para realizar este trabajo deben estar dotados y utilizar, los siguientes equipos de 

protección individual: casco, guantes y botas de seguridad; ropa de trabajo; faja 

contra los sobresfuerzos. 

2. El Encargado guiará la maniobra del camión para proceder a la descarga. 

3. Abra la caja del camión.  

4. Suba a la caja por los lugares existentes para ello.  

5. Con la ayuda de sus compañeros, comiencen la descarga de las bandas de PVC. 

6. Con la ayuda de la grúa del camión de suministro, comiencen la descarga de los 

rollos de césped artificial, siguiendo lo que se expresa a continuación: 

7. Pida que le alcancen una cuerda de guía segura de cargas y amárrela al primer 

paquete a descargar. 

8. Pida que le alcancen el gancho de la grúa con el aparejo de cuelgue y recíbalo al 

paquete a descargar. 

9. El Encargado, dará la orden de descarga. 

10. Baje ahora de la caja del camión por los lugares previstos para ello. El salto directo 

desde la caja al suelo está prohibido por suponer un riesgo intolerable de 

accidente grave (rotura de los talones). 

11. El Encargado, dará la orden de cambiar el camión a la siguiente posición. 

12. Suba de nuevo a la caja por los lugares existentes para ello.  

13. Pida que le alcancen una cuerda de guía segura de cargas y amárrela al primer 

paquete a descargar. 

14. Pida que le alcancen el gancho de la grúa con el aparejo de cuelgue y recíbalo al 

paquete a descargar. 

15. El Encargado, dará la orden de descarga. 

16. Se repetirán estas maniobras hasta la conclusión de la descarga y acopio. 

17. El Encargado habrá realizado el replanteo. 

18. Procedan a la instalación de las bandas de PVC. 

19. Desenrollen de manera ordenada los paquetes de césped artificial, sobre los 

lugares de montaje. Procedan a su adherencia sobre las bandas de PVC. 

20. Procedan ahora al extendido de la arena. 

 

19. Aplicaciones de la seguridad en obras en viales 

19.1. Montaje de desvíos de tráfico rodado. 

El trabajo que se va a realizar es continuo y sujeto al riesgo de atropello por los 

vehículos que circulen por la carretera; su realización está prevista en forma de unida 

en cadena formada por un vehículo todo terreno que abre la marcha y transporta la 

señalización provisional; el mismo vehículo todo terreno se mueve por la traza para 

arrastrar un panel móvil de señalización y la señalización vial cuando es retirada. Para 

la realización de este trabajo siga el procedimiento que se expresa a continuación: 

1. Antes del inicio de los trabajos, el encargado comprobará que el vehículo que 

transporta la señalización vial, contiene las señales, balizas y conos previstos en el 
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plano de este trabajo para esta actividad de obra. De la comprobación dejará 

constancia escrita haciendo constar el día y hora de la realización. 

2. El trabajo que se va a realizar, está sujeto al riesgo de atropello por vehículos. La 

seguridad aplicada, se hace apoyada en la señalización vial prevista en le plano de 

este trabajo. Debe montar y mantener la señalización prevista para su seguridad. 

3. Para realizar este trabajo y con el objetivo de que usted sea siempre detectado por 

cualquier conductor, debe ser dotado y utilizar, un chaleco reflectante, guantes y 

botas con señalización reflectante adherida. De esta manera se consigue que 

usted sea siempre detectado en cualquier situación, por los movimientos que 

deberá ejercer para la realización de su trabajo. 

4. El orden de marcha del conjunto de máquina y coches será el que se especifica a 

continuación: 

❑ Panel móvil de señalización. 

❑ Coche que abre la marcha e instala las señales. 

❑ Coche que arrastra el panel móvil de señalización de la actividad. 

5. El coche que abre la marcha, es el que recorre todo el tajo para luego retirar la 

señalización una vez concluido el trabajo, protegido siempre por el que arrastra el 

panel móvil de señalización.  

Procedimiento de instalación de la señalización. 

6. Ubíquese el panel móvil. 

7. Ubicar el vehículo que transporta la señalización 

8. Inicia la marcha el vehículo que transporta la señalización. Los trabajadores 

comienzan a instalar el límite de velocidad, seguido de la serie de conos de 

señalización y resto de las señales previstas en los planos. 

9. Comienza la obra en sí, con el estacionamiento de los medios auxiliares y 

máquinas previstos. 

10. El coche, retira la señalización y el panel móvil, una vez concluida la obra. 

 

Seguridad para los trabajadores que montan la señalización vial. 

1. Vista el equipo de protección reflectante. 

2. Camine siempre en la posición que le permita ver el tránsito de la carretera cuando 

se dirija a instalar o retirar la señalización. 

3. Cuando retire la señalización camine por el arcén. 

4. No se sobrecargue con demasiados conos a la vez, son pesados y pueden 

producirle lesiones en la espalda. 

 

19.2. Montaje de semáforos. 

1. EL Encargado, ordenará y comprobará el cumplimiento de su orden, del cierre del 

lugar de trabajo con el objetivo de evitar los accidentes de personas. 

2. Reciban el camión de suministro en el lugar de montaje. 

3. Abra la caja del camión. 
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4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 

5. Instale el aparejo de suspensión, en los anclajes de izado del fuste del semáforo 

que se disponen a descargar. 

6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 

7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 

8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 

9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 

10. Dé la señal al gruísta de izar el fuste del semáforo. 

11. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con 

la componente pantalla acústica y después autorizará el transporte a gancho. 

12. Guíe la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 

13. El Encargado dará la señal de descenso. 

14. Sin soltar las eslingas, el Encargado dará la orden de presentado y recibido. 

15. Instale ahora los puntales de inmovilización. 

16. Ahora debe proceder a corregir el aplomado. 

17. Acerque la escalera de tijera. 

18. Suba a la escalera de tijera aplicando el procedimiento contenido en este trabajo. 

19. Aplome la pieza. 

20. Reciba la pieza a las esperas del cimiento. 

21. Concluida la operación anterior, dará la orden de soltar las eslingas. 

22. Baje ahora de la escalera. 

23. Con la ayuda de un compañero, baje ahora del camión el equipo de iluminación del 

semáforo. 

24. Un electricista comprobará la corrección de las conexiones y el funcionamiento de 

las lámparas, con el objetivo de evitar las reparaciones posteriores sobre medios 

auxiliares. 

25. Eslinguen ahora este componente. 

26. Dé la orden al gruísta de izar el componente luminoso. 

27. Suba a la escalera de mano. 

28. Ayude al gruísta a insertar el componente en el fuste. 

29. Baje de la escalera. 

30. El electricista, subirá a la escalera. 

31. Abra la trampilla superior y realice el conexionado. 

32. Cierre la trampilla y baje de la escalera. 

33. El Encargado comprobará que está cortada la energía eléctrica de la línea de 

semáforos. A continuación dará la orden de conexionado. 

34. El electricista, abrirá la trampilla inferior y efectuará el conexionado. 

35. Cierre la trampilla. 

36. El encargado, dará la orden de pruebas. 
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19.3. Montaje de señales de tráfico. 

1. El Encargado, ordenará y comprobará el cumplimiento de su orden, del cierre del 

lugar de trabajo con el objetivo de evitar los accidentes de personas. 

2. Recibir la furgoneta de suministro en el lugar de montaje. 

3. Abra la caja de la furgoneta. 

4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 

5. Con la ayuda de un compañero, descargue el fuste a instalar 

6. Introduzcan el fuste en el hueco de cimentación. 

7. Acodalen el fuste. 

8. Aplome el fuste y corrijan el apuntalamiento. 

9. Aplicando el procedimiento de vertido del hormigón mediante carretón chino, 

procedan a hormigonar el cimiento del fuste. 

10. Concluido el fraguado, debe procederse al montaje de al señal de tráfico. 

11. Descargue la señal de la furgoneta. 

12. Acerquen las dos escaleras de tijera. 

13. Suban a las escaleras de tijera aplicando el procedimiento contenido en este 

trabajo. 

14. Comprueben que van a montar la señal de manera correcta: pictograma, 

orientación y altura prevista. 

15. Reciba la señal accionando los pasadores a tornillo, mientras su compañero la 

sostiene. 

16. Corrijan la verticalidad y rematen la instalación. 

17. Bajen ahora de las escaleras. 

 

19.4. Montaje de biondas de carreteras. 

1. El Encargado, ordenará distribuir los pies derechos en proximidad a los lugares de 

montaje definitivo. Para ello, controlará que todos los trabajadores, estén dotados y 

utilicen los siguientes equipos de protección individual: ropa de trabajo, chaleco 

reflectante, cinturón contra los sobreesfuerzos, guantes y botas de seguridad (si no 

se utilizan grúas y en caso de riesgo de insolación, deben utilizar una gorra de 

visera o un sombrero de paja). 

2. Cada trabajador transportará un solo pie derecho, para evitar los riesgos por 

sobrecarga. 

3. El Encargado, ordenará distribuir las barreras bionda en paralelo próximo a los 

lugares de montaje definitivo. 

4. Cada tramo de bionda será transportado por un mínimo de dos trabajadores, para 

evitar los riesgos por sobrecarga. 
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5. Dos trabajadores, izarán un pie derecho y lo enhebrarán en los tetones de la placa 

de recibido. 

6. Mientras un trabajador controla la verticalidad del pie derecho y evita su vuelco, el 

otro procederá al bulonado definitivo, usando una máquina eléctrica de bulonar 

aplicando el procedimiento contenido en este trabajo para la utilización de esta 

máquina. 

7. Concluido el montaje de los pies derechos debe proceder al montaje de cada una 

de las bandas bionda.  

8. Dos trabajadores sostendrán la banda bionda hasta hacerla coincidir con los 

lugares de bulonado. No la soltarán hasta que un tercer trabajador haya 

introducido los bulones y roscado las tuercas. 

9. Corrijan los niveles requeridos para la banda bionda y terminen el apretado de los 

bulones. 

 

19.5. Pintura de esmalte de poliuretano de dos componentes. 

Está compuesta de las siguientes capas: 

Imprimación con pintura epoxi y poliamida M1 aplicada con brocha. 

Pintura de esmalte de poliuretano aplicada con pistola. 

 

Normas de prevención, de obligado cumplimiento, a entregar a todos los 

trabajadores de la especialidad.  

1. Las pinturas que va a utilizar están protegidas por la marca CE; por consiguiente, 

en sus envases, expresan las instrucciones y precauciones que debe aplicar para 

su utilización. 

2. Para realizar esta tarea, es necesario que utilice medios auxiliares que le permitan 

llegar a las superficies a pintar. En consecuencia, son de aplicación los 

procedimientos para trabajar sobre los medios auxiliares previstos en esta trabajo. 

3. El Encargado comprobará que las latas de pintura a utilizar, poseen la marca CE y 

contienen impresas las instrucciones de utilización, que leerá a continuación a 

cada uno de los pintores para su conocimiento y aplicación, en especial, 

especificará los pasos a seguir según el fabricante de la pintura para la ventilación 

y en las situaciones de salpicadura accidental sobre los ojos. 

4. Si se deben utilizar disolventes orgánicos, se seguirán las recomendaciones 

expresadas en los envases por sus fabricantes. 

5. Si debe utilizar un medio auxiliar, sitúe y afiance al mismo de manera segura el 

bote de pintura, con el fin de que no pueda derramarse sobre las personas. 

 

Seguridad para la aplicación con pistola 

1. El compresor para pinturas, produce un alto nivel sonoro. Si trabaja cerca (en un 

entorno cerrado de unos 5 m), debe usar auriculares contra ruido. 
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2. Compruebe que las tomas de energía eléctrica del compresor, poseen las 

carcasas protectoras contra el riesgo eléctrico. Si no es así deben instalarse de 

inmediato o el compresor quedará rechazado. 

3. Compruebe que las correas de transmisión están protegidas por la carcasa de 

seguridad. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 

rechazado. 

4. Compruebe que existen las clavijas del cable de alimentación de energía eléctrica 

del compresor. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 

rechazado. 

5. Compruebe el estado de la manguera de presión. Si está deteriorada o 

empalmada de manera artesanal, debe sustituirse de inmediato o el compresor 

será rechazado. 

6. Conecte el compresor al cuadro de suministro eléctrico mediante la clavija. 

7. Póngalo en marcha. 

8. Realice el trabajo a pistola que sea menester. 

9. Sujete la pistola con firmeza. 

10. Pulse el mecanismo de rociado. 

11. Mueva la pistola con movimientos ágiles y uniformes para conseguir cada mano de 

pintura 

 

Para su seguridad es necesario que utilice los siguientes equipos de protección 

individual: 

❑ Gafas de seguridad contra las salpicaduras de la pintura. 

❑ Casco de seguridad si existe riesgo de golpes en la cabeza 

❑ Arnés cinturón de seguridad para trabajos con riesgo de caída a distinto nivel. 

❑ Mono o buzo de trabajo. 

❑ Muñequeras. 

❑ Guantes impermeables para manejar la pintura. 

❑ Botas contra los deslizamientos. 

❑ Como es probable que deba adoptar posturas obligadas, debe utilizar una faja 

contra los sobresfuerzos. 

❑ Ropa de trabajo.  

 

19.6. Pintura de carreteras. 

1. Es de aplicación el procedimiento de seguridad y salud contenido dentro de este 

trabajo para la utilización de la máquina de pintar carreteras. 

2. Por lo general debe trabajar sobre la máquina de pintar o en su entorno.  

3. Cerciórese de que en la línea de su trabajo, permanecen instaladas las señales de 

tráfico previstas:  

❑ Conos 

❑ Señales de desvío de limitación de velocidad. 
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Todo ello sirve para evitar que los conductores y usted se accidenten. 

4. Es necesario que utilice de manera permanente los siguientes equipos de 

protección individual:  

❑ chaleco reflectante 

❑ Faja contra los sobreesfuerzos 

❑ Sombrero o gorra visera contra la insolación 

❑ Guantes de loneta impermeabilizada 

❑ Botas de seguridad 

❑ Mono o buzo de trabajo.  

19.7. Pintura sobre tuberías. 

6. El trabajo que va a desarrollar, se realiza sobre las superficies curvadas de los 

tubos, que pueden estar a diversas alturas, en posición vertical u horizontal. 

7. Para realizar esta tarea, es necesario que utilice medios auxiliares que le permitan 

llegar a las superficies a pintar. En consecuencia, son de aplicación los 

procedimientos para trabajar sobre los medios auxiliares previstos en esta trabajo. 

8. El Encargado comprobará que las latas de pintura a utilizar, contienen impresas las 

instrucciones de utilización, que leerá a continuación a cada uno de los pintores 

para su conocimiento y aplicación, en especial, especificará los pasos a seguir 

según el fabricante de la pintura para la ventilación y en las situaciones de 

salpicadura accidental sobre los ojos. 

9. Antes de comenzar a pintar, procure, abrir puertas o ventanas cercanas para lograr 

la renovación del aire del lugar en el que va a pintar. 

10. Si se deben utilizar disolventes orgánicos, se seguirán las recomendaciones 

expresadas en los envases por sus fabricantes. 

11. Si debe utilizar un medio auxiliar, sitúe y afiance al mismo de manera segura el 

bote de pintura, con el fin de que no pueda derramarse sobre las personas. 

12. Maneje la brocha con cuidado para evitar salpicaduras sobre su cara y resto del 

cuerpo. 

13. Para su seguridad es necesario que utilice los siguientes equipos de protección 

individual: 

❑ Gafas de seguridad contra las salpicaduras de la pintura. 

❑ Casco de seguridad si existe riesgo de golpes en la cabeza 

❑ Mono o buzo de trabajo 

❑ Guantes impermeables para manejar la pintura. 

❑ Botas contra los deslizamientos. 

❑ Como es probable que deba adoptar posturas obligadas, debe utilizar una faja 

contra los sobresfuerzos. 

❑ En el caso de utilización de disolventes tóxicos, debe solicitar y utilizar la máscara 

contra componentes químicos especial para el componente tóxico. 
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20. Identificación de riesgos y medidas preventivas, 

clasificados por oficios 

20.1. Desbroce y explanación 

 

RIESGOS 

• Atropellos, golpes, vuelcos de las máquinas. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Interferencias de conducciones subterráneas. 

• Vuelcos en las maniobras de carga y descarga. 

• Polvo ambiental. 

• Ruido. 

• Caída de árboles y arbustos por desenraizamiento.  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Se inspeccionará detenidamente la zona de trabajo, antes del inicio de la 

explanación con el fin de descubrir accidentes importantes del suelo, objetos, etc., 

que pudieran poner en riesgo la estabilidad de las máquinas. 

•  La maleza debe eliminarse mediante siega y se evitará siempre recurrir al fuego. 

•  Queda prohibida la circulación o estancia del personal dentro del radio de acción 

de la maquinaria. 

•  Todas las maniobras de los vehículos, serán guiadas por una persona, y su 

tránsito dentro de la zona de trabajo, se procurará que sea por sentidos constantes 

y previamente estudiados, impidiendo toda circulación junto a los bordes de la 

excavación. 

•  Es imprescindible cuidar los caminos de circulación interna, cubriendo y 

compactando mediante escorias, zahorras, etc., todos los barrizales afectados por 

circulación interna de vehículos. 

•  Todos los conductores de máquinas para movimiento de tierras serán poseedores 

del Permiso de Conducir y estarán en posesión del certificado de capacitación. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en zonas con riesgo de proyecciones y caída de objetos) 

➔ Gafas antipolvo (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Protector auditivo (durante el uso y en proximidades de máquinas de niveles 

sonoros superiores a 80 dBA) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en días de lluvias o zonas mojadas) 

 

20.2.  Instalación eléctrica provisional de obra 
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RIESGOS 

• Electrocución o quemaduras graves por: 

• Mala protección de cuadros o grupos eléctricos. 

• Maniobra en líneas o aparatos eléctricos por personal inexperto. 

• Utilización de herramientas, (martillos, alicates, destornilladores, etc.), sin 

aislamiento eléctrico. 

• Falta de aislamiento protector, en líneas y/o cuadros, (disyuntores 

diferenciales). 

• Falta de protección en fusibles, protecciones diferenciales puestas a tierra, 

mala protección de cables de alimentación, interruptores, etc. 

• Establecer puentes que anulen las protecciones. 

• Conexiones directas, (sin clavijas). 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Estudio previo 

Se determinarán las secciones de los cables, los cuadros necesarios, su situación, así 

como las protecciones necesarias para las personas y las máquinas. Todo ello según 

lo contenido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Si se utilizasen equipos electrógenos se tendrá la precaución de efectuar la conexión 

en estrella con el fin de que sea eficaz el sistema de prevención combinada de toma 

de tierra y disyuntores diferenciales. 

 

Cables y empalmes 

•  Los calibres de los cables serán los adecuados para la carga que han de soportar 

en función del cálculo realizado. 

•  La funda de los hilos será perfectamente aislante, despreciando las que 

apareciesen repeladas, empalmadas o con sospecha de estar rotas. 

•  La distribución a partir del cuadro general se hará con cable manguera 

antihumedad perfectamente protegido; siempre que sea posible irá enterrado, 

señalizándose con tablones su trayecto en los lugares de paso. 

•  Los empalmes provisionales y alargaderas, se harán con empalmes especiales 

antihumedad, del tipo estanco. 

•  Los empalmes definitivos se harán mediante cajas de empalmes, admitiéndose en 

ellos una elevación de temperatura igual a la admitida para los conductores. Las 

cajas de empalmes serán de modelos normalizados para intemperie. 

•  Siempre que sea posible, los cables irán colgados, los puntos de sujeción estarán 

perfectamente aislados, no serán simples clavos. Las mangueras tendidas por el 

suelo, al margen de deteriorarse y perder protección, son obstáculos para el 

tránsito normal de trabajadores. 
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Interruptores 

•  Los interruptores estarán protegidos, en cajas del tipo blindado, con cortacircuitos 

fusibles y ajustándose a las normas establecidas en el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión. Se instalarán dentro de cajas normalizadas con puerta y cierre, 

con una señal de "Peligro Electricidad" sobre la puerta. 

 

Cuadros eléctricos: 

•  Cada cuadro eléctrico irá provisto de su toma de tierra correspondiente, a través 

del cuadro eléctrico general y señal normalizada de "Peligro electricidad" sobre la 

puerta, que estará provista de cierre. 

•  Irán montados sobre tableros de material aislante, dentro de una caja que los aísle, 

montados sobre soportes o colgados de la pared, con puerta y cierre de seguridad. 

•  El cuadro eléctrico general se accionará subido sobre una banqueta de aislamiento 

eléctrico específico. Su puerta estará dotada de enclavamiento. 

•  El cuadro eléctrico general se instalará en el interior de un receptáculo cerrado con 

ventilación continua por rejillas y puerta con cerradura. La llave quedará 

identificada mediante llavero específico en el cuadro de llaves de la oficina de la 

obra. 

 

Tomas de corriente 

•  Las tomas de corriente serán blindadas, provistas de una clavija para toma de 

tierra y siempre que sea posible, con enclavamiento. 

 

•  Se emplearán colores distintos en los tomacorrientes para diferenciar el servicio a 

220 v. del de 380 v. 

 

Interruptores automáticos 

•  Se colocarán todos los que la instalación requiera, pero de un calibre tal que 

"salten" antes de que la zona de cable que protegen llegue a la carga máxima. 

•  Con ellos se protegerán todas las máquinas, así como la instalación de alumbrado. 

 

Disyuntores diferenciales 

•  Todas las máquinas así como la instalación de alumbrado irán protegidos con un 

disyuntor diferencial de 30 mA. para la protección de alumbrado de la maquinaria, 

ubicados en el cuadro eléctrico general. 

•  Las máquinas eléctricas quedarán protegidas en sus cuadros, mediante 

disyuntores diferenciales selectivos, calibrados con respecto al del cuadro general 

para que se desconecten antes que aquel o aquellos de las máquinas con fallos, y 

evitar la desconexión general de toda la obra. 
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Tomas de tierra 

•  En caso de ser necesaria la instalación de un transformador, se le dotará de la 

toma de tierra adecuada, ajustándose a los reglamentos, y exigencias de la 

empresa suministradora. 

•  La toma de tierra de la maquinaria se hará mediante hilo de toma de tierra 

específico y por intermedio del cuadro de toma de corriente y cuadro general en 

combinación con los disyuntores diferenciales generales o selectivos. 

•  La conductividad del terreno en el que se ha instalado la toma de tierra (pica o 

placa) se medirá mediante telurómetros de forma periódica, con el fin de garantizar 

la eficacia de la prevención. 

•  Las picas de toma de tierra quedarán permanentemente señalizadas mediante una 

señal de riesgo eléctrico sobre un pié derecho. 

 

Alumbrado 

•  El alumbrado de la obra en general y de los tajos en particular, será "bueno y 

suficiente", con la claridad necesaria para permitir la realización de los trabajos, 

según las intensidades marcadas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. 

Nunca será inferior a 100 lux medidos a 2 metros del plano de trabajo. 

•  El alumbrado estará protegido por un disyuntor diferencial de 30 mA. instalado en 

el cuadro general eléctrico. 

•  Siempre que sea posible, las instalaciones del alumbrado serán fijas. Cuando sea 

necesario utilizar portalámparas estancos con mango aislante, rejilla de protección 

de bombilla y ganchos de cuelgue. 

•  Cuando se utilicen portátiles en tajos en que las condiciones de humedad 

sean elevadas, éstas deberán estar construidas por materiales que 

dispongan de aislamiento de protección o reforzado entre sus partes activas 

y sus masas accesibles y deberán cumplir las condiciones siguientes: 

✓ Los materiales deberán satisfacer las prescripciones señaladas para 

aparatos con aislamiento de la Clase II, según la Instrucción MI BT 031 

del R.E.B.T. 

✓ Las partes metálicas accesibles de estos materiales no deben ser 

puestas a tierra. 

✓ En caso de que esto no se cumpla, la toma de corriente se hará en un 

transformador portátil de seguridad a 24 V. 

•  Cuando se utilicen focos, se situarán sobre pies derechos de madera o sobre otros 

elementos recubiertos de material aislante,  colocados a un mínimo de 2 m. de 

altura sobre el pavimento para evitar los deslumbramientos que suelen producir los 

focos a baja altura. 

•  Todas las zonas de paso de la obra estarán bien iluminadas, evitando los "rincones 

oscuros". 
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Mantenimiento y reparaciones 

•  Todo el equipo eléctrico se revisará periódicamente por el electricista instalador de 

la obra. 

•  Las reparaciones jamás se harán bajo corriente. Antes de realizar una reparación 

se quitarán los interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar una placa 

de "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

•  Las nuevas instalaciones, reparaciones, conexiones, etc., únicamente las 

realizarán los electricistas autorizados. 

 

Señalización y aislamiento 

•  Si en la obra hubiera diferentes voltajes,  (220 V., 380 V.), en cada toma de 

corriente se indicará el voltaje a que corresponda. 

•  Todos los cuadros eléctricos generales de maquinaria y carcasas de maquinaria 

eléctrica tendrán adherida una señal de "Peligro Electricidad" normalizada. 

•  Las herramientas tendrán mangos aislantes y estarán homologadas MT para 

riesgos eléctricos. 

•  Si se utilizan escaleras o andamios para hacer reparaciones, cumplirán con las 

especificaciones y normativas estipuladas en sus correspondientes apartados 

dentro de este mismo Pliego de Condiciones de Seguridad y Salud. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de uso general (durante toda la jornada) 

➔ Guantes aislante de la electricidad (durante los trabajos con elementos bajo 

tensión o con posibilidad de estarlo) 

➔ Cinturón portaherramientas (para trabajos con riesgo de caída de herramientas 

sobre otros trabajadores) 

➔ Calzado de seguridad aislante de la electricidad (sdurante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos con riesgos de caída de altura) 

➔ Arnés de seguridad de suspensión (para trabajos suspendidos) 

➔ Los propios de otros trabajos a realizar (soldadura, trabajos en zanja, colocación 

de luminaria etc. . (ver apartados correspondiente)  

 

20.3.  Excavación con procedimientos neumáticos 

 

RIESGOS 

• Rotura del equipo picador de maquinaria de movimiento de tierras. 

• Rotura de punteros mecánicos. 

• Proyección de objetos y/o partículas. 

• Desprendimientos de objetos por vibraciones. 
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• Ruido puntual y ambiental (martillos y compresores). 

• Golpes por rotura de mangueras a presión. 

• Polvo ambiental. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  No existirán tajos bajo zonas en las que se utilicen martillos rompedores en 

prevención del riesgo de golpes por objetos o fragmentos. 

•  Los empalmes de las mangueras y demás circuitos a presión, estarán en perfectas 

condiciones de conservación, revisándose dos veces como mínimo en el 

transcurso de la jornada de trabajo y reparando las anomalías que se hubiesen 

detectado antes de reanudar los trabajos. 

•  Se vigilará que los punteros estén en perfecto estado y serán del diámetro 

adecuado a la herramienta que se esté utilizando, cerciorándose de que el puntero 

esté sólidamente fijado antes de iniciar el trabajo, en evitación de roturas o 

lanzamientos descontrolados. 

•  No se dejará el martillo hincado, ni se abandonará estando conectado al circuito de 

presión. A la interrupción del trabajo se desconectará el martillo, depositándose en 

el almacén de herramientas. 

•  Los compresores se ubicarán lo más alejados posible de la zona de martillos para 

evitar en lo posible la conjunción acústica. 

•  Se avisará a los trabajadores del riesgo de apoyarse a horcajadas sobre las 

culatas de los martillos neumáticos al transmitir vibraciones innecesarias. 

•  Se establecerá una estrecha vigilancia sobre el uso de todas las prendas de 

protección personal necesarias para eliminar los riesgos. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Gafas antipolvo (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Protector auditivo (durante el uso y en proximidades de máquinas de niveles 

sonoros superiores a 80 dBA) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en días de lluvias o zonas mojadas) 

➔ Guantes de uso general (para los trabajos generales de carga descarga y 

manipulación de materiales generales)  

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Arnés de seguridad (para trabajos en proximidades de bordes de taludes, zanjas, 

etc.) 

 

20.4.  Excavaciones a cielo abierto 
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RIESGOS 

• Deslizamientos de tierras. 

• Desprendimientos de tierras por el manejo de la maquinaria. 

• Desprendimientos de tierras por sobrecarga de los bordes de excavación. 

• Alud de tierras y bolos por alteraciones de la estabilidad rocosa de la ladera. 

• Desprendimientos de tierras:  

➢ Por no emplear el talud adecuado. 

➢ Por variación de la humedad del terreno.  

➢ Por filtraciones acuosas; por vibraciones cercanas (paso de vehículos, 

uso de martillos rompedores, etc.). 

➢ Por alteraciones del terreno, debidos a variaciones fuertes de 

temperatura. 

➢ Por soportar cargas próximas al borde de la excavación (torres 

eléctricas, postes de telégrafo, árboles con raices al descubierto, etc.). 

➢ Por fallo de las entibaciones. 

➢ En excavaciones bajo nivel freático. 

• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para 

movimiento de tierras. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas (lluvias, bajas o altas temperaturas, fuertes vientos, etc). 

• Problemas de circulación interna debidos al mal estado de las pistas de acceso 

o circulación. 

• Desprendimientos de tierras por el manejo de la maquinaria. 

• Caídas de personal al mismo nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Interferencias con conducciones enterradas. 

• Los derivados de los trabajos realizados en presencia de reses. 

• Los riesgos a terceros, derivados de la intromisión descontrolada de los mismo 

en la obra, durante lsa horas dedicas a producción o a descanso. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Se protegerá con barandillas sólidas los bordes de la excavación, ubicándolas a un 

mínimo de 2 m., del corte superior. 

•  La altura del corte de excavación realizada por la pala mecánica no rebasará en 

más de un metro la máxima altura de ataque de la cuchara, para evitar vuelcos de 

tierra de forma incontrolable. 

•  No se producirán cargas ni sobrecargas en el espacio de 2 m., medido desde el 

borde de corte superior hacia el terreno para evitar deslizamientos o vuelcos de los 

taludes. 
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•  El frente y paramentos laterales de cada excavación serán inspeccionados como 

mínimo dos veces durante la jornada. En el caso de existir riesgo de 

desprendimientos lo comunicará al Encargado que dará la orden de sanear la zona 

por personal capacitado, procediendo a la entibación o apuntalamiento. 

•  Las entibaciones urgentes se ejecutarán siguiendo la directriz expresa de la 

Dirección Facultativa; o el Jefe de Obra, en caso de evidente necesidad o ausencia 

de ésta; pondrá en práctica la solución adoptada, que será aprobada por la 

Dirección Facultativa de la obra, una vez conocidos los hechos que la originaron. 

•  Se utilizarán testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno, que suponga 

la existencia de un riesgo, pese a la realización de entibaciones. Redes tensas 

sobre los taludes actuarán perfectamente con este fin, al retener embolsando los 

desprendimientos en primera fase; actuarán como avisadores. 

•  Los taludes de la excavación deben ser apuntalados o revestidos cuando la 

pendiente exceda, en general, de la relación siguiente (siempre que no exista 

orden expresa de la Dirección Facultativa para actuar de otra forma): 

1 : 1 en terrenos movedizos o desmoronables 

1 : 2 en terrenos blandos pero resistentes. 

1 : 3 en terrenos muy compactos. 

•  Se prohíbe que circule personal dentro del radio de acción de las máquinas de 

excavación siempre que estén en funcionamiento. 

•  El acceso de los vehículos y personas al fondo de la excavación no será el mismo. 

Si no se pudiese hacer independiente, el de personal se protegerá con una valla y 

señalización de peligro, atendiéndose con mayor cuidado el estado de 

conservación de pavimento y paramentos. 

•  Todos los conductores de máquinas para movimiento de tierras serán poseedores 

del Permiso de Conducir y estarán en posesión del certificado de capacitación. 

• Se prestará especial cuidado respecto a la presencia de cables subterráneos y 

sistemas de distribución y presencia accidental de aguas (filtraciones, redes y 

lluvias) que puedan producir desequilibrios en la estabilidad de los taludes. 

• Las zonas en las que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con 

raíces descarnadas, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser 

señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente.  

• Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente 

con tornapuntas y jabalcones. 

• Si fuera preciso, habría que establecer un sistema de iluminación provisional de las 

zonas de paso y trabajo. 

• En verano se procederá al regado previo de las zonas de trabajo que puedan 

originar polvareda durante su remoción. 

• Los elementos estructurales inestables que puedan aparecer en el subsuelo 

deberán apearse y ser apuntalados adecuadamente, especialmente si se trata de 
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construcciones de fábrica, mampuestos y argamasa o mortero u hormigón en 

masa.  

• Siempre que existan interferencias entre los trabajos de ataluzado y las zonas de 

circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán 

mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus 

movimientos. 

• Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un 

lugar de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles 

(gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de 

influencia de los trabajos. 

• No se dañarán las raíces críticas de las plantas, arbustos, árboles que hay que 

tener en cuenta para su conservación, protección y/o mantenimiento posterior. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en zonas con riesgo de proyecciones y caída de objetos) 

➔ Gafas antipolvo (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Protector auditivo (durante el uso y en proximidades de máquinas de niveles 

sonoros superiores a 80 dBA) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en días de lluvias o zonas mojadas) 

➔ Guantes de uso general (para los trabajos generales de carga descarga y 

manipulación de materiales generales)  

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Arnés de seguridad (para trabajos en proximidades de bordes de taludes, zanjas, 

etc.) 

➔  

20.5.  Movimientos de tierras 

 

Descripción de los trabajos 

NO se iniciarán los trabajos relativos al movimiento de tierras hasta haber realizado el 

vallado perimetral de la parcela, el acondicionamiento de la caseta y oficina de obra e 

instalaciones provisionales de obra en general, la señalización correspondiente a las 

zonas de paso de obreros y maquinaria de obra, la colocación de señales en la vía 

pública para facilitar la salida y entrada de vehículos a la obra y en general todas 

aquellas medidas que faciliten el desarrollo de la actividad de forma segura. 

 

Los trabajos relativos al movimiento de tierras consistirán en la excavación y formación 

de taludes en todo el perímetro de la parcela en que sea necesario. Para realizar esta 

operación sólo se utilizará una retroexcavadora y camiones de tonelaje medio, máximo 

dos ejes (12.000 Kg. de PMA). Los conductores de dichos camiones actuarán como 
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Encargados, durante la carga, impidiendo el acceso al perímetro de protección de la 

retroexcavadora a toda persona, de forma que actuarán conjuntamente, no retirándose 

uno al lugar de vertidos hasta que no haya llegado el otro para la carga. En el acceso 

o salida de la obra será el Encargado de Seguridad, o persona elegida por él, quien 

regule el tráfico.  

 

En caso de realizarse estas operaciones por subcontratas o destajos la empresa 

constructora (Jefe de Obra) se encargará de hacer llegar y cumplir las Normas de 

Seguridad y Salud y el Plan de Seguridad y Salud adoptado a las partes que 

intervengan en estas operaciones comprobando la falta de permisos de conducir, falta 

de rigor en la conservación de la maquinaria, etc.). 

 

RIESGOS  

• Deslizamiento o desprendimiento de tierras por si mismas o por el manejo de 

maquinaria, sobrecarga de los bordes de la excavación, previsión de taludes 

inadecuados, variación de la humedad del terreno, filtraciones acuosas, 

vibraciones cercanas, variaciones fuertes de temperatura, excavación bajo el 

nivel freático. 

• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de maquinaria. 

• Caídas del personal y/o cosas al mismo o distinto nivel. 

• Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas. 

• Problemas de circulación interna (embarramiento) debido al mal estado de las 

pistas de acceso o circulación. 

• Contactos eléctricos directos o indirectos. 

• Interferencias con conducciones enterradas. 

• Riesgos a terceros derivados de la intromisión incontrolada de los mismos en la 

obra, durante las horas dedicadas a la producción o a descanso. 

• Los derivados del trabajo en ambientes pulverulentos, ruido elevado y fuertes 

vibraciones y de sobre-esfuerzos. 

 

NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Señalización y ordenación del trafico de máquinas 

• Señalización y ordenación del tránsito de personas 

• Acceso prohibido a la zona entre el borde de taludes y el vallado de protección 

• Se probará la  grúa-torre fuera de la zona de trabajo y tránsito de personas y 

vehículos 

• Los conductores de los camiones actuarán según las ordenes anteriormente 

especificadas. 

• Antes del inicio de los trabajos se inspeccionara el tajo con el fin de detectar 

posibles grietas o movimientos del terreno. 
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• El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de un 

metro, la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

• Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales en el interior de la zona protegida 

y a menos de dos metros del borde de la excavación para evitar sobrecargas y 

posibles vuelcos del terreno. 

• Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación que por su 

situación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 

• El frente y paramentos verticales de una excavación debe ser inspeccionado 

siempre al iniciar (o dejar) los trabajos, por el Encargado que señalará los puntos 

que deben tocarse antes del inicio (o cese) de las tareas. 

• El acceso o aproximación a distancias inferiores a 2 m. del borde de coronación de 

un talud sin proteger, se realizará sujeto solo en casos muy precisos y actuando 

siempre con un arnés de seguridad. 

• Se detendrá cualquier trabajo al pie de un talud, si no reúne las debidas 

condiciones de estabilidad definidas por la Dirección Facultativa. 

• Se inspeccionarán por el (Jefe de Obra, Encargado o el Capataz), las entibaciones 

antes del inicio de cualquier trabajo en la coronación o en la base. 

• Se paralizarán los trabajos a realizar al pie de entibaciones cuya garantía de 

estabilidad no sea firme u ofrezca dudas. En este caso, antes de realizar cualquier 

trabajo, debe reforzarse, apuntalarse, etc., la entibación. 

• Deben eliminarse los árboles, arbustos y matojos cuyas raíces han quedado al 

descubierto, mermando la estabilidad propia y del corte efectuado del terreno 

• Se han de utilizar testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que 

suponga el riesgo de desprendimientos. 

• Como norma general se puede establecer la siguiente norma: 

  

Habrá que entibar los taludes que cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 

 PENDIENTE  TIPO DE TERRENO 

 

  1/1  Terrenos movedizos, desmoronables. 

  1/2  Terrenos blandos pero resistentes. 

  1/3  Terrenos compactos. 

  1/4  Terrenos muy compactos. 

  

• Se prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente 

abierto, antes de haber procedido a su inspección o en su caso a su saneo, etc. 

• Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, 

Encargado o el Encargado de Seguridad. 

• Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras, etc., 

• Se recomienda evitar en lo posible los barrizales, en prevención de accidentes. 
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• Dados los riesgos que conlleva no se recomienda la utilización del corte vertical, 

pues si bien técnicamente es posible, no es deseable desde la técnica preventiva. 

No obstante, si pese a todo se desea realizar, y previa autorización de la Dirección 

Facultativa, se realizará a condición de desmochar el borde superior del corte 

vertical en bisel, con pendiente, (1/1, 1/2 , 1/3, o 1/4 según el tipo de terreno), 

estableciéndose la distancia mínima de seguridad de aproximación al borde, a 

partir del corte superior del bisel. (En este caso como norma general será de 2 m. 

más la longitud de la proyección en planta del corte inclinado). 

• Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno para la 

circulación de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

• Se construirá una barrera (valla, barandilla, acera, etc.) de acceso de seguridad a 

la excavación para el uso peatonal (en el caso de no poderse construir accesos 

separados para máquinas o personas) según lo contenido en los planos. 

• Se acotará el entorno y se prohíbe trabajar (o permanecer observando), dentro del 

radio de acción del brazo de una máquina para el movimiento de tierras. 

• Se prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente 

abierto, antes de haber precedido a su saneo, entibado, etc. 

• Como paso previo a la aprobación del plan de seguridad se especificará el tipo de 

maquinaria a emplear y la presencia de redes aéreas o subterráneas 

(principalmente las eléctricas) que pudieran detectarse. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Ropa de trabajo. 

➔ Casco de polietileno (lo utilizarán, a parte de personal a pie, los maquinistas y 

camioneros, que deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas de 

conducción). 

➔ Botas de seguridad 

➔ Botas de seguridad impermeables. 

➔ Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 

➔ Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

➔ Cinturón antivibratorio (en especial para los conductores de maquinaria para el 

movimiento de tierras). 

➔ Guantes de cuero. 

➔ Guantes de goma o PVC. 

 

20.6.  Rellenos de tierra 

 

Descripción de los trabajos 

En caso de realizarse estas operaciones por subcontratas o destajos la empresa 

constructora (Jefe de Obra) se encargará de hacer llegar y cumplir las Normas de 
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Seguridad y Salud y el Plan de Seguridad adoptado a las partes que intervengan en 

estas operaciones comprobando la falta de permisos de conducir, falta de rigor en la 

conservación de la maquinaria, etc.). 

 

RIESGOS 

• Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 

• Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 

• Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las 

maniobras. 

• Atropello de personas. 

• Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 

• Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad o 

sobre terrenos encharcados o  sobre barrizales. 

• Vibraciones sobre las personas. 

• Ruido ambiental. 

 

NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Todo el personal que maneje los camiones, apisonadoras, o compactadoras, será 

especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la 

documentación de capacitación acreditativa. 

• Todos los vehículos serán revisados semanalmente y después de una prolongada 

inactividad en especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando 

reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, 

que llevarán siempre escrita de forma legible. 

• Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente 

la "Tara" y la "Carga máxima". 

• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en 

número superior a los asientos existentes en el interior. 

• Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que 

coordinará las maniobras. (Este jefe de equipo puede ser el Encargado de 

Seguridad si se estima oportuno). 

• Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. 

• Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra 

para evitar las interferencias, debiendo este extremo quedar reflejado en el 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud. 

• Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación 

de recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias adecuadas en función del 

vehículo utilizado. 
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• Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el Capataz ( Jefe 

de Equipo, Encargado o Encargado de Seguridad ) 

• Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. (como 

norma general) entorno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

Definiéndose esta distancia en función de la visibilidad para el maquinista según la 

operación y el tipo de maquinaria utilizado. 

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de 

"peligro indefinido", "peligro salida de camiones" y "STOP". 

• Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad 

de protección en caso de vuelco. En caso de utilizar "pórticos antivuelcos" se 

recomienda, instalar toldillas de protección solar sobre el puesto de los 

conductores. 

• Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad 

civil ilimitada. 

• Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los 

riesgos propios de este tipo de trabajos, (peligro: -vuelco-, -atropello-, -colisión-, 

etc.). 

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan 

obligados a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior 

de la obra. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de polietileno. 

➔ Botas de seguridad. 

➔ Botas impermeables de seguridad. 

➔ Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

➔ Guantes de cuero. 

➔ Cinturón antivibratorio. 

➔ Ropa de trabajo. 

 

20.7.  Excavaciones de pozos 

 

RIESGOS 

• Vuelco de los cortes laterales por: 

✓ Cargas ocultas tras el corte. 

✓ Sobrecarga en la coronación, por acumulación de tierras. 

✓ Prolongada apertura. 

✓ Taludes inadecuados. 

• Caída de personas al interior. 

• Golpes por la maquinaria. 
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• Atrapamientos por la maquinaria. 

• Interferencias con conducciones o servicios subterráneos: 

✓ Electricidad. 

✓ Agua. 

✓ Alcantarillado. 

✓ Gas.  

• Inundación. 

• Emanaciones de gases tóxicos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El personal deberá bajar o subir siempre por escaleras sólidas y seguras, que 

sobrepasen en 1 m. el borde del pozo y estarán amarrados firmemente al borde 

superior. 

•  No se permite que en las inmediaciones de los pozos haya acopios de materiales a 

una distancia inferior a 2 m. del borde. 

•  Es obligatoria la entibación en pozos con profundidad superior a 1,50 m., cuyos 

taludes sean menos tendidos que los naturales. 

•  La desentibación a veces constituye un riesgo mayor que el entibado. Se hará en 

el sentido contrario que habíamos procedido en la entibación, siendo realizados y 

vigilados estos trabajos por personal especialista. 

•  Se vigilará la buena estabilidad de los paramentos de los pozos, con mayor interés 

al comienzo de la jornada y después de una interrupción prolongada, no 

reanudándose los trabajos hasta haber resuelto los problemas de estabilidad 

mediante entibado, refuerzo o gunitado. 

•  La iluminación, si es precisa, será eléctrica mediante portalámparas estancos de 

seguridad, alimentados mediante transformadores a 24 v., si el lugar es húmedo. 

• Se prestará especial cuidado respecto a la presencia de cables subterráneos y 

sistemas de distribución y presencia accidental de aguas (filtraciones, redes y 

lluvias) que puedan producir desequilibrios en la estabilidad de los taludes. 

• Las zonas en las que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con 

raíces descarnadas, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser 

señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente.  

• Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente 

con tornapuntas y jabalcones. 

• Si fuera preciso, habría que establecer un sistema de iluminación provisional de las 

zonas de paso y trabajo. 

• En verano se procederá al regado previo de las zonas de trabajo que puedan 

originar polvareda durante su remoción. 

• Los elementos estructurales inestables que puedan aparecer en el subsuelo 

deberán apearse y ser apuntalados adecuadamente, especialmente si se trata de 
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construcciones de fábrica, mampuestos y argamasa o mortero u hormigón en 

masa.  

• Siempre que existan interferencias entre los trabajos de ataluzado y las zonas de 

circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán 

mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus 

movimientos. 

• Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un 

lugar de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles 

(gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de 

influencia de los trabajos. 

• No se dañarán las raíces críticas de las plantas, arbustos, árboles que hay que 

tener en cuenta para su conservación, protección y/o mantenimiento posterior. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Gafas antipolvo (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Protector auditivo (durante el uso y en proximidades de máquinas de niveles 

sonoros superiores a 80 dBA) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en días de lluvias o zonas mojadas) 

➔ Guantes de uso general (para los trabajos generales de carga descarga y 

manipulación de materiales generales)  

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Arnés de seguridad (para trabajos en proximidades de bordes de taludes, zanjas, 

etc.) 

 

 

20.8.  Excavaciones de zanjas 

 

RIESGOS 

• Vuelco de los cortes laterales por: 

✓ Cargas ocultas tras el corte. 

✓ Sobrecarga en la coronación, por acumulación de tierras. 

✓ Prolongada apertura. 

✓ Taludes inadecuados. 

• Caída de personas al interior. 

• Vuelco de maquinaria al interior de la zanja. 

• Golpes por la maquinaria. 

• Atrapamientos por la maquinaria. 

• Interferencias con conducciones o servicios subterráneos: 
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✓ Electricidad. 

✓ Agua. 

✓ Alcantarillado. 

✓ Gas. 

• Inundación. 

• Emanaciones de gases tóxicos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El lado de circulación de camiones o de maquinaria quedará balizado a una 

distancia de la zanja no inferior a 2 m., mediante el uso de cuerda de banderolas, o 

mediante bandas de yeso en línea en el suelo. 

•  El personal deberá bajar o subir siempre por escaleras de mano sólidas y seguras, 

que sobrepasen en 1 m. el borde de la zanja y estarán amarradas firmemente al 

borde superior de coronación. 

•  No se permite que en las inmediaciones de las zanjas haya acopios de materiales 

a una distancia inferior a 2 m. del borde, en prevención de los vuelcos o 

deslizamientos por sobrecarga. 

• Se prestará especial cuidado respecto a la presencia de cables subterráneos y 

sistemas de distribución y presencia accidental de aguas (filtraciones, redes y 

lluvias) que puedan producir desequilibrios en la estabilidad de los taludes. 

• Las zonas en las que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con 

raíces descarnadas, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser 

señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente.  

• Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente 

con tornapuntas y jabalcones. 

• Si fuera preciso, habría que establecer un sistema de iluminación provisional de las 

zonas de paso y trabajo. 

• En verano se procederá al regado previo de las zonas de trabajo que puedan 

originar polvareda durante su remoción. 

• Los elementos estructurales inestables que puedan aparecer en el subsuelo 

deberán apearse y ser apuntalados adecuadamente, especialmente si se trata de 

construcciones de fábrica, mampuestos y argamasa o mortero u hormigón en 

masa.  

• Siempre que existan interferencias entre los trabajos de ataluzado y las zonas de 

circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán 

mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus 

movimientos. 

• Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un 

lugar de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles 

(gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de 

influencia de los trabajos. 
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• No se dañarán las raíces críticas de las plantas, arbustos, árboles que hay que 

tener en cuenta para su conservación, protección y/o mantenimiento posterior. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Gafas antipolvo (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Protector auditivo (durante el uso y en proximidades de máquinas de niveles 

sonoros superiores a 80 dBA) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en días de lluvias o zonas mojadas) 

➔ Guantes de uso general (para los trabajos generales de carga descarga y 

manipulación de materiales generales)  

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Arnés de seguridad (para trabajos en proximidades de bordes de taludes, zanjas, 

etc.) 

 

20.9. rellenos y compactado de tierras 

 

RIESGOS 

• Accidentes de vehículos por exceso de carga o por mala conservación de sus 

mandos, elementos resistentes o ruedas (vuelcos  y/o atropellos). 

• Caída de material de las cajas de los vehículos. 

• Caídas del personal desde los vehículos en marcha. 

• Caídas al subir o bajar de la caja de los camiones. 

• Accidentes del personal, por falta de responsable que mande cada maniobra 

de carga y descarga. 

• Atropellos del personal en maniobras de vehículos. 

• Accidentes en el vertido del material, al circular los camiones marcha atrás, 

(contactos de tendidos eléctricos). 

• Accidentes por conducir con escasa visibilidad (conducción en ambientes 

pulverulento) 

• Peligro de atropellos por falta de visibilidad debido al polvo. 

• Vibraciones sobre las personas. 

• Polvo ambiental. 

• Ruido puntual y ambiental. 

• Golpes por las compactadoras (pisones, rulos). 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  La maquinaria y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de 

comenzar a trabajar en la obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose 

al día el libro de mantenimiento y el certificado que acredite, su revisión por un 

taller cualificado. 

•  Se prohíbe la marcha hacia atrás de los camiones con la caja levantada o durante 

la maniobra de descenso de la caja, tras el vertido de tierras, en especial, en 

presencia de tendidos eléctricos aéreos. 

•  Se prohíbe sobrepasar el tope de carga máxima especificado para cada vehículo. 

•  Se prohíbe que los vehículos transporten personal fuera de la cabina de 

conducción y en número superior a los asientos existentes. 

•  Se regarán con frecuencia los tajos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 

•  Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos. 

•  Las maniobras de marcha atrás de los vehículos al borde de terraplenes, se 

dirigirán por personal especializado, en evitación de desplomes y caídas. 

•  Se protegerán los bordes de los terraplenes con señalización y barandillas sólidas 

de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié. 

•  Se señalizarán los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada 

de peligro indefinido y stop. 

•  Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con 

Responsabilidad Civil ilimitada  y los Seguros Sociales cubiertos, antes de 

comenzar los trabajos en la obra. 

•  Se advertirá al personal de obra mediante letreros divulgativos y señalización 

normalizada, de los riesgos de vuelco, atropello y colisión. 

•  La zona en fase de compactación quedará cerrada al acceso de las personas o 

vehículos ajenos a la compactación, en prevención de accidentes. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Gafas antipolvo (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Protector auditivo (durante el uso y en proximidades de máquinas de niveles 

sonoros superiores a 80 dBA) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en días de lluvias o zonas mojadas) 

➔ Guantes de uso general (para los trabajos generales de carga descarga y 

manipulación de materiales generales)  

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Arnés de seguridad (para trabajos en proximidades de bordes de taludes, zanjas, 

etc.) 
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20.10.  Carpintería encofrados de madera 

 

RIESGOS 

• Caída de personal al Mismo nivel. 

• Caída de materiales sobre los trabajadores. 

• Golpes por objetos o herramientas. 

• Cortes en las manos por máquinas-herramienta. 

• Desplome de cercos sobre las personas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de objetos pesados, (hojas de puerta). 

• Afecciones respiratorias por polvo de madera. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El tajo estará siempre limpio de desechos y ordenado. 

•  Si hay que retirar alguna protección al colocar los cercos, de puertas o ventanas, 

se volverá a colocar cuando se termine, si el hueco no queda suficientemente 

protegido. 

•  Cuando las maderas no se vayan a emplear al momento se limpiarán de puntas y 

se almacenarán ordenadamente. 

•  Las materias de desecho se apilarán para ser transportadas a mano o bien 

vertidas por trompas de vertido. 

•  Se comprobará diariamente el buen estado de las máquinas, herramientas y 

medios auxiliares que se vayan a emplear, no utilizando aquellas que ofrezcan 

duda de su seguridad o buen funcionamiento. 

•  Se vigilará que toda la maquinaria que se vaya a utilizar tenga sus protecciones 

mecánicas y eléctricas, no utilizándose aquellas que ofrezcan duda sobre su 

existencia y buen funcionamiento. 

•  La iluminación será como mínimo de 100 lux, medida de 2 m., sobre el plano de 

trabajo. 

•  Mientras los elementos que se vayan a colocar, no estén definitivamente fijados en 

su emplazamiento, se sostendrán con apuntalamiento suficiente como para evitar 

su vuelco y caída. 

•  Se evitará instalar los listones horizontales inferiores contra deformaciones de los 

cercos, por encima de los 60 cm., se desmontarán lo antes posible para evitar 

tropezones y caídas. 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en zonas con riesgo de proyecciones y caída de objetos) 

➔ Gafas antiproyecciones y antipolvo (durante las operaciones de serrado) 

➔ Protector auditivo (durante uso de máquinas con presión sonora superior a 80 

dBA)  
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➔ Mascarilla de respiración contra polvos (durante las operaciones de serrado) 

➔ Guantes anticortes (durante el manejo de máquinas y herramientas cortantes)  

➔ Guantes de uso general (para el manejo de materiales) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

 

20.11. Ferralla 

 

RIESGOS 

• Cortes y heridas en manos, piernas y pies, por manejo de redondos de aceros 

corrugados. 

• Aplastamientos de manos o pies en operaciones de carga y descarga. 

• Tropiezos y torceduras al caminar entre las parrillas, o sobre ferralla en fase de 

montaje. 

• Accidentes por eventual rotura de los hierros, durante el estirado. 

• Caída desde altura durante el montaje de nervios y armaduras. 

• Caída de armaduras montadas durante su transporte. 

• Pisadas sobre objetos punzantes y/o cortantes.  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Durante la elevación de las barras, se evitará que los paquetes de hierro pasen por 

encima del personal. 

•  El izado de paquetes de armaduras, en barras sueltas o montadas, se hará 

suspendiendo la carga en dos puntos separados, para que la carga permanezca 

estable, evitando la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas. El 

ángulo superior formado por los dos extremos del aparejo a la altura de la argolla 

de cuelgue, será igual o inferior a 90 1. 

•  Las barras de ferralla se almacenarán ordenadamente y no interceptarán los 

pasos, se acopiarán sobre durmientes por capas ordenadas de tal forma que sean 

evitados los enganches fortuitos entre paquetes. 

•  Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes 

posible, mediante trompas de vertido o de la grúa torre, a base de bateas 

bordeadas por plintos que eviten posibles derrames. 

•  Se pondrán sobre las parrillas planchas de madera, a fin de que el personal no 

pueda introducir el pie al andar por encima. De idéntica manera se marcarán pasos 

sobre los forjados antes del hormigonado, para facilitar en lo posible esta tarea. 

•  Las maniobras de ubicación "in situ" de pilares y vigas suspendidas a gancho de 

grúa, se ejecutarán por un mínimo de tres operarios; dos guiando con sogas, en 

dos direcciones el pilar o viga suspendida, mientras un tercero procede 

manualmente a efectuar las correcciones de aplomado. 
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•  El taller de ferralla se ubicará de tal forma que, teniendo a él acceso la grúa, las 

cargas suspendidas no deban pasar por encima de los ferrallistas. 

•  La ferralla armada se colgará para transporte vertical de omegas con lazo de 

entrega al gancho de la grúa y garrotas antideslizamiento en los extremos. 

•  La ferralla armada presentada, se recibirá de inmediato para evitar vuelcos una vez 

desprendida del gancho de cuelgue. 

•  Las parrillas de ferralla para armado de muros o pantallas se acodalarán hasta 

concluir el montaje para evitar vuelcos. 

•  Se prohíbe trepar por las armaduras. Para ascenso o descenso se utilizarán 

escaleras de mano reglamentarias. 

•  Las borriquetas de armado de ferralla estarán rematadas en ángulo hacia arriba, 

para evitar que al rodar sobre ella caigan al suelo los redondos en barras. 

•  Se acotará la superficie de posible barrido de las barras conformadas a base de 

dobladora mecánica, para evitar golpes al resto de los trabajadores. 

•  Las barras de gran longitud serán acompañadas durante el trayecto para evitar la 

proyección de pequeños objetos por roce contra el suelo. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Gafas antiproyecciones (durante los trabajos de soldadura) 

➔ Guantes de uso general (durante toda la jornada) 

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Cinturón portaherramientas (para trabajos en zonas con riesgos de caída de 

herramientas a niveles inferiores) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción (para trabajos en proximidades de bordes y 

huecos)  

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos con riesgos de caídas de altura) 

 

20.12.  Estructura de hormigon armado. 

• Encofrados 

 

RIESGOS  

• Desprendimientos por mal apilado de la madera. 

• Golpes en las manos durante la clavazón. 

• Caída de los encofrados al vacío. 

• Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, 

soportes), durante las maniobras de izado a las plantas. 

• Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado. 

• Caída de personas por el borde o huecos del forjado. 

210



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Cortes al utilizar las sierras de mano (o las cepilladoras). 

• Cortes al utilizar las mesas de sierra circular. 

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

• Golpes en general por objetos. 

• Dermatosis por contactos con el cemento. 

• Los derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas, (frío, calor 

o humedad intensos). 

• Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 

• Caídas por los encofrados de fondos de losas de escalera y asimilables. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Es OBLIGATORIO el uso de redes, barandillas y cubrición de huecos. 

• Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante 

las operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente, 

se procederá durante la elevación de nervios, armaduras, pilares, etc. 

• El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 

escaleras de mano reglamentarias. 

• Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para 

permitir un mas seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos. 

• Se instalarán cubridores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas de 

escalera, muros contiguos, o setas de protección ,... (sobre las puntas de los 

redondos, para evitar su hinca en las personas). 

• Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas 

horizontales, para impedir la caída al vacío de las personas. 

• Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

• Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se remacharán o extraerán. 

• Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en 

lugar conocido para su posterior retirada. 

• Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 

sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

• Se instalarán señales de: 

a) Uso obligatorio del casco. 

b) Uso obligatorio de botas de seguridad. 

c) Uso obligatorio de guantes. 

d) Uso obligatorio del arnés de seguridad. 

e) Peligro, contacto con la corriente eléctrica. 

f) Peligro de caída de objetos. 

g) Peligro de caída al vacío. 
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• Se instalará un cordón de balizamiento ante los huecos peligrosos en los lugares 

definidos en los planos de señalización. 

• El personal que utilice las máquinas-herramienta contará con autorización escrita 

de la Jefatura de la Obra, entregándose a la Dirección Facultativa el listado de 

las personas autorizadas. 

• El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose 

siempre desde el lado que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el 

ya desencofrado. 

• Antes de desencofrar se cerciorarán de que no existen personas en niveles mas 

bajos, en evitación del riesgo de caída de objetos. 

• Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para 

su utilización o eliminación; en el primer caso, apilados para su elevación a la 

planta superior y en el segundo, para su vertido por las trompas (o sobre bateas 

emplintadas). Una vez concluidas estas labores, se barrerá el resto de pequeños 

escombros la planta. 

• Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. 

• El personal encofrador, acreditará a su contratación ser "carpintero encofrador" con 

experiencia. 

• El empresario garantizará a la Dirección Facultativa que el trabajador es apto o no, 

para el trabajo de encofrador, o para el trabajo en altura. 

• Antes del vertido del hormigón el Encargado de Seguridad, comprobará en 

compañía del técnico cualificado, la buena estabilidad del conjunto. 

• Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la rectificación de la situación de las redes. 

• El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior 

se dispondrán los tableros ordenados y sujetos mediante flejes o cuerdas sujetas 

con nudos de marinero (o redes, lonas, etc.). 

• La instalación de los tableros se realizará subido el personal sobre un castillete de 

hormigonado. 

• Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre 

el entablado. 

• Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 

desecharse de inmediato antes de su puesta. 

• Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre 

las juntas. 

• Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenádamente para su 

transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de 

marinero (o redes, lonas, etc.). 

• Terminado el desencofrado se procederá a un barrido de la planta para retirar los 

escombros y proceder a su vertido mediante trompas (o bateas emplintadas). 
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Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

➔ Botas de seguridad. 

➔ Cinturones de seguridad (clase C). 

➔ Guantes de cuero. 

➔ Gafas de seguridad antiproyecciones. 

➔ Ropa de trabajo. 

➔ Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 

➔ Trajes para tiempo lluvioso. 

 

• Hormigonado de muros  

 

RIESGOS 

• Los propios del hormigonado con cubilote. 

• Los propios del batache que se construye. 

✓ Caída al interior del batache en fase de espera de recibos de la 

ferralla.  

✓ Caída al interior del batache durante la maniobra de introducción de 

las armaduras premontadas. 

• Los propios del hormigonado con bombas. 

✓ Ruido ambiental y puntual. 

✓ Dermatitis por contacto con el hormigón. 

✓ Caída al mismo nivel o al interior del batache por empuje de la 

manguera de vertido. 

✓ Golpes durante las operaciones de limpieza. 

✓ Cuerpos extraños en los ojos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Mientras se realiza el vertido se prestará atención al comportamiento de los taludes 

para prevenir los riesgos por vuelco. 

•  Mientras se realiza el vertido, se vigilará atentamente el comportamiento de los 

encofrados, parándose los trabajos en caso de fallo en evitación de accidentes a 

las personas. 

•  El vertido de hormigón en los encofrados, se efectuará uniformemente repartido. 

Esta operación se efectuará desde andamios corridos a uno o ambos lados del 

muro a construir, dotados de barandilla de 90 cm., listón intermedio y rodapié. 

•  El acceso, a las plataformas de coronación se efectuará desde el terreno, mediante 

pasarelas dotadas de barandillas reglamentarias, y desde el suelo a través de 

escaleras de mano, firmemente ancladas en los apoyos superior e inferior. 

•  Se extremarán las precauciones en el desencofrado del trasdós del muro. Estas 

operaciones se realizarán sujetos con cinturones de seguridad y bajo constante 
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vigilancia. Habrá siempre escaleras de mano montadas a intervalos apropiados 

para su utilización en caso de riesgo. 

•  En todo caso, se dispondrán pasarelas de seguridad reglamentarias de circulación 

en la coronación de los muros con el fin de facilitar la operación del vertido y el 

paso y estancia de los trabajadores. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de goma (durante toda la jornada) 

➔ Traje impermeable (en días de lluvias)  

➔ Calzado de goma (durante todas las operaciones en ambientes húmedos) 

➔ Calzado de seguridad (cuando no sea preciso utilizar calzado de goma) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción (en trabajos con riesgos de caída de altura) 

 

20.13. Prefabricados 

 

RIESGOS 

• Golpes  a las personas por el transporte en suspensión  de  grandes piezas. 

• Atrapamientos durante maniobras de ubicación. 

• Caída de personal al mismo y distinto nivel. 

• Vuelco de piezas prefabricadas. 

• Desplome de piezas prefabricadas. 

• Cortes por manejo de herramientas manuales. 

• Aplastamientos de manos o pies‚ al recibir las piezas. 

      

MEDIDAS PREVENTIVAS. 

• Cada empresa subcontratada para la instalación de los elementos 

prefabricados en la obra, tendrá que presentar al Jefe de Obras, un 

“Procedimiento de Trabajo”, en el que se especifiquen las diferentes fases, los 

medios auxiliares a emplear, los riesgos a los que los trabajadores se exponen 

y las protecciones colectivas e individuales a emplear, para la aprobación por 

parte del Coordinador de Seguridad. 

• Se  tenderán  cables  de  seguridad  amarrados  a  elementos  estructurales  

sólidos,  en  los que enganchará el  mosquetón  del  cinturón  de seguridad de 

los operarios encargados de recibir  al  borde de los forjados, las piezas 

prefabricadas servidas por el camión-grúa. 

• Una   vez   presentado  en  el  sitio  de   instalación   el  prefabricado, se 

procederá , sin descolgarlo del gancho de la grúa  y sin descuidar la guía 

mediante los cabos, al montaje definitivo una vez concluído,  podrá  

desengancharse. 
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• Se  prohibe trabajar o permanecer en lugares de tránsito  de  piezas 

suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Cascos de seguridad homologado. 

➔ Trajes para tiempo lluvioso. 

➔ Ropa de trabajo. 

➔ Guantes de cuero. 

➔ Cinturón de seguridad. 

➔ Botas de seguridad. 

➔ Botas de goma con puntera reforzada. 

➔ Guantes de p.v.c. o de goma. 

       

Además los soldadores usarán: 

➔ Yelmo para soldadura. 

➔ Pantalla de mano para soldadura. 

➔ Gafas para soldador y ayudante. 

➔ Mandil de cuero. 

➔ Polainas de cuero. 

➔ Manguitos de cuero. 

➔ Guantes de cuero. 

 

20.14.  Albañilería 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 

Trabajos en pozos, arquetas, pequeños muros, etc...,siendo albañilería 

complementaria a los elementos prefabricados de las instalaciones de urbanización 

 

RIESGOS 

• Caída de personas desde el medio auxiliar utilizado. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caída de objetos. 

• Cortes y erosiones por manejo de los materiales cerámicos. 

• Partículas en los ojos, (cemento, cerámica, arena). 

• Golpes contra objetos. 

• Cortes por manejo de materiales. 

• Contactos con el cemento, (dermatitis por cemento). 

• Caída de objetos de manutención manual. 
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• Caída de objetos a niveles inferiores (recortes, cascotes). 

• Cortes por manejo de herramientas manuales, (terrajas, paletines, etc.). 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• En el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano será de 

aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 

correspondiente de este trabajo, especificado en el pliego de condiciones. 

•  Todas las zonas de trabajo deberán tener una iluminación suficiente para poder 

realizar el trabajo encomendado. 

•  Las zonas de trabajo dispondrán de accesos fáciles y seguros, y se mantendrán en 

todo momento limpias y ordenadas, tomándose las medidas necesarias para evitar 

que el piso esté o resulte resbaladizo. 

•  Los huecos permanecerán constantemente protegidos, con las protecciones 

colectivas establecidas en fase de estructura. 

•  Las cargas no se balancearán para alcanzar lugares inaccesibles; se suministrarán 

sobre bateas protegidas perimetrálmente con plintos que eviten derrames fortuitos. 

•  El izado de cargas se guiará con dos cables o cuerdas de retenida para evitar 

penduleos y choques con la estructura. 

•  Cuando sea necesaria la retirada de los escombros resultantes de la ejecución de 

los trabajos y hayan de ser vertidos a un nivel inferior, la zona de vertido estará 

constantemente protegida con barandilla de 90 cm. y rodapié, y la zona de caída 

acotada con vallas para impedir el paso; se usará siempre que sea posible, 

trompas de vertido, regando con frecuencia los materiales para evitar la formación 

de polvo durante el vertido. 

•  Se prohíbe expresamente: 

 ✓ Realizar andamios de borriquetas sobre otros andamios. 

 ✓ Trabajos sobre andamios sin arriostrar con elementos rígidos. 

 ✓ Trabajos sin protecciones colectivas. 

 ✓ Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras el trabajo que exigía tal 

maniobra. 

 ✓ Trabajar en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 

recogida de objetos. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada laboral) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de carga, descarga, montajes, 

transporte de materiales, etc.) 

➔ Guantes de goma (para trabajos con sustancias húmedas) 

➔ Traje impermeable (durante los días de lluvia) 

➔ Cinturón portaherramientas ( 
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➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada laboral) 

➔ Calzado de goma (para trabajos sobre pisos húmedos o mojados) 

➔ Protector auditivo (en proximidad de máquinas con niveles sonoros superiores a 

los 80 dBA) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción (para trabajos en proximidades de bordes, 

huecos, etc.. 

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos con riesgos de caída de altura)  

 

20.15. Enfoscados  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estudia en este apartado, los revestimientos a base de "pasta" en general, de los 

paramentos verticales y horizontales de construcción (enyesados, morteros pétreos, 

tirolesas, etc.). por lo que de común tienen desde la óptica prevencionista. 

 

RIESGOS 

• Corte por uso de herramientas, (paletas, paletinas, terrajas, miras, etc). 

• Golpes por uso de herramientas (miras, terrajas, maestras). 

• Caídas al vacío (fachadas, huecos). 

• Caídas al mismo nivel. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

• Dermatitis de contacto con el cemento u otros aglomerantes. 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y 

de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por 

resbalón. 

• Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de 

techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando, escalones 

y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

• Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se 

prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para 

evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), sin protección 

contra las caídas desde altura. 

• Se colgarán de elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el 

fiador del arnés de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los 

lugares con riesgo de caída desde altura. 
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• Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se 

instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que sirve de 

apoyo, para evitar del riesgo de las caídas desde altura. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el suelo en torno a los 1,2 m. 

• La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con 

mango aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los 

alimentará a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin 

la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• Las "miras" (reglas, tablones, etc.), se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 

que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la 

altura del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o 

los tropezones entre obstáculos-tablón, reglas, etc.). 

• El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el 

paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de estas. 

• El transporte de saco de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente 

sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

• Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 

proyección de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y 

letreros de prohibido el paso. 

• Los sacos de aglomerados, (cementos diversos o de áridos), se acopiarán 

ordenádamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo más 

separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

• Los sacos de aglomerante, (cementos diversos o áridos), se dispondrán de forma 

que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezos. 

• Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en  los 

que amarrar el fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados (y 

asimilables) desde andamios en (fachadas, patios y huecos de ascensores). 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos  

➔ Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 

➔ Guantes de P.V.C. o goma. 

➔ Guantes de cuero. 

➔ Botas de seguridad. 

➔ Botas de goma con puntera reforzada. 

➔ Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 

➔ Ropa de trabajo. 

➔ Arnés de seguridad clases A, B o C. 
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20.16. Pocería y saneamiento 

 

Se consideran incluidas en este capitulo aquellas operaciones de ejecución, 

manipulación, instalación y transporte en obra de los otros materiales y medios 

auxiliares precisos para la construcción, manipulación  o uso de los elementos de 

canalizaciones de saneamiento. 

 

En caso de realizarse estas operaciones por subcontratas o destajos la empresa 

constructora(Jefe de Obra) se encargará de hacer llegar y cumplir las Normas de 

Seguridad y Salud y el Plan de Seguridad adoptado a las partes que intervengan en 

estas operaciones. 

 

Los elementos propios de la seguridad y las prendas de protección propias de este 

oficio se suministrarán, por  parte de la Empresa Constructora. 

 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel, (caída a uno de los pozos). 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Heridas en extremidades por objetos cortantes. 

• Desplome de cortes, taludes o paramentos del pozo. 

• Golpes por objetos desprendidos, (piedras, puntales, entibaciones). 

• Pisadas sobre materiales. 

• Los derivados de trabajos realizados en ambientes húmedos y/o encharcados. 

• Sobreesfuerzos por manejo de objetos pesados. 

• Atrapamiento entre objetos, (montaje de tubos). 

• Ataque de roedores, (ratas; entronques con alcantarillas). 

• Intoxicación por emanación de gases tóxicos. 

• Explosión por emanación de gases, (gas ciudad, metano, natural).  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Antes del inicio de los trabajos se hará un estudio del terreno, y de detección de 

las posibles conducciones de agua, gas, electricidad u de otro tipo, que pudieran 

existir, para evitar la aparición de situaciones imprevistas. 

•  Se entibará siempre que exista peligro de derrumbamiento; el dictamen y 

soluciones se solicitará expresamente a la Dirección Facultativa para que resuelva 

según sus cálculos. 

•  Nunca deberá permanecer un hombre solo en un pozo; estará acompañado por 

otro trabajador para que en caso de accidente haya mayores posibilidades de 

auxilio. 
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•  Se dispondrá una ventilación forzada para mantener un buen nivel de aire durante 

la realización de los trabajos. 

•  Se instalará a lo largo de la excavación una soga de señalización de dirección, que 

en caso de accidente actuará como línea orientativa. 

•  Se vigilará atentamente la existencia de gases, mediante la utilización de un 

detector. 

•  Para el alumbrado se dispondrá de portátiles a 24 v., blindados y antideflagrantes 

con mango aislante y rejilla con sistema de cuelgue. 

•  Está prohibido fumar hasta que se compruebe con absoluta certeza la no 

existencia de gases. 

•  Al menor síntoma de mareo y/o asfixia, se dará la alarma. Saldrán los trabajadores 

ordenadamente del pozo comunicándose el hecho para conocimiento del 

Delegado de Prevención y del Jefe de la obra. 

•  Antes de efectuar la perforación de un albañal o alcantarilla se inspeccionará por el 

otro lado para limpiar en lo posible la zona, especialmente de roedores. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada)   

➔ Mascarilla de respiración autónoma o semiautónoma (en caso de 

presencia de gases o atmósferas anaeróbicas) 

➔ Guantes de uso general (durante toda la jornada) 

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (en caso de humedad) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción con cuerda de rescate (en función de 

la profundidad y características dimensionales del pozo) 

➔ Arnés de seguridad de suspensión con cuerda y dispositivo de rescate 

(espacios confinados) 

➔ Los propios de los trabajos a realizar en el interior del pozo (ver 

apartados correspondientes) 

 

20.17. Instalación de abastecimiento y riego 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel, (huecos, patinillos, etc.). 

• Caída de objetos sobre las personas. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Explosiones o incendios por mala utilización de los sopletes. 

• Explosión por formación de acetiluro de cobre. 

• Atrapamiento por manejo de piezas, (máquinas de aterrajar, etc.). 

• Cuerpos extraños en los ojos. 
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• Quemaduras por objetos calientes. 

• Cortes por manejo de útiles y herramientas. 

• Explosiones de las botellas durante la soldadura oxiacetilénica por retroceso de 

la llama. 

• Golpes y heridas por objetos pesados. 

• Radiaciones, (soldadura). 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndolos horizontales, sino 

ligeramente levantados por delante. 

•  Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación 

de astillas. 

•  El transporte de material sanitario a mano se hará con las debidas condiciones de 

seguridad, para evitar golpes, caídas y roturas; si alguna pieza se rompiese, se 

manipulará con gran cuidado no dejándola abandonada; se retirarán los cascotes 

en caso de roturas de inmediato. 

•  Los recortes de material se recogerán al final de la jornada, para evitar el riesgo de 

pisadas y caídas sobre ellos. 

•  Los lugares donde se suelde con plomo estarán bien ventilados. 

•  No se encenderán las lámparas de soldar, cerca de material inflamable. 

•  Durante la ejecución de la soldadura se controlará siempre la dirección de la llama, 

en prevención de quemaduras e incendios. 

•  Se colocarán sobre carros al efecto de botellas de gases, para asegurarlas contra 

caídas y choques; Se almacenarán estando siempre en posición vertical y a la 

sombra. 

•  Se evitará el contacto de acetileno con cualquier elemento que contenga 

cobre, ya que se producirá acetiluro de cobre, que es un compuesto 

explosivo. 

•  Se tendrán presentes las medidas de seguridad que se especifican en los 

apartados de soldadura. 

•  Los lugares de trabajo se mantendrán bien iluminados. 

•  Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar a la vertical las 

conducciones, se rodearán de barandillas en todas las plantas, que se irán 

retirando conforme se ascienda con la tubería. 

•  El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 

•  Las instalaciones en balcones se ejecutarán una vez levantados los petos e 

instaladas las barandillas definitivas, en evitación de caídas desde altura. 

•  Sólo se retirarán las tapas de los huecos en el suelo de las columnas de aplomado 

inmediato, reponiéndose las tapas salvando el paso de los plomos hasta la llegada 
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de las tuberías. Como idea general nunca se permitirá el tropiezo o caída por 

huecos descubiertos en el suelo. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (para trabajos con riesgos de caída de objeto) 

➔ Guantes de uso general (para el uso de herramientas y materiales) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción (para trabajos en proximidades de huecos, 

bordes etc.)  

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos con riesgos de caida de altura) 

 

20.18. Instalación eléctrica definitiva (media y baja tension) 

 

RIESGOS 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos suspendidos. 

• Electrocuciones. 

• Cortes y pinchazos. 

• Caída de objetos de altura. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Durante el montaje de la instalación se impedirá, mediante carteles avisadores de 

"Peligro electricidad", que nadie pueda conectar la instalación a la red. 

•  Se ejecutará como última fase de la instalación, el cableado desde el cuadro 

general al de la Compañía, guardando en lugar seguro los mecanismos necesarios 

para efectuar la conexión en el cuadro (fusibles y seccionadores), que se instalarán 

poco antes de concluir la instalación. 

•  Antes de proceder a la conexión se avisará al personal de que se van a iniciar las 

pruebas en tensión instalándose de carteles y señales de "Peligro Electricidad". 

•  Antes de hacer las pruebas con tensión se ha de revisar la instalación, (cuidando 

de que no queden accesibles a terceros, uniones, empalmes y cuadros abiertos), 

comprobando la correcta disposición de fusibles, terminales, protección diferencial, 

puesta a tierra, cerradura y manguera en cuadros y grupos eléctricos. 

•  Siempre que sea posible se enterrarán las mangueras eléctricas; a modo de 

señalización y protección para reparto de cargas, se establecerán sobre las zonas 
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de paso sobre mangueras, una línea de tablones señalizados en los extremos del 

paso con señal de "Peligro Electricidad". 

•  Los mangos de las herramientas manuales, estarán protegidos con materiales 

aislantes de la electricidad, quedando prohibida su manipulación y alteración. Si el 

aislamiento está deteriorado se retirará la herramienta. Estas herramientas estarán 

homologadas para riesgos eléctricos. 

•  Se prohíbe expresamente: 

 ✓ La utilización de escaleras de mano o de tijera sobre rampas sin haber procedido 

antes a la nivelación horizontal de los puntos de apoyo. 

 ✓ La utilización de escaleras de mano o de tijera junto a huecos sin protección 

colectiva eficaz al caso. 

 ✓ La formación de andamios utilizando escaleras de mano o de tijera o bidones. 

 ✓ La realización de trabajos con la red en tensión. En caso extremadamente 

necesario, se utilizarán guantes dieléctricos de aislamiento mínimo 1000 v (para 

trabajos con tensiones inferiores a 380 voltios)   

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de uso general (durante toda la jornada) 

➔ Guantes aislante de la electricidad (durante los trabajos con elementos bajo 

tensión o con posibilidad de estarlo) 

➔ Cinturón portaherramientas (para trabajos con riesgo de caída de herramientas 

sobre otros trabajadores) 

➔ Calzado de seguridad aislante de la electricidad (sdurante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos con riesgos de caída de altura) 

➔ Arnés de seguridad de suspensión (para trabajos suspendidos) 

➔ Los propios de otros trabajos a realizar (soldadura, trabajos en zanja, colocación 

de luminaria etc. . (ver apartados correspondiente) 

 

20.19. Instalación luminarias y mástiles 

 

RIESGOS 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos suspendidos. 

• Electrocuciones. 

• Cortes y pinchazos. 
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• Caída de objetos de altura. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Durante el montaje de la instalación se impedirá, mediante carteles avisadores de 

riesgo, que nadie pueda conectar la instalación a la red. 

•  Se ejecutará como última fase de la instalación, el cableado desde el cuadro 

general al de la compañía, guardando en lugar seguro los mecanismos necesarios 

para efectuar la conexión en  el cuadro (fusibles y seccionadores), que se 

instalarán poco antes de concluir la instalación. 

•  Antes de proceder a la conexión se avisará al personal de que se van a iniciar las 

pruebas en tensión instalándose carteles y señales de "Peligro electricidad". 

•  Antes de hacer las pruebas con tensión se a de revisar la instalación, (cuidando de 

que no queden accesibles a terceros, uniones, empalmes y cuadros abiertos), 

comprobando la correcta disposición de fusibles, terminales, protección 

diferenciales, puesta a tierra, cerradura y manguera en cuadros y grupos 

eléctricos. 

•  Siempre que sea posible se enterrarán las mangueras eléctricas; a modo de 

señalización y protección para reparto de cargas, se establecerán sobre las zonas 

de paso sobre mangueras, una línea de tablones señalizados en los extremos del 

paso con una señal de "Peligro Electricidad". 

•  Los mangos de las herramientas manuales, estarán protegidos con materiales 

aislantes de la electricidad, quedando prohibida su manipulación y alteración. Si el 

aislamiento está deteriorado se retirará la herramienta. Estas herramientas estarán 

homologadas. 

•  Los montajes y desmontajes eléctricos serán efectuados por personal 

especializado, que demuestren documentalmente que lo son. 

•  Todo el personal que manipule conductores y aparatos accionados por 

electricidad, estará dotada de guantes aislantes y calzado aislante y se le habrá 

entregado la autorización expresa para ello, por parte de la jefatura de obra. 

•  Los mástiles de luminarias se acopiarán ordenadamente en prevención del riesgo 

de vuelco y de atrapamiento. 

•  Los mástiles se repartirán uno a uno ubicándose junto a las esperas hasta su 

izado, convenientemente calzados en caso de permitir por diseño, la rodadura. 

•  El izado de los mástiles para su ubicación definitiva se realizará con la ayuda de 

una grúa autopropulsada, sujetando la carga mediante cabos guía para evitar los 

movimientos indeseables. Una vez calzada la base en las esperas se procederá a 

su bulonado o soldado definitivo. No se desprenderá del gancho hasta concluir la 

operación. 

•  El cableado y preinstalación de mecanismos se realizará a nivel de calle para 

disminuir en lo posible las operaciones en altura. 
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•  La instalación de las luminarias definitivas se realizará desde el interior de 

plataformas telescópicas de seguridad, para garantizar la ausencia del riesgo de 

caída desde altura. 

•  Concluido el conexionado inferior se cerrará la trampilla con la tapa definitiva, en 

prevención del riesgo eléctrico. 

•  Los mástiles conexionados quedarán señalizados, en prevención del riesgo 

eléctrico. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de uso general (durante toda la jornada) 

➔ Guantes aislante de la electricidad (durante los trabajos con elementos bajo 

tensión o con posibilidad de estarlo) 

➔ Cinturón portaherramientas (para trabajos con riesgo de caída de herramientas 

sobre otros trabajadores) 

➔ Calzado de seguridad aislante de la electricidad (sdurante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos con riesgos de caída de altura) 

➔ Arnés de seguridad de suspensión (para trabajos suspendidos) 

➔ Los propios de otros trabajos a realizar (soldadura, trabajos en zanja, etc. ). (ver 

apartados correspondiente)  

 

20.20. Vertido de hormigón 

 

RIESGOS 

• Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Hormigonado directo por canaleta 
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•  Previamente al inicio del vertido del hormigón desde el camión, se instalarán 

fuertes topes antideslizamiento en el lugar donde haya de quedar situado éste. 

•  Los operarios no se situarán detrás de los camiones de transporte  del hormigón 

en maniobras de marcha atrás; estas maniobras deberán ser dirigidas desde fuera 

del vehículo por uno de los trabajadores. Tampoco se situarán, en el lugar de 

hormigonado, hasta que el camión no esté en posición de vertido. 

•  Para facilitar el paso seguro del personal encargado de montar, desmontar y 

realizar trabajos con la canaleta de vertido de hormigón por taludes hasta el 

cimiento (o solera de zanja), se colocarán escaleras reglamentarias. 

•  Se prohíbe el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo que se 

vierte el hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta fija 

para evitar movimientos incontrolados. 

•  Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m., de los cortes del 

terreno. 

 

Hormigonado con cubos 

•  No se cargará el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa. Se 

señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo, que se 

mantendrá visible mediante riego tras el vaciado. 

•  Se prohíbe permanecer debajo de las cargas suspendidas por las grúas, para 

evitar golpes por fragmentos desprendidos. 

•  Se obligará a los operarios en contacto con los cubos, al uso de guantes 

protectores para su guía y accionamiento de los mecanismos de apertura o cierre. 

•  Los cubilotes se guiarán mediante cuerdas que impidan golpes o desequilibrios a 

las personas. Se prohíbe expresamente recibir el cubilote directamente, para evitar 

caídas por penduleo. 

 

Hormigonado con bombas 

•  El personal encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado 

en este trabajo. 

•  Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos y antes de 

hormigonar, se lubricarán las tuberías, enviando masas de mortero de pobre 

dosificación, para posteriormente, bombear el hormigón con la dosificación 

requerida. 

•  Hay que evitar los "tapones" porque son riesgo de accidente al desmontar la 

tubería. Evitar los codos de pequeño radio. 

•  La manguera de salida será guiada por dos operarios para evitar las caídas por 

golpe de la manguera. 

•  Un trabajador, será el encargado permanente de cambiar de posición los tableros 

de apoyo sobre las parrillas de los que manejan la manga de vertido del hormigón 

para evitar las posibles caídas. 
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•  Los comienzos de bombeo y cese serán avisados con antelación a los operarios 

de manejo de la manguera en previsión de accidentes por movimientos 

inesperados. 

•  Para vertidos a distancia de gran extensión se instalará una cabria para soporte del 

final del tubo y manguera de vertido. 

•  Se evitarán los movimientos de la tubería de la bomba de hormigonado, 

colocándola sobre caballetes arriostrándose las partes más susceptibles de 

movimiento en prevención de golpes por reventón. 

•  El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, 

deberá realizarse con máximas precauciones e incluso estarán dirigidos los 

trabajos por un trabajador especialista. 

•  Cuando se utilice la "pelota de limpieza" se colocará un dispositivo que impida la 

proyección; no obstante, los operarios se alejarán del radio de acción de su posible 

trayectoria. 

•  Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba 

de hormigonado, y se cumplirá con las operaciones de mantenimiento expuestas 

por el fabricante. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de goma (durante toda la jornada) 

➔ Traje impermeable (en días de lluvias)  

➔ Calzado de goma (durante todas las operaciones en ambientes húmedos) 

➔ Calzado de seguridad (cuando no sea preciso utilizar calzado de goma) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción (en trabajos con riesgos de caída de altura) 

 

20.21. SOLADOS (bordillos, imbornales y adoquines) 

RIESGOS 

• Golpes por objetos o piezas pesadas. 

• Cortes en las manos por manejo de piezas con aristas, (cortantes de mano). 

• Sobreesfuerzos por posturas o manejo de objetos pesados. 

• Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 

• Afecciones respiratorias por producción de polvo, (corte con sierra circular). 

• Caídas al mismo nivel por lodos durante el pulido.  

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Afecciones respiratorias por producción de polvo en el ambiente. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Contactos con energía eléctrica. 
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• Cuerpos extraños en los ojos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El corte de piezas deberán hacerse por vía húmeda en evitación de afecciones 

respiratorias. 

•  En caso de utilizarse sierra de disco para el corte de piezas, son de aplicación las 

normas de seguridad contenidas en el pliego de condiciones, para la sierra de 

disco. 

•  Se cerrarán al paso las zonas de trabajo en prevención de accidentes a otros 

trabajadores por tropiezo o pisadas sobre superficies frescas. 

•  Se instalarán pasarelas sobre las zonas recientemente soladas, en prevención de 

caídas de personas. 

• Se cerrarán al paso las zonas con morteros frescos mediante barandillas. 

•  Las piezas de peso elevado serán manejadas a brazo por no menos de una 

cuadrilla para evitar en lo posible los sobreesfuerzos y atrapamientos. 

•  El operario que guíe los pisones mecánicos será advertido del riesgo de atropello 

por manejo incorrecto del pisón. 

•  Se prohíbe abandonar los pisones mecánicos en funcionamiento, en prevención de 

accidentes. 

•  Las pequeñas zanjas o resaltos en zonas de paso, permanecerán señaladas con 

cinta de banderolas, en prevención de caídas. 

•  Las aberturas en los suelos, zanjas de canalización y arquetas, permanecerán 

cerradas con madera encajada para evitar los riesgos de caída por tropiezo, 

instalándose las tapas definitivas lo antes posible. 

 

Relación de equipos de protección individual  a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en caso de riesgos de proyecciones o caídas de objetos) 

➔ Gafas antipolvo y antiproyecciones (durante los cortes)   

➔ Protector auditivo (en uso de máquinas ccon niveles sonoros superiores a 80 

dBA) 

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (durante los cortes) 

➔ Guantes de goma (durante los trabajos con morteros y similares) 

➔ Guantes de cuero (durante la manipulación - carga, descarga, colocación etc.. de 

los bordillos) 

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (para trabajos en zonas húmedas) 
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20.22. Solados 

 

RIESGOS 

• Golpes por objetos o piezas pesadas. 

• Cortes en las manos por manejo de piezas con aristas, (cortantes de mano). 

• Sobreesfuerzos por posturas o manejo de objetos pesados. 

• Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 

• Caídas al mismo nivel (peldañeando losas de escalera). 

• Afecciones respiratorias por producción de polvo, (corte con sierra circular). 

• Caídas al mismo nivel por lodos durante el pulido.  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El corte de piezas deberán hacerse por vía húmeda en evitación de afecciones 

respiratorias. 

•  En caso de utilizarse sierra de disco para el corte de piezas, son de aplicación las 

normas de seguridad contenidas en el pliego de condiciones de éste documento 

para la sierra de disco. 

•  Se cerrarán al paso las zonas de trabajo en prevención de accidentes a otros 

trabajadores por tropiezo o pisadas sobre superficies frescas. 

•  Se instalarán pasarelas sobre las zonas recientemente soladas, en prevención de 

caídas de personas. 

•  Se cerrarán al paso las zonas con morteros frescos mediante barandillas 

autoportantes "tipo Ayuntamiento". 

•  Las piezas de peso elevado serán manejadas a brazo por no menos de una 

cuadrilla para evitar en lo posible los sobreesfuerzos y atrapamientos. 

•  El operario que guíe los pisones mecánicos será advertido del riesgo de atropello 

por manejo incorrecto del pisón. 

•  Se prohíbe abandonar los pisones mecánicos en funcionamiento, en prevención de 

accidentes. 

•  Las pequeñas zanjas o resaltos en zonas de paso, permanecerán señaladas con 

cinta de banderolas, en prevención de caídas. 

•  Las aberturas en los suelos, zanjas de canalización y arquetas, permanecerán 

cerradas con madera encajada para evitar los riesgos de caída por tropiezo, 

instalándose las tapas definitivas lo antes posible. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en caso de riesgos de proyecciones o caídas de objetos) 

➔ Gafas antipolvo y antiproyecciones (durante los cortes)   

➔ Protector auditivo (en uso de máquinas con niveles sonoros superiores a 80 

dBA) 
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➔ Mascarilla de respiración contra polvos (durante los cortes) 

➔ Guantes de goma (durante los trabajos con morteros y similares) 

➔ Guantes de cuero (durante la manipulación - carga, descarga, colocación etc.. de 

los bordillos) 

➔ Traje impermeable (en días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (para trabajos en zonas húmedas) 

 

20.23. Soldadura 

7.20.1. Soldadura eléctrica 

 

RIESGOS 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Atmósfera anaerobia (con falta de oxígeno) producida por gases inertes. 

• Atmósferas tóxicas, irritantes. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Incendios. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• La alimentación eléctrica al grupo se realizará mediante conexión a través del 

cuadro eléctrico general y sus protecciones diferenciales en combinación con la 

red general de toma de tierras. 

•  Antes de empezar el trabajo de soldadura, es necesario examinar el lugar, y 

prevenir la caída de chispas sobre materias combustibles que puedan dar lugar a 

un incendio, sobre las personas o sobre el resto de la obra con el fin de evitarlo de 

forma eficaz. 

•  La soldadura de elementos estructurales no se realizará a una altura superior a 

una planta. Se ejecutará el trabajo introducido dentro de jaulones de seguridad 

"Guindola" unidos a elementos ya seguros o desde plataformas elevadoras tipo 

tijera o telescópicas. El soldador irá provisto de arnés de seguridad y se le 

suministrará los necesarios puntos de anclaje cómodo y "cables de circulación" 

todo ello en evitación de caídas de altura. 

•  Los trabajos de soldadura de elementos estructurales de forma "aérea" quedarán 

interrumpidos en días de fuerte niebla, fuerte viento y lluvia. 
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•  Queda expresamente prohibido: 

• Dejar la pinza y su electrodo directamente en el suelo. Se apoyará sobre un 

soporte aislante cuando se deba interrumpir el trabajo. 

• Tender de forma desordenada el cableado por la obra. 

• No instalar ni mantener instalada la protección de las clemas del grupo de 

soldadura. 

• Anular y/o no instalar la toma de tierra de la carcasa del grupo de soldadura. 

• No desconectar totalmente el grupo de soldadura cada vez que se realice una 

pausa de consideración durante la realización de los trabajos (para el almuerzo o 

comida por ejemplo). 

• El empalme de mangueras directamente (con protección de cinta aislante) sin 

utilizar conectadores estancos de intemperie, o fundas termosoldadas. 

• La utilización de mangueras deterioradas, con cortes y empalmes debidos a 

envejecimiento por uso o descuido. 

• En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y 

pisadas sobre objetos punzantes. 

• El izado de materiales de longitud considerable se realizará eslingadas de dos 

puntos, de forma tal, que el ángulo superior a nivel de la argolla de cuelgue que 

forman las dos hondillas de la eslinga, se igual o menor que 90º, para evitar los 

riesgos por fatiga del medio auxiliar. 

• El izado de estos materiales se guiará mediante sogas hasta su <<presentación>>, 

nunca directamente con las manos, para evitar los empujones, corte y atrapamientos. 

• No se elevará en esta obra una nueva altura, hasta haber concluido el cordón de 

soldadura de la cota punteada, para evitar situaciones inestables de la estructura. 

• Se tenderán entre puntos fijos y resistentes, de forma horizontal, cables de seguridad 

firmemente anclados, por los que se deslizarán los <<mecanismos paracaídas>> de 

los cinturones de seguridad, cuando se camine sobre zonas con riesgo de caída 

desde altura. 

• Las escaleras de mano a utilizar durante el montaje de la estructura serán metálicas 

con ganchos en cabeza y en los largueros para inmovilización, en prevención de 

caídas por movimientos indeseables. 

• Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en 

material aislante de la electricidad. El Encargado o Capataz controlará que el soporte 

utilizado no esté deteriorado.  

• Se prohíbe expresamente la utilización en esta obra de portaelectrodos deteriorados, 

en prevención del riesgo eléctrico. 

• Las operaciones de soldadura a realizar en zonas  húmedas o muy conductoras de la 

electricidad no se realizarán con tensiones superior a 50 voltios. El grupo de 

soldadura estará  en el exterior del recinto en el que se efectué la operación de 

soldar. 
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• Las operaciones de soldadura a realizar en esta obra (en condiciones normales), no 

se realizarán con tensiones superiores a 150 voltios si los equipos están alimentados 

por corriente continua. 

• El banco para soldadura fija, tendrán aspiración forzada instalada junto al punto de 

soldadura. 

• El taller de soldadura se limpiará diariamente eliminando del suelo, clavos, 

fragmentos y recortes, en prevención de los riesgos de pisadas sobre materiales, 

tropezones o caídas. 

• El taller de soldadura de esta obra estará dotado de un extintor de polvo químico seco 

y sobre la hoja de la puerta, señales normalizadas de riesgo eléctrico y riesgo de 

incendios. 

• El personal encargado de soldar será especialista en dichos trabajos. 

 

7.20.2. Soldadura oxiacetilénica u oxicorte 

 

RIESGOS 

• Explosiones. 

• Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Atmósfera anaerobia (con falta de oxígeno) producida por gases inertes. 

• Atmósferas tóxicas, irritantes. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Deflagraciones. 

• Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Incendios. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El traslado de botellas se hará siempre con su correspondiente caperuza colocada, 

para evitar posibles deterioros del grifo, sobre el carro portabotellas. 

•  Se prohíbe tener las botellas expuestas al sol tanto en el acopio como durante su 

utilización. 

•  Las botellas de acetileno deben utilizarse estando en posición vertical. Las de 

oxígeno pueden estar tumbadas pero procurando que la boca quede algo 

levantada, pero en evitación de accidentes por confusión de los gases las botellas 

siempre se utilizarán en posición vertical. 

•  Los mecheros irán provistos de válvulas antirretroceso de llama. 
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•  Debe vigilarse la posible existencia de fugas en mangueras, grifos, o sopletes, pero 

sin emplear nunca para ello una llama, sino mechero de chispa, o sumergirlas en el 

interior de un recipiente con agua. 

•  Durante la ejecución de un corte hay que tener cuidado de que al desprenderse el 

trozo cortado no exista posibilidad de que caiga en lugar inadecuado, es decir, 

sobre personas y/o materiales. 

•  Al terminar el trabajo, deben cerrarse perfectamente las botellas mediante la llave 

que a tal efecto poseen, no utilizar herramientas como alicates o tenazas que a 

parte de no ser totalmente efectivas estropean el vástago de cierre. 

• Las mangueras se recogerán en carretes circulares. 

• Queda prohibido la utilización de mangueras deterioradas, con cortes y empalmes 

debidos a envejecimiento por uso o descuido. 

• En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y 

pisadas sobre objetos punzantes. 

• El izado de materiales de longitud considerable se realizará eslingadas de dos 

puntos, de forma tal, que el ángulo superior a nivel de la argolla de cuelgue que 

forman las dos hondillas de la eslinga, se igual o menor ue 90º, para evitar los riesgos 

por fatiga del medio auxiliar. 

• El izado de estos materiales se guiará mediante sogas hasta su presentación, nunca 

directamente con las manos, para evitar los empujones, corte y atrapamientos. 

• Las escaleras de mano a utilizar durante el montaje de la estructura serán metálicas 

con ganchos en cabeza y en los largueros para inmovilización, en prevención de 

caídas por movimientos indeseables. 

• El taller de soldadura se limpiará diariamente eliminando del suelo, clavos, 

fragmentos y recortes, en prevención de los riesgos de pisadas sobre materiales, 

tropezones o caídas. 

• El taller de soldadura de esta obra estará dotado de un extintor de polvo químico seco 

y sobre la hoja de la puerta, señales normalizadas de riesgo de incendios. 

• Las escaleras de mano a utilizar durante el montaje de la estructura serán metálicas 

con ganchos en cabeza y en los largueros para inmovilización, en prevención de 

caídas por movimientos indeseables. 

• El personal encargado de soldar será especialista en dichos trabajos. 

•  Queda expresamente prohibido: 

1. Dejar directamente en el suelo los mecheros. 

2. Tender de forma desordenada las mangueras de gases por los forjados. Se 

recomienda unir entre sí las gomas mediante cinta adhesiva. 

3. Utilizar mangueras de igual color para distintos gases. 

4. Apilar, tendidas en el suelo las botellas vacías ya utilizadas (incluso de forma 

ordenada). Las botellas siempre se almacenarán en posición "de pie", y atadas 

para evitar vuelcos y a la sombra. 
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Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en zonas con riesgo de caída de objeto) 

➔ Gafas antiproyecciones (durante las operaciones de soldadura)  

➔ Pantalla de soldadura eléctrica 

➔ Pantalla de soldadura oxiacetilénica  

➔ Mascarilla de respiración contra humos soldadura (durante las operaciones de 

soldadura) 

➔ Guantes de cuero (durante las operaciones de soldadura) 

➔ Manguitos (durante las operaciones de soldadura) 

➔ Polainas (durante las operaciones de soldadura) 

➔ Mandil (durante las operaciones de soldadura) 

➔ Cinturón portaherramientas (para trabajos de soldadura en altura) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad de sujeción (para trabajos de soldadura en proximidad de 

huecos) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (para trabajos de soldadura en altura y canasta) 

➔ Arnés de seguridad de suspensión (para trabajos de soldadura suspendido en 

altura) 

 

20.24. Urbanización y jardinería 

 

RIESGOS 

• Caída al mismo nivel. 

• Cortes por manejo de herramientas manuales y cascotes de maceta. 

• Infección de heridas. 

• Sobreesfuerzos. 

• Los derivados de los trabajos con superficies húmedas o mojadas. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  El personal será especialista en trabajos de ajardinamiento. 

•  El trasiego de plantas y tierras se realizará mediante el uso de carretones chinos. 

•  Se evitará la carga a hombro de más de 50 Kg. 

•  Se evitará la creación de barrizales y encharcamiento. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (en caso de riesgos de caída de objetos) 

➔ Guantes de uso general (para el transporte, carga,  descarga y manipulación) 

➔ Guantes de goma (durante la manipulación de mezclas y tierras) 

➔ Mandil impermeable (durante los trabajos de siembra y manipulación de tierras) 
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➔ Traje impermeable (durante los días de lluvia) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la obra) 

➔ Faja de protección antilumblagia (de uso obligatorio durante la manipulación 

manual de cargas) 

 

21. Identificación de riesgos y medidas preventivas, 

clasificados por medios auxiliares 

 

21.1.  Andamios de borriquetas 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caída de andamios. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Pisada sobre objetos punzantes. 

• Sobreesfuerzos. 

• Caída de personas de altura. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Los andamios de borriquetas a instalar cumplirán los siguientes requisitos de 

seguridad estructural: 

 ✓ Separación máxima de los puntos de apoyo de la plataforma, será la longitud de 

los módulos metálicos, empleados para el montaje de la plataforma. 

 ✓ Plataforma de trabajo cuajada, formada por tres módulos metálicos 

antideslizantes. 

 ✓ La plataforma de trabajo quedará clavada, atada o embridada a las borriquetas. 

 ✓ Las plataformas de trabajo que deban formarse a 3 o más metros de altura se 

arriostrarán con cruces de San Andrés. 

 ✓ Las plataformas se mantendrán limpias de residuos o de materiales que puedan 

hacer las superficies de apoyo resbaladizas. 

•  Cuando la altura de la plataforma de trabajo sea igual o superior a 2 m. se rodeará 

de barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas por tubo pasamanos, tubo 

intermedio y rodapié de 15 cm. 
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•  Las plataformas de trabajo no sobresaldrán de los laterales de las borriquetas 

longitudes iguales o superiores a los 50 cm., para prevenir los riesgos por 

basculamiento. 

•  Los andamios sobre borriquetas no utilizarán para sustitución de alguna o de 

ambas borriquetas, elementos extraños (bidones, pilas de materiales, etc.), en 

prevención de los riesgos por inestabilidad. 

•  Los materiales se colocarán sobre la plataforma de trabajo de forma 

uniformemente repartida, para prevenir las sobrecargas innecesarias y las 

situaciones inestables. 

•  Las borriquetas metálicas se mantendrán libres de óxido, aisladas mediante 

pinturas anticorrosivas. 

•  Las plataformas sobre borriquetas de amplia superficie, se constituirán con 

borriquetas de idéntica altura y módulos metálicos antideslizantes, para evitar 

desniveles y resaltos. 

•  Los andamios de borriquetas utilizados para montaje de escayolas o para pintura, 

se limpiarán diariamente para evitar las superficies de trabajo resbaladizas y que 

se oculte el estado de la plataforma utilizada. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de uso general (durante el montaje y desmontaje) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (durante la permanencia en el andamio) 

➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos) 

➔ Cinturón portaherramientas (para los trabajos a efectuar sobre el andamio) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Los propios de los trabajos a realizar. (ver apartados correspondiente) 

 

 

21.2.  Andamios metálicos modulares 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caída ó colapso de andamios. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

236



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

• Pisada sobre objetos punzantes. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

•  Durante el montaje, se subirán los módulos con cuerdas y nudos seguros (tipo 

marinero), y los operarios obligatoriamente deberán usar el arnés de seguridad, 

que atarán a elementos sólidos de la estructura, o dispuestos para tal fin. 

•  Las plataformas de trabajo de los andamios se sujetarán a los módulos metálicos, 

mediante bridas que impedirán el basculamiento y hagan sujeción segura. 

•  Cuando estos andamios hayan de sujetarse a paramentos verticales, se dispondrá 

el suficiente número de puntos de anclaje, para lograr la estabilidad y seguridad 

del conjunto, según marca cada fabricante. 

•  El apoyo de los módulos se hará con la interposición de tablones de reparto de car-

gas, sobre los que se apoyarán los husillos de nivelación de las bases. 

•  Nunca se dejará una plataforma de trabajo suelta y sujeta al módulo por su propio 

peso. Se usarán "cruces de San Andrés" en sentido transversal y longitudinal, para 

garantizar la perfecta estabilidad. 

•  Se prestará una especial atención a los riesgos que la oxidación representa para 

esta clase de andamios, protegiéndole contra la misma y tomando las medidas 

pertinentes para su conservación. 

•  Los trabajadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de 

montaje y mantenimiento dadas por el fabricante de los andamios metálicos 

modulares que se empleen. 

•  Las plataformas de trabajo se formarán con módulos antideslizantes telescópicos 

de seguridad; 3 unidades o un ancho mínimo de 90 cm. 

•  A partir de los 2 m. de altura de una plataforma de trabajo es necesaria la 

instalación de barandilla, listón intermedio y rodapié. 

•  El ascenso y descenso se realizará con la ayuda de una escalera normalizada; 

elemento auxiliar del propio andamio. 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de uso general (durante el montaje y desmontaje) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (durante la permanencia en el andamio) 

➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos) 

➔ Cinturón portaherramientas (para los trabajos a efectuar sobre el andamio) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Los propios de los trabajos a realizar. (ver apartados correspondiente) 

 

21.3.  Andamios sobre ruedas 
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RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caída ó colapso de andamios. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Pisada sobre objetos punzantes. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Durante el traslado del andamio, este permanecerá totalmente libre de objetos, 

herramientas, materiales y personas. 

•  Las plataformas de trabajo se rodearán  en sus  cuatro lados con baranda de 90 

cm. de alto, rodapié de 15 cm. y un listón intermedio. 

•  Antes del desplazamiento del andamio desembarcará el personal de la plataforma 

de trabajo y no volverá a subir al mismo hasta que el andamio esté situado y 

calzado, en su nuevo emplazamiento. 

•  El acceso a la plataforma se hará por medio de escaleras y no por los travesaños o 

barras de sus estructuras. 

•  Antes de su utilización se comprobará su verticalidad y estabilidad, de forma que 

su altura no sea superior a cuatro veces su lado menor. 

•  Se cuidará que apoyen en superficies resistentes. 

•  Las ruedas estarán provistas de dispositivos de bloqueo. 

•  La plataforma de trabajo estará bien sujeta a la estructura del andamio. 

•  El acceso a la plataforma permanecerá cerrado durante la permanencia de los 

operarios sobre ella, mediante una cadena o barra de seguridad. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Guantes de uso general (durante el montaje y desmontaje) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (durante la permanencia en el andamio) 

➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos) 

➔ Cinturón portaherramientas (para los trabajos a efectuar sobre el andamio) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Los propios de los trabajos a realizar. (ver apartados correspondiente) 
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21.4.  Escaleras de mano 

 

RIESGOS 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Preferentemente serán metálicas, y sobrepasarán siempre en 1 m. la altura a 

salvar una vez puestas en correcta posición. 

•  Cuando sean de madera, los peldaños serán ensamblados, y los largueros serán 

de una sola pieza, y en caso de pintarse se hará con barnices transparentes. 

•  En cualquier caso dispondrán de zapatas antideslizantes en su extremo inferior y 

estarán fijadas con garras o ataduras en su extremo superior para evitar 

deslizamientos. 

•  Está prohibido el empalme de dos escaleras a no ser que se utilicen dispositivos 

especiales para ello. 

•  Las escaleras de mano no podrán salvar más de 5 m., a menos que estén 

reforzadas en su centro, quedando prohibido el uso de escaleras de mano para 

alturas superiores a siete metros. 

•  Para cualquier trabajo en escaleras a más de 3 m. sobre el nivel del suelo es 

obligatorio el uso de cinturones de seguridad, sujeto a un punto sólidamente fijado, 

las escaleras de mano sobrepasarán 1 m., el punto de apoyo superior una vez 

instalados. 

•  Su inclinación será tal que la separación del punto de apoyo inferior será la cuarta 

parte de la altura a salvar. 

•  El ascenso y descenso por escaleras de mano se hará de frente a las mismas. 

•  No se utilizarán transportando a mano y al mismo tiempo pesos superiores a 25 

Kg. 

•  Las escaleras de tijeras o dobles, de peldaños, estarán provistas de cuerdas o 

cadenas que impidan su abertura al ser utilizada y topes en su extremo inferior. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Arnés de seguridad anticaída (durante los trabajos sobre la escaleras en altura 

superior a 2 m.) 
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➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos) 

➔ Cinturón portaherramientas (para los trabajos a efectuar sobre la escalera) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Los propios de los trabajos a realizar. (ver apartados correspondiente) 

 

21.5.  Carretón o carretilla de mano. 

 

RIESGOS 

- Sobreesfuerzos. 

- Choques contra objetos móviles. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

- Atropellos o golpes. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

- Todos los vehículos dedicados a transportes de materiales, deberán estar en 

perfectas condiciones de uso. La Empresa se reserva el derecho de admisión en la 

obra en función de la puesta al día de la documentación oficial del vehículo. 

- Las cargas se repartirán sobre la caja, con suavidad evitando descargas bruscas, 

que desnivelen la horizontalidad de la carga. 

- Mantener orden y limpieza en la obra, para que la circulación de la carretilla se 

lleve a cabo en condiciones de seguridad. 

- Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el 

desorden, provocará retrasos de ejecución y es posible que pueda provocar caídas 

al mismo nivel. 

- Para caminar sobre lugares de paso embarrados, está prevista la instalación de 

pasarelas o en su caso, su secado con zahorras compactadas 

- Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y 

distensiones musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas 

forzadas o por sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Sólo los 

puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y 

muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes 

en las manos. 

- Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 

piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando 

manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

- Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 

producir un riesgo denominado estrés térmico. 

- En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol 

y beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará 

su sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, 
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el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en 

pantalón corto pese a la costumbre existente. 

- En el caso de trabajar en bajas temperaturas, la solución está en eliminar el 

alcohol; este solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus 

condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La 

mejor manera se solventará la sensación de frío en una buena alimentación, ropa 

de abrigo y evitar permanecer sin moverse en un punto fijo. 

- Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el 

desorden, provocará retrasos de ejecución y es posible que pueda provocar caídas 

al mismo nivel. 

 

21.6.  Paneles de aluminio para blindaje de zanjas. 

 

RIESGOS 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

- Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

- Provéase de las eslingas de cuelgue de las piezas que va a descargar. 

- Suba a la caja del camión por el lugar existente paras ello; evitará maniobras 

peligrosas y accidentes. 

- Conecte la eslinga a un paquete de paneles; áteles una cuerda para guía segura 

de cargas y descienda de la caja del camión por el lugar previsto para ello. 

- Dé la orden al conductor para que levante el paquete eslingado. Guíelo usted con 

la cuerda que ató para esta operación. Deposítelo en el lugar previsto. 

- Haga avanzar el camión 3 m. Con esta acción tendrá espacio para descargar el 

siguiente paquete. 

- Repita la secuencia descrita para la descarga de las vigas de rigidización. 

- Una vez realizada la descarga segura, debe montar cada uno de los módulos de 

blindaje. Para hacerlo de manera segura siga los pasos que le indicamos a 

continuación: 

- Suelte los flejes de uno de los paquetes de las vigas; con la ayuda de dos 

trabajadores, sitúelas de forma paralela entre si. 

- Suelte los flejes de uno de los paquetes de los codales; con la ayuda de un 

trabajador instale uno de ellos recibiéndolos en los lugares previstos en las dos 

vigas que puso paralelas en el suelo. 

- Haga lo mismo con el siguiente codal. 

- Tome del paquete abierto otro par vigas; con la ayuda de dos trabajadores, 

sitúelas de forma paralela entre sí y a las que ya tiene unidas por codales. 

- Suelte los flejes de uno de los paquetes de paneles de aluminio ligero y recoja un 

panel; pesa poco, puede llevarlo usted a brazo hasta donde están las vigas. 
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- Con la ayuda de un trabajador, enhebre el panel en las ranuras que para ello 

tienen las vigas. 

- Repita la operación descrita pero monte el panel en las otras dos vigas. 

- Ponga de pie el conjunto 

- Siga montando paneles como se le indica hasta llenar las vigas. 

- Instalen en la cabeza superior de las cuatro vigas las argollas de cuelgue y amarre 

a ellas el aparejo de cuatro eslingas, recíbalo al gancho de la grúa del camión. Ate 

la cuerda de guía segura de cargas y de la orden de comenzar la maniobra de 

izado y descenso del conjunto dentro de la zanja. 

- Instale una escalera de mano y descienda al interior de la zona de zanja blindada. 

- Con la ayuda de la herramienta de accionamiento de codales, gírelos en el sentido 

que haga que los paneles se ajusten firmemente al terreno. El blindaje está ya 

montado. 

- Asegúrese de que el blindaje servido en la obra, es el previsto según el proyecto 

de ejecución o el plan de seguridad y salud. Cada modelo de blindaje está 

diseñado para soportar un empuje determinado de cargas del terreno. 

- Está prohibida la presencia de trabajadores dentro de la zanja o pozo, durante la 

instalación de los blindajes. 

- Dirija los movimientos de la grúa desde un lugar que le permita transmitir las 

órdenes sin posibilidad de error. Un malentendido entre usted y el gruísta puede 

originar un grave accidente que retrase la ejecución de la obra o que el su caso, 

atrape, golpee o empuje al fondo de la zanja, a alguno de sus compañeros. 

- Le está prohibido descender y ascender de la zanja utilizando los codales por no 

estar previstos para esta función y ser su distanciamiento muy grande para ser 

usado con seguridad como pate de escalera. Esta acción se califica como riesgo 

medio. 

- Accione los codales con las herramientas especiales para ello, evitará sobre 

esfuerzos y accidentes. Una vez instalado correctamente el blindaje; es decir, de 

forma continua, sin clareos, puede trabajar en el interior de la zanja sin peligro. 

- Si en el interior de la zanja, debe instalarse un tubo que impide el apoyo perfecto 

en el suelo de las zapatas, de la escalera de acceso al interior de la zanja, proceda 

como se indica a continuación: 

✓ Mida la altura del tubo en el exterior de la zanja. 

✓ Fabrique con madera, un cajón en forma de “U”, siguiendo el detalle 

suministrado en los planos. 

✓ Amarre al cajón una eslinga y un a cuerda de control seguro de cargas 

suspendidas. 

✓ Introduzca el cajón en el interior de la zanja, de tal manera que quede en forma 

de “U” invertida sobre el tubo. 

✓ Apoye ahora las zapatas de la escalera sobre el cajón que instaló. 

✓ Amarre con alambre a un codal, la parte superior de la escalera. La escalera 

estará inmóvil, segura. 
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✓ Utilice la escalera para descender y salir de la zanja. 

 

21.7.  Uña contrapesada de montaje de tuberías en zanjas. 

 

RIESGOS 

- Golpes por objetos o herramientas. 

- Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

- Es de aplicación a este procedimiento lo contenido dentro de este trabajo para las 

zanjas y montaje de tuberías. 

- Compruebe que la uña elegida es correcta para el peso, diámetro y longitud del 

tramo de tubo que va a introducir en la zanja. 

- Amarre una cuerda de guía segura de cargas a la uña. 

- Reciba la argolla de cuelgue de la uña, al gancho de la grúa. 

- Coja el extremo de la cuerda de guía y apártese a un lugar seguro. 

- Haga la señal al gruísta para que ice la uña, mientras usted con la cuerda controla 

que no pendulee. 

- Guíe al gruísta hasta el acopio de los tubos. 

- Paralice la uña ante la boca del tubo que desea transportar, al contactar la uña con 

el tubo, haga la señal de descenso lento al gruísta al tiempo que, con la cuerda, 

ayuda a que la uña se introduzca lentamente en el interior del tubo. 

- Pida al gruísta que quite tensión al gancho. 

- Ahora, cambie la posición de la argolla dentro del pasador, para que cuando 

suspenda el tubo, éste quede en posición horizontal ligeramente inclinada sobre el 

extremo curvo de la uña. 

- Guíe al gruísta hasta el lugar de instalación del tramo de tubo, mientras evita usted 

el penduleo y golpes del tubo mediante la cuerda. 

- Dé la señal de apartarse del lugar del montaje a sus compañeros dentro de la 

zanja, para evitar golpes y atrapamientos con el tubo. Considere que si, por error, 

se desprende o rompe el tubo, sus compañeros pueden accidentarse, se trata de 

una maniobra arriesgada para las personas en el interior de la zanja. 

- Haga la señal al gruísta para que descienda lentamente el tubo en el interior de la 

zanja, de tal manera que el extremo toque el tramo de tubo montado con 

anterioridad. 

- Dé la señal al gruísta para que siga descendiendo la uña con el tubo, hasta posarlo 

sobre el fondo de la zanja. 

- Cambie la posición de la argolla para poder extraer la uña. 

- Avise al gruísta para que eleve el gancho con la uña mientras esta sale del tubo. 

- Dé la señal al gruísta, de volver al punto de partida, acompañando la uña con la 

cuerda de guía segura de cargas. 
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- Repita este procedimiento para el montaje del resto de los tramos de tubería. 

 

22. Identificación de riesgos y medidas preventivas, 

clasificados por maquinaria 

22.1. Maquinaria de movimiento de tierras y excavaciones 

 

RIESGOS 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Golpes por objetos o elementos de las máquinas. 

• Atrapamiento entre objetos o por elementos de las máquinas. 

• Formación de ambientes pulvígenos. 

• Colisión entre vehículos. 

• Atropello de personas por vehículos. 

• Caída de vehículos por: 

✓ Cortes del terreno. 

✓ Rampas. 

✓ Terraplenes. 

• Explosión por trasiego de combustible. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Sobreesfuerzos, (mantenimiento). 

• Ruido. 

• Polvos. 

• Mordeduras de reptiles y roedores. 

• Vibraciones (de máquinas en general y de vibradores de aguja y martillos 

neumáticos en particular). 

• Interferencias con conducciones subterráneas 

• Interferencias con conducciones aéreas 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Estarán equipadas con: 

✓ Señalización acústica automática para la marcha atrás. 

✓ Faros para desplazamientos hacia delante o hacia atrás. 

✓ Servofrenos y frenos de mano. 

✓ Pórticos de seguridad. 

✓ Retrovisores de cada lado. 

✓ Extintor. 

y en su utilización se seguirán las siguientes reglas: 
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•  Cuando una máquina de movimiento de tierras esté trabajando, no se permitirá el 

acceso al terreno comprendido en su radio de trabajo; si permanece estática, se 

señalará su zona de peligrosidad actuándose en el mismo sentido. 

•  Ante la presencia de conductores eléctricos bajo tensión se impedirá el acceso de 

la máquina a puntos donde pudiese entrar en contacto. 

•  No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposada en el suelo la 

cuchara o la pala, parado el motor, quitada la llave de contacto y puesto el freno. 

•  No se permitirá el transporte de personas sobre estas máquinas. 

•  No se procederá a reparaciones sobre la máquina con el motor en marcha. 

•  Los caminos de circulación interna se señalizarán con claridad para evitar 

colisiones o roces, poseerán la pendiente máxima autorizada por el fabricante para 

la máquina que menor pendiente admita. 

•  No se realizarán ni mediciones ni replanteos en las zonas donde estén trabajando 

máquinas de movimiento de tierras hasta que estén paradas y el lugar seguro de 

no ofrecer riesgo de vuelcos o desprendimiento de tierra. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Protector auditivo (en estancias fuera de la cabina)  

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena y estancia 

fuera de la cabina) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la cabina) 

 

22.2. Retroexcavadora 

 

RIESGOS 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 
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• Cuerpos extraños en ojos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Vibraciones. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

• Interferencias con conducciones subterráneas 

• Interferencias con conducciones aéreas 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Utilizar la retroexcavadora adecuada al terreno a utilizar. Utilizar orugas en 

terrenos blandos para materiales duros y trayectos cortos o mejor sin 

desplazamiento. Utilizar retroexcavadora sobre neumáticos en terrenos duros y 

abrasivos para materiales sueltos y trayectos largos y/o de continuo 

desplazamiento. 

•  Estas máquinas en general no suelen sobrepasar pendientes superiores al 20% en 

terrenos húmedos y 30% en terrenos secos pero deslizantes. 

•  Durante un trabajo con equipo retro, es necesario hacer retroceder la máquina, 

cuando la cuchara comienza a excavar por debajo del chasis. Nunca se excavará 

por debajo de la máquina pues puede volcar en la excavación. 

•  Al cargar de material los camiones, la cuchara nunca debe pasar por encima de la 

cabina del camión. 

•  En los trabajos con estas máquinas, en general, para la construcción de zanjas, es 

preciso atención especial a la entibación de seguridad, impidiendo los 

derrumbamientos de tierras que puedan arrastrar a la máquina y alcanzar al 

personal que trabaja en el fondo de las zanjas. 

•  Es imprescindible el tensado de las cadenas o la comprobación de la presión de 

los neumáticos. En muchos casos la colocación de las cadenas en los neumáticos 

aumenta la producción y disminuye el riesgo. 

•  Cuando se trabaje en la proximidad de desniveles o zonas peligrosas, es 

imprescindible colocar balizas de forma visible en los límites de la zona de 

evolución. En grandes movimientos de tierras y vertederos es necesario, la 

presencia de un señalista. 

• Se entregará a los subcontratista que deban manejar este tipo de máquinas, las 

normas y exigencias de seguridad que les afecten específicamente según el Plan de 

Seguridad. 

• Se entregará por escrito a los maquinistas de las retroexcavadoras a utilizar en esta 

obra, la normativa de actuación preventiva. De la entrega, quedará constancia escrita 

a disposición de la Dirección de Obra. 

• El plan de avance de la excavación de las zanjas se realizarán según lo plasmado en 

los planos. 
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• Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 

entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona la realización de trabajos o la 

permanencia de personas. 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

barrizales excesivos, que mermen la seguridad de la circulación. 

• No se admitirán en esta obra retroexcavadoras desprovistas de cabinas antivuelco 

(pórtico de seguridad antivuelcos y antiimpactos). 

• Las cabinas antivuelco serán exclusivamente las indicadas por el fabricante para 

cada modelo de retro a utilizar. 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en 

la cabina se reciban gases nocivos. 

• Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un botiquín portátil 

de primeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

• Las retroexcavadoras a contratar para esta obra cumplirán todos los requisitos para 

que puedan autodesplazarse por carretera. 

• Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen la retro con el motor en 

marcha, para evitar el riesgo de atropello. 

• Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen la retro sin haber antes 

depositado la cuchara en el suelo. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara bivalva sin cerrar, 

aunque quede apoyada en el suelo. 

• Se prohíbe desplazar la retro, si antes no se ha apoyado sobre la máquina la 

cuchara, en evitación de balanceos. 

• Los ascensos o descensos de las cucharas en cargas se realizarán lentamente. 

• Se prohíbe el transporte de personas sobre la retro, en prevención de caídas, golpes, 

etc.  

• Se prohíbe utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder a 

trabajos puntuales. 

• Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado 

y con las revisiones al día. 

• Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos de las <<retro>> utilizado 

vestimentas sin ceñir y joyas (cadenas, relojes, anillos), que pueden engancharse en 

los salientes y los controles. 

• Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 

• Se prohíbe realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en 

servicio los apoyos hidráulicos de inmovilización. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra el manejo de grandes cargas (cuchara a 

pleno llenado), bajo régimen de fuertes vientos. 

• Se prohíben en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa,. para la 

introducción de (piezas, tuberías, etc.), en el interior de las zanjas. 
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• Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la 

retroexcavadora. 

• El cambio de posición de la retro, se efectuará situando el brazo en el sentido de la 

marcha (salvo en distancias muy cortas). 

• El cambio de posición de la retro en trabajos a media ladera, se efectuará situando el 

brazo hacia la parte alta de la pendiente con el fin de  aumentar en lo posible la 

estabilidad de la máquina. 

• Se prohíbe estacionar la retro en trabajos a media ladera, se efectuará situando el 

brazo hacia la parte alta de la pendiente con el fin de aumentar en lo posible la 

estabilidad de la máquina. 

• Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras (o zanjas), en la zona  de 

alcance del brazo de la retro. 

• Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de 

seguridad del alcance del brazo de la retro. Esta señal se irá desplazando conforme 

avance la excavación. 

• Se prohíbe verter los productos de la excavación con la retro a menos de 2m., (como 

norma general), del borde de corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los 

riesgos por sobrecarga del terreno. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Protector auditivo (en estancias fuera de la cabina)  

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena y 

estancia fuera de la cabina) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días 

lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la 

cabina) 

 

22.3. Maquinaria de compactación (compactadora) 

 

RIESGOS 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Golpes por objetos o elementos de las máquinas. 

• Atrapamiento entre objetos o por elementos de las máquinas. 

• Formación de atmósferas tóxicas. 

• Colisión entre vehículos. 
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• Atropello de personas por vehículos. 

• Caída de vehículos por: 

✓ Cortes del terreno. 

✓ Rampas. 

✓ Terraplenes. 

• Explosión por trasiego de combustible. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Sobreesfuerzos, (mantenimiento). 

• Ruido. 

• Vibraciones  

• Los propios del mantenimiento de la maquinaria. 

✓ Caídas al mismo nivel. 

✓ Atrapamiento por objetos móviles 

✓ Atrapamiento por objetos móviles (carros de transmisión, polipastos, 

cables de grúas torre). 

✓ Electrocución. 

✓ Contacto con elementos calientes (motores). 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

• Estas máquinas, por su manejo sencillo y cuyo trabajo consiste en ir y venir 

repetidas veces por el mismo camino. Son unas de las que mayores índices de 

accidentalidad tienen, fundamentalmente por siguientes causas: 

•  Trabajos monótonos que hacen frecuentes el despiste del maquinista, provocando 

atropellos, vuelcos y colisiones. Son necesario rotaciones de personal y controlar 

períodos de permanencia en su manejo. 

•  En general, se deja estas máquinas en manos de cualquier operario con carnet de 

conducir ó sin él, dándole unas pequeñas nociones del cambio de marcha y poco 

más. El conductor estará en posesión del carnet de conducir y de capacitación 

para manejo de maquinaria pesada. Será un operario de probada destreza en el 

manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia 

•  Los compactadores tienen el centro de gravedad relativamente alto, lo que les 

hace muy inestables al tratar de salvar pequeños desniveles, produciéndose el 

vuelco. 

•  Se prohibirá realizar operaciones de mantenimiento con la máquina en marcha. 

•  Se asegurará el buen estado del asiento del conductor con el fin de absolver las 

vibraciones de la máquina y que no pasen al operario. 

•  Se dotará a la máquina de señales acústicas intermitentes de marcha hacia atrás. 

• A los conductores de los rodillos vibrantes se les hará entrega de la normativa 

preventiva. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o Jefatura de Obra). 
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• Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco y 

antiimpactos. 

• Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de 

máquina por el fabricante. 

• La cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por haber resistido 

algún vuelco. 

• Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de 

primeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

• Se prohíbe expresamente el abandono de las compactadoras con el motor en 

marcha. 

• Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre las 

compactadoras. 

• Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, 

anillos, relojes, porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

• Las compactadoras utilizadas en esta obra, estarán dotados de luces de marcha 

adelante y de retroceso. 

• Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención 

de atropellos. 

• Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por las compactadoras en 

estación, en prevención de accidentes. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Protector auditivo (en estancias fuera de la cabina)  

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena y estancia 

fuera de la cabina) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la cabina) 

 

22.4. Extendedora pavimentadora de aglomerados asfalticos. 

 

RIESGOS 

• Caídas de personas a distinto nivel : Desde la máquina por resbalar sobre las 

plataformas, subir y bajar en marcha. 

• Caídas de personas al mismo nivel : Tropezar, durante salto a la carrera de 

zanjas y cunetas. 

• Golpes por objetos o herramientas : Por componentes móviles. 
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• Atrapamiento por o entre objetos : Entre el camión de transporte del hormigón y 

la tolva de la máquina. 

• Sobreesfuerzos : Apaleo del asfalto para refino. 

• Exposición a temperaturas ambientales extremas : Calor. 

• Contactos térmicos : Quemaduras por impericia, tocar objetos calientes. 

• Exposición a sustancias nocivas : Betún asfáltico. 

• Patologías no traumáticas : Intoxicación por respirar vapores asfálticos. 

• Ruido. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Seguridad durante la autocarga y la autodescarga desde el remolque. 

1. Para evitar los riesgos de atoramiento y vuelco, está previsto que el Encargado 

vigilará la realización la compactación del lugar de llegada del remolque y 

máquinas, rellenando y compactando los blandones en el terreno. 

2. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina sobre los trabajadores, está previsto 

que las maniobras de carga y descarga serán guiadas a distancia mediante un 

señalista que evite errores durante la maniobra. Además, está prohibida la estancia 

de personas o trabajadores a distancias inferiores a 25 m del entorno de la 

máquina durante la ejecución de las maniobras. 

3. Para evitar los riesgos por invasión de curiosos durante las paradas, esta previsto 

que se destacará mediante cinta de señalización a franjas alternativas de colores 

amarillo y negro sobre pies derechos, el entorno de seguridad de la máquina. Esta 

señalización se completará con rótulos con la leyenda: “MAQUINA PELIGROSA, 

NO SE APROXIME A ELLA”. 

 

Seguridad durante la puesta en servicio y ajuste de la máquina. 

1. Para evitar los accidentes por impericia, la puesta en servicio y ubicación para 

trabajar será realizada por personal especializado en la máquina. 

2. Para evitar el riesgo de vuelco o atoramiento de la extendedora de productos 

bituminosos, está previsto que el Encargado vigilará expresamente la posibilidad 

de existencia de blandones y barrizales que pudieran hacer peligrar la estabilidad 

de las máquinas durante las maniobras; ante su detección procederá a ordenar la 

solución del problema de forma inmediata. 

3. No está permitida la estancia de personas o trabajadores en un entorno de 25 m 

alrededor de la extendedora de productos bituminosos, durante la puesta en 

servicio. 

4. Para evitar el riesgo de caídas está previsto que el Encargado controle que el 

ascenso y descenso a la extendedora de productos bituminosos se realizará 

siempre por las escaleras y pasarelas de seguridad de las que está dotada. 

Además, se instalarán rótulos legibles en los lugares de acceso a la máquina con 

la leyenda: “SUBA O BAJE ÚNICAMENTE POR AQUÍ”. 
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Seguridad durante la elaboración del pavimento. 

1. Para evitar los riesgos de atropello y atrapamiento, está previsto que las maniobras 

de aproximación de camiones de vertido de productos asfálticos se coordinarán 

mediante señalistas. 

2. Para evitar los riesgos de atropello y atrapamiento, no es admisible la presencia de 

trabajadores o personas en la línea de avance de la máquina y junto a sus orugas 

durante la marcha. 

3. Contra el riesgo de insolación de los trabajadores, está previsto que el puesto de 

mando de la extendedora de productos bituminosos, estará protegida de los rayos 

solares mediante un toldo. 

4. Frente a los riesgos de atropello y que maduras, está previsto que el encargado 

vigile que todos los trabajadores de ayuda se retiren de la extendedora de 

productos bituminosos, durante las operaciones de vertido de asfalto en la tolva. 

Especialmente se apartarán del espacio existente entre la máquina y el camión en 

maniobra de retroceso para efectuar el vertido en la tolva. 

5. Para evitar el riesgo de caídas y atropello está previsto que el Encargado controle 

que no se acerquen los trabajadores a la regla vibrante durante las operaciones de 

extendido. 

 

Seguridad para ser aplicada por el operador de la extendedora de productos 

bituminosos. 

1. Suba y baje siempre por el lugar peldañeado del que está dotada extendedora de 

productos bituminosos. Evitará accidentes. 

2. No retire las barandillas de protección de las plataformas de estancia y trabajo 

sobre la extendedora de productos bituminosos, es peligroso. 

3. No suba ni baje apoyándose en los hidráulicos y cadenas de rodadura, es 

peligroso. 

4. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina, puede sufrir accidentes. 

5. No trate de realizar ajustes con los motores en marcha; puede sufrir atrapamientos 

y quemaduras. 

6. No utilice la máquina en situación de avería o semiavería. Haga que la reparen 

primero, luego reanude el trabajo. 

7. Antes de abandonar el puesto de mando asegúrese de la total parada de la 

máquina y de que el freno está en servicio. La máquina circulando fuera de control 

es un riesgo intolerable. 

8. Recuerde que los aceites del cárter y de los hidráulicos están calientes. Pueden 

producirle quemaduras. 

9. No fume cuando manipule baterías ni cuando abastezca de combustible, puede 

originarse un incendio o una explosión. 

10. No toque el electrólito de las baterías es un líquido corrosivo. Si debe hacerlo 

protéjase con guantes impermeables. 
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11. Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte previamente el 

motor extrayendo la llave de contacto. 

12. Antes de acceder a la extendedora de productos bituminosos, dé una vuelta en su 

rededor para ver si alguien dormita a su sombra. Evitará accidentes graves. 

 

22.5. Camión hormigonera 

 

RIESGOS 

• Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• En este caso son aplicables las medidas preventivas expresadas genéricamente 

para la maquinaria, no obstante lo dicho, se tendrán presentes las siguientes 

recomendaciones. 

•  Se procurará que las rampas de accesos a los tajos, sean uniformes y que no 

superen la pendiente del 20%. 

•  Se procurará no llenar en exceso la cuba en evitación de vertidos innecesarios 

durante el transporte de hormigón. 

•  Se evitará la limpieza de la cuba y canaletas en la proximidad de los tajos. 

•  Los operarios que manejen las canaletas desde la parte superior de las zanjas 

evitarán en lo posible permanecer a una distancia inferior a los 60 cm. del borde de 

la zanja. 

•  Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión 

hormigonera a una distancia inferior a los 2 m. del borde de las zanjas. En caso de 

ser necesaria una aproximación inferior a la citada se deberá entibar la zona de la 

zanja afectada por el estacionamiento del camión hormigonera, dotándose, 

además, al lugar de un tope firme y fuerte para la rueda trasera del camión, en 

evitación de caídas y deslizamientos. 
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• La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las 

operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista, en prevención de los riesgos 

por maniobras incorrectas. 

• A los conductores de los camiones-hormigoneras se les entregará la normativa de 

seguridad. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena y estancia 

fuera de la cabina) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la cabina) 

 

22.6.  Camión bomba de hormigón 

 

RIESGOS 

• Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída del camión a zanja o talud. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Impactos por reventón de la tubería. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Medidas preventivas a tener presente: 

•  El personal encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado 

en este trabajo específico. 

•  Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos y antes de 

hormigonar, se "engrasarán las tuberías" enviando masas de mortero de pobre 
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dosificación para ya posteriormente, bombear el hormigón con la dosificación 

requerida. 

•  Habrá que evitar "tapones" porque estos producen riesgo de accidente al 

desmontar la tubería. Esto se logrará eliminando al máximo los codos de la tubería 

y sobre todo los codos de radio pequeño, pues esto da lugar a grandes pérdidas 

de carga y, por tanto, a un mal funcionamiento de la instalación. 

•  Se evitará todo movimiento de la tubería de la bomba de hormigonado, 

colocándola sobre caballetes y arriostrándose las partes más susceptibles de 

movimiento. 

•  El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, 

deberá realizarse con las máximas precauciones e incluso estarán dirigidos los 

trabajos por un operario especialista. 

•  Cuando se utilice la "Pelota de limpieza", se colocará un dispositivo que impida la 

proyección de la pelota, no obstante, los operarios se alejarán del radio de acción 

de su proyección. 

•  Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba 

de hormigonado, y se cumplirá con las operaciones de mantenimiento expuestas 

por el fabricante. 

• Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 

condiciones de funcionamiento. Se prohíbe expresamente, su modificación o 

manipulación, para evitar los accidentes. 

• La Bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el 

cono recomendado por el fabricante en función de las distancia de transporte. 

• El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión 

a la que ha sido dedicado por su diseño. 

• Las bombas para hormigón a utilizar en esta obra, habrán pasado una revisión anual 

en los talleres indicados para ello por el fabricante. 

• Para la ubicación en el solar de la bomba, se exigirá que el lugar cumpla por lo 

menos con los siguientes requisitos: 

Que sea horizontal. 

Como norma general, que no diste menos de 3 m. del borde de un talud, zanja o 

corte del terreno (2 m. de seguridad + 1 m., de paso de servicio como mínimo, 

medidos desde el punto de apoyo de los gatos estabilizadores - siempre, más 

salientes que las ruedas-). 

• Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se comprobará que las ruedas de la bomba 

están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el 

enclavamiento mecánico o hidráulico instalado, en prevención de los riesgos por 

trabajar en planos inclinados. 

• La zona de bombeo, quedará totalmente aislada de los viandantes, en prevención de 

daños a terceros. 
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• Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón, se le hará entrega de la 

correspondiente normativa de prevención. 

• Se comprobará que para presiones mayores a 50 bares sobre el hormigón 

(bombeo en altura), se cumplen las siguientes condiciones y controles. 

Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese 

caso en concreto. 

Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal de 

servicio (prueba de seguridad). 

Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente 1.000 m3., ya 

bombeados), los acoplamientos, juntas y codos. 

• Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo, a las que puedan 

aproximarse operarios a distancia inferiores a 3 m. quedarán protegidas por 

resguardos de seguridad, en prevención de accidentes. 

• Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda 

la instalación en prevención de accidentes por la aparición de tapones de hormigón. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Protector auditivo (en estancias fuera de la cabina en ambientes con niveles 

sonoros superiores a 80 dBA)  

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la cabina) 

 

22.7.  Camión de transporte de materiales 

 

RIESGOS 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Golpes por objetos o elementos de las máquinas. 

• Atrapamiento entre objetos o por elementos de las máquinas. 

• Formación de atmósferas tóxicas. 

• Colisión entre vehículos. 

• Atropello de personas por vehículos. 

• Caída de vehículos por: 

✓ Cortes del terreno. 

✓ Rampas. 

✓ Terraplenes. 

• Explosión por trasiego de combustible. 
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• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Sobreesfuerzos, (mantenimiento). 

• Ruido. 

• Quemaduras. 

• Electrocución. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Todos los vehículos dedicados a transportes de materiales, deberán estar en 

perfectas condiciones de uso. La Empresa se reserva el derecho de admisión en la 

obra en función de la puesta al día de la documentación oficial del vehículo. 

•  Son extensivas las condiciones generales expresadas o aplicables a lo descrito en 

las generalidades de maquinaria. 

•  Las cargas se repartirán sobre la caja, con suavidad evitando descargas bruscas, 

que desnivelen la horizontalidad de la carga. 

•  El "colmo" del material a transportar se evitará supere una pendiente ideal en todo 

el contorno del 5%. 

•  Se procurará regar las cargas con materiales sueltos. (En especial las que se han 

de transportar a vertedero), en evitación de polvaredas innecesarias. 

•  En caso de estacionar el vehículo en pendientes, se utilizará los calzos 

antideslizantes. 

•  Se recomienda cubrir las cargas con una lona, situada bajo flejes de sujeción de la 

carga, en evitación de vertidos. 

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber 

sido instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de 

inmovilización de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico. 

• Las maniobras de posición correcta, (aparcamiento), y expedición, (salida), del 

camión serán dirigidas por un señalista. 

• El ascenso y descenso de la caja de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 

metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y 

seguridad. 

• Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista 

conocedor del proceder más adecuado. 

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, (con dos portes 

inclinados, por ejemplo), será gobernada desde la caja del camión por un mínimo de 

dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá 

nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de 

la manera más uniformemente repartida posible. 

• El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 
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• A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará 

entrega de la siguiente normativa de seguridad. 

 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Protector auditivo (en estancias fuera de la cabina en zonas de niveles sonoros 

superior a 80 dBA)  

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena y estancia 

fuera de la cabina) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la cabina) 

 

22.8.  Camion grua 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Golpe por rotura de cable. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

• Desprendimiento de la carga. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 

cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

• Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 

de los riesgos por maniobras incorrectas. 

• Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 
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• Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 

fabricante del camión en función de la extensión brazo-grúa. 

• El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera 

posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en prevención 

de los riesgos por maniobras incorrectas. 

• Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 20% como 

norma general (salvo características especiales del camión en concreto), en 

prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 

• Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 

apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los 

accidentes por vuelco. 

• Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m., 

(como norma general), del corte del terreno, en previsión de los accidentes por 

vuelco. 

• Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

• Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según 

características del camión). 

• Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos 

de gobierno. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferior 

a 5 metros. 

• Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

• El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que 

acredite su pericia. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos  

➔ Casco de protección (durante la permanencia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de seguridad (durante permanencia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para la permanencia fuera de la cabina en zona mojadas) 

➔ Traje impermeable (para la permanencia fuera de la cabina en días de lluvia) 

 

22.9. Grúa autopropulsada 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 
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• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Golpe por rotura de cable. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Las grúas subcontratadas estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 

funcionamiento. Esta circunstancia será demostrada documentalmente. 

•  Los conductores de las grúas serán especialistas de probada destreza. 

•  Se procurará que las rampas de acceso a los tajos, sean uniformes y que no 

superen la pendiente del 20%. 

•  Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento de la grúa 

autopropulsada a una distancia inferior a los 2 metros del borde de las zanjas. En 

caso de ser necesaria una aproximación inferior a la citada se deberá entibar la 

zona de la zanja afectada por el estacionamiento. 

•  Las maniobras de transporte a gancho de grúa serán guiadas por un capataz. 

•  Las cargas suspendidas serán controladas mediante cabos, por un mínimo de dos 

hombres, para evitar balanceos y movimientos incontrolados. 

•  Se prohíbe izar cargas sin antes haber instalado los calzos hidráulicos de apoyo de 

la grúa. 

•  El gancho estará dotado de pestillo de seguridad. 

•  Se vigilará constantemente las variaciones posibles por fallo del firme durante las 

operaciones de carga y transporte de cargas suspendidas. 

•  Se prohíbe izar la grúa por encima de las balizas de señalización del riesgo de 

contacto con líneas eléctricas aéreas. 

• La grúa autopropulsada a utilizar en esta obra, tendrá al día el libro de 

mantenimiento, en prevención de los riesgos por fallo mecánico. 

• En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor de la grúa 

autopropulsada de la normativa de seguridad siguiente: 

• El Encargado o Capataz comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores 

antes de entrar en servicio la grúa autopropulsada. 

• Se dispondrá en obra de una partida de tablones de 9 cm., de espesor (o placas de 

palastro), para ser utilizada como plataformas de reparto de cargas de los gatos 

estabilizadores en el caso de tener que fundamentar sobre terrenos blandos. 

• Se prohíbe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de 

la grúa autopropulsada, en función de la longitud en servicio del brazo. 

• El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuere posible, las 

maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista. 
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• Se prohíbe utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas por ser una 

maniobra insegura. 

• Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m (como norma general), 

en torno a la grúa autopropulsada en prevención de accidentes. 

• Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas, en prevención de accidentes. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante la permanencia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de seguridad (durante permanencia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para la permanencia fuera de la cabina en zona mojadas) 

➔ Traje impermeable (para la permanencia fuera de la cabina en días de lluvia) 

 

22.10. Pala cargadora 

 

RIESGOS 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Proyecciones de objetos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Vibraciones. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

• Interferencias con conducciones subterráneas 

• Interferencias con conducciones aéreas 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

•  Utilizar la pala adecuada al trabajo a realizar. Utilizar palas sobre orugas en 

terrenos blandos sobre materiales duros. 

•  Utilizar palas sobre neumáticos en terrenos duros y abrasivos para materiales 

sueltos. 
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•  Utilizar el equipo adecuado; para cargar roca, colocar la cuchara de roca. Los 

materiales muy densos precisan cucharones muy densos. En todo caso 

recuérdese que las palas son para carga, no para excavar. 

•  Cada pala esta diseñada para una carga determinada, sobrepasando su cota, se 

provoca el riesgo. 

•  Es imprescindible el tensado de las cadenas o la comprobación de la presión de 

los neumáticos. En muchos casos la colocación de cadenas en los neumáticos 

aumenta la producción y disminuye el riesgo. 

•  Cuando se trabaje en la proximidad de desniveles o zonas peligrosas, es 

imprescindible colocar balizas de forma visible en los límites de la zona de 

evolución. En grandes movimientos de tierras y vertederos es necesario, la 

presencia de un señalista. 

•  En todas las operaciones el maquinista estará cualificado. 

• A los maquinistas de la/s pala/s cargadoras se les comunicará por escrito la 

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 

constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra). 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se trazarán y señalizarán. 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

maquinaria. 

• No se admitirán en esta obra palas cargadoras, que no vengan con la protección de 

cabina antivuelco instalada (o pórtico de seguridad). 

• Las protecciones de cabina antivuelco para cada modelo de pala, serán las 

diseñadas expresamente por el fabricante para su modelo. 

• Las protecciones de la cabina antivuelco no presentarán deformaciones de haber 

resistido algún vuelco, para que se autorice a la pala cargadora el comienzo o 

continuación de los trabajos. 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 

asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la 

combustión. Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de 

aspiración para el radiador. 

• Las palas cargadoras en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros 

auxilios, ubicado de forma resguardada para mantenerlo limpio interna y 

externamente. 

• Las palas cargadoras de esta obra, que deban transitar por la vía pública, cumplirán 

con las disposiciones legales necesarias para estar autorizadas. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar 

en el suelo. 

• La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para 

poder desplazarse, con la máxima estabilidad. 
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• Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando 

marchas cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

• Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 

• Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara 

(dentro, encaramado o pendiente de ella). 

• Las palas cargadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado 

y con las revisiones al día. 

• Se prohíbe el acceso a la palas cargadoras utilizando la vestimenta sin ceñir (puede 

engancharse en salientes, controles, etc.). 

• Se prohíbe encaramarse a la pala durante la realización de cualquier movimiento. 

• Se prohíbe subir o bajar de la pala en marcha. 

• Las palas cargadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 

• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación de la pala. 

• Se prohíbe expresamente, dormitar bajo la sombra proyectada por las palas 

cargadoras en reposo. 

• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

• Los conductores, antes de realizar  nuevos recorridos, harán a pie el camino con el fin 

de observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales y 

horizontales de la cuchara. 

• Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), bajo 

régimen de fuertes vientos. 

 

• Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (en estancias fuera de la cabina) 

➔ Protector auditivo (en estancias fuera de la cabina)  

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena y 

estancia fuera de la cabina) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (en estancia fuera de la cabina durante los días 

lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (en estancia fuera de la cabina) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados en estancia fuera de la 

cabina) 

 

22.11. Motovolquete autopropulsado (dumper) 
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RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Atropellos y/o colisiones. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Vibraciones. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Se señalizará y establecerá un fuerte tope de fin de recorrido ante el borde de 

taludes o cortes en los que el dúmper deba verter su carga. 

•  Se señalizarán los caminos y direcciones que deban ser recorridos por dúmperes. 

•  Es obligatorio no exceder la velocidad de 20 Km/h. tanto en el interior como en el 

exterior de la obra. 

•  Si el dúmper debe de transitar por vía urbana deberá ser conducido por persona 

provista del preceptivo permiso de conducir de clase B. (Esta medida es 

aconsejable incluso para tránsito interno). 

•  Se prohíbe sobrepasar la carga máxima inscrita en el cubilote. 

•  Se prohíbe el "colmo" de las cargas que impida la correcta visión del conductor. 

•  Queda prohibido el transporte de personas sobre el dúmper (para esta norma, se 

establece la excepción debida aquellos dúmperes dotados de transportín para 

estos menesteres). 

•  El remonte de pendientes bajo carga se efectuará siempre en marcha atrás, en 

evitación de pérdidas de equilibrio y vuelco. 

• Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen 

funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, 

neumáticos, etc., en prevención de los riesgos por mal funcionamiento o avería. 

• A los conductores de los dumperes se les hará entrega de la normativa preventiva. 

Del recibí, se dará cuenta, a la Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra). 

• Todos los dumperes a contratar en esta obra, estarán en perfectas condiciones de 

conservación y de mantenimiento, en prevención del riesgo por fallo mecánico. 

• Se establecerán fuertes topes de final de recorrido al borde de los taludes, en 

prevención del vuelco y caída durante las maniobra de aproximación para vertido. 
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Relación de equipos de protección individual a utilizar por los conductores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Protector auditivo (en recintos cerrados)  

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígena) 

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (para terrenos mojados) 

➔ Cinturón antivibratorio (durante todo el tiempo de estancia sobre la 

máquina con el motor en marcha) 

➔ Muñequera (uso opcional, aconsejable para todo el tiempo de estancia 

sobre la máquina con el motor en marcha)  

 

22.12. Maquinaria auxiliar en general 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Cortes. 

• Pinchazos. 

• Ruidos. 

• Electrocuciones. 

• Golpes. 

• Lesiones músculo esqueléticas. 

• Pisada sobre objetos punzantes. 

• Sobreesfuerzos. 

• Lumbalgias. 

• Caídas de elementos sobre extremidades inferiores. 

• Caídas de elementos a distinta altura. 

• Vibraciones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Las máquinas-herramientas que originen trepidaciones tales como martillos 

neumáticos, apisonadoras, remachadoras, compactadores o vibradoras, o 

similares, deberán estar provistas de horquillas y otros dispositivos 

amortiguadores, y al trabajador que las utilice se le proveerá de equipo de 

protección personal antivibratorio (arnés de seguridad, guantes, almohadillas, 

botas, etc.). 
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•  Los motores eléctricos estarán provistos de cubiertas permanentes u otros 

resguardos apropiados, dispuestos de tal manera que prevengan el contacto de las 

personas u objetos. 

•  En las máquinas que lleven correas, queda prohibido maniobrarlas a mano durante 

la marcha. Estas maniobras se harán mediante montacorreas u otros dispositivos 

análogos que alejen todo peligro del accidente. 

•  Los engranajes al descubierto, con movimiento mecánico o accionado a mano, 

estarán protegidos con cubiertas completas, que sin necesidad de levantarlas 

permiten engrasarlos, adoptándose análogos medios de protección para las 

transmisiones por tornillos sin fin, cremalleras y cadenas. 

•  Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea irregular, será señalizada, y se 

prohibirá su manejo a trabajadores no encargados de su reparación. Para evitar su 

involuntaria puesta en marcha se bloquearán los arrancadores de los motores 

eléctricos o se retirarán los fusibles de la máquina averiada y si ello no es posible, 

se colocará un letrero con la prohibición de maniobrarla, que será retirado 

solamente por la persona que lo colocó. 

•  Si se hubieren de instalar motores eléctricos en lugares con materias fácilmente 

combustibles, en locales cuyo ambiente contenga gases, partículas o polvos 

inflamables o explosivos, poseerán un blindaje antideflagrante. 

•  En la utilización de la maquinaria de elevación, las elevaciones o descensos de las 

cargas se harán lentamente, evitando toda arrancada o parada brusca y se hará 

siempre, en sentido vertical para evitar el balanceo. 

•  No se dejarán los aparatos de izar con cargas suspendidas y se pondrá el máximo 

interés en que las cargas vayan correctamente colocadas, (con doble anclaje y 

niveladas de ser elementos alargados). 

•  La carga debe estar en su trayecto, constantemente vigilada por el maquinista, y 

en casos en que irremediablemente no fuera así, se colocará uno o varios 

trabajadores que efectuarán las señales adecuadas, para la correcta carga, 

desplazamiento, parada y descarga. 

•  Se prohíbe la permanencia de cualquier trabajador en la vertical de las cargas 

izadas o bajo el trayecto de recorrido de las mismas. 

•  Los aparatos de izar y transportar en general, estarán equipados con dispositivos 

para frenado efectivo de un peso superior en una vez y medirá la carga limite 

autorizada; y los accionados eléctricamente, estarán provistos de dispositivos 

limitadores que automáticamente corten la energía eléctrica al sobrepasar la altura 

o desplazamiento máximo permisible. 

•  Los cables de izado y sustentación serán de construcción y tamaño apropiados 

para las operaciones en que se hayan de emplear; en caso de sustitución por 

deterioro o rotura se hará mediante mano de obra especializada y siguiendo las 

instrucciones para el caso dadas por el fabricante. 
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•  Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas, estarán 

provistos de guardacabos metálicos resistentes. 

•  Se inspeccionará semanalmente el número de los hilos rotos, desechándose 

aquellos cables que lo estén en más de 10% de los mismos. 

•  Los ganchos, serán de acero o hierro forjado, estarán equipados con pestillos u 

otros dispositivos de seguridad para evitar que las cargas puedan salirse y las 

partes que estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas serán redondeadas. 

•  Los aparatos y vehículos llevarán un rótulo visible con indicaciones de carga 

máxima que pueden admitir y que por ningún concepto será sobrepasada. 

•  Toda la maquinaria eléctrica, deberá disponer de "toma de tierra", y protecciones 

diferenciales correctos. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los operadores y 

trabajadores proximos en función de los riesgos que previsiblemente surgirán 

durante los trabajos  

➔ Casco de protección 

➔ Gafas antiproyecciones  

➔ Gafas antiimpacto 

➔ Pantalla de soldadura 

➔ Protector auditivo 

➔ Mascarilla de respiración contra polvos 

➔ Mascarilla de respiración contra pintura 

➔ Mascarilla de respiración contra humos soldadura 

➔ Guantes anticortes 

➔ Guantes de uso general 

➔ Guantes aislante de la electricidad 

➔ Guantes de goma 

➔ Guantes de cuero 

➔ Manguitos 

➔ Polainas 

➔ Mandil 

➔ Traje impermeable 

➔ Cinturón portaherramientas 

➔ Calzado de seguridad 

➔ Calzado de goma 

➔ Cinturón antivibratorio 

➔ Arnés de seguridad de sujeción 

➔ Arnés de seguridad anticaída 

➔ Arnés de seguridad de suspensión 

➔ Muñequera 

➔ Cualquier otro no contemplado en esta relación que elimine el riesgo 
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22.13.  Compresor 

 

RIESGOS 

• Atrapamientos. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Explosiones. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Cuando los operarios tengan que hacer alguna operación con el compresor en 

marcha (limpieza, apertura de carcasa, etc.), se ejecutará con los cascos 

auriculares puestos. 

•  Se trazará un círculo en torno al compresor, de un radio de 4 metros, área en la 

que será obligatorio el uso de auriculares. Antes de su puesta en marcha se 

calzarán las ruedas del compresor, en evitación de desplazamientos indeseables. 

•  El arrastre del compresor se realizará a una distancia superior a los 3 metros del 

borde de las zanjas, en evitación de vuelcos por desplome de las "cabezas" de 

zanjas. 

•  Se desecharán todas las mangueras que aparezcan desgastadas o agrietadas. El 

empalme de mangueras se efectuará por medio de racores. 

•  Queda prohibido efectuar trabajos en las proximidades del tubo de escape. 

•  Queda prohibido realizar maniobras de engrase y/o mantenimiento con el 

compresor en marcha. 

• El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 

compresor, de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

• El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 

posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad esta nivelado sobre la 

horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de 

arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación se le adaptará mediante un 

suplemento firme y seguro. 

• Los compresores a utilizar en esta obra, serán de los llamados <<silenciosos>> en la 

intención de disminuir la contaminación acústica. 

• Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre 

instaladas en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 

• Caso de uso de compresores no silenciosos, estos se ubicarán a una distancia 

mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no inferior a 15 m., (como norma 

general). 
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• Las operaciones de abastecimiento de combustibles se efectuarán con el motor 

parado, en prevención de incendios o de explosión. 

• El Encargado o Capataz, controlará el estado de las mangueras, comunicando los 

deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

• Los mecanismos de conexión  o de empalme, estarán recibidos a la mangueras 

mediante racores de presión según cálculo. 

• Las mangueras de presión se mantendrán elevadas a 4 o más metros de altura en 

los cruces sobre los caminos de la obra. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los operadores y 

trabajadores proximos en función de los riesgos que previsiblemente surgirán 

durante los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Protector auditivo (en ambientes con niveles sonoros superiores a 80 dBA)  

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Los propios de la faena que realicen (ver apartados correspondientes) 

 

22.14. Grupo electrógeno. 

 

RIESGOS 

• Aplastamientos. 

• Atrapamientos. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Cuando los operarios tengan que hacer alguna operación con el grupo en marcha 

(limpieza, apertura de carcasa, etc.), se ejecutará con los cascos auriculares 

puestos y guantes aislantes. 

•  Se trazará un círculo en torno al grupo, de un radio de 4 metros, área en la que 

será obligatorio el uso de auriculares. Antes de su puesta en marcha se calzarán 

las ruedas del grupo, en evitación de desplazamientos indeseables. 

•  El arrastre del grupo se realizará a una distancia superior a los 3 metros del borde 

de las zanjas, en evitación de vuelcos por desplome de las "cabezas" de zanjas. 
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•  Se desecharán aquellos grupos que presenten defectos en su cuadro eléctrico o 

cables en mal estado. 

•  Queda prohibido efectuar trabajos en las proximidades del tubo de escape. 

•  Queda prohibido realizar maniobras de engrase y/o mantenimiento con el grupo en 

marcha. 

• El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 

grupo, de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

• El grupo a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 

posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad esta nivelado sobre la 

horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de 

arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación se le adaptará mediante un 

suplemento firme y seguro. 

• Los grupos a utilizar en esta obra, serán de los llamados <<silenciosos>> en la 

intención de disminuir la contaminación acústica. 

• Las carcasas protectoras de los grupos a utilizar en esta obra, estarán siempre 

instaladas en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 

• Caso de uso de grupos no silenciosos, estos se ubicarán a una distancia mínima del 

tajo, no inferior a 15 m., (como norma general). 

• Las operaciones de abastecimiento de combustibles se efectuarán con el motor 

parado, en prevención de incendios o de explosión. 

• El Encargado o Capataz, controlará el estado de los cables y de su cuadro eléctrico, 

así como de la toma a tierra, comunicando los deterioros detectados diariamente con 

el fin de que sean subsanados. 

• El cableado que sale del grupo para alimentar al cuadro de distribución general de 

obra permanecerá enterrado e instalado según marca el R.E.B.T. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los operadores y 

trabajadores proximos en función de los riesgos que previsiblemente surgirán 

durante los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Protector auditivo (en ambientes con niveles sonoros superiores a 80 dBA)  

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Guantes aislantes 

➔ Gafas antiproyecciones 

➔ Los propios de la faena que realicen (ver apartados correspondientes) 

22.15.  Dobladora mecánica de ferralla  

 

RIESGOS 

• Cortes y heridas en manos, piernas y pies, por manejo de redondos de aceros 

corrugados. 
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• Aplastamientos de manos o pies en operaciones de carga y descarga. 

• Tropiezos y torceduras al caminar entre las parrillas, o sobre ferralla en fase de 

montaje. 

• Accidentes por eventual rotura de los hierros, durante el estirado. 

• Caída desde altura durante el montaje de nervios y armaduras. 

• Caída de armaduras montadas durante su transporte. 

• Pisadas sobre objetos punzantes y/o cortantes.  

• Electrocución. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  La dobladora de ferralla se ubicará en el lugar expresamente señalado en los 

planos de este Plan de Seguridad y Salud. 

•  Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora de ferralla en 

prevención de daños por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

•  Las dobladoras mecánicas de ferralla a instalar en esta obra serán revisadas 

semanalmente observándose especialmente la buena respuesta de los mandos. 

•  Las dobladoras mecánicas tendrán conectada a tierra todas sus partes metálicas, 

en prevención del riesgo eléctrico. 

•  La manguera de alimentación eléctrica de la dobladora se llevará hasta ésta de 

forma enterrada para evitar los deterioros por roce y aplastamiento durante el 

manejo de ferralla. 

•  A la dobladora mecánica de ferralla se adherirán las siguientes señales de 

seguridad: 

✓ "Peligro energía eléctrica", (señal normalizada). 

✓ "Peligro de atrapamiento", (señal normalizada). 

✓ "Rótulo: No toque el "plato y tetones" de aprieto, pueden atraparle las manos. 

•  Se acotará mediante señales de peligro sobre pies derechos la superficie de 

barrido de redondos durante las maniobras de doblado para evitar que se realicen 

tareas y acopios  en el área sujeta al riesgo de golpes por las varas. 

•  La descarga de la dobladora y su ubicación "in situ", se realizará  suspendiéndola 

de cuatro puntos, (los 4 ángulos), mediante eslingas, de tal forma, que se garantice 

su estabilidad durante el recorrido. 

•  Se instalará en torno a la dobladora mecánica de ferralla un entablado de tabla de 

5 cm., sobre una capa de gravilla, con una anchura de 3 m. en su entorno. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (para trabajos en zonas con riesgo de caída 

de objeto de altura)  

➔ Guantes anticortes de látex (durante el manejo de materialees 

cortantes y puntiagudos) 
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➔ Guantes de uso general (para las labores habituales de 

manipulación) 

➔ Traje impermeable (para trabajos en días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

 

22.16. Hormigonera eléctrica 

 

RIESGOS 

• Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Atrapamientos. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Tendrá protegidos, mediante carcasa, todos sus órganos móviles y de transmisión, 

(engranajes y corona en su unión) en evitación de atrapamientos. 

•  Tendrá en perfecto estado el freno de basculamiento del bombo. 

•  Se conectará al cuadro de disyuntores diferenciales por cables de 4 conductores 

(uno de puesta a tierra). 

•  Se instalará fuera de zona batida por cargas suspendidas, sobre plataforma lo más 

horizontal posible y alejada de cortes y desniveles. 

•  Las operaciones de limpieza y mantenimiento se ejecutarán con la máquina 

desconectada de la red. 

•  El personal que la maneja tendrá autorización expresa para ello. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los operadores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Protector auditivo (en ambientes con niveles sonoros superiores a 80 dBA)  

➔ Guantes de uso general (durante las operaciones de reparación y 

mantenimiento) 

➔ Guantes de goma (durante los trabajos con contacto con mezclas) 
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➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos) 

➔ Calzado de goma (durante toda la jornada de trabajo con la máquina) 

 

22.17. Martillo neumático 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Caída a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caída de objetos. 

• Sepultamientos. 

• Derrumbes. 

• Atrapamientos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o la maquinaria. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

• Vibraciones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Las operaciones deberán ser desarrolladas por varias cuadrillas distintas, de tal 

forma que pueda evitarse la permanencia constante en el mismo y/u operaciones 

durante todas las horas de trabajo, en evitación de lesiones en órganos internos. 

Los operarios que realicen estos trabajos, deberán pasar reconocimiento médico 

mensual de estar integrados en el trabajo de picador. 

•  Las personas encargadas del manejo del martillo deberán ser especialistas en el 

manejo del mismo. 

•  Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, 

intentando detectar la posibilidad de desprendimientos de tierras y roca por las 

vibraciones que se transmitan al terreno. 

•  Se prohíbe realizar trabajos por debajo de la cota del tajo de martillos rompedores. 

•  Se evitará apoyarse a horcajadas sobre la culata de apoyo, en evitación de recibir 

vibraciones indeseables. 

•  Se prohíbe abandonar los martillos rompedores conectados a la red de presión. 

•  Se prohíbe, por ser una situación de alto riesgo, abandonar el martillo con la 

barrena hincada. 

• Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos), la zona bajo los tajos de martillos, 

en prevención de daños a los trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo 

de caída de objetos. 

• Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnaran cada 

hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 
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• En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de 

Obligatorio el uso de protección auditiva, Obligatorio el uso de gafas antiproyecciones 

y Obligatorio el uso de mascarillas de respiración. 

• El personal de esta obra que debe manejar los martillos neumáticos será especialista 

en estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 

• Se prohíbe el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado en previsión de 

los riesgos por impericia. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, el uso del martillo neumático en las 

excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada 

la banda o señalización de aviso (unos 80 cm., por encima de la línea). 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, aproximar el compresor a distancias 

inferiores a 15 metros (como norma general), del lugar de manejo de los martillos 

para evitar la conjunción del ruido ambiental producido. 

 

Relación de equipos de protección individual a emplear por los trabajadores que 

utilicen el martillo en función de los riesgos que previsiblemente surgirán 

durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Gafas antiproyecciones (durante toda la jornada)  

➔ Protector auditivo (durante toda la jornada) 

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (en atmósferas pulvígenas) 

➔ Guantes de uso general (durante toda la jornada) 

➔ Traje impermeable (para trabajos en días lluviosos) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

➔ Calzado de goma (para trabajos en zonas mojadas) 

➔ Cinturón antivibratorio (durante toda la jornada)  

➔ Muñequera (durante toda la jornada) 

 

22.18. Vibrador 

 

RIESGOS 

• Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
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• Pisada sobre objetos punzantes. 

• Vibraciones. 

• Sobreesfuerzos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Se evitará vibrar directamente sobre las armaduras. 

•  El vibrado se efectuará desde tablones dispuestos sobre la capa de compresión de 

armaduras. 

•  Se prohíbe dejar abandonado el vibrador. 

•  Se vigilará que no sean anulados los elementos de protección contra el riesgo 

eléctrico. 

•  Las conexiones eléctricas se efectuarán mediante conductores estancos de 

intemperie. 

•  Se prohíbe vibrar con vibradores movidos con motores de explosión, en lugares 

cerrados. 

 

Normas para los operarios del vibrador 

✓ Las vibradoras deben ser neutralizadas en nuestro cuerpo. Use las 

muñequeras y faja antivibratoria. Si lo hace así, se cansará menos. 

✓ Evite el contacto con los hormigones, utilice guantes impermeabilizados, 

botas impermeables de media caña y un mandil impermeable. 

✓  El ruido del vibrado puede producir su sordera; utilice cascos auditivos. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar por los operadores en 

función de los riesgos que previsiblemente surgirán durante los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada) 

➔ Protector auditivo (en ambientes con niveles sonoros superiores a 80 dBA)  

➔ Guantes de goma (durante las operaciones de vibrado) 

➔ Traje impermeable (durante los días lluviosos y operaciones de vibrado) 

➔ Calzado de goma (durante toda la jornada de trabajo con la máquina) 

➔ Gafas antiproyecciones (durante las operaciones de vibrado) 

 

22.19. Mesa sierra 

 

RIESGOS 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Atrapamientos. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Cuerpos extraños en ojos. 
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• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

• Sobreesfuerzos. 

• Ruido. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

•  Las partes metálicas estarán conectadas a la red general de toma de tierra en 

combinación con los disyuntores del cuadro eléctrico de alimentación. 

•  Será manejada por el personal especializado y con instrucción sobre su uso, que 

poseerá autorización expresa del Jefe de Obra para utilizar la máquina. 

•  El personal que la maneje utilizará obligatoriamente gafas antiproyecciones y 

mascarilla de protección de las vías respiratorias. 

•  El disco de corte será revisado periódicamente, sustituyendo toda hoja recalentada 

o que presente grietas, ya que podría romperse y producir el accidente. 

•  Estarán protegidas mediante carcasa cubre disco y cuchillo divisor. 

•  Los cortes de materiales se realizarán mediante el disco más adecuado para el 

corte del material componente, en prevención de roturas y proyecciones. 

•  Siempre que sea posible los cortes de materiales se realizarán en vía húmeda; es 

decir, bajo el chorro de agua que impida el origen del polvo. 

•  En caso de corte de materiales como los descritos en el punto anterior pero en los 

que no es posible utilizar la "vía húmeda" se procederá como sigue: 

• El operario se colocará para realizar el corte a sotavento, es decir, procurando que 

el viento incidiendo sobre su espalda esparza en  dirección contraria el polvo 

proveniente del corte efectuado. 

• El operario utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables 

apropiada al material específico a cortar; y quedará  obligado a su uso. 

•  El mantenimiento de estas máquinas será hecho por personal cualificado 

expresamente autorizado por la Jefatura de Obra. 

•  El transporte de este tipo de maquinarias en obra mediante las grúas se efectuará 

amarrándolas de forma equilibrada de cuatro puntos distintos. 

•  La mesa de sierra circular irá provista de una señal de "Peligro" y otra de 

"Prohibido el uso a personal no autorizado". 

• Las máquinas de cierra circular a utilizar en esta obra, estarán señalizadas mediante 

señales de peligro y rótulos con la leyenda  PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS 

NO AUTORIZADAS, en prevención de los riesgos por impericia. 

• Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los 

siguientes elementos de protección. 

✓ Carcasa de cubrición del disco. 

✓ Cuchillo divisor del corte. 

✓ Empujador de la pieza a cortar y gruía. 

✓ Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
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✓ Interruptor estanco. 

✓ Toma de tierra. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa 

las mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

• El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal 

especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia, 

• La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará 

mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro 

eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

• La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro eléctrico 

general (o de distribución) -en combinación con los disyuntores diferenciales-. El 

Encargado o Capataz controlará periódicamente el correcto montaje de la toma de 

tierra de las sierras. 

• Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos 

de caídas y los eléctricos. 

• Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de 

sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga y posterior retirada. 

 

Relación de equipos de protección individual a utilizar en función de los riesgos 

que previsiblemente surgirán durante la ejecución de los trabajos 

➔ Casco de protección (durante toda la jornada)  

➔ Gafas antiimpacto y proyecciones (durante las operaciones de corte)  

➔ Protector auditivo (durante la operaciones de corte) 

➔ Mascarilla de respiración contra polvos (durante las operaciones de corte) 

➔ Guantes anticortes de malla (durante las operaciones de corte) 

➔ Traje impermeable (para trabajos en días de lluvia) 

➔ Calzado de seguridad (durante toda la jornada) 

 

22.20. Herramientas 

 

RIESGOS 

• Cortes. 

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

• Pinchazos. 

• Electrocución. 

• Sobreesfuerzos. 

• Tendinitis. 

• Golpes. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Ruido. 
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• Explosiones. 

• Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 

• Quemaduras físicas y químicas. 

• Atmósfera anaerobia (con falta de oxígeno) producida por gases inertes. 

• Atmósferas tóxicas, irritantes. 

• Caída de objetos y/o de máquinas. 

• Cuerpos extraños en ojos. 

• Deflagraciones. 

• Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 

• Incendios. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

HERRAMIENTAS DE CORTE 

•  Periódicamente se eliminarán las rebabas de las cabezas y filos de corte de 

herramientas como cinceles y similares y se revisaran los filos de corte. 

•  Durante las operaciones de golpeo en las cabezas, la herramienta y el material 

deberán quedar adecuadamente sujeto. 

•  Las herramientas en mal estado deberán eliminarse. 

•  Las sierras y serruchos presentarán sus dientes bien afilados y triscados. Las 

hojas deberán estar bien templadas y correctamente tensadas. 

•  Durante el corte y manipulación de las madera con nudos se extremarán las 

precauciones por su fragilidad.  

•  Durante el empleo de alicates y tenazas, y para cortar alambre, se girará la 

herramienta en plano perpendicular al alambre, sujetando uno de los lados y no 

imprimiendo movimientos laterales. No se empleará este tipo de herramienta para 

golpear. 

•  En trabajos de corte en que los recorte sean pequeños, es obligatorio el uso de 

gafas de protección contra proyección de partículas. Si la pieza a cortar es de gran 

volumen, se deberá planificar el corte de forma que el abatimiento no alcance al 

operario o sus compañeros. 

•  Durante el afilado de éstas herramientas se usarán guantes y gafas de seguridad. 

 

HERRAMIENTAS DE PERCUSIÓN 

•  Antes del inicio de los trabajos se comprobará el anclaje, seguridad y estado de los 

mangos.  

•  Se prohíbe la utilización de herramientas para trabajos no adecuados a las 

mismas.  

•  Es obligatorio la utilización de prendas de protección adecuadas, especialmente 

gafas de seguridad o pantallas faciales de rejilla metálica o policarbonato. 
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HERRAMIENTAS PUNZANTES 

•  Periódicamente se eliminarán las rebabas de las cabezas y filos de corte de 

herramientas como cinceles y similares y se revisaran los filos de corte. 

•  Durante las operaciones de golpeo en las cabezas, la herramienta y el material 

deberán quedar adecuadamente fijado. 

•  La calidad del material será la adecuada para la tarea a realizar.  

•  Las herramientas se revisarán periódicamente respecto a su estado y 

mantenimiento desechándose las que presente rajas o fisuras.  

•  Las herramientas serán tratadas con el cuidado que su correcta manipulación 

exige. 

•  Las herramientas no se lanzarán, sino que se entregarán en la mano. 

•  Las herramientas no se lanzarán, sino que se entregarán en la mano. 

•  No cincelar, taladrar, marcar, etc. hacia uno mismo ni hacia otras personas, deberá 

hacerse hacia afuera y procurando que nadie esté en la dirección del cincel. 

•  No se emplearán nunca los cinceles y punteros para aflojar tuercas. 

•  La longitud del vástago será lo suficientemente largo como para poder cogerlo 

cómodamente con la mano o bien utilizar un soporte para sujetar la herramienta. 

•  No se moverá la broca, el cincel, etc. hacia los lados para así agrandar un agujero, 

ya que puede partirse y proyectar esquirlas. 

•  Por tratarse de herramientas templadas no conviene que cojan temperatura con el 

trabajo ya que se tornan quebradizas y frágiles. En el afilado de este tipo de 

herramientas se tendrá presente este aspecto, debiéndose adoptar precauciones 

frente a los desprendimientos de partículas y esquirlas. 

•  Utilizar protectores de goma maciza para asir la herramienta y absorber el impacto 

fallido. 

 

SOPLETE DE BUTANO O PROPANO 

•  Se comprobará que los equipos están dotados de filtro, válvula antirretroceso de 

llama y válvula de cierre de gas en perfecto estado. En caso contrario, se 

desechará el equipo por inservible.  

 

CEPILLADORA 

•  Solo podrá utilizarla el operario que esté habilitado por escrito para ello por el 

responsable técnico de los trabajos de carpintería. 

•  Antes de poner en marcha la máquina se comprobará que el montaje de las 

cuchillas sea perfecto y que los tornillos de fijación estén bien apretados y alojados 

en el núcleo del árbol portacuchillas. 

•  Se comprobará que el desnivel de los tableros de la máquina sea el adecuado 

para el espesor de madera que quiera cepillarse, así como procurar que la 

abertura de la lumbrera sea la mínima posible. 
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•  Se vigilará que los tornillos de regulación de los tableros de la máquina y sus 

tuercas, estén en perfecto estado de conservación. 

•  Se comprobará que la madera carezca de nudos, vetas u otros defectos, muy 

especialmente cuando se trate de cepillar piezas de tamaño pequeño o muy 

delgadas. Tampoco debe tener clavos ni trozos de metal que puedan deteriorar las 

cuchillas y producir accidentes.  

•  Al objeto de prevenir accidentes por acceso involuntario a la zona de corte de las 

cuchillas, se mantendrá limpia de virutas y libre de obstáculos las inmediaciones de 

la máquina.  

•  Queda prohibido la anulación o desmontaje de alguno de los resguardos, aunque 

su regulación pueda suponer alguna pérdida de tiempo.  

•  Se empleará siempre empujadores cuando se trate de cepillar o trabajar piezas de 

pequeño tamaño. 

•  El avance se efectuará de una manera uniforme, sin variaciones bruscas y 

manteniendo las manos fuera de la proximidad de las cuchillas.  

•  Se utilizará ropa de trabajo con mangas ajustadas a las muñecas. Igualmente, se 

utilizará pantalla facial de rejilla metálica, para prevenir la introducción de cuerpos 

extraños en los ojos. 

 

RADIAL 

•  Se comprobará que el protector retráctil del disco está colocado y con la máquina 

parada, y desconectada de la corriente verificar que realiza la retracción 

correctamente, sin obstrucciones ni atascos. 

•  Se verificará que el disco esta bien sujeto y en la posición adecuada. 

•  Se realizarán los cortes sobres piezas de madera apoyadas y sujetas. 

• Antes de iniciar el corte revisar la pieza, eliminando los clavos, tornillos, alambres ó 

herrajes que puedan estorbar. 

•  En la dirección de corte de la máquina no se encontrará ninguna persona. 

•  No frenar el disco, dejar que se detenga por si solo. 

•  No soltar la máquina mientras el disco sigue girando 

 

MÁQUINAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 

De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas 

eléctricas portátiles son las siguientes: 

•  Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar 

abrasiones, aplastamientos, punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto. 

•  Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la 

potencia de la máquina. 

•  Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si 

la máquina a emplear no es de doble aislamiento. 

•  Al terminar se dejará la maquina limpia y desconectada de la corriente. 
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•  Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, 

dentro de grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 

24 v. como máximo ó mediante transformadores separadores de circuitos. 

•  El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 

 

 

23. Protecciones individuales 

23.1. Protección de la cabeza 

 

CASCO DE SEGURIDAD:  

1) Definición:  

- Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra 

choques y golpes.  

2) Criterios de selección:  

- El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). 

La Norma UNE-397, establece los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) 

que deben cumplir estos equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992.  

- El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el 

cumplimiento de la Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 

(publicada en el -Diario Oficial de las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) 

referente a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a 

los equipos de protección individual. 

3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos :  

- Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II 

apartado 3.1.1 :  

a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte 

del cuerpo contra un obstáculo.  

b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión 

producida por aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta 

un nivel de energía de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva 

del dispositivo amortiguador impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que 

se calcule haya de llevarlos.  

4) Accesorios:  

- Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al 

mismo para completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo 

concreto como portalámparas, pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán 

eficacia al casco. Entre ellos se considera conveniente el barbuquejo que es una cinta 

de sujeción ajustable que pasa por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos 

simétricos de la banda de contorno o del casquete.  

5) Materiales:  
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- Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y 

resistentes a las grasas, sales y elementos atmosféricos.  

- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección.  

- La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos 

los accesorios no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos.  

6) Fabricación:  

- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán 

rdeondeados y carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como 

interiormente.  

- No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que 

disminuyan las características resistentes y protectoras del mismo.  

- Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de 

tal forma que permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento.  

- Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones 

incómodas.  

7) Ventajas de llevar el casco:  

- Además del hecho de suprimir o por lo menos rdeucir, el número de accidentes 

en la cabeza, permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente.  

- Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de 

alumbrado autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido.  

- El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada 

individuo ,aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pudea 

entrañar una herida a los obreros que estén trabajando a un nivel inferior.  

8) Elección del casco:  

- Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo 

tenerse en cuenta: a) resistencia al choque; b)resistencia a distintos factores 

agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo caso no se usarán cascos metálicos); c) 

resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará material termoplástico) y d) 

confort, peso, ventilación y estanqueidad.  

9) Conservación del casco:  

- Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza.  

- No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como 

consecuencia el arnés y las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el 

sudor. Será necesario comprobar no solamente la limpieza del casco, sino la solidez 

del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo éstas en el caso del menor 

deterioro.  

10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que 

pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Cascos protectores:  

282



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de 

andamios y puestos de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, 

montaje e instalación, colocación de andamios y demolición.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, 

postes, torres, obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, 

laminadores, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de 

calderas y centrales eléctricas.  

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.  

- Movimientos de tierra y obras en roca.  

- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y 

desplazamiento de escombreras.  

- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras.  

- Trabajos con explosivos.  

- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de 

transporte.  

- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de rdeucción directa, 

acerías, laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado 

y fundiciones.  

- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y 

canalizaciones.  

- Obras de construcción naval.  

- Maniobras de trenes.  

23.2. Protección del aparato ocular 

 

- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un 

conjunto de agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; 

contactos con sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con 

partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de líquidos fríos y calientes, cáusticos y 

metales fundidos; radiación; etc.  

- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de 

forma que cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos 

extraños con poca velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y 

por otro lado no siempre ve llegar estas partículas.  

- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y 

cuyo funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de 

pequeño tamaño.  

- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta 

iluminación del puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con 

oculares de protección contra impactos y pantallas transparentes o viseras.  
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- El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, 

Garantía de Calidad de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y 

Normas Armonizadas.  

- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros 

EPIS, deberán ser compatibles.  

- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un 

equipo por varios trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen 

ningún problema de salud o higiene a los usuarios.  

- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, 

mantenimiento, contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de 

certificación.  

- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma 

EN-166, donde se validan los diferentes tipos de protectores en función del uso.  

- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos 

mínimos -ensayos y especificaciones- que deben cumplir los protectores para 

ajustarse a los usos anteriormente descritos.  

CLASES DE EQUIPOS  

a) Gafas con patillas  

b) Gafas aislantes de un ocular  

c) Gafas aislantes de dos oculares  

d) Gafas de protección contra rayos X, rayos laser, radiación ultravioleta, infrarroja 

y visible  

e) Pantallas faciales  

f) Máscaras y casos para soldadura por arco  

 

GAFAS DE SEGURIDAD  

1) Características y requisitos  

- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas 

cortantes o punzantes.  

- Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma 

de sus prestaciones.  

- No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura.  

- Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares 

en condiciones normales de uso.  

- Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión.  

- Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán.  

- Los oculares estarán firmemente fijados en la montura. 

2) Particulares de la montura  

- El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, 

combinación de ambos o cualquier otro material que permita su correcta adaptación a 

la anatomía del usuario.  
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- Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de 

material que produzca efectos nocivos.  

- Serán resistentes al calor y a la humedad.  

- Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la 

montura fijándolo a la cabeza de manera firme para evitar su desajuste como 

consecuencia de los movimientos del usuario.  

3) Particulares de los oculares  

- Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio 

inorgánico, plástico o combinación de ambos.  

- Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que 

alteren la visión.  

- Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser 

adaptados.  

- El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que 

vayan acoplados.  

- Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto.  

- Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser 

resistentes al calor y la humedad.  

4) Particulares de las protecciones adicionales  

- En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, 

cumplirán las siguientes especificaciones:  

- Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total 

de las patillas de sujeción para guardar las gafas cuando no se usen.  

- Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no 

desprenderse fortuitamente de ella.  

5) Identificación  

Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma 

indeleble, los siguientes datos:  

- Marca registrada o nombre que identifique al fabricante.  

- Modelo de que se trate.  

- Código identificador de la clase de protección adicional que posee.  

 

PANTALLA PARA SOLDADORES  

1) Características generales  

- Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; 

deben ser poco conductores de la electricidad, incombustibles o de combustión lenta y 

no inflamables.  

- Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor 

no será causa de trastorno para el usuario.  

- Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección.  

- Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los 

vidrios de protección.  
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- Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de éste 

en el cuerpo de pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar un haz 

luminoso sobre la cara anterior del cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara 

posterior, sino sólo a través del filtro.  

2) Armazón  

- Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la 

frente, cara, cuello, como mínimo.  

- El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las 

radiaciones ultravioletas visibles e infrarrojos y resistente a la penetración de objetos 

candentes.  

- La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles 

radiaciones con incidencia posterior.  

- La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si éstos existen, 

estarán cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen en la cara interior, 

estarán situados en puntos suficientemente alejados de la piel del usuario.  

3) Marco soporte  

Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará 

firmemente el cuerpo de pantalla.  

- Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento 

de protección durante el descarcarillado de la soldadura. En general llevará una placa-

filtro protegida o no con cubre-filtro.  

El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo 

que permita recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-filtro caso de tenerlo.  

- Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de 

forma que el filtro pudea desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-filtro, a 

fin de permitir una visión clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra 

partículas volantes.  

- Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristal). 

Mdeiante un sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre filtro 

y la placa filtrante en los momentos que no exista emisión de radiaciones, dejando la 

mirilla con el antecristal para protección contra impactos.  

4) Elementos de sujeción   

- Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un 

arnés formado por bandas flexibles; una de contorno, que abarque la cabeza, 

siguiendo una línea que una la zona mdeia de la frente con la nuca, pasando sobre las 

orejas y otra u otras transversales que unan los laterales de la banda de contorno 

pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, para poder adaptarse a la 

cabeza.  

La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un 

almohadillado.   

Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la 

cabeza, dejando libre la cara.  
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- Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se 

pudea sujetar indistintamente con una u otra mano, de manera que al sostener la 

pantalla en su posición normal de uso qudee lo más equilibrada posible.  

5) Elementos adicionales  

- En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su 

acoplamiento a un casco de protección.  

- En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, 

dejando libre la cara del usuario.  

6) Vidrios de protección. Clases.  

En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-

filtro y vidrios de protección mecánica contra partículas volantes.  

- Vidrios de protección contra radiaciones:   

- Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que pudean 

ocasionar daño a los órganos visuales.  

- Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el 

protector al que vayan destinados, sin dejar huecos libres que permitan el paso libre 

de radiación.  

- No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario 

y ópticamente neutros.  

- Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros.  

- Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes:  

- Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y antecristales. Los cubrefiltros se 

sitúan entre el ocular filtrante y la operación que se realiza con objeto de prolongar la 

vida del filtro.  

- Los antecristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para 

protegerlo (en caso de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre levantado) de las 

partículas desprendidas durante el descarcarillado de la soldadura, picado de la 

escoria, etc.  

- Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e 

impacto.  

Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que 

pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales:  

- Trabajos de soldadura, apomazado, esmerilados o pulido y corte.  

- Trabajos de perforación y burilado.  

- Talla y tratamiento de pideras.  

- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras.  

- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de 

materiales que produzcan virutas cortas.  

- Trabajos de estampado.  

- Recogida y fragmentación de cascos.  

- Recogida y transformación de vidrio, cerámica.  
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- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos.  

- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y 

detergentes corrosivos.  

- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido.  

- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas.  

- Actividades en un entorno de calor radiante.  

- Trabajos con láser.  

- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión.  

23.3. Protección del aparato auditivo 

 

- De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad 

laboral, el ruido, es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas.  

- El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación 

de contraer ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora 

del ruido que se produce.  

- Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar 

sorderas, afectar al estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias 

digestivas, etc.  

- El R.D. 1316/89 sobre -Protección de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido durante el trabajo- establece las condiciones, 

ámbito de aplicación y características que deberán reunir estos EPIS.  

1)Tipos de protectores:  

Tapón auditivo:  

- Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de 

goma natural o sintética.  

- Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla.  

- Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada.  

- No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la 

utilización no abarca toda la jornada de trabajo.  

- Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido 

estudiados pero por otra parte, presentan tales inconvenientes que su empleo está 

bastante restringido. El primer inconveniente consiste en la dificultad para mantener 

estos tapones en un estado de limpieza correcto.  

- Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los 

trabajadores y es por ello que corre el riesgo de introducir en sus conductos auditivos 

con las manos sucias, tapones también sucios; la experiencia enseña que en estas 

condiciones se producen tarde o temprano supuraciones del conducto auditivo del tipo 

-furúnculo de oído-.  

Orejeras:  

- Es un protector auditivo que consta de :  
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a) Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por 

medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el 

interior de los mismos.  

b) Sistemas de sujección por arnés.  

- El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos 

almohadillados.  

- El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a 

la cabeza.  

- Si el arnés se coloca sobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera.  

- No deben presentar ningún tipo de perforación.  

- El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre 

hermético.  

Casco antirruido:  

- Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además 

del pabellón externo del oído.  

2) Clasificación  

- Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no 

produzcan daños o trastornos en las personas que los emplean. Asimismo, serán lo 

más cómodo posible y se ajustarán con una presión adecuada.  

3) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que 

pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Protectores del oído:  

- Utilización de prensas para metales.  

- Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido.  

- Actividades del personal de tierra en los aeropuertos.  

- Trabajos de percusión.  

- Trabajos de los sectores de la madera y textil.  

23.4. Protección del aparato respiratorio 

 

- Los daños causados, en el aparato respiratorio, por los agentes agresivos como 

el polvo, gases tóxicos, monóxido de carbono, etc., por regla general no son causa, 

cuando estos inciden en el individuo, de accidente o interrupción laboral, sino de 

producir en un periodo de tiempo más o menos dilatado, una enfermdead profesional.  

- De los agentes agresivos, el que mayor incidencia tiene en la industria de la 

construcción es el polvo; estando formado por partículas de un tamaño inferior a 1 

micron.  

- Dichos agentes agresivos, en función del tamaño de las partículas que los 

constituyen pueden ser:  

* Polvo: Son partículas sólidas resultantes de procesos mecánicos de disgregación 

de materiales sólidos. Éste agente es el que mayor incidencia tiene en la industria de 
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la construcción, por estar presente en canteras, perforación de túneles, cerámicas, 

acuchillado de suelos, corte y pulimento de pideras naturales, etc.  

* Humo: Son partículas de diámetro inferior a una micra, procedentes de una 

combustión incompleta, suspendidas en un gas, formadas por carbón, hollín u otros 

materiales combustibles.  

* Niebla: Dispersión de partículas líquidas, son lo suficientemente grandes para ser 

visibles a simple vista originadas bien por condensación del estado gaseoso o 

dispersión de un líquido por procesos físicos. Su tamaño está comprendido entre 0,01 

y 500 micras.  

* Otros agentes agresivos son los vapores metálicos u orgánicos, el monóxido de 

carbono y los gases tóxicos industriales.  

- Los equipos frente a partículas se clasifican de acuerdo a la Norma UNE-EN 133, 

apartado 2.2.1, Anexo I  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  

- Se clasifican según la Norma Europea EN 133, presentando una clasificación del 

medio ambiente en donde puede ser necesaria la utilización de los equipos de 

protección respiratoria y una clasificación de los equipos de protección respiratoria en 

función de su diseño.  

A) Mdeio ambiente :  

- Partículas  

- Gases y Vapores  

- Partículas, gases y vapores  

B) Equipos de protección respiratoria :  

- Equipos filtrantes : filtros de baja eficacia; filtros de eficacia mdeia; filtros de alta 

eficacia.  

- Equipos respiratorios  

CLASES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN FUNCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  

- Equipos dependientes del medio ambiente: Son aquellos que purifican el aire del 

medio ambiente en que se desenvuelve el usuario, dejándolo en condiciones de ser 

respirado.  

a) De retención mecánica: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes 

de su inhalación por el usuario a una filtración de tipo mecánico.  

b) De retención o retención y transformación física y/o química: Cuando el aire del 

medio ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a una filtración a 

través de sustancias que retienen o retienen y/o transforman los agentes nocivos por 

reacciones químicas y/o físicas.  

c) Mixtos: Cuando se conjugan los dos tipos anteriormente citados.  

- Equipos independientes del medio ambiente: Son aquellos que suministran para 

la inhalación del usuario un aire que no procede del medio ambiente en que éste se 

desenvuelve.  
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a) Semiautónoma: Aquellos en los que el sistema suministrador de aire no es 

transportado por el usuario y pueden ser de aire fresco, cuando el aire suministrado al 

usuario se toma de un ambiente no contaminado; pudiendo ser de manguera de 

presión o aspiración según que el aire se suministre por medio de un soplante a través 

de una manguera o sea aspirado directamente por el usuario a través de una 

manguera.  

a) Autónomos: Aquellos en los que el sistema suministrador del aire es 

transportado por el usuario y pueden ser de oxígeno regenerable cuando por medio de 

un filtro químico retienen el dióxido de carbono del aire exhalado y de salida libre 

cuando suministran el oxígeno necesario para la respiración, procedente de unas 

botellas de presión que transporta el usuario teniendo el aire exhalado por esta salida 

libre al exterior.  

ADAPTADORES FACIALES  

- Se clasifican en tres tipos: máscara, mascarilla y boquilla.  

- Los materiales del cuerpo de máscara, cuerpo de mascarilla y cuerpo de boquilla 

podrán ser metálicos, elastómeros o plásticos, con las siguientes características:  

* No producirán dermatosis y su olor no producirá trastornos al trabajador.  

* Serán incombustibles o de combustión lenta.  

* Las viseras de las máscaras se fabricarán con láminas de plástico incoloro u otro 

material adecaudo y no tendrán defectos estructurales o de acabado que pudean 

alterar la visión del usuario. Transmitirán al menos el 89 por 100 de la radiación visible 

incidente; excepcionalmente podrán admitirse viseras filtrantes.  

- Las máscaras cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias y los 

órganos visuales.  

- Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero cubrirán perfectamente las 

entradas a las vías respiratorias.  

- La forma y dimensiones del visor de las cámaras dejarán como mínimo al usuario 

el 70 por 100 de su campo visual normal.  

FILTROS MECÁNICOS. CARACTERÍSTICAS  

- Se utilizarán contra polvos, humos y nieblas.  

- El filtro podrá estar dentro de un portafiltro independiente del adaptador facial e 

integrado en el mismo.  

- El filtro será facilmente desmontable del portafiltro, para ser sustituido cuando sea 

necesario.  

- Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte 

notablemente la respiración.  

 

MASCARILLAS AUTOFILTRANTES  

- Éste elemento de protección, tiene como característica singular que el propio 

cuerpo es elemento filtrante, diferenciándose de los adaptadores faciales tipo 

mascarilla en que a estos se les puede incorporar un filtro de tipo mecánico, de 

retención física y/o mecánica e incluso una manguera, según las características 
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propias del adaptador facial y en concordancia con los casos en que haga uso del 

mismo.  

- Estas mascarillas autofiltrantes sólo se podrán emplear frente a ambientes 

contaminados con polvo.  

- Estarán constituidos por cuerpo de mascarilla, arnés de sujeción y válvula de 

exhalación.  

- Los materiales para su fabricación no producirán dermatosis, serán 

incombustibles o de combustión lenta; en el arnés de sujeción serán de tipo 

elastómero y el cuerpo de mascarilla serán de una naturaleza tal que ofrezcan un 

adecuado ajuste a la cara del usuario.  

 

TIPOS DE FILTRO EN FUNCIÓN DEL AGENTE AGRESIVO  

- Contra polvo, humos y nieblas: El filtro será mecánico, basándose su efecto en la 

acción tamizadora y absorbente de sustancias fibrosas afieltradas.  

- Contra disolventes orgánicos y gases tóxicos en débil concentración: El filtro será 

químico, constituido por un material filtrante, generalmente carbón activo, que 

reacciona con el compuesto dañino, reteniéndolo. Es adecuado para concentraciones 

bajas de vapores orgánicos y gases industriales, pero es preciso indicar que ha de 

utilizarse el filtro adecuado para cada exigencia, ya que no es posible usar un filtro 

contra anhídrido sulfuroso en fugas de cloro y viceversa.  

 

A) Contra polvo y gases  

- El filtro será mixto. Se fundamenta en la separación previa de todas las materias 

en suspensión, pues de lo contrario podrían reducir en el filtro para gases la capacidad 

de absorción del carbón activo.  

B) Contra monóxido de carbono  

- Para protegerse de este gas, es preciso utilizar un filtro específico, uniéndose la 

máscara al filtro a través del tubo traqueal, debido al peso del filtro.  

- El monóxido de carbono no es separado en el filtro, sino transformado en 

anhídrido carbónico por medio de un catalizador al que se incorpora oxígeno del aire 

ambiente, teniendo que contener como mínimo un 17por 100 en volumen de oxígeno.  

- Es preciso tener en cuenta, que no siempre es posible utilizar máscaras dotadas 

únicamente de filtro contra CO, ya que para que estos resulten eficaces, es preciso 

concurran dos circunstancias; que exista suficiente porcentaje de oxígeno respirable y 

que la concentración de CO no sobrepase determinados límites que varían según la 

naturaleza del mismo. Cuando dichos requisitos no existen se utilizará un equipo semi-

autónomo de aire fresco o un equipo autónomo mediante aire comprimido purificado.  

 

VIDA MEDIA DE UN FILTRO  

- Los filtros mecánicos, se reemplazarán por otros cuando sus pasos de aire estén 

obstruidos por el plovo filtrado, que dificulten la respiración a través de ellos.  
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- Los filtros contra monóxido de carbono, tendrán una vida mdeia mínima de 

sesenta minutos.  

- Los filtros mixtos y químicos, tienen una vida mdeia mínima en función del agente 

agresivo así por ejemplo contra amoníaco será de doce minutos; contra cloro será de 

quince minutos; contra anhídrido sulfuroso será de diez minutos; contra ácido 

sulfhídrico será de treinta minutos.  

- En determinadas circunstancias se suscita la necesidad de proteger los órganos 

respiratorios al propio tiempo que la cabeza y el tronco como en el caso de los trabajos 

con chorro de arena, pintura aerográfica u operaciones en que el calor es factor 

determinante.  

- En el chorro de arena, tanto cuando se opera con arena silícea, como con 

granalla de acero, el operario se protegerá con una escafandra de aluminio endurecido 

dotado del correspondiente sistema de aireación, mediante toma de aire exterior.  

- En aquellos casos en que sea necesario cubrir el riesgo de calor se utilizan 

capuces de amianto con mirilla de cristal refractario y en muchos casos con 

dispositivos de ventilación.  

 

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES Y SECTORES DE 

UTILIZACIÓN DE ESTOS EPIS :  

Equipos de protección respiratoria:  

- Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con 

gas, cuando pudean existir riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia de 

oxígeno.  

- Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero cuando pudean 

desprenderse vapores de metales pesados.  

- Trabajos de revestimiento de hornos, cubilotes o cucharas y calderos, cuando 

pudea desprenderse polvo.  

- Pintura con pistola sin ventilación suficiente.  

- Ambientes pulvígenos.  

- Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado.  

- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de 

fluido frigorífico.  

23.5. Protección de las extremidades superiores 

 

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del 

Consejo de 30 de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su 

anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores de actividades que pudean 

requerir la utilización de equipos de protección individual de los brazos y las manos.  

A) Guantes :  

- Trabajos de soldadura  
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- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas 

,cuando exista el riesgo de que el guante qudee atrapado.  

- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos.  

B) Guantes de metal trenzado :  

- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar.  

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN   

El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. 

Las normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los 

requisitos mínimos que debe cumplir la protección para ajustarse al citado Real 

Decreto.  

1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, 

mangas, mitones y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes y 

para evitar la dificultad de movimientos al trabajador.  

2) Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, 

cuero curtido al cromo, amianto, plomo o malla metálica según las características o 

riesgos del trabajo a realizar.  

3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas 

de las manos, utilizándose al efecto ddeiles o manoplas.  

4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en 

caucho, neopreno o materias plásticas que lleven indicado en forma indeleble el 

voltaje máximo para el cual han sido fabricados.  

5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier 

deformación o imperfección que merme sus propideades.  

- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre 

que no disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.  

- Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes 

piezas.  

- Las características mecánicas y fisicoquímicas del material que componen los 

guantes de protección se definen por el espesor y resistencia a la tracción, al desgarro 

y al corte.  

- La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con 

los mismos materiales que los guantes; a menudo el manguito es solidario con el 

guante, formando una sola pieza que a veces sobrepasa los 50 cm.  

6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja 

tensión.  

- Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que 

la del operario que las usa.  

- Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará 

sus características de forma que la herramienta mantenga su funcionalidad. El 

recubrimiento tendrá un espesor mínimo de 1 mm.  
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- Llevarán en carácteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones:a) Distintivo 

del fabricante. b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios.  

- A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus 

condiciones mínimas.  

6.1) Destornillador.  

- Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta 

de cruz, cabeza hexagonal,etc.), la parte extrema de la herramienta no recubierta de 

aislamiento, será como máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será 

inferior de 75 mm.  

6.2) Llaves.  

- En las llaves fijas (planas, de tubo,etc.), el aislamiento estará presente en su 

totalidad, salvo en las partes activas.  

- No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo 

en aquellos tipos en que no exista conexión eléctrica entre ellas.  

- No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad.  

- La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm.  

6.3) Alicates y tenazas.  

- El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de 

un resalte para evitar el peligro de deslizamiento de la mano hacia la cabeza de 

trabajo.  

6.4) Corta-alambres.  

- Cuando las empuñaduras de estas herramientas sean de una longitud superior a 

400 mm. no se precisa resalte de protección.  

- Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los 

alicates.  

- En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de 

trabajo.  

6.5) Arcos-portasierras.  

- El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o 

dispositivo de tensado de la hoja.  

- Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja.  

7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que 

pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

- Ddeiles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido.  

- Ddeiles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota 

de malla: Utilización de herramientas de mano cortantes.  

- Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o 

materias abrasivas, manejo de chapas y perfiles.  

- Semiguantes que protejan un ddeo y el pulgar reforzados con malla: Algún 

trabajo de sierra, especialmente en la sierra de cinta.  

- Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: 

Manipulación de tubos, piezas pesadas.  
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- Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco.  

- Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero.  

- Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas.  

- Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, 

piezas cortantes.  

- Guantes de caucho natura: Ácido, alcalis.  

- Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite.  

- Guantes de amianto: Protección quemaduras.  

23.6. Protección de las extremidades inferiores 

 

- El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- Según 

R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre.  

- Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que 

establecen los requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los 

EPIS-.  

- El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del 

Consejo, de 30 de Noviembre de 1q989, relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipops 

de protección individual - tercera Directiva específica con arreglo al apartado 1 del 

artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 89/656/CEE en su anexo II, nos muestra una 

lista indicativa y no exahustiva de actividades que pueden requerir la utilización de 

equipos de protección individual del pie.  

A) Calzados de protección con suela antiperforante :  

- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras.  

- Trabajos en andamios.  

- Obras de demolición de obra gruesa.  

- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan 

encofrado y desencofrado.  

- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento.  

- Obras de techado.  

B) Zapatos de protección sin suela antiperforante.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, 

ascensores, construcciones hidraúlicas de acero, grandes contenedores, 

canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas, etc.  

- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, 

ventilación y estructuras metálicas.  

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de 

escombreras.  

- Trabajos y transformación de pideras.  

- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco.  

- Tansporte y almacenamientos  
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C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante  

- Obras de techado  

D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes  

- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías  

CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES.  

1) Polainas y cubrepies.  

- Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa 

y caldos; los de serraje son usados por los soldadores, los de cuero para protección de 

agentes químicos, grasas y aceites; los de neopreno para protección de agentes 

químicos.  

- Pudeen ser indistintamente de mdeia caña o de caña alta; el tipo de 

desprendimiento ha de ser rápido, por medio de flejes.  

2) Zapatos y botas.  

- Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado 

de seguridad acorde con la clase de riesgo.  

- Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos 

de los pies contra los riesgos de caída de objetos, golpes o aplastamientos, etc.  

- Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la 

planta de los pies contra pinchazos.  

- Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II.  

3) Características generales.  

- La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material 

rígido.  

- El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento 

normal al andar.  

- La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá 

llevar un relleno de madera o similar.  

- La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará 

provista de resaltes y hendiduras.  

- Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán 

resistentes a la corrosión a base de un tratamiento fosfatado.  

4) Contra riesgos químicos.  

- Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o 

madera y la unión del cuerpo con la suela será por vulcanización en lugar de cosido.  

5) Contra el calor.  

- Se usará calzado de amianto.  

6) Contra el agua y humedad.  

- Se usarán botas altas de goma.  

7) Contra electricidad.  

- Se usará calzado aislante, sin ningún elemento metálico.  
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23.7. Protección del tronco 

 

ROPA DE TRABAJO :  

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del 

Consejo de 30 de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su 

anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores de actividades que puedan 

requerir la utilización de equipos de protección individual.  

A) Equipos de protección :  

- Manipulación de productos ácidos y alcalinos, desinfectamntes y detergentes 

corrosivos.  

- Manipulación de vidrio plano.  

- Trabajos de chorreado con arena.  

B) Ropa de protección antiinflamable :  

- Trabajos de soldadura en locales exiguos.  

C) Mandiles de cuero :  

- Trabajos de soldadura.  

- Trabajos de moldeado.  

D) Ropa de protección para el mal tiempo :  

- Obras al aire libre con tiempo lluvioso o frío.  

E) Ropa de seguridad :  

- Trabajos que exijan que las personas sean vistas a tiempo.  

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN :  

- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. 

Las normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los 

requisitos mínimos que debe cumplir la ropa de protección para ajustarse al citado 

Real Decreto.  

 

CONDICIONES PREVIAS DE EJECUCIÓN:  

- Disponer de varias tallas, y tipos de ropas de trabajo en función del tipo de 

trabajo, y estación del año en que se realiza.  

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS:  

- Monos de trabajo: Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las 

condiciones ambientales de temperatura y humedad. Ajustarán bien al cuerpo. Cuando 

las mangas sean largas, ajustarán por medio de terminaciones de tejido elástico.  

- Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, 

bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc.  

- Para trabajar bajo la lluvia, serán de tejido impermeable cuando se use en las 

proximidades de vehículos en movimiento, será a ser posible de color amarillo o 

anaranjado, complementándose con elementos reflectantes.  
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- Mandiles: Serán de material anti-inflamable.  

 

23.8. Protección anticaídas 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  

- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-.  

- Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-

362, EN-363, EN-364 y EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir los 

equipos de protección contra caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 

1407/1992.  

- En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso 

del Arnés de Seguridad.  

 

CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTICAÍDAS  

Según las prestaciones exigidas se dividen en:  

a) Clase A:  

- Pertenecen a la misma los cinturones de sujección. Es utilizado para sostener al 

usuario a un punto de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Está constituido al 

menos por una faja y uno o más elementos de amarre. El elemento de amarre estará 

siempre tenso, con el fin de impedir la caída libre. Es aconsejable el uso de un sistema 

de regularización del elemento de amarre.  

TIPO 1:  

- Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no 

sea necesaria libertad de movimiento o en desplazamientos del usuario en los que se 

utilice un sistema de punto de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, 

canteras, andamios, escaleras, etc.  

TIPO 2:  

- Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea 

posible fijar el arnés, abrazando el elemento de amarre a un poste, estructura, etc., 

como en trabajos sobre líneas eléctricas aéreas o telefónicas.  

b) Clase B:  

- Pertenecen a la misma los arneses de suspensión. Es utilizado para suspender al 

usuario desde uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas 

flexibles y una o más zonas de conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza 

del individuo la posición vertical estable. Se utilizará en trabajos en que solo existan 

esfuerzos estáticos (peso del usuario), tales como operaciones en que el usuario esté 

suspendido por el arnés, elevación y descenso de personas, etc., sin posibilidad de 

caída libre.  

 

TIPO 1:  
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- Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se 

utilizará en operaciones que requieran una determinada duración, permitiendo al 

usuario realizar dichas operaciones con la movilidad que las mismas requieran.  

TIPO 2:  

- Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración.  

TIPO 3:  

- Provisto de una banda flexible que permite al usuario sentarse o utilizarlo como 

arnés torácico. Se utilizará en operaciones de elevación o descenso.  

c) Clase C:  

- Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener 

la caída libre de un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se 

alcance se absorba en gran parte por los elementos integrantes del arnés, 

manteniendo los esfuerzos transmitidos a la persona por debajo de un valor prefijado. 

Está constituido esencialmente, por un arnés con o sin faja y un elemento de amarre, 

que puede estar provisto de un amortiguador de cada.-  

TIPO 1:  

- Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre.  

TIPO 2:  

- Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un 

elemento de amarre.  

- Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, 

presentarán una etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de arnés; longitud 

máxima del elemento de amarre y año de fabricación.  

Arnés de seguridad:  

De sujeción:  

- Denominados de Clase -A-, se utilizarán en aquellos trabajos que el usuario ni 

tiene que hacer grandes desplazamientos. Impide la caída libre.  

- Clasificación. Tipo I: Con solo una zona de sujeción. Tipo II: Con dos zonas de 

sujeción.  

- Componenetes. Tipo I: Faja, hebilla, cuerda o banda de amarre, argolla y 

mosquetón.  

- La cuerda de amarre tendrá un diámetro mínimo de 10 mm.  

- Separación mínima entre los agujeros de la hebilla, 20mm.  

Características geométricas:  

- Faja: Formada con bandas de dimensiones iguales o superiores a las indicadas a 

continuación: Separación mínima de agujeros para la hebilla, 20 mm. Cuerda de 

amarre: diámetro mínimo 10 mm.  

Características mecánicas:  

- Valores mínimos reqeridos, mediante métodos establecidos en la norma Técnica 

Reglamentaria NT-13.  
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- Fajas de cuero: Resistencia a la rotura por tracción, no inferior a 2,8 Kg/mm, no 

se apreciará a simple vista ninguna grieta o hendidura. La resistencia a rasgarse, no 

será inferior a 10 Kg/mm de espesor.  

- Fajas de material textil o mixto: Resistencia a tracción, tendrán una carga de 

rotura igual o superior a 1000 Kg.f.  

- Elementos metálicos: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o 

superior a 1000 Kg.f.  

- Elementos de amarre: Resistencia de tracción, la carga de rotura tiene que ser 

superior a 1200 Kg.f.  

- Zona de conexión: La carga de rotura del conjunto tiene que ser superior a 1000 

Kg.f.  

Recepción:   

- Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas, que pudean ocasionar 

molestias innecesarias. Carecerá de empalmes y deshilachaduras.  

- Bandas de amarre: no debe tener empalmes.  

- Costuras: Serán siempre en línea recta.  

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN 

REQUERIR LA UTILIZACIÓN DE ESTOS EQUIPOS.  

- Trabajos en andamios.  

- Montaje de piezas prefabricadas.  

- Trabajos en postes y torres.  

- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.  

- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora.  

- Tabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura.  

- Trabajos en pozos y canalizaciones.  

 

24. Protecciones colectivas 

24.1. Señalización 

 

DESCRIPCIÓN DE SEÑALIZACIÓN UTILIZADA :  

- Esta obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de 

seguridad que indiquen y hagan conocer de antemano todos los peligros.  

- La señalización a utilizar debe estar de acuerdo con principios profesionales, y se 

basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son:  

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al 

interesado.  

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como 

PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de 

señalización, porque de todos es conocido su significado.  

- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se 

presentan en la obra.  
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- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o 

señal, lo que supone una deucación preventiva o de conocimiento del significado de 

esas señales.  

 

SEÑALIZACIÓN EN LA OBRA :  

La señalización en la obra, es compleja y la más variada, debiéndose hablar de 

diversos tipos de señalización según características de base como son:  

1) Por la localización de las señales o mensajes:  

- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, 

anticipada, a distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro 

adicional de una obra. Y señalización de posición, que marca el límite de la actividad 

deificatoria y lo que es interno o externo a la misma.  

- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del 

trabajo, con independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.  

2) Por el horario o tipo de visibilidad:  

- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando 

paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.  

- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas 

señales diurnas pero buscando su visibilidad mediante luz artificial.  

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, 

componiéndose los siguientes tipos de señalización:  

- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a 

percibir visualmente. Las señales de tráfico son un buen ejemplo.  

- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de 

impacto. Suele utilizarse en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.  

- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a 

gases inodoros peligrosos. Por ejemplo un escape de butano que es inodoro se 

percibe por el olor del componente adicionado previamente.  

- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza 

avisando de otros peligros mayores, Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.  

 

MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN ESTA OBRA :  

- Los andamios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a 

la señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales 

acústicas, ciertos productos pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con 

las señalizaciones montadas. Los andamios utilizados frecuentemente están 

tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 

perfectamente las demandas en los siguientes grupos de andamios de señalización:  

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros 

móviles, que delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de 

evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales 

del peligro previsto.  
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2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u 

objetos que pudean provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de 

pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.  

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios 

internacionales y se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas 

por todos.   

4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, 

acompañadas con frases que se pueden rdeactar en colores distintos, llamativos, que 

especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido 

en los envases.  

 

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Quemaduras.   

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

- Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente 

el tráfico o facilitando su desvio, se procurará principalmente que :  

a) Sean trabajadores con carné de conducir.  

b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o 

fluorescentes, de acuerdo con la normativa de tráfico.  

c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471  

d) Se situen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas 

del tráfico rodado.  

- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la 

señalización definitiva de viales.  

- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados 

(piezas rotas, envoltorios, palets, etc.).  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y 

DESMONTAJE):  

- Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  

- Guantes preferiblemente de cuero.  

- Botas de seguridad.  

- Casco de seguridad homologado.  

24.2. Vallado de obra 

 

DESCRIPCIÓN :   

- Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del 

inicio de la obra.  
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RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO) :  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Pisadas sobre objetos.   

- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   

- Proyección de fragmentos o partículas.   

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

- Exposición al ruido.   

- Iluminación inadecuada.   

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

- Las condiciones del vallado deberán ser:  

a) Tendrá al menos 2 metros de altura.  

b) Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para la 

obra deberán ser distintos. Portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y 

puerta independiente para acceso de personal.  

- El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de 

cualquier punto de trabajo, para evitar en caso de caída impactos sobre la 

construcción.  

- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  

- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  

- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

- Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, 

DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO):  

- Guantes de neopreno.  

- Mono de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado.  

24.3. Pantallas 

 

DESCRIPCIÓN :  

- Protección colectiva cuya misión es proteger a los operarios que trabajan en los 

alrededores de la proyección de partículas, deslumbramientos, etc efectuadas en 

puntos concretos de la obra.  

- También se utilizaán estas pantallas para delimitar zonas peligrosas de talleres y 

almacenes.  
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RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Otros.  

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

- Deberán cumplir las siguientes características:  

a) Deberán cubrir lo suficientemente la zona que provoque la incidencia.  

b) Estarán formadas siempre por elementos estables, que no constituyan en si un 

riesgo.  

c) Igualmente se comprobará la estabilidad de la misma frente al viento, 

interrumpiendose los trabajos cuando el viento sea superior a 50 Km. por hora.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y 

DESMONTAJE) :  

- Ropa de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado.  

- Calzado antideslizante.  

- Guantes de cuero. 

24.4. Balizas 

 

DESCRIPCIÓN :   

- Utilizaremos este medio para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 

provocar accidentes.  

- En particular, lo usaremos en la implantación de pequeños trabajos temporales 

como para abrir un pozo, colocar un poste etc.  

 

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Atropellos.  

- Golpes.  

- Sobreesfuerzos.  

- Otros.  

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

- Es una señal fija o móvil que se pone en funcionamiento para indicar lugares 

peligrosos.  

- En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes 

amarillo anaranjado.  
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- En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada 

ángulo exterior. Si el cercado es total se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En 

los demás casos, se deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada.  

- La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo 

irá provista de un pictograma sobre un fondo determinado.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EN OPERACIONES DE MONTAJE Y 

DESMONTAJE) :  

- Casco de seguridad homologado.  

- Guantes de cuero.  

- Ropa de trabajo.  

24.5. Contra incendios 

 

DESCRIPCIÓN :  

- En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y 

extinción de incendios, establecen los siguientes apartados de éste capítulo y en el 

Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad. Asimismo, en las 

industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se cumplirán las prescripciones 

impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la 

Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.  

 

RIESGOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, MANTENIMIENTO Y 

TRASLADO) :  

- Quemaduras  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Golpes.  

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

- Pisadas sobre objetos.   

- Caída de objetos en manipulación.   

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

Uso del agua:  

- Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o 

bocas de agua a distancia conveniente entre si y cercanas a los puestos fijos de 

trabajos y lugares de paso del personal, colocando junto a tales tomas las 

correspondientes mangueras, que tendrán la sección y resistencia adecuada.  

- Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se 

instalarán depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios.  

306



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

- En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos 

orgánicos, sólo deberá emplearse agua muy pulverizada.  

- No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o 

en presencia de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua 

produzcan explosiones, gases inflamables o nocivos.  

- En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el 

empleo de extintores de espuma química, soda o ácida o agua.  

Extintores portátiles:  

- En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados 

en sitio visible y accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles 

sobre ruedas, de espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido 

carbónico o agua, según convenga a la causa determinante del fuego a extinguir.  

- Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles 

indicadores del lugar y clase de incendio en que deban emplearse.  

- Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el 

empleo de tetracloruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las 

reacciones químicas peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre 

los líquidos extintores y las materias sobre las que puedan proyectarse.  

- Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de 

las casas constructoras inmediatamente después de usarlos.  

Empleo de arenas finas:  

- Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y 

aluminio, se dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes 

suficientes de arena fina seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes.  

Detectores automáticos:  

- En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores.  

Prohibiciones personales:  

- En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o 

introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Ésta prohibición se indicará con 

carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de las paredes de tales 

dependencias.  

- Se prohibe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no 

autorizados por la empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad 

a sustancias inflamables.  

Equipos contra incendios:  

- En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y 

entenará especialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, 

sobre el manejo y conservación de las instalaciones y material extintor, señales de 

alarma, evacuación de los trabajadores y socorro inmediato de los accidentados.  

- El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas 

de lona o tejidos ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros 

fines y su emplazamiento será conocido por las personas que deban emplearlo.  
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- La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá 

estrictamente las instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la 

extinción del fuego y las establecidas en el Plan de Emerge ncia de la obra, para el 

socorro de los accidentados.  

Alarmas y simulacros de incendios:  

- Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el 

entenamiento de los equipos contra incendios y que los trabajadores en general, 

conocen y participan con aquellos, se efectuarán durante la ejecución de las obras, 

alarmas y simulacros de incendios, por orden de la empresa y bajo la dirección del 

jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá de los mismos a las personas 

que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios. Los 

simulacros están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y TRASLADO DE EQUIPOS) :  

- Casco de seguridad homologado, (para traslado por la obra)  

- Guantes de amianto.  

- Botas.  

- Máscaras.  

- Equipos de respiración autónoma.  

- Manoplas.  

- Mandiles o trajes ignífugos.  

- Calzado especial contra incendios.  

24.6. Acopios 

 

DESCRIPCIÓN :  

- Antes de empezar un tajo se empiezan a preparar unos materiales que nos van a 

servir para realizarlo. Por ello nos vamos a ver obligados a almacenar ciertos 

materiales para posteriormente utilizarlos en nuestra construcción.  

- El almacenamiento lo debemos realizar lo más ordenadamente posible con el fin 

de evitar posibles accidentes que se puedan producir por un mal apilamiento.  

- Los primeros materiales que vamos a almacenar van a ser la ferralla y las chapas 

metálicas para el encofrado, que no deben ser un obstáculo para el material y la 

maquinaria.  

 

RIESGOS (OPERACIONES DE ACOPIADO Y DESACOPIADO) :  

- Caídas al mismo nivel.  

- Generación de polvo.  

- Cortes.  

- Caídas de objetos acopiados.  

- Golpes por objetos.  
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- Atrapamientos.  

- Otros.  

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

- Las pilas de ferralla no deben pasar de 1,50 m. de altura y deberán estar 

acopiadas de forma ordenada, con el fin de evitar los enganches que sufren 

frecuentemente los trabajadores, provocando cortes y caídas.  

- Las chapas de encofrado deben apilarse limpias y ordenadas.  

- El acopio de viguetas debe ser ordenado y no deben estar amontonadas de 

cualquier manera, ya que de ser así, se nos podrían venir encima todas, 

produciéndonos alguna lesión.  

- El acopio se debe hacer sin acumulación y lejos de los bordes de terraplenes, 

forjados o en las proximidades de los huecos.  

- A medida que va subiendo la estructura hay que tener especial precaución para 

no acopiar materiales en los bordes, ya que pueden caer a niveles inferiores y producir 

accidentes.  

- Los acopios de chapa y mallazo se deben hacer estratégicamente en la planta de 

construcción para evitar desplazamientos inútiles por las vigas. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE ACOPIADO Y 

DESACOPIADO):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para ambientes lluviosos.  

- Guantes.  

24.7. Pasarelas de seguridad 

 

DESCRIPCIÓN :  

- Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar 

con seguridad por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y 

en general por aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se 

realice sobre suelo uniforme y estable.  

- También se utilizaán pasarelas para salvar pequeños desniveles.  

- Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho.  

 

RIESGOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Caídas a distinto nivel.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Atrapamientos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Los inherentes al trabajo que debe desempeñarse sobre ellos.  

- Otros.  
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ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Cuando sea necesario disponer pasarelas para acceder a las obras o para salvar 

desniveles, éstas deberán reunir las siguientes condiciones:  

a) Su anchura mínima será de 60 cms.  

b) Los elementos que la componen estarán dispuestos de manera que ni se 

puedan separar entre sí, ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es 

conveniente disponer de topes en sus extremos, que eviten deslizamientos.  

c) Se colocarán en sus lados abiertos, barandillas resistentes de 90 cms. de altura 

con listón intermedio y rodapies de mínimo 15 cm de altura.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y 

DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero.  

- Ropa de trabajo.  

- Ropa de trabajo.  

24.8. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 

 

DESCRIPCIÓN :   

- Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las 

zanjas y zona de excavación, a medida que éstas se vayan realizando.  

- Así mismo se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y 

equipos, de manera que impida el paso de personas y otras máquinas.  

- Se utilizarán también para desvios provisionales de tráfico durante las 

operaciones de carga y descarga de materiales.  

- En general es un tipo de barandilla muy utilizadas en obra, cuyo empleo se 

reducirá siempre a delimitar una zona o impedir el paso.  

 

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de objetos a niveles inferiores.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento.  

- Otros.  

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN :  

- Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda 

tumbarlas.  
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- Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al 

azar en cualquier sitio.  

- Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de 

circulación de 60 cm.  

- No se utilizaán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de 

excavación, ya que su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída.  

- No se utilizaán barandillas tipo ayuntamniento en zonas de la obra en las que la 

caída accidental al vacío pueda provocar un accidente.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y 

DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero impermeabilizados.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Arnés de seguridad.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso.  

 

25. Primeros auxilios 

25.1. Información y formación a los trabajadores 

La Empresa contratista transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal 

que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma 

tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las 

conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las 

protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios.  

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los 

trabajadores, la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, mediante 

cursos de formación que tendrán los siguientes objetivos:  

- Conocer los contenidos preventivos de este Estudio de Seguridad y Salud.  

- Comprender y aceptar su aplicación.  

- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 

laborales. 

  

25.2. Actuación en caso de accidente laboral 

PASOS A SEGUIR:  

- Ante un accidente se actuará con serenidad y se apartará a los curiosos.  

- Si pierde el conocimiento deberá ser acostado con la cabeza al mismo nivel que 

el resto del cuerpo. Si tiene la cara congestionada, entonces, la cabeza deberá 

levantarse. Si se presentan vómitos, se le pondrá la cabeza de lado.  
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- Hay que abrigar al lesionado y desabrocharle y aflojarle las prendas que pueda 

oprimirle, aunque sea ligeramente.  

- Se manejará al herido con precaución siendo muy importante que se le tranquilice 

y anime.  

- Si la ropa cubre la zona de la lesión, deberá eliminarse esta parte de la prenda 

cortando o rasgando la tela.  

- No se le dará bebida a una persona inconsciente. Aún con el conocimiento 

recobrado no deben darse bebidas alcohólicas.  

- El transporte se hará de forma adecuada. Si los primeros auxilios fueron 

correctos, es preferible, antes de realizar el transporte, esperar la llegada del médico al 

lugar del accidente.  

- La posición conveniente durante la elección del medio de transporte y la 

evacuación es fundamental. Así en casos muy agudos puede ser imprescindible el 

helicóptero y, en ciertos casos graves, una ambulancia quirófano. El vehículo se 

conducirá con cautela. De ser posible se avisará, con antelación, al Centro 

Hospitalario receptor la llegada del accidentado. 

 

NORMA DE COMPORTAMIENTO ANTE UNA HERIDA Y HEMORRAGIAS  

INFECCIÓN  

 

A) Las dos grandes complicaciones de las heridas son: INFECCIÓN Y 

HEMORRAGIA.  

 

B) Para evitar la infección, es necesario realizar una primera cura correcta. El que 

ha de practicarla debe, si es posible, lavarse cuidadosamente las manos con jabón, 

frotándoselas seguidamente con alcohol.  

 

C) Los instrumentos que hayan de utilizarse deberán esterilizarse hirviéndolos o, si 

ello no es posible, flameándolos con alcohol. No deberá tocarse una herida con las 

manos u objetos sucios.  

 

D) En caso de erosiones y heridas superficiales, se procederá del siguiente modo: 

Eliminar la tierra y cuerpos extraños, sometiendo la herida al chorro de una solución 

antiseptica (agua oxigenada, etc.); limpiar la zona lesionada con una gasa, cogiéndola 

con pinzas estériles, yendo siempre desde el centro de la herida a los bordes; si los 

cuerpos extraños están enclavados, no debe intentarse su extracción. Una vez 

efectuada la limpieza se pincela con mercromina, o preparado similar, recubriendo la 

herida con tiritas o mediante una gasa estéril, que se fija con unas vueltas de venda o 

esparadrapo.  
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E) Una vez practicada ésta cura, por leve que sea la herida, siempre será visitado 

al accidentado por un médico, quien decidirá acerca de la conveniencia de practicar 

una profilaxis antitetánica.   

 

F) Hay ocasiones en las que presentan ciertas clases de heridas que exigen 

cuidados especiales y que deben ser atendidas por el médico con la mayor rapidez 

posible.   

G) Ante una herida profunda del vientre se procederá de la siguiente forma: 

Acostar al herido sobre la espalda; colocar sobre la herida un gran apósito que le 

cubra por completo (puede utilizarse una toalla limpia doblada una o dos veces sobre 

sí misma y fijada al vientre con otra, arrollada como sí se tratara de una faja sujeta con 

tiras de esparadrapo o imperdibles). Hay que intentar reintroducir los intestinos en el 

vientre si se hubiesen salido del mismo, limitándose a cubrirlos, como se ha señalado, 

con una cura estéril o una toalla. Una vez colocada la cura, es conveniente mantener 

caliente al herido por medio de mantas. No hay que dar de beber al lesionado, 

permitiendo solamente que se moje los labios. La posición más apropiada para el 

traslado es la de semisentado con las rodillas dobladas.  

 

H) Las heridas penetrantes del pecho, producen habitualmente una gran dificultad 

respiratoria. La conducta a seguir es la misma que hemos señalado en el apartado 

anterior.   

 

I) En las heridas de cara, se inclinará la cabeza del lesionado hacia adelante para 

impedir que la sangre vaya a la garganta, con el consiguiente peligro de asfixia. 

Posteriormente se procederá como hemos señalado en el apartado D.  

 

HEMORRAGIAS  

A) En presencia de una hemorragia intensa se actuará de la siguiente forma 

prestando los auxilios con rapidez: Sé hecha al lesionado sobre el suelo y se descubre 

la herida cortando o desgarrando los vestidos; sin intentar desinfectarla, se colocará 

sobre la herida una cura seca, comprimiendo la zona que sangra y elevando el 

miembro herido. Posteriormente se fija la cura seca por medio de una venda.  

 

B) En general, una buena cura compresiva bastaría para detener la hemorragia. Si 

ésta continúa y atraviesa la cura, sin quitar éste apósito se colocarían otros y se 

sujetarían con fuerza.  

 

C) Si persiste la hemorragia, o si ya desde el primer instante tiene las 

características de la hemorragia arterial, debe practicarse una compresión manual 

inmediata. Esta compresión debe efectuarse en unos puntos concretos, situados entre 

la herida y la raíz del miembro.  
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D) Si la compresión resulta penosa, en los casos de hemorragia de los miembros 

se utilizaá el garrote o torniquete, cuyo empleo entraña ciertos peligros.  

 

E) El garrote está constituido por un tubo o tira de goma o de cualquier otro 

material elástico. El torniquete esta formado por un trozo de tela. Uno y otro por 

encima de la herida que sangra, entre ésta y la raíz del miembro. Su presión debe 

reducir considerablemente la hemorragia.  

 

F) Una vez colocado el garrote o torniquete, debe trasladarse al herido 

urgentemente a un Centro Hospitalario, acostado, con la cabeza baja y procurando 

que no se enfríe.  

 

G) Durante el traslado, debe aflojarse el garrote o torniquete cada veinte minutos y 

caso de que la hemorragia hubiera cesado se mantendrá flojo, pero estando 

prevenidos para apretarlo si ésta se presenta de nuevo.  

 

H) Si la persona que ha puesto el garrote o torniquete no pueda acompañar al 

herido, deberá colocar encima del accidentado un papel que diga: Extrema urgencia, 

garrote colocado a la x horas, y x minutos.  

 

25.3. Actuación administrativa en caso de accidente laboral 

 

- El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes 

actuaciones administrativas:  

A.) Accidente sin baja laboral.  

Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se 

presentará a la entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días 

del mes siguiente.  

 

B.) Accidente con baja laboral.  

Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la 

entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de 

la fecha del accidente.  

 

 

C.) Accidente grave, muy grave o mortal.  

Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 

horas contadas a partir de la fecha del accidente.  

 

25.4. Comunicaciones en caso de accidente laboral 
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A.) Accidente leve.  

Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas 

correctoras  adecuadas.  

A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

B.) Accidente grave.  

Al Coordinador de seguridad y salud.  

A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas 

correctoras  adecuadas.  

A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

C.) Accidente mortal.  

Al Juzgado de Guardia.  

Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas 

correctoras  adecuadas.  

A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

  

25.5. Asistencia médica 

Una vez nombrada la empresa que ejecutará la obras, habrán de cumplimentarse 

los siguientes datos:  

- La Empresa ................... trabaja con el Centro ......................... que tiene su 

centro de asistencia en ................ C/ .................. con el siguiente número de teléfono 

............., pero tiene centros asistenciales concertados, y en .................. tiene el centro 

de atención primaria situado en C/ ................................... con el siguiente número de 

teléfono ................... (Se adjunta fotocopia de los diversos centros que dispone 

.................).  

- El centro asistencial .................. dispone de un servicio de asistencia las 24:00 h. 

llamando al teléfono .................  

- Las medidas tomadas para realizar en el mínimo tiempo posible la evacuación del 

accidentado que presente lesiones graves son las siguientes:  

* En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital.  

* En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificarán las rutas 

a los hospitales más próximos.  

* Rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, bomberos, 

ambulancias, etc.  

* Teléfono móvil.  

- En determinados lugares de la obra debidamente señalizados se dejará un 

maletín de primeros auxilios con los artículos que se especifiquen a continuación:  
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* Agua oxigenada, alcohol de 96 grados, yodo, mercurocromo o cristalmina, 

amoniaco, grasa estéril, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo antialérgico, torniquetes 

antihemorrágicos, guantes esterilizados, termómetro clínico, apósitos autoadhesivos, 

antiespasmódicos, analgésicos, tónico cardíaco de urgencia y agujas.  

* También se instalarán una serie de rótulos donde se suministre la información 

necesaria para conocer los centros asistenciales, su dirección, el teléfono de contacto, 

etc.   

 

25.6. Enfermedades profesionales 

• ALQUITRÁN 

DESCRIPCIÓN :  

- La manipulación y puesta en obra del alquitrán son susceptibles de acarrear 

cánceres cutáneos o afecciones precancerosas cutáneas.  

- No se trata de una enfermedad profesional sino de una -enfermedad de carácter 

profesional- que todo médico que tenga conocimiento de ella debe declarar.  

• AMIANTO 

DESCRIPCIÓN :  

- La inhalación de polvo de amianto puede ocasionar la asbestosis, enfermedad 

detectable en ciertos mineros de Obras Públicas, trabajando en excavación de rocas 

amiantíferas y en los obreros dedicados a trabajos con calor con la ayuda de amianto. 

Esta enfermedad causa una fibrosis broncopulmonar y puede ir acompañada de 

complicaciones cardiacas.  

- Su prevención puede estar asegurada por el uso de caretas antipolvo adecuadas.  

- Las disposiciones oficiales sobre el amianto son muy diversas y todavía están en 

constante evolución por lo que para estar al día sobre este tema se ha de estar al 

corriente de la nueva legislación.  

 

• BENZOLISMO 

DESCRIPCIÓN :  

- Enfermedad profesional producida por el benzeno y sus homólogos (xilenos, 

toluenos etc.).  

- Esta enfermedad puede encontrarse entre los pintores que aplican barnices, 

pinturas, esmaltes, masillas y productos de conservación que contienen benzoles y 

que usan desoxidante benzolados.  

- De hecho, el benzolismo comprende diversas enfermedades reunidas bajo el 

nombre de benzolismo. Éstas van desde la anemia progresiva a las convulsiones y 

coma pasando por los trastornos gastrointestinales.  

- La prevención del benzolismo precisa la limitación de empleo del benzol y la 

aspiración de los vapores de su fuente.  

- Las prevenciones médica y técnica están reguladas por numerosos textos.  

316



Proyecto de urbanización del sector PETALO A en Espartinas 

Estudio de Seguridad y Salud - Memoria 

 

• BLEFARITIS 

DESCRIPCIÓN :  

- La blefaritis es una inflamación del borde libre del párpado.  

- Puede ser producida por el cemento entre los obreros destinados a manipular o 

ponerlo en obra.  

- El uso de gafas con cazoletas laterales proporciona una prevención adecuada.  

• DERMATOSIS DEL CEMENTO 

DESCRIPCIÓN :  

- Los cementos modifican el aspecto de los tegumentos; la piel se espesa, se 

deseca, unas grietas aparecen en los pliegues de flexión de los dedos. Es por lo que 

se habla de -Sarna del cemento-.  

- A veces las cosas se quedan aquí, pero en otras se notan o aparecen 

complicaciones microbianas.  

- Sucede que el uso de cementos rápidos, sea el origen de ulceración de tipo -

pichón-.  

- Las lesiones cutáneas pueden revestir el aspecto de un eczema.  

- Generalmente las lesiones se curan después de un tratamiento bien llevado y la 

falta al trabajo durante un periodo más o menos largo.  

- Pero sucede que las lesiones se reproducen después de un nuevo contacto con 

el cemento; en este caso, la víctima debe cambiar de oficio en razón de una buena 

incompatibilidad. La prevención frente al cemento se puede hacer:  

1) Evitando el contacto de las manos con el cemento húmedo: Los guantes son 

difícilmente tolerables. Se puede utilizar cremas protectoras o aerosoles siliconados.  

2) Por una higiene personal. Los cuidados de limpieza corporal se vuelven 

particularmente necesarios por la acción irritante del cemento.  

3) Por un procedimiento ancestral. Los antiguos cementeros se lavaban las manos 

con agua avinagrada la cual llegaba a disolver las partículas de cemento introducidas 

en las fisuras de las manos; después las frotaban con una corteza de lardo, lo que 

reconstituía al menos parcialmente, el revestimiento lipoácido de la piel.  

• EMBOLIA GASEOSA 

DESCRIPCIÓN :  

- Un contacto de larga duración con una corriente eléctrica continua provoca en la 

sangre un fenómeno de electrolisis que engendra la producción de gas.  

- Este fenómeno puede provocar la muerte por embolia gaseosa.  

• ENFERMEDAD PROFESIONAL 

DESCRIPCIÓN :  

Son consideradas como profesionales las enfermedades que responden a los 

siguientes criterios:  

1) Forman parte de las enfermedades profesionales enumeradas limitativamente 

por las leyes.  

2) Ser provocadas por ciertos trabajos, los cuales están indicados en los cuadros 

relativos a cada enfermedad.  
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3) Aparecen en un plazo determinado.  

El plazo de la toma o carga indicado para cada cuadro, se entiende del plazo más 

allá del cual el riesgo no está más garantizado después del cese de los trabajos 

peligrosos.  

Las enfermedades profesionales concernientes a las industrias de la construcción 

y de las obras públicas son las siguientes.  

- El saturnismo.  

- El benzolismo.  

- El tétanos.  

- Las afecciones causadas por el cemento.  

- La espinoquetosis.  

- La nistagma.  

- La brucelosis.  

- La silicosis.  

- La Anquilostomiasis.  

- Lesiones provocadas por trabajos en los ambientes donde la presión es superior 

a la atmosférica.  

- La asbestosis.  

- La berilosis.  

• HEMORRAGIA ARTERIAL 

DESCRIPCIÓN :  

- Se reconoce que en una herida hay una hemorragia arterial cuando la sangre 

emana muy roja y a chorros potentes y entecortados.  

- Es preciso entonces cortar lo más rápido posible el derrame de sangre, por una 

compresión manual o bien por colocación de un garrote.  

- Un garrote es un lazo en tela de algodón provisto de un bucle que permite 

apretarlo eficazmente, hasta que el derrame de sangre se pare.  

- En caso de necesidad, el garrote puede ser reemplazado por un pañuelo, una 

corbata u otro pedazo de tela que se anuda en estribo y que se aprieta con la ayuda 

de un pedazo de madera por ejemplo.  

- El herido debe ser conducido con urgencia al hospital o a un médico. En ningún 

caso se le dejará ir solo ya que peligra, a cada instante, de caer en síncope.  

- Un miembro agarrotado, no estando ya irrigado por la sangre, es susceptible de 

gangrenarse. Se debe obrar siempre rápidamente y proceder a anotar la fecha y la 

hora de la puesta del garrote, en un papel que se prenderá luego a la ropa del herido 

para una eficaz y rápida información.  

• HIGIENE DEL TRABAJADOR 

DESCRIPCIÓN :  

- Las empresas vigilarán expresamente la convivencia de sus trabajadores con 

aquellos que padezcan de alguna enfermedad que por su índole y características 

pueda producir contagio, o sea de las calificadas como repugnantes.  
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- Las empresas tratarán de localizar éstos casos y adoptarán las medidas de 

sanidad precisas para prohibir el trabajo de quienes se encuenten en éstas 

circunstancias, o cuando menos proceder a su aislamiento del resto de sus 

compañeros, en evitación de mayores males, haciéndose responsable la Entidad que, 

conociendo estos extremos, no adopte las medidas extremas, urgentes y necesarias 

dando lugar con su omisión a las sanciones máximas que se determinan en éstas 

normas.  

• INFECCIÓN 

DESCRIPCIÓN :  

- La infección es debida a la penetración de microbios en el organismo y a su 

rápido desarrollo. Si la infección permanece localizada, hay absceso; en el caso en 

que se generalice, hay septicemia.  

- Toda herida debe ser -desinfectada- por medio de productos antisepticos (alcohol 

de 90º, mercromina, éter, agua oxigenada, etc.) para evitar, precisamente su infección.  

- La complicación más grave de una herida por vía infecciosa es el tétanos. 

También está recomendado que, en caso de herida profunda (picadura al pie 

notablemente), se ponga suero o la vacuna antitetánica.  

• INSOLACIÓN 

DESCRIPCIÓN :  

- Los obreros que permanecen expuestos al sol durante bastante tiempo pueden 

ser víctimas de un acaloramiento o insolación (dolor de cabeza, desmayos, náuseas) 

e, incluso modorras acompañadas de fiebre alta.  

- En espera del médico, es preciso tender a la víctima a la sombra, aflojarle sus 

prendas y extenderle agua fría sobre su cuerpo que se envolverá enseguida con 

lienzos húmedos y frescos. Se le pondrán en la cabeza compresas húmedas.  

- Se aconseja hacerle beber una solución salina. Una cucharada de sal de cocina 

en un litro de agua.  

• INTOXICACIÓN EN TRABAJOS DE EXCAVACIÓN 

DESCRIPCIÓN :  

- Puede suceder que, en el curso de trabajos de excavación sean perforadas 

bolsas de gases nocivos, derivados por ejemplo, de la descomposición de materias 

orgánicas. Si un obrero se encuentra indispuesto, es preciso evacuar el personal y 

asegurar una ventilación eficaz de la zanja.  

• LLAGA-HERIDA 

DESCRIPCIÓN :  

- Llaga aparentemente benigna: las rozaduras, pinchazos y otras heridas 

superficiales no inquietan generalmente al lesionado ni a los que lo rodean. Sin 

embargo, el menor rasguño está forzosamente infectado por el objeto que lo ha 

engendrado y la infección, cuyas consecuencias son siempre graves, es posible.  

- Hay que evitar el infectar aún más la herida y sus alrededores con un líquido 

detersivo antiseptico que es una solución basándose en sulfato de laurilo y de sodio 
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(21 por 100), de mercurobutol (0,01 por 100) y de éter solubilizado (2 por 100). En su 

defecto se puede utilizar alcohol de 90º, agua oxigenada fresca o mercromina.  

- Terminada ésta operación, se aplica sobre la herida un vendaje autoadhesivo 

cuyas dimensiones serán elegidas en función de la llaga. Hay que tener sumo cuidado 

en no infectar el vendaje antes de aplicarlo sobre la herida.  

- Los profundos pinchazos pueden ser el origen del Tétanos también se debe 

aconsejar a los pacientes el consultar a un médico.  

- En caso de heridas en la mano utilizada para manejar un útil susceptible de 

engendrar microtraumatismos (martillo por ejemplo), un vendaje espeso evitará la 

penetración en profundidad de los gérmenes de infección y facilitará la curación.  

- Herida importante sin hemorragia arterial: una herida importante es la que está 

infectada en toda su profundidad; sólo una limpieza quirúrgica eliminará las fuentes de 

la infección.  

- Es necesario conducir el herido a un médico después de haber limpiado los 

alrededores de la herida (y no la herida misma) y aplicado un vendaje adecuado.  

- Herida con hemorragia arterial: el derrame de sangre consiguiente a una herida 

se para generalmente a consecuencia de la aplicación de un vendaje ejerciendo una 

compresión sobre la llaga. La hemorragia arterial no puede, por el contrario, ser 

parada de esta forma.  

• PICHÓN 

DESCRIPCIÓN :  

- Ulceración de la piel que puede tener el origen quizás por el uso de cementos 

de fraguado rápido.  

• PIODERMIS 

DESCRIPCIÓN :  

- Complicación microbiótica de la sarna del cemento.  

• QUEMADURAS 

DESCRIPCIÓN :  

- Las quemaduras se clasifican en tres categorías en función de su intensidad:  

A) Las quemaduras de 1er grado que se caracterizan por un enrojecimiento de la 

piel acompañado de hinchazón y dolor.  

B) Las quemaduras de 2º grado que se caracterizan por la aparición de ampollas 

donde se acumula un líquido claro (u obscuro sí la quemadura es más intensa).  

C) Las quemaduras de 3er grado que van acompañadas de una destrucción 

completa de la piel y de los tejidos subyacentes. Hay en ellos una costra negra que se 

desprenderá al cabo de cierto tiempo dejando una cicatriz dolorosa.  

- La gravdead de las quemaduras depende sobre todo de su extensión, de su 

profundidad y de la calidad de los tejidos afectados.  

- Una quemadura de 2º grado que alcance una gran superficie del cuerpo puede 

ser mucho más grave que una de 3er grado muy localizada. Es por esto que se 

distingue ante pequeñas quemaduras y grandes quemaduras.  
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- Para las pequeñas quemaduras no poner nada sobre ésta. Basta con recubrirla 

con un apósito esterilizado como se haría para una llaga.  

- Para las grandes quemaduras se debe enviar con toda urgencia a la víctima a un 

servicio quirúrgico sin poner absolutamente nada sobre sus quemaduras. Bastará con 

cubrirla para evitar su enfriamiento durante el transporte.  

- Sus vestiduras no le serán retiradas sino están impregnadas de un líquido 

caliente o cáustico.  

- En caso de quemaduras por cáusticos conviene lavar con agua abundante la 

parte afectada con el fin de eliminar la fuente o el origen de la quemadura.  

- Caso de quemaduras en los ojos: éstas son particularmente graves. No se debe 

tocar tal clase de quemaduras (salvo lavando con agua abundante en caso de 

quemaduras por cáustico).  

• TETANIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN :  

- A partir de 15 miliamperios la corriente eléctrica causa una tetanización muscular 

permanente de la mano o del brazo. Es el umbral de -no aflojar-. A partir de 25 

miliamperios, esta tetanización se extiende a los músculos de la caja torácica y 

produce con esto el paro de la respiración. La víctima sucumbirá a la asfixia en caso 

de que una rápida intervención no pudea tener lugar.  

• TÉTANOS PROFESIONAL 

DESCRIPCIÓN :  

- Los trabajos realizados en las cloacas pueden ser el origen del tétanos fuera de 

los casos consecutivos a un accidente de trabajo.  

- El tétanos es una enfermdead infecciosa que se caracteriza por la rigidez de los 

músculos o tetania. Es causado por un bacilo que vive en el suelo y viene a 

contaminar las llagas abiertas.  

- Las únicas medidas de prevención posibles consisten en proveer a los obreros de 

trajes, guantes y calzado que eviten que la piel pudea entrar en contacto con los sitios 

sucios.  

• VÉRTIGO 

DESCRIPCIÓN :  

- Observar con todo rigor y exactitud las normas vigentes relativas a trabajos 

prohibidos a mujeres y menores e impedir la ocupación de trabajadores en máquinas o 

actividades peligrosas cuando los mismos sufran dolencias o defectos físicos, tales 

como epilepsia, calambres, vértigos, sordera, anomalías de visión u otros análogos, o 

se encuentren en estado o situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas 

de sus respectivos puestos de trabajo.  

 

25.7. Primeros auxilios 

El RD 1.627/1997, de 24 de octubre, en su Anexo IV – A, punto 14, dice: 
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“Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir 

cuidado médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición 

repentina”. 

 

25.8. Maletín botiquín de primeros auxilios 

Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de 

primeros auxilios, por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante 

el uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas 

competentes. 

El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones 

particulares de seguridad y salud. 

 

25.9. Medicina preventiva 

Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevención propio o 

ajeno. Cada servicio de prevención de cada empresa participante en esta obra, es 

responsable de realizar la vigilancia de la salud en los términos recogidos en la 

legislación vigente. 

 

25.10. Evacuación de accidentados 

En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas 

participantes, demostrarán a través de su plan de seguridad y salud tal y como se 

contiene en el pliego de condiciones particulares, que posen resueltas este tipo de 

eventualidades. 

 

26. Otras cuestiones relevantes 

26.1. Previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos 

posteriores. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 

respectivamente, del RD 1.627/97, el autor del estudio de seguridad y salud se basará 

en las previsiones contenidas en el proyecto sobre los previsibles trabajos posteriores 

necesarios para el uso y mantenimiento de la obra. 

Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y 

al proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones 

constructivas necesarias para facilitar las operaciones de mantenimiento, se prevean 

los elementos auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y 

frecuencias de las operaciones necesarias. 
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Para los trabajos posteriores y mantenimiento de las instalaciones proyectadas es el 

Ayuntamiento de Espartinas o entidad de conservacion quien determina los tiempos y 

frecuencia de las inspecciones. 

Para su correcto mantenimiento deberán colocarse pates en los pozos de registro para 

la bajada a las instalaciones y revisar su agarre periódicamente. Además, los 

operarios deberán ir equipados con medidor de gases cada vez que se internen en 

pozos. 

26.2. Sistema decidido para el control del nivel de la seguridad y salud durante 

la realización de la obra adjudicada 

Como esta es una obligación legal empresarial, el plan de seguridad y salud es el 

documento que deberá expresarlo exactamente, según las condiciones contenidas en 

el pliego de condiciones particulares. 

El sistema preferido por este estudio de seguridad y salud, es el de "listas de 

seguimiento y control" para ser cumplimentadas por los medios del Contratista y que 

se definen en el pliego de condiciones particulares. 

Las protecciones colectivas y su puesta en obra se controlarán mediante la ejecución 

del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en el punto 

anterior. 

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 

❑ Mediante la firma del trabajador que los recibe, en el parte de almacén que se 

define en el pliego de condiciones particulares. 

❑ Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual 

utilizados, ya inservibles para su eliminación. 

 

26.3. Formación e información en seguridad y salud 

La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de 

trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 

riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 

El Contratista, como empresario principal, y a través de su control todos los 

empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente obligados a 

formar al personal a su cargo en el método de trabajo seguro, de tal forma que todos 

los trabajadores sabrán: 

A. Los riesgos propios de su actividad laboral. 

B. Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 

C. La utilización correcta de las protecciones colectivas, y el respeto que deben 

dispensarles. 

D. El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su 

trabajo. 
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El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para que el 

Contratista, lo desarrolle en su plan de seguridad y salud. 

 

 

 

Sevilla, Mayo de 2019  

 

 

 

 

 

 

Daniel Villegas morón 

Arquitecto Técnico
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ESS 02.PLIEGO DE CONDICIONES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD 

 

1. Normativa legal de aplicación. 

Las obras de urbanización y edificación del Plan de Seguridad, estarán reguladas a lo 

largo de su ejecución por los textos que a continuación se citan, siendo de obligado 

cumplimiento para las partes implicadas. 

 

· Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales 

· Modificaciones efectuadas  a la Ley 31/1995 por la Ley 50/1998 de 30 de 

Diciembre 

· Decreto de 20 de septiembre 1973. núm. 2413/73 M. Industria. 

ELECTRICIDAD. Reglamento Electrónico para Baja Tensión. 

· Real Decreto 8 de noviembre 1985 núm. 2291/85 (M. Industria y Energía). 

APARATOS ELEVADORES. Reglamento. 

· Real Decreto 1316/1989, Protección de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido. 

· Ley 21/1992 de 16 de julio de 1992. INDUSTRIAS EN GENERAL. Ley de 

Industria. 

· REAL DECRETO 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 

de protección individual. 

· Real Decreto 1435/1992 de 27 de Noviembre de aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

· Real Decreto 56/1995 de 20 de Enero que Modifica el Real Decreto 1435/1992, 

de 27 noviembre. 

· Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre de 1995. SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 

Industrial. 

· REAL DECRETO 411/1997. SEGURIDAD INDUSTRIAL. Modifica el Real 

Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (RCL 1996, 405 y 836), por el que se aprueba 

el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 

· REAL DECRETO 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la 

composición de la Comisión Nacional, de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

· REAL DECRETO 2370/1996 de 18 de noviembre. Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 4, del Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención, sobre grúas móviles autopropulsadas usadas. 

· REAL DECRETO 39/1997, de 17 de Enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

· REAL DECRETO 485/1997, de 14 de Abril sobre disposiciones mínimas en 

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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· REAL DECRETO 486/1997, de 14 de Abril por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 

· REAL DECRETO 487/1997, de 14 de Abril por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 

cargas.  

· Real Decreto 488/1997 de 14 de Abril por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 

de visualización.  

· REAL DECRETO 664/1997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición de agentes biológicos 

durante el trabajo 

· ORDEN de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso 

técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. (Y corrección de errores de 15 de abril)  

· REAL DECRETO 665/1997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 

durante el trabajo. 

· REAL DECRETO 773/1997, de 30 de Mayo, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

· ORDEN de 27 de junio de 1997 - Reglamento de los Servicios de Prevención 

· REAL DECRETO 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el 

certificado de profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales. 

· REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. 

· Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

· Real Decreto 780/1998, de 30 de Abril, por el que se modifica el Real Decreto 

39/1997 del Reglamento de los Servicios de Prevención 

· Real Decreto 1488/1998, DE 10 DE JULIO, de adaptación de la legislación de 

prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado. 

· Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

· Capítulo VI de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

· Sección Tercera de la Ordenanza de Trabajo en la construcción, Vidrio y 

Cerámica. 

· Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 

químicos durante el trabajo. 
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· Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 

2. Condiciones técnicas de la seguridad y salud 

2.1. Condiciones técnicas de los medios de protección. 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, 

tendrán fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. 

 

Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá esta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato limite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y 

repuesto al momento. 

 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido mas holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o 

equipo de protección nunca representara un riesgo en sí mismo. 

 

2.2. Protección personal. 

Todo elemento de protección personal se ajustara a las Normas de Homologación del 

Ministerio de Trabajo (O.M. de 17-5-74, B.O.E. de 29-5-74) siempre que exista en el 

mercado. 

 

En el punto 2.1. se hace referencia a las Normas Técnicas de las prendas de 

protección personal usadas en obra. 

 

En aquellos casos en que no exista la citada Norma de Homologación Oficial, serán de 

calidad adecuada a sus respectivas prestaciones. 

 

La Dirección Técnica de obra con el auxilio del Vigilante de Seguridad dispondrá en 

cada uno de los trabajos en obra la utilización de las prendas de protección 

adecuadas. 

 

El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de las 

prendas de protección individual que se le proporcionen. En el caso concreto del 

cinturón de seguridad, será preceptivo que la Dirección Técnica de la obra proporcione 

al operario el punto de anclaje o en su defecto las instrucciones concretas para la 

instalación previa del mismo. 
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2.3. Protecciones colectivas. 

Vallas de cierre. 

La protección de todo el recinto de la obra se realizara mediante vallas autónomas de 

limitación y protección. 

 

Estas vallas se situaran en él limite de la parcela tal como se indica en los planos y 

entre otras reunirán las siguientes condiciones: 

 

Tendrán 2 metros de altura. 

Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y 

puerta independiente de acceso de personal. 

La valla se realizara a base de pies de hormigón y mallazos metálico 

electrosoldado. 

Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el 

vallado   definitivo. 

 

Barandillas. 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 

desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de 

acceso se realizara mediante la colocación de barandillas. 

 

La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza 

Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su articula 187. 

En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su articulo 23 se 

indican las condiciones que deben reunir las barandillas a utiliza en obra. 

 

Entre otras: 

Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 

La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado, y estará 

formada por una barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de 

altura. 

Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg  por metro lineal. 

La disposición y sujeción de esta al forjado se realizara según lo dispuesto en 

Planos. 

 

Andamios tubulares. 

La protección de los riesgos de caída al vacío por el borde del forjado en los trabajos 

de cerramiento y acabados del mismo deberá realizarse mediante la utilización de 

andamios tubulares perimetrales. 
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Se justifica la utilización del andamio tubular perimetral como protección colectiva 

sobre la base de que el empleo de otros sistemas alternativos como barandillas, redes, 

o cinturón de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 187, 192 y 193 de la 

Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y 151 de la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en estas fases de obra y debido al 

sistema constructivo previsto no alcanzan el grado de efectividad que para la ejecución 

de la obra se necesita. 

 

El uso de los andamios tubulares perimetrales como medio de protección deberá ser 

perfectamente compatible con la utilización del mismo como medio auxiliar de obra, 

siendo las condiciones técnicas las señaladas en el capitulo correspondiente de la 

memoria descriptiva y en los artículos 241 al 245 de la citada Ordenanza Laboral de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica. 

 

Plataformas de recepción de materiales en planta. 

Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la 

grúa-torre solo pueden ser suprimidos mediante la utilización de plataformas 

receptoras voladas. 

 

Su justificación se encuentra en los artículos 277 y 281 de la Ordenanza Laboral de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica. 

 

Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, 

convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo-techo, tal como se indica en 

los planos. Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de 

barandilla que será practicable en una sección de la misma para permitir el acceso de 

la carga a la plataforma. 

 

2.4. Condiciones técnicas de la maquinaria. 

Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. 

deberán ser revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a 

cargo de la Dirección Técnica de la obra con la ayuda del Vigilante de Seguridad la 

realización del mantenimiento de las maquinas según las instrucciones proporcionadas 

por el fabricante. 

 

El personal encargado del uso de las maquina empleadas en obra deberá estar 

debidamente autorizado para ello, por parte de la Dirección Técnica de la obra 

proporcionándole las instrucciones concretas de uso. 

 

2.5. Condiciones técnicas de la instalación eléctrica. 
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La instalación eléctrica provisional de obra se realizara siguiendo las pautas señaladas 

en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los Planos, 

debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en 

el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027. 

 

Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y 

aislados con goma o poli cloruro de vinilo, para una tensión nominal de 1.000 voltios. 

 

La distribución de cada una de las líneas, así como su longitud, secciones de las fases 

y el neutro son los indicados en el apartado correspondiente a planos. 

 

Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente 

visibles, serán rechazados. 

Los conductores de protección serán de cobre electrolítico y presentaran el mismo 

aislamiento que los conductores activos. Se instalaran por las mismas canalizaciones 

que estos. Sus secciones mínimas se establecerán dé acuerdo con la tabla V de la  

Instrucción MI.BT 017, en función de las secciones de los conductores de fase de la 

instalación. 

 

Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación 

alguna, una temperatura de 60º C. 

 

Los conductores de la instalación se identificaran por los colores de su aislamiento, a 

saber: 

 

Azul claro: Para el conductor neutro. 

Amarillo /Verde: Para el conductor de tierra y protección. 

Marrón /Negro /Gris: Para los conductores activos o de fase. 

 

En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos 

aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra sobre 

intensidades (sobrecarga y corte circuitos) y contra contactos directos e indirectos, 

tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza. 

 

Dichos dispositivos se instalaran en los orígenes de los circuitos así como en los 

puntos en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, 

condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 

 

Los aparatos por instalar son los siguientes: 

 

Un interruptor general automático magnetotérmico de corte unipolar que permita su 

accionamiento manual, para cada servicio. 
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Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos dispositivos son 

interruptores automáticos magnetotérmicos, de corte unipolar, con curva térmica de 

corte. La capacidad de corte de estos interruptores será inferior a la intensidad de 

corto circuitos que pueda presentar en el punto de su instalación. 

 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los circuitos 

interiores tendrán los polos que correspondan al número de fases del circuito que 

protegen y sus características de interrupción estarán de acuerdo con las intensidades 

máximas admisibles en los conductores del circuito que protegen. 

 

Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado por 

sistema de la clase B, son los interruptores diferenciales sensibles a la intensidad de 

defecto. Estos dispositivos se complementaran con la unión a una misma toma de 

tierra de todas las masas metálicas accesibles. Los interruptores diferenciales se 

instalan entre el interruptor general de cada servicio y los dispositivos de protección 

contra sobrecargas y corto circuitos, a fin de que estén protegidos por estos 

dispositivos. 

 

En los interruptores de los distintos cuadros, se colocaran placas indicadoras de  los 

circuitos a que pertenecen, así como dispositivos de mando y protección para cada 

una de las líneas generales de distribución y la alimentación directa a los receptores. 

 

2.6. Condiciones técnicas de los servicios de higiene y bienestar. 

BOTIQUINES: 

Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos 

de urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, 

bomberos, policía, etc. En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con 

los medios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente. 

 

3. Organización de la seguridad 

3.1. Vigilante de seguridad. 

El empresario deberá nombrar un Vigilante de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

dando cumplimiento a lo señalado en los artículos 167 y 171 de la Ordenanza Laboral 

de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y articulo 9 de la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

Será persona  idónea para ello cualquier trabajador que acredite haber seguido con 

aprovechamiento algún curso sobre la materia  y en su defecto, el trabajador mas 

preparado, a juicio de la Dirección Técnica de la obra, en estas cuestiones. 
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Las funciones serán las indicadas en él articulo 171 de la Ordenanza Laboral de la 

Construcción y él articula 9 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, o sea: 

 

Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad e 

Higiene. 

Comunicar a la Dirección Facultativa, o a la Jefatura de Obra, las situaciones del 

riesgo detectado y la prevención adecuada. 

Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones y 

maquinas con referencia a la detección de riesgos profesio-nales. 

Prestar los primeros auxilios a los accidentados. 

Conocer en profundidad el Plan de Seguridad e Higiene de la obra. 

Colaborar con la Dirección Facultativa, o Jefatura de Obra, en la investigación de 

accidentes. 

Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad. 

Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad. 

Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capitulo de seguridad. 

Dirigir las cuadrillas de seguridad. 

Controlar las existencias y acopios del material de seguridad. 

Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra. 

 

3.2. Seguros de responsabilidad civil y todo riesgo en obra. 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en 

materia de responsabilidad civil profesional, asimismo, el contratista debe disponer de 

cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el 

riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de 

los que pueda resultar responsabilidad civil extra contractual a su cargo, por hechos 

nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las 

 

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo 

riesgo a la Construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un 

periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 

definitiva de la obra. 

 

3.3. Formación. 

Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y 

albañilería en general, deberá realizar un curso de Seguridad e Higiene en la 

Construcción, en el que se les indicaran las normas generales sobre Seguridad e 

Higiene que en la ejecución de esta obra se van a adoptar. 
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Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o mandos 

intermedios, recomendándose su complementación por instituciones tales como los 

Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, etc. 

 

Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con la Dirección Técnica de la 

obra, se velara para que el personal sea instruido sobre las normas particulares que 

para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada maquina, sean 

requeridas. 

 

Esta formación se complementara con las notas, que de forma continua la Dirección 

Técnica de la obra pondrá en conocimiento del personal, por medio de su exposición 

en el tablón a tal fin habilitando en el vestuario de obra. 

 

3.4. Reconocimientos médicos. 

Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido a la 

práctica de un   reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad máxima de 

un año. 

 

4. Obligaciones de las partes implicadas  

4.1. De la propiedad 

La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad, como 

documento adjunto del Proyecto de Obra 

 

La propiedad deberá asimismo proporcionar el preceptivo "Libro de Incidencias" 

debidamente cumplimentado. 

 

Igualmente, abonara a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección 

Facultativa, las partidas incluidas en el Documento Presupuesto del Estudio de 

Seguridad. 

 

4.2. De la empresa constructora: 

La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el 

Estudio de Seguridad, a través  del Plan de Seguridad e Higiene, coherente con el 

anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de 

Seguridad e Higiene, contara con la aprobación de la Dirección Facultativa, y será 

previo al comienzo de la obra. 

 

Por último, la Empresa Constructora, cumplirá las estipulaciones preventivas del 

Estudio y el Plan de Seguridad e Higiene, respondiendo solidariamente de los daños 
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que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los posibles 

subcontratistas y empleados. 

 

4.3. El coordinador de Seguridad y Salud 

El Coordinador de Seguridad y Salud será un técnico con titulación competente y 

considerara el Estudio de Seguridad, como parte integrante de la ejecución de la obra, 

correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución del Plan de Seguridad e 

Higiene, autorizando previamente cualquier modificación de este y dejando constancia 

escrita en el Libro de Incidencias y será quien de modo especial habrá de velar por 

que se cumplan y adecuen las medias de seguridad.  

 

Periódicamente, según lo pactado, se realizaran las pertinentes certificaciones del 

Presupuesto de Seguridad, poniendo en conocimiento de la Dirección Facultativa , la 

Propiedad y de los organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la 

Empresa Constructora, de las medidas de Seguridad contenidas en el Estudio de 

Seguridad. 

 

4.4.  la dirección facultativa: 

Aun cuando exista un técnico con titulación suficiente designado como coordinador de 

Seguridad y Salud en la obra y según dispone el art.14 del RD 1627/1997 cuando 

cualquier persona integrada en la dirección facultativa observase incumplimiento de 

las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia 

de tal incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para en 

circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 

trabajadores, disponer la paralización de los tajos o en su caso, la obra. 

 

5. Normas para la certificación de elementos de seguridad. 

Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las partidas que, en 

material de Seguridad, se hubiesen  realizado en la obra; la valoración se hará 

conforme a este Estudio y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. 

Esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito 

no podrá ser abonada por la Propiedad. 

 

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se 

estipule en el contrato de obra. 

 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se 

definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicara el precio 
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correspondiente procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados 

anteriores. 

 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicara esta 

proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la 

Dirección Facultativa. 

 

Sevilla, Mayo de 2019 

  

 

 

Fdo. Daniel Villegas Morón 

Arquitecto Técnico 
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1.1.- PROTECC.HUECOS HORIZONTALES

1.1.1 M2 Protección total de hueco horizontal con tabloncillos de madera de pino de 20x7 cm, unidos
entre sí por tablas clavadas, incluida instalación y desmontaje.

Total m2  ......: 1.000,00 6,85 6.850,00

1.1.2 M2 Protección de hueco horizontal con mallazo de acero electrosoldado de malla de 15x15 cm y 4
mm de diámetro, incluso parte proporcional de solape (1 m por cada lado), colocación,
cortado posterior y transporte al vertedero.

Total m2  ......: 80,00 5,35 428,00

Total subcapítulo 1.1.- PROTECC.HUECOS HORIZONTALES: 7.278,00

1.2.- PASARELAS Y PLATAFORMAS

1.2.1 M Pasarela de seguridad para circulación, fabricada en su parte horizontal por 3 tablones de
20x7 cm cosidos a clavazón, bordeado por barandillas laterales, formada por pasamanos a
una altura mínima de 90 cm de madera de 20x5 cm, rodapié de 20x2,5 cm y travesaño
intermedio de 15x2,5 cm, sujetos con pies derechos metálicos por apriete tipo carpintero,
incluido montaje y desmontaje (amortizable en 3 usos).

Total m  ......: 200,00 7,95 1.590,00

1.2.2 M2 Plancha metálica de acero de 12 mm en protección de zanjas, pozos o huecos, en superficie
horizontal, incluída colocación y desmontaje.

Total m2  ......: 200,00 4,23 846,00

1.2.3 Ms Alquiler de plataforma de seguridad regulable en altura mediante un sistema articulado de
tijeras hidráulicas, que se apoyan sobre un chasis motorizado permitiendo el desplazamiento
en todas las direcciones, con una altura máxima alcanzable de 7 m y carga máxima admisible
de 400 kg.

Total ms  ......: 6,00 287,78 1.726,68

Total subcapítulo 1.2.- PASARELAS Y PLATAFORMAS: 4.162,68

1.3.- VALLAS Y BARANDILLAS

1.3.1 Ud Tope para camión en excavaciones, compuesto por tablón de 20x20 cm, y estacas para hincar
en tierra, incluida colocación y desmontaje.

Total ud  ......: 80,00 6,61 528,80

1.3.2 M Formación de barandilla de protección lateral de zanjas, formada por 3 tabloncillos de madera
de pino de 20x5 cm y rollizos de madera, hincados en el terreno cada 1,5 m, incluida
colocación y desmontaje.

Total m  ......: 2.000,00 2,98 5.960,00

1.3.3 Ud Valla de contención tipo "ayuntamiento", metálica de 2,5 m de largo y 1 m de altura, color
amarillo, incluida colocación, mantenimiento y retirada (amortizable en 5 usos).

Total ud  ......: 1.600,00 3,27 5.232,00

1.3.4 M Alquiler de un metro de valla de cerramiento provisional de obra, constituida con paños de
3,50 x 2,00 m de mallazo de acero galvanizado, sobre postes metálicos tambien galvanizados,
dispuestos sobre basas de hormigón, incluso colocación y desmontaje. Medio

Total m  ......: 3.600,00 1,63 5.868,00

Total subcapítulo 1.3.- VALLAS Y BARANDILLAS: 17.588,80

Total presupuesto parcial nº 1 PROTECCIONES COLECTIVAS : 29.029,48

Presupuesto parcial nº 1 PROTECCIONES COLECTIVAS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

ESS. URBANIZACIÓN SECTOR PÉTALO A - ESPARTINAS. Página 1
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2.1.- PROTECCIÓN CAÍDAS EN ALTURA

2.1.1 Ud Suministro de cinturón de seguridad de sujeción, formado por faja dotado de hebilla de cierre,
argolla en "D" de cuelgue en acero estampado, cuerda de amarre de 1 m y mosquetón de
anclaje en acero. Fabricado en fibra de poliéster y cuerda de poliamida. Normativa 1407/92 y
sus modificaciones EN 358.

Total ud  ......: 20,00 13,08 261,60

2.1.2 M Suministro de cuerda de seguridad fabricada en fibras sintéticas, con características
equivalentes a las fibras de poliamida o de poliéster, de 14 mm de diámetro para anclaje de
los mosquetones de los cinturones de seguridad.  Normativa aplicable R.D. 1407/92 y sus
modificaciones EN 892-1.

Total m  ......: 400,00 1,10 440,00

Total subcapítulo 2.1.- PROTECCIÓN CAÍDAS EN ALTURA: 701,60

2.2.- PROTECCIÓN OJOS Y CARA

2.2.1 Ud Suministro de gafas contra impactos en los ojos de partículas a gran velocidad y baja energía;
montura universal de acetato; ocular de vidrio neutro. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus
modificaciones EN 166, EN 167, EN 168.

Total ud  ......: 40,00 4,58 183,20

Total subcapítulo 2.2.- PROTECCIÓN OJOS Y CARA: 183,20

2.3.- PROTECCIÓN MANOS Y BRAZOS

2.3.1 Ud Suministro de par de guantes de protección contra riesgos mecánicos. Tallaje según
necesidades. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 420, EN 388.

Total ud  ......: 80,00 1,62 129,60

2.3.2 Ud Suministro de par de guantes de protección fabricados en goma o PVC sobre soporte jersey
algodón y puños elásticos. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 420, EN
388, EN 374-2.

Total ud  ......: 40,00 2,20 88,00

2.3.3 Ud Suministro de par de manoplas para trabajos eléctricos, con ajuste a la muñeca mediante
bandas textiles elásticas. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 420, EN
60903.

Total ud  ......: 40,00 16,10 644,00

Total subcapítulo 2.3.- PROTECCIÓN MANOS Y BRAZOS: 861,60

2.4.- PROTECCIÓN OIDO

2.4.1 Ud Suministro de orejeras compuestas por dos casquetes que se ajustan convenientemente a
cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, estando sujeto por arnés,
adaptable y recambiables. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 352-1.

Total ud  ......: 10,00 7,95 79,50

Total subcapítulo 2.4.- PROTECCIÓN OIDO: 79,50

2.5.- PROTECCIÓN PIES Y PIERNAS

2.5.1 Ud Suministro de par de botas de seguridad de media caña, fabricadas en cuero, dotada de
puntera reforzada y suela antideslizante. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones
EN 344, EN 345.

Total ud  ......: 80,00 9,81 784,80

2.5.2 Ud Suministro de par de botas de seguridad de media caña, para protección en trabajos
eléctricos (aislamiento de 5.000 V). Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN
344, EN 345.

Total ud  ......: 20,00 19,62 392,40

2.5.3 Ud Suministro de par de botas de seguridad de caña alta, impermeableas y capaces de soportar
temperaturas superiores a 100º, con suela antideslizante para la extinción de incendios
forestales. Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 344, EN 347.

Total ud  ......: 80,00 9,81 784,80
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Total subcapítulo 2.5.- PROTECCIÓN PIES Y PIERNAS: 1.962,00

2.6.- PROTECCIÓN VÍAS RESPIRATORIAS

2.6.1 Ud Suministro de mascarilla de un solo uso, autofiltrante para partículas clasificación FFP1.
Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 149.

Total ud  ......: 120,00 0,79 94,80

Total subcapítulo 2.6.- PROTECCIÓN VÍAS RESPIRATORIAS: 94,80

2.7.- VESTUARIO PROTECCIÓN CUERPO

2.7.1 Ud Suministro de chaleco protección de alta visibilidad formado por peto y espaldera en tejido
sintético.
Normativa aplicable R.D. 1407/92 y sus modificaciones EN 340, EN 471.

Total ud  ......: 80,00 11,45 916,00

Total subcapítulo 2.7.- VESTUARIO PROTECCIÓN CUERPO: 916,00

2.8.- PROTECCIÓN CABEZA

2.8.1 Ud Suministro de casco de polietileno de alta densidad dotado de arnés y antisudatorio frontal.
Normativa aplicable RD 1407/92 y sus modificaciones EN 397.

Total ud  ......: 80,00 2,00 160,00

Total subcapítulo 2.8.- PROTECCIÓN CABEZA: 160,00

Total presupuesto parcial nº 2 PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 4.958,70

Presupuesto parcial nº 2 PROTECCIÓN INDIVIDUAL
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3.1 Ud Extintor de agua pulverizada con eficacia extintora 13A/55B, de 9 l de agente extintor, incluido
soporte, manómetro y totalmente instalado. Normativa aplicable UNE 23110.

Total ud  ......: 10,00 22,92 229,20

3.2 Ud Extintor de polvo químico polivalente A.B.C. con eficacia extintora 27A/144B, de 9 kg de
agente extintor, incluido soporte, manómetro y totalmente instalado. Normativa aplicable UNE
23110.

Total ud  ......: 4,00 29,88 119,52

3.3 Ud Extintor de nieve carbónica CO2, con eficacia extintora 89B, de 5 kg de agente extintor,
recipiente de aluminio, incluido soporte, manómetro y totalmente instalado. Normativa
aplicable UNE 23110.

Total ud  ......: 4,00 88,08 352,32

Total presupuesto parcial nº 3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS : 701,04

Presupuesto parcial nº 3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS
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4.1 M2 Caseta prefabricada modulada ensamblable para oficinas, formada por: estructura de perfiles
laminados en frío, cerramientos y cubierta de panel "sandwich" en chapa prelacada por
ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido, carpintería de aluminio
anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfilería, tablero fenólico y
pavimento, comprendiendo distribución interior, instalaciones y aparatos sanitarios,
preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25 armado con acero
B-400-SD, placas de asiento, transportes, colocación y desmontado, incluso acometidas de
suministros y vertidos necesarias. Valorado en función del número optimo de utilizaciones en
alquiler. Medida la superficie instalada.

Total m2  ......: 260,00 78,47 20.402,20

4.2 M2 Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras,
secamanos automático, espejos, portarrollos y papeleras, totalmente terminado y
desmontado, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones. Medida la superficie útil de local amueblado.

Total m2  ......: 108,00 10,53 1.137,24

4.3 M2 Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta
platos eléctrico y recipientes para desperdicios, totalmente terminado y desmontado, según
R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT, valorado en función del número óptimo de
utilizaciones. Medida la superficie útil de local amueblado.

Total m2  ......: 64,00 6,45 412,80

4.4 M2 Amueblamiento provisional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas individuales
con llave, asientos prefabricados y espejos, totalmente terminado y desmontado, según R.D.
1627/97 y guía técnica del INSHT, valorado en función del número óptimo de utilizaciones.
Medida la superficie útil de local amueblado.

Total m2  ......: 64,00 8,11 519,04

Total presupuesto parcial nº 4 INSTALAC. HIGIENE Y BIENESTAR : 22.471,28

Presupuesto parcial nº 4 INSTALAC. HIGIENE Y BIENESTAR
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5.1 Ud Señal de prohibido pasar a personas no autorizadas, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,93 78,60

5.2 Ud Señal de advertencia de riesgos de incendio, materias inflamables, fabricada en PVC, con
características y simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte,
instalación, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.3 Ud Señal de advertencia de riesgos de explosión, materias explosivas, fabricada en PVC, con
características y simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte,
instalación, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.4 Ud Señal de advertencia de riesgos de cargas suspendidas, fabricada en PVC, con características
y simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,93 78,60

5.5 Ud Señal de advertencia de riesgo eléctrico, fabricada en PVC, con características y simbología
según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y
retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,93 78,60

5.6 Ud Señal de advertencia de riesgo indeterminado, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.7 Ud Señal de protección obligatoria de cabeza, fabricada en PVC, con características y simbología
según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y
retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.8 Ud Señal de protección obligatoria de los oídos, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,93 78,60

5.9 Ud Señal de protección obligatoria de la vista, fabricada en PVC, con características y simbología
según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y
retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.10 Ud Señal de protección obligatoria de las manos, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,93 78,60

5.11 Ud Señal de protección obligatoria de los pies, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.12 Ud Señal de prohibido fumar, fabricada en PVC, con características y simbología según R.D.
485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.13 Ud Señal de agua no potable, fabricada en PVC, con características y simbología según R.D.
485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80
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5.14 Ud Señal de equipos de primeros auxilios, fabricada en PVC, con características y simbología
según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y
retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,93 78,60

5.15 Ud Señal de localización de salida de socorro, fabricada en PVC, con características y simbología
según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación, mantenimiento y
retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.16 Ud Señal de protección obligatoria contra caídas, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.17 Ud Señal de advertencia de riesgo de tropezar, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.18 Ud Señal de advertencia de cargas suspendidas, fabricada en PVC, con características y
simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte, instalación,
mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.19 Ud Señales relativas a los equipos de extinción de incendios, fabricada en PVC, con
características y simbología según R.D. 485/97 (amortizable en 5 usos), incluso soporte,
instalación, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 3,94 78,80

5.20 Ud Señal normalizada tráfico, metálica triangular de peligro "obras", según norma 8.3. IC-MOPU,
incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,24 784,80

5.21 Ud Señal normalizada tráfico, metálica triangular de peligro "desprendimientos", según norma
8.3. IC-MOPU, incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,26 785,20

5.22 Ud Señal normalizada tráfico, metálica triangular de peligro "escalón lateral", según norma 8.3.
IC-MOPU, incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,26 785,20

5.23 Ud Señal normalizada tráfico, metálica triangular de peligro "otros peligros", según norma 8.3.
IC-MOPU, incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,26 785,20

5.24 Ud Señal normalizada tráfico, metálica circular de limitación de anchura, según norma 8.3.
IC-MOPU, incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,26 785,20

5.25 Ud Señal normalizada tráfico, metálica rectangular de reducción de un carril, según norma 8.3.
IC-MOPU, incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,26 785,20

5.26 Ud Señal normalizada tráfico, metálica triangular de peligro "semáforos", según norma 8.3.
IC-MOPU, incluído soporte metálico, mantenimiento y retirada.

Total ud  ......: 20,00 39,26 785,20

5.27 M Cinta de balizamiento bicolor 8 cm.

Total m  ......: 4.000,00 0,13 520,00

5.28 Ud Baliza luminosa intermitente luz ámbar según norma 8.3 IC-MOPU.

Total ud  ......: 20,00 37,29 745,80
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5.29 Ud Panel metálico reflectante direccional a franjas rojas sobre fondo blanco según norma 8.3.
IC-MOPU (amortizable en 5 usos), incluído soportes, fijación y retirada.

Total ud  ......: 20,00 21,53 430,60

5.30 Ud Cono de balizamiento reflectante en plástico a franjas rojas sobre fondo blanco, incluído
instalación y retirada.

Total ud  ......: 80,00 21,82 1.745,60

5.31 Ud Punto de luz para balizamiento de valla de obra instalado cada tres metros de longitud a una
altura de 2 metros, formada por un mecanismo de protección metálico antiagresiones y
lámpara de incandescencia de 25 W.

Total ud  ......: 20,00 78,23 1.564,60

5.32 Ud Jalón para señalización.

Total ud  ......: 20,00 5,91 118,20

Total presupuesto parcial nº 5 SEÑALIZACIÓN : 12.116,80

Presupuesto parcial nº 5 SEÑALIZACIÓN
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6.1 Ud Maletín botiquín portátil de primeros auxilios, conteniendo los específicos y accesorios según
el R.D. 486/97 (Disposiciones curinarias de S y S en los lugares de trabajo).

Total ud  ......: 4,00 17,20 68,80

6.2 Ud Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra.

Total ud  ......: 6,00 39,10 234,60

Total presupuesto parcial nº 6 VIGILANCIA SALUD Y 1º AUXILIOS : 303,40

Presupuesto parcial nº 6 VIGILANCIA SALUD Y 1º AUXILIOS
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Presupuesto de ejecución material
1 PROTECCIONES COLECTIVAS 29.029,48

1.1.- PROTECC.HUECOS HORIZONTALES 7.278,00
1.2.- PASARELAS Y PLATAFORMAS 4.162,68
1.3.- VALLAS Y BARANDILLAS 17.588,80

2 PROTECCIÓN INDIVIDUAL 4.958,70
2.1.- PROTECCIÓN CAÍDAS EN ALTURA 701,60
2.2.- PROTECCIÓN OJOS Y CARA 183,20
2.3.- PROTECCIÓN MANOS Y BRAZOS 861,60
2.4.- PROTECCIÓN OIDO 79,50
2.5.- PROTECCIÓN PIES Y PIERNAS 1.962,00
2.6.- PROTECCIÓN VÍAS RESPIRATORIAS 94,80
2.7.- VESTUARIO PROTECCIÓN CUERPO 916,00
2.8.- PROTECCIÓN CABEZA 160,00

3 PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS 701,04
4 INSTALAC. HIGIENE Y BIENESTAR 22.471,28
5 SEÑALIZACIÓN 12.116,80
6 VIGILANCIA SALUD Y 1º AUXILIOS 303,40

Total .........: 69.580,70

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS.

Sevilla, junio de 2019 
 
 
 
 
 
Daniel Villegas Morón
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(Dimensión mínima 400mm.)

(Dimensión mínima 400mm.)

Tamaño reducido: diámetro mínimo 105mm.

Tamaño normal:  diámetro mínimo 300mm.

USO BOTAS DE SEGURIDAD

ELIMINAR CLAVOS

PROHIBIDO PASAR

TAMAÑO REDUCIDO MIN.105mm. DE LADO

SEÑALES DE PRECAUCION (NORMALES Y REFLECTANTES)

PELIGRO DE EXPLOSIONPELIGRO ELECTRICO

TR-401b

TR-305

TR-500

TR-400a

BALIZAMIENTO EN CORTES DE

CARRETERA CON DESVIO

50m.

50m.

50m.

TR-301

TP-18

TR-305

50m.

TR-301

TP-14a

TAMAÑO NORMAL MIN. 420mm. DE LADO

CAIDA DE OBJETOS

SUSPENDIDAS

PELIGRO DE CARGAS

TR-400b TR-401a

50m.

USO CINTURON DE SEGURIDADUSO MASCARILLA

50m.

50m.

50m.

50m.

SEÑALES DE REGLAMENTACIÓN

(Dimensión mínima lado 900mm.)

TR-5 TR-101

TP-19 TP-50

SEÑALES DE PELIGRO

TP-30 TP-17

TR-205 TR-301

(Diámetro mínimo 600mm.)

SEÑALES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO

SEÑALES DE OBLIGACION

USO CASCO USO GUANTES

PROHIBIDO ENDENDER FUEGO

SEÑALES DE PROHIBICION

PROHIBIDO FUMAR

SEÑALIZACION

TP-17a TP-17b

EXTINTOR DE INCENDIOS

SEÑALES INDICADORAS

PUESTO PRIMEROS

AUXILIOS

PORTALAMPARAS DE PLASTICOBANDA Y CINTA DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE

50m.

USO CASCO ANTIRRUIDO

TR-500

BOYAS INTERMITENTES

BALIZAMIENTO

PANEL DIRECCIONAL DE OBRAS 1.95 * 0.96

CONOS DE GOMA INDEFORMABLES

70cm. DE ALTURA

VALLA DE OBRAS DE 0.80 * 0.20

TRIPODE SUELTO

VALLA DE OBRAS DE 2.40 * 0.20

USO GAFAS O PANTALLA

PROHIBIDO UTILIZAR

DE OBRAS (1.75m. DE LADO)

TRIANGULO GIGANTE

PANEL DIRECCIONAL DE OBRAS 1.95 * 0.96

BOTIQUIN

VALLA PEATONAL

VALLA EXTENSIBLE

PIQUETAS

TB-7

DISCOS MANUALES

TL-6TL-5

Sector Pétalo A ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN

Junta de Compensacion PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PETALO A ESPARTINAS (SEVILLA)

JUNIO 2019

FICHAS

BALIZAMIENTO DE OBRA

ESTUDIO DE SEGURIDAD

01
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DIMENSIONES EN mm

D1

420

D
m

44

31

17

16

11

8

105

94

148

297

210

148

106

210

420

297

594

SEÑALES DE PROHIBICION

AGUA NO POTABLE
PROHIBIDO APAGAR

PROHIBIDO ENCENDER
PROHIBIDO FUMAR

PROHIBIDA LA

PROHIBIDO A PERSONAS

PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO ACOMPAÑANTES

PROHIBIDO ACCIONAR
ALTO NO PASAR

PROHIBIDO

PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO PISAR

NO CONECTAR

NO CONECTAR
NO MANIOBRAR

D1

D

m

CON AGUA
FUEGO

A LOS PEATONES

ENTRADA
A TODA PERSONA

AJENA A LA OBRA

EN CARRETILLA
DEPOSITAR

MATERIALES

A CARRETILLAS
SUELO NO SEGURO

SE ESTA TRABAJANDO

TRABAJOS EN TENSION

PROHIBIDO

EL

PASO

NO CONECTAR

SE ESTA

TRABAJANDO

NO MANIOBRAR

TRABAJOS EN TENSION

NO CONECTAR

. . . . .

RIESGO ELECTRICO

RIESGO EXPLOSION

D

D1

DIMENSIONES EN mm

106

210

148

95

132

188

594

297

420

D

287

378

534

D1

5

8

11

15

21

30

m

RADIACION

RIESGO DE
RIESGO DE

RIESGO DE

INCENDION

RIESGO ELECTRICO

TIERRAS PUESTAS

RIESGO CORROSION

RIESGO ELECTRICO

RIESGO ELECTRICO

INTOXICACION

(TRABAJOS)

SEÑALES DE PRESCRIPCION IMPERATIVAS Y DE PELIGRO

DIMENSIONES EN mm

106

210

148

95

132

188

594

297

420

L

287

378

534

L1

5

8

11

15

21

30

m

L1

L
1

L

L

FONDO:

ROJO, AZUL O VERDE

m

CAMILLA DE SOCORRO EXTINTOR TELEFONO A UTILIZAR AVISADOR SONORO BOCA DE INCENDIO

INDICADOR DEPULSADOR DE ALARMA CUBO PARA USO ESCALERA DE INCENDIO SALIDA DE SOCORRO

VIAS DE EVACUACIONSALIDA DE SOCORRO SALIDA A UTILIZAR ROMPER PARA PASAR LOCALIZACION SALIDASSALIDA DE SOCORRO

MATERIAL CONTRA

EQUIPOS PRIMEROS

AUXILIOS EN CASO DE URGENCIA

INCENDIO EN CASO DE INCENDIO PUERTA DE SALIDA

NORMAL

EMPUJAR PARA ABRIR

DESLIZAR PARA ABRIR EMPUJAR LA BARRA

PARA ABRIR

EN CASO DE EMERGENCIA CONTRA INCENDIOS

LOCALIZACION SALIDAS

CONTRA INCENDIOS

LAVA OJOSVIAS DE EVACUACION

SEÑALES SALVAMENTO, VIAS DE EVACUACION Y EQUIPOS DE EXTINCION

m

ENTRADA

PROHIBIDA LA

AJENA A LA OBRA

A TODA PERSONA

PROHIBIDO EL PASO

TRABAJOS

FICHAS

SEÑALES DE PROHIBICIÓN
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PROTECCION

DE LOS 

OBLIGATORIA

PROTECCION

PIES

MANOS

DE LAS

OBLIGATORIA

VISTA

DE LA

OBLIGATORIA

PROTECCION

SEÑALES DE OBLIGACION

BLANCO AZUL

BLANCO AZUL

BLANCO AZUL

BLANCO

BLANCO

BLANCO

DE LA SEÑAL

DEL OIDO

OBLIGATORIA

PROTECCION

CABEZA

DE LA

OBLIGATORIA

PROTECCION

DE VIAS

RESPIRATORIAS

OBLIGATORIA

PROTECCION

SIGNIFICADO

SEGURIDAD

DE SEGURIDAD

BLANCO AZUL

BLANCO AZUL

DEL SIMBOLO

AZULBLANCO

BLANCO

BLANCO

BLANCO

DE CONTRASTE

COLORES

SEÑALES DE SEGURIDAD

SIMBOLO

SEÑAL DE

BLANCO

BLANCO

PROHIBIDO

PASAR PEATONES

NO POTABLE

AGUA

NEGRO ROJO

NEGRO ROJO

BLANCO

BLANCO

BLANCO

DE CONTRASTE

SEÑALES DE PROHIBICION

DE LA SEÑAL

FUMAR Y LLAMAS

PROHIBIDO

DESNUDAS

CON AGUA

APAGAR

PROHIBIDO

FUMAR

PROHIBIDO

NEGRO

NEGRO

ROJO

ROJO

DEL SIMBOLO

NEGRO ROJO

DE SEGURIDAD

SIMBOLO

SIGNIFICADO

COLORES

SEGURIDAD

SEÑAL DE

SEÑALES DE PROHIBICION

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN

FICHAS
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RADIACTIVOS

AMARILLO

AMARILLO

AMARILLO

SEÑALES DE ADVERTENCIA

CORROSIVAS

SUBSTANCIAS

CORROSION

RIESGO DE 

NOCIVAS

SUBSTANCIAS

INTOXICACION

RIESGO DE 

SUSPENDIDA

RIESGO DE CARGA

NEGRO

NEGRO

NEGRO

NEGRO

NEGRO

NEGRO

COMO AUXILIAR DE SEÑALIZACION

VALLA DE CIERRE

AMARILLO

AMARILLO

AMARILLO

DE SEGURIDAD

COLORES

SEÑALES DE ADVERTENCIA

MATERIALES

RADIACION

RIESGO DE 

EXPLOSIVOS

MATERIALES

EXPLOCION 

RIESGO DE 

INFLAMABLES

MATERIALES

RIESGO DE INCENDIO

DE LA SEÑAL

SIGNIFICADO

NEGRO

NEGRO

SIMBOLO

NEGRO

DEL SIMBOLO

NEGRO

NEGRO

NEGRO

DE CONTRASTE

SEGURIDAD

SEÑAL DE

1
,
0
9

1
,
0
9

PROHIBIDO EL PASO

A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN
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CODIGO DE SEÑALES DE MANIOBRA

    Si se quiere que no haya confusiones peligrosas cuando el maquinista o

enganchador cambien de una máquina a otra y con mayor razón de un taller

a otro, es necesario que todo el mundo hable el mismo idioma y mande con

las mismas señales.

    Nada mejor para ello que seguir los movimientos que para cada opera-

ción se insertan a continuación.

1 Levantar la carga 2

Levantar la carga3 Levantar el aguilón o4

lentamente pluma lentamente

5 6 Bajar la carga

pluma y bajar la carga

Levantar el aguilón o

Levantar el aguilón o

pluma

7 8 Bajar el aguilón o

pluma

9 Bajar el aguilón o

pluma lentamente

Bajar la carga

lentamente

pluma y levantar

Bajar el aguilón o10

indicada por el señalistadirección indicada por

Avanzar en la direcciónGirar el aguilón en la11 12

la carga el dedo

Sacar pluma13 Meter pluma14

Parar15

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN
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AMBULANCIA

DE

TELEFONOS

EMERGENCIA

DIRECCION DE LA OBRA

MEDICO ASISTENCIAL

HOSPITALES

AMBULANCIAS

BOMBEROS

Dr.

PARA LA OBRA

Dr.

SERVICIO MEDICO

CIVIL

GUARDIA

POLICIA

OBLIGATORIO

EL USO

DEL CASCO

PROHIBIDO EL

PASO A TODA

PERSONA AJENA

A ESTA OBRA

NACIONAL

080

091

062
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PROTECCIÓN ADICIONAL

PATILLA

OREJETA

PUENTE

ARO PORTAOCULAR

AL IMPACTO

VISIBLE > 89 / RESISTENTE

OCULAR DE TRANSMISIÓN AL

CONTRA IMPACTOS

TIPO UNIVERSAL

GAFAS DE MONTURA

VISERA

ALA

3

1

CASQUETE

BANDAS DE AMORTIGUACIÓN

ARNÉS ATALAJE

1. MATERIAL INCOMBUSTIBLE, RESITENTE A GRASAS, SALES Y AGUA.

2. CLASE N AISLANTE A 1.000 V CLASE E-AT AISLANTE A 25.000 V.

3. MATERIAL NO RÍGIDO HIDRÓFUGO, FÁCIL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.

CASCO DE SEGURIDAD NO METALÍCO

SEGÚN  R.D.  773/1.997

Y  R.D.  1407/1.992

ALTURA DEL ARNÉS

 75 A 85mm.

LUZ LIBRE > 21mm.

2

COPA

ARNÉS O ATALAJE

CIMA

CASQUETE

> 25mm. ANCHO

BANDA DE CONTORNO

> 5mm.

CASQUETE Y ATALAJE

ESPACIO ENTRE 

Rt

Ht

Ra
Ha

CONTRAFUERTE

Ha

Ra

Ht

Rt

HENDIDURA DE LA SUELA = 5mm.

RESALTE DE LA SUELA = 9mm.

HENDIDURA DEL TACÓN = 20mm.

RESALTE DEL TACÓN = 25mm.

CANA CORTA

DE APLASTAMIENTO

ZONA DE ENSAYO

RESISTENTE A LA CORROSIÓN

PUNTERA DE SEGURIDAD METÁLICA

SUELA DE SEGURIDAD CON HENDIDURAS

TACÓN CON HENDIDURAS

PUNTERA

TACÓN CON HENDIDURAS TACÓN CONTRAFUERTE

BOTA DE SEGURIDAD BOTA IMPERMEABLE AL AGUA Y A LA HUMEDAD

A

A

PORTAFILTRO

ARNÉS (CINTA DE CABEZA)

MATERIAL ELASTOMERO

MASCARILLA ANTIPOLVO

MATERIAL INCOMBUSTIBLE

EXHALACIÓN

VÁLVULA DE

SECCIÓN  A-A

VALVULA DE INHALACIÓN

PORTAHERRAMIENTAS

1. PERMITE TENER LAS MANOS LIBRES, MAS SEGURIDAD AL MOVERSE.

2. EVITA CAIDAS DE HERRAMIENTAS.

3. NO EXIME DEL CINTURON DE SEGURIDAD CUANDO ESTE ES NECESARIO.

CINTURON

ENGANCHES

BOLSA

HEBILLA
HEBILLA

FAJA

ARGOLLA EN  D

CUERDA DE AMARRE MOSQUETÓN

TIPO 2

DE SUJECIÓN

CINTURÓN DE SEGURIDAD

TIPO 1

(OPCIONAL)

BANDA DE AMARRE

MOSQUETÓN

FAJA

HEBILLA

ARGOLLA EN  D

HEBILLA

CUERDA DE AMARRE

(OPCIONAL)

BANDA DE AMARRE

ARNÉS DE SEGURIDAD

DEPÓSITO ANTICAIDA

ELEMENTOS DE AMARRE

ARNÉS

FAJA

ZONA DE CONEXIÓN

C:\Documents and Settings\furiaguay\Escritorio\chaleco.jpg

CHALECO REFLECTANTE

FICHAS

PROTECCIONES INDIVIDUALES

ESTUDIO DE SEGURIDAD
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GANCHO

BALANCIN ESPECIAL PARA

MANIOBRAS DE OVOIDES

TRASLADOS 

DE TUBOS

COLOCACION

CON BALANCIN

DETALLE DE

AMARRE

ESTROBOS, CABLES, CADENAS Y GANCHOS.

0,85

0
,
2
5

VARIABLE

0,25

0
,
0
8

0,10

DIAMETRO DEL

CABLE

NUMEROS DE

PERRILLOS

DISTANCIA ENTRE

PERRILLOS

HASTA 12 mm.

12 mm. A 20 mm.

20 mm. A 25 mm.

25 mm. A 35 mm.

3

4

5

6

6 DIAMETROS

6 DIAMETROS

6 DIAMETROS

6 DIAMETROS

ESQUEMAS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE ESLINGAS

ESQUEMAS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE GAZAS

DIFERENTES FORMAS DE UTILIZACION DE ESLINGAS

FORMA CORRECTA DE MONTAR UNA GAZA CON PERRILLOS

FORMAS INCORRECTAS DE MONTAR UNA GAZA CON PERRILLOS

ELEMENTOS AUXILIARES DE IZADO

CONSIDERACIONES GENERALES:

- CORRECTO ASENTAMIENTO DE LAS ESLINGAS.

- EVITAR QUE AL UTILIZAR VARIAS ESLINGAS ESTAS SE MONTEN O CRUCEN.

- ELEGIR TERMINALES ADECUADOS (ANILLAS, GRILLETES, GANCHOS, ETC...).

- TENER EN CUENTA QUE CUANDO MAYOR ES EL ANGULO DE TRABAJO DE

   LA ESLINGA MENOR CAPACIDAD DE CARGA TENDRA.

- SEGUN EL APARTADO ANTERIOR Y COMO NORMA GENERAL EL ANGULO

   DE TRABAJO EN NINGUN CASO SUPERARA LOS 90º.

CINTURONES DE SEGURIDAD

CINTURON DE CAIDA CINTURON DE SUJECION

CAMPO DE APLICACION: TRABAJOS CON

POSIBILIDAD DE CAIDA LIBRE

CAMPO DE APLICACION: PARA IMPEDIR LA CAIDA

LIBRE CON EL ELEMENTO DE AMARRE SIEMPRE TENSO.

TRABAJOS EN CUBIERTAS, CANTERAS, ANDAMIOS,

ESCALERAS, POSTES, ETC.

CINTURON DE SUSPENSION

CAMPO DE APLICACION: OPERACIONES EN QUE EL

USUARIO QUEDA SUSPENDIDO: EVACUACION,

ELEVACION Y DESCENSO.

0,50

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN
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TRANSPORTE DE TUBERIAS

CALZOS LATERALES

CALZOS

6
 
Ø

6
 
Ø

FORMACION DE ESLINGAS

FORMACION DE ESLINGAS

DISTANCIA ENTRE APRIETOS=6 Ø S/GROSOR CABLE

Ø DEL CABLE
Nº RECOMENDADO DE APRIETOS

HASTA 12 mm.

12 mm. A 20 mm.

20 mm. A 25 mm.

25 mm. A 35 mm.

3 apr. a 6 DIAMETROS

4 apr. a 6 DIAMETROS

5 apr. a 6 DIAMETROS

6 apr. a 6 DIAMETROS

- CABLES DE ACERO

- LAZOS PROTEGIDOS CON FORNILLO GUARDACABOS

- PUEDEN SUSTITUIRSE LOS APRIETOS PRO CASQUILLOS

  SOLDADOS

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN
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S

A -  GALIBO DE SEGURIDAD

S -  SEÑAL DE ALTURA MAXIMA

H -  PASO LIBRE

H

A

A

A

H

IMPRESCINDIBLE INSTALAR TOMA DE TIERRA

EN GRUPO ELECTROGENO

EVITAR ZONAS HUMEDAS

NOTA:

Y CABLE DE MASA

Y DOTADOS DE TOMA DE TIERRA

IMPRESCINDIBLE PERMANEZCAN CERRADOS BAJA LLAVE

EN CUADRO GENERAL FIJO

NOTA:

EN CUADRO GENERAL PORTATIL

EN MAQUINARIA ELECTRICA

PORTACONTACTOS

BRAZO BRIDA

PROLONGADOR TOMA-CORRIENTE (CLAVIJA)

(NORMAS GENERALES)

PROTECCIONES ELECTRICAS

BRIDA

CONTACTO FASE

CONO ENTRADA

TOPE SITUACION

CONTACTO

DIN 49.462 (Publicacion C.E.E. 17)

CUERPO

750 V.

500 V.

380/415 V.

110/130 V.

220/240 V.

20/25 V.

40/50 V.

16 A.

32 A.

40/50 V.

20/25 V.

220/240 V.

110/130 V.

380/415 V.

500 V.

750 V.

CUADRO DE ALIMENTACION A OBRA

ESQUEMA DE INSTALACION

Entrada a cuadro

R     S     T     N 

R     S     T     N 

Posible salida a otro

cuadro secundario

R     S      T

PROTECCION CONTRA

SOBREINTENSIDADES

(MAGNETOTERMICO 0 

FUSIBLES )

R  

S

T

INTERRUPTOR GENERAL

PROTECCION CONTRA

SOBREINTENSIDADES

S

T

R  

N

PROTECCION CONTRA

SOBREINTENSIDADES

INTERRUPTOR

DIFERENCIALDIFERENCIAL

INTERRUPTOR

N

R  

R  

S

T

P P

T

S

R  

P

T

S

R  

P

T

S

R  R  R  R  R  R  N N N N N

P P P P P

BASE DE 

ENCHUFE

R     N

CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA

220/125 V.

POSIBLE TRANSFORMADOR

DE SEGURIDAD

24 V.

CONEXION

CUADRO A

TIERRA

NOTA.- La sensibilidad del relé diferencial estar  relacionada con el valor de la toma de 

       tierra, no pudiendo ser inferior a 300mA.(I <300mA.) 

d
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INSTALACION DE GRUPOS ELECTROGENOS

INTERRUPTOR

DIFERENCIAL 300 mA

MANGERA CON

CABLE DE PROTECCION

ELECTRODO DE TOMA DE TIERRA

CONDUCTOR DE

PROTECCION

ELECTRODO DE TOMA DE TIERRA

MAGNETOTERMICO

CONDUCTORES

DE PROTECCION

ELECTRODO DE TOMA DE TIERRA

MANGERA CON

CABLE DE PROTECCION

INTERRUPTOR AUTOMATICO

ESQUEMA UNIFILAR DEL CUADRO

HERRAMIENTAS PORTATILES

PORTATIL (220 V.)

220 V.

AUXILIAR ELECTRICO DE OBRA

Cuadro con protección frente a cortocircuitos y corrientes de defecto.

Se instalara en las plantas o zonas en donde se precise su utilización.

Arqueta

Tubo de hierro galvanizado o cobre

Las picas de acero galvanizado seran como minimo de 25 mm. de diametro.

Las picas de cobre seran como minimo de 14 mm. de diametro.

Si se colocan perfiles de acero galvanizado, estos tendran como minimo

60 mm. de lado.

Los cables de union entre electrodos o entre electrodos y el cuadro elec-

trico de obra, no tendran una seccion inferior a 16 mm2.

Los conductores de proteccion estaran incluidos en la manguera que alimenta

las maquinas a proteger y se distinguira por el color de su aislamiento, es

decir amarillo/verde.

La seccion del conductor de proteccion sera como minimo la indicada en la

siguiente tabla, para un conductor del mismo metal que el de los conductores

Sección

de los conductores

de fase

de la instalación

S (mm2)

S > 35

16 < S < 35

S < 16 S

16

S/2

Sp (mm2)

de protección

de los conductores

mínima

Sección

activos y que este ubicado en

el mismo cable o canalizacion

que estos ultimos.

Si el conductor de proteccion

no estuviera ubicado en el

mismo cable que los conduc-

tores activos, la seccion minima

obtenida en la tabla debera ser

como minimo 4 mm2.

DETALLE DE ARQUETA O REGISTRO

ESQUEMA UNIFILAR DEL CUADRO ELECTRICO DE OBRA

ALUMBRADO FIJO PORTATIL (220 V.)PORTATIL ALUMB.FUERZA MAQ. MOVILFUERZA MAQ. FIJA

FUERZA MAQ. FIJA FUERZA MAQ. MOVIL

FUERZA MAQ. FIJA

< 20 ohms

TSTSR

PARA MAQUINARIA PORTATIL

DE LA TOMA DE TIERRA

EL CUADRO DE DISTRIBUCION TENDRA TIERRA INDEPENDIENTE O CONECTADA A LA DE 

LA CARCASA DEL GRUPO LLEVARA UNA TOMA A TIERRA INDEPENDIENTE DEL NEUTRO

EL NEUTRO ESTARA CONECTADO A TIERRA ANTES DEL DIFERENCIAL.

LOS GRUPOS ELECTROGENOS TENDRAN EL NEUTRO ACCESIBLE Y CON POSIBILIDAD DE 

HILO DE PUESTA A TIERRA NO SE PASARA POR EL INTERRUPTOR

SER DISTRIBUIDO

LA CARCASA DEL GRUPO

ELECTROGENO

GRUPO 

I
N

T
E

R
R

U
P

T
O

R

D
I
F

E
R

E
N

C
I
A

L

EN ESTRELLA

ESQUEMA DE UNA INSTALACION CONECTADA A UN GRUPO ELECTROGENO

DISTRIBUCION

DISTRIBUCION

B) CON EL HILO DE TIERRA DEL CUADRO DISTRIBUIDOR

ELECTROGENO

GRUPO 

A) CON CENTRO A TIERRA

I
N

T
E

R
R

U
P

T
O

R

D
I
F

E
R

E
N

C
I
A

L

CUADRO

CUADRO
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CAPERUZA

VALVULA DE CIERRE Y APERTURA

ACETILENO COMPRIMIDO CON LA

MASA POROSA SATURADA DE ACETONA

UN LITRO DE ACETONA ABSORBE

VEINTICUATRO LITROS DE ACETILENO

DICHO GAS

A 15 Kg/cm2 ABSORBE 360 LITROS DE

8 m/m

10 m/m

OXIGENO

ACETILENO

RESISTENCIA

A LA PRESION

HASTA 15 Kg/cm2

CUANDO LA PRESION

DE CONDUCCION DE

LOS GASES SEA INFE-

RIOR A 1 Kg/cm2

RIORES A 1 Kg/cm2

PARA PRESIONES SUPE-

HASTA 25 Kg/cm2

OA

VALVULAS

ANTIRRETORNOANTIRRETORNO

VALVULAS

MANOMETRO

ANTIRRETORNO

VALVULAS

VERTICAL

HORIZONTAL

TRANSPORTE

INSTALACION DE BOMBAS DE OXIGENO Y ACETILENO

ALMACENMANGUERAS

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN
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PASO EN ZANJAS

MODELO DE LINEA DE ANCLAJE

PARA CINTURONES DE SEGURIDAD

TIPO-2

TIPO-1

TIPO-3

BARANDILLA CON SOPORTE TIPO "SARGENTO"

PROTECCIONES COLECTIVAS

BARANDILLA DE PROTECCION

2

.

5

0

 

M

A

X

I

M

O

ESCALERAS DE MANO

TUBOS Ø42mm.

1
.
0
0

M

A

X

I

M

O

 

2

.

5

0

1
.
0
0

1
.
0
0

1
.
0
0

0

.

6

0

L

L/4

1
.
0
0

1
.
0
0

PLATAFORMA DE TRABAJO

BARANDILLA PARA LOSAS Y TABLEROS

1
.
0
0

1.00 1.00

TABLON 0.20 x 0.70

0
.
9
0

IPN 12

 PN 12

 PN 10

IPN 12

ANCLAJE Ø 25

2
.
5
0

REDES PERIMETRALES CON SOPORTE METALICO TIPO HORCA

INCLINACION VARIABLE

BARANDILLAS

DETALLE-1

Ø 10

8

0

8

0

1

2

0

40

Ø 8

1
2
0

DETALLE-2

DETALLE-3

DETALLE-4

3

,

0

0

3
,
0

0

3

,

0

0

T

A

B

L

O

N

 

D

E

 

0

,

2

0

x

0

,

0

7

 

m

.

PASILLO DE SEGURIDAD
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CARGA Y DESCARGA

BALIZAS

BALIZA

SE EXTREMARAN LAS PRECAUCIONES A LA RETIRADA

POR LOS POSIBLES DESPRENDIMIENTOS DE TIERRAS,

INCLUIDOS EN LAS UNIDADES DE OBRA CORRESPONDIENTES.

LOS PRECIOS DE ENTIBACION Y AGOTAMIENTO, ESTAN

CONSIDERANDO LA EXISTENCIA DE AGUA.

SE ENTIBARAN LOS TALUDES QUE SEAN NECESARIOS,

AGOTAMIENTOS

CANALILLO DESAGUE

DE LAS ENTIBACIONES.

NOTA:

BALIZA

CALZO

BALIZAS

DISTANCIA MINIMA

ACOPIOS

BALIZA

EXCAVACION

CALZOS DE LA MAQUINA

BALIZA

VALLA PEATONAL

OBLIGATORIO USAR

BALIZAS

LOS PANELES SE PREFABRICAN Y SE DESCIENDEN

AL FONDO COMO SE INDICA. SE COLOCARAN PRIMERO 

LOS PUNTALES DE LOS PANELES SUPERIORES, POR 

MEDIO DE UNA PASARELA QUE PERMITA LA APROXI-

CAMA DE UNION

ANCHURA > 6.00m.

ZAPATAS DE MADERA

MADERAS DE

REPARTO

BALIZASATADURA HORIZONTAL

ANCHURA < 6.00m.

CUNAS

PUNTALES

CALZOS

MACION: DESPUES LOS MAS BAJOS.

ZAPATAS DE APOYO

PRIMER JUEGO APUNTALADO

BALIZAS

BAJO LA PROTECCION DEL

COLOCACION DE PUNTALES

PRIMER JUEGO

APUNTALADO

ELEMENTOS VIBRATORIOS

POSIBLES TIPOS DE ENTIBACION

ANCHURA < 3.00m.

BALIZA

BALIZA

BALIZA

RETENIDAS

PUNTALES

BALIZA

1.00

V
A

R
I
A

B
L

E

VARIABLE

VARIABLE

0.50

1.00

0.40
VARIABLE

V
A

R
I
A

B
L

E

VARIABLE

0.50
2.50

DISTANCIA MINIMA

1.50
0.50

0.50

0.50

2.50

DISTANCIA MINIMA

0.50

0.50

0.50

DISTANCIA MINIMA

1.00

0.50

1.00

0.50

0.50
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ZONA SIN

CARGAS

ZONA CON

CARGAS

ZONA

DE PASO

BARANDILLA DE

SEGURIDAD

SEÑAL

LIMITE

ENTIBACION

ADECUADA

ZONA SIN

CARGAS

ZONA SIN

CARGAS

ENTIBACION

ADECUADA

ZONA SIN

CARGAS

ENTIBACION

ADECUADA

ZONA SIN

CARGAS

CINTA DE

SEÑALIZACION

ESCALERA

DE ACCESO

0
.
9
0

D

=

H

0

.

6

0

H

1

5

.

0

0

D=H

0.60

0
.
9
0

H
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1

.

0

0

 

m

0

.

8

0

 

m

3

.

6

0

 

m

1
.
0
0
 
m

1
.
0
0
 
m

1
.
0
0
 
m

TIPO 1

TIPO 3

TIPO 2

NOTA:

TPO 1: ENTIBACION LIGERA

TPO 2: ENTIBACION SEMICUAJADA

TPO 3: ENTIBACION CUAJADA

0
.
9
0

0

.

6

0

 

m

PASARELAS DE PASO

SOBRE ZANJAS

ENTIBACIONES DE MADERA

EN ZANJAS
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ZONA LIBRE

DE CARGAS

SEÑALIZACION

DE LIMITES

RELLENO POSTERIOR

SEGUN TERRENO

> 2.00 m

ZONA LIBRE

DE CARGAS

ZONA PARA

CIRCULACION

100 cm

ANCLAJE DE

INMOVILIZACION

TOPE DE

INMOVILIZACION

ESCALERA

DE MANO

BARANDILLAS

DE SEGURIDAD

SOPORTE PARA

ZONA

COMPACTADA

ZONA PARA

RODADURA

LIBRE DE

CARGAS

ZONA

ZONA DE TALUD

NATURAL

LIBRE DE

CARGAS

ZONA

ZONA PARA

SOBRECARGAS

PIE DERECHO PARA ANCLAJE DEL

CINTURON DE SEGURIDAD.

TRAMO DE LA BARANDILLA TRAS

EL TAJO Y DELANTE DEL TAJO

TRAMO DE LA BARANDILLA DESMONTADO

UNICAMENTE EN EL LUGAR DE VERTIDO

SEGUN

TERRENO

PUEDE SUSTITUIRLO POR

UN PUNTO SEGURO DEL

MEDIO NATURAL O POR

PUEDE SUSTITUIRLO POR

OTRO RELIZADO PARA TAL FIN

RELLENO REALIZADO

POSTERIORMENTE

LO ANTES POSIBLE

MIENTRAS SE REALIZA EL HORMIGONADO POR DETRAS DEL TAJO, SE

PROCEDE TRAS EL FRAGUADO AL CIERRE DE LA ZANJA.

TRAMO ABIERTO EL ESTRIBO NECESARIO PARA INSTALAR UN TRAMO

DE TUBERIA Y HORMIGONAR EL TRAMO ANTERIOR.

CUANTO MENOR TIEMPO PERMANEZCA ABIERTA LA ZANJA MAYOR

SEGURIDAD, PESE A ELLO, PUEDE NECESITAR ENTIBACION.

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN

FICHAS

SEGUIRDAD ZANJAS
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ESTOS VEHICULOS QUE NO TENGAN CABINAS CUBIERTAS PARA EL CONDUCTOR

DEBERAN SER PROVISTOS DE PORTICOS DE SEGURIDAD PARA CASO DE VUELCO.

PORTICO ANTIVUELCO

MINIDUMPER ANTIVOLQUETE.

CARRETILLA PORTAPALETS.

CABINA DE PROTECCION

ESTOS VEHICULOS QUE NO TENGAN CABINAS CUBIERTAS PARA EL CONDUCTOR

DEBERAN SER PROVISTOS DE PORTICOS DE SEGURIDAD PARA CASO DE VUELCO.

CALZO

VARIABLE SEGUN

TIPO DE TERRENO

H

TABLON 250 x 20

ATADO DE TABLONES

TOCHO DE Ø25

CONJUNTO

DETALLE DE CALZO

HORMIGONADO POR VERTIDO DIRECTO

EN ZANJAS O CIMIENTOS.
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SOBRECARGA

SUPERFICIE DE DESLIZAMIENTO

EMPUJE DE TIERRAS

TOPE PARA VEHICULOS

1
,
5
0

DESMOCHADO DE TALUDES

EN BORDE DE EXCAVACION

RED DE SEÑALIZACION Y PROTECCION

MALLA DE SEÑALIZACION BICOLOR

SUJETAS A TOCHOS VERTICALES (Ø 10-12)

MALLA DE SEÑALIZACION BICOLOR

SUJETAS A TOCHOS VERTICALES  Y HORIZONTALES (Ø 10-12)

1,50-2,00 4,00 1,50-2,00

MALLA COLOR CORPORATIVO HILO TENSOR

1
,
0
0

HILO TENSORTOCHOS CLAVADOS EN LA TIERRA

1,50-2,00

1
,
0
0

ATADURAS DE ALAMBRE TOCHOS

TIERRA

TIERRA

MALLA DE POLIPROPILENO MONOFILAMENTO CON HILO TENSOR

SUPERIOR E INFERIOR DE 1,00 m. DE ALTURA.

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN

FICHAS

TALUDES Y EXCAVACION

ESTUDIO DE SEGURIDAD
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1
,
3
5

P
I
E

Z
A

 
D

E
 
U

N
I
O

N

30x30

SEGUN TIPO DE TERRENO

QUE OFREZCA SEGURIDAD

TOPES DE RETROCESO

3
,
0
0

1
,
3
5

P
I
E

Z
A

 
D

E
 
U

N
I
O

N

0
,
2
0

P
I
E

Z
A

 
D

E
 
U

N
I
O

N

0
,
7
5

VARIABLE

Min. 0,60

CODAL

PERNOS

PANEL DE ALUMINIO

PIEZA DE UNION

TUBERIA

SECCION

PLANTA

V
A

R
I
A

B
L
E

M
i
n
.
 
0
,
6
0

2,00

NOTA:

- BLINDAJE DE ALUMINIO LIGERO.

- PROFUNDIDAD HASTA 3,00 m.
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L

1500

250

VARIABLE

2

0

0

0

250

TORRES TUBULARES FIJAS

ALTURA PARA INTERIOR DE FORJADOS

PLATAFORMA DE TRABAJO REGULABLE EN

DETALLE

BARANDILLA PERIMETRAL

PLATAFORMA CUAJADA

H

H/L < 5

RODAPIE

250

250

400

600

500

BARANDILLA TIPO SARGENTO:

CON BARANDILLA DE MADERA.

2

,

5

0

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN

FICHAS
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TORRETAS Y PLATAFORMAS
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0
.
1
8

1
.
3
0

0
.
1
8

0
.
2
0

0
.
1
8

0

.

2

0

40 x 40 mm

35 x 35 mm

1
.
0
9

0
.
1
5

0
.
4
5

0
.
4
9

e= 1.5 mmØ 40

Ø 40

Ø 40

VARIABLE

0.50
VARIABLE

0.50

e= 1.5 mm

Ø 30

FIJACION DE ALTA RESISTENCIA.

SOLUCIONES

ESQUINAS EN ESTRUCTURA METALICA

BARANDILLAS TIPO BALAUSTRE: SOLUCIONES. BARANDILLAS TIPO SARGENTO: CON BARANDILLA METALICA.
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COMEDOR

VESTUARIO

ASEOS

OFICINAS

CALIENTA PLATOS

CUBO DE BASURAS

BANCOS

TAQUILLAS

LAVABO CORRIDO

DUCHAS

PLACAS TURCAS

DESPACHODESPACHO

W.C.

PLANTA

PLANTA

PLANTA

PLANTA ALZADO PRINCIPAL

ALZADO PRINCIPAL

ALZADO PRINCIPAL

ALZADO PRINCIPAL ALZADO POSTERIOR

ALZADO POSTERIOR

ALZADO POSTERIOR

ALZADO POSTERIOR

PERFIL

PERFIL

PERFIL

PERFIL

COMEDOR

VESTUARIO

ASEOS

OFICINAS

8.00

2
.
5
0

3
.
0
0

3
.
0
0

3
.
0
0

3
.
0
0

8.00

2
.
5
0

6.00

2
.
5
0

8.00

2
.
5
0

SIN ESCALA

SIN ESCALA

SIN ESCALA

SIN ESCALA
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CERRAMIENTO PERIMETRAL CON 2.00m DE ALTURA Y MALLA NARANJA DE BALIZAMIENTO

SEÑALIZACIÓN ZANJAS ABIERTAS 

1.001.001.00

O PIEZAS ESPECIALES

JUNTA ENTRE DOS TUBOS

1
.
0
0

1.00

1
.
0
0

DETALLE 1

CONDUCCION PROYECTADA

ZANJA EN OBRAS

CERRAMIENTO PROVISIONAL EN PASEOS PEATONALES

1.00

1
.
0
0

DETALLE 2

1
.
0
0

1.00

PASARELA DE ACCESO PROVISIONAL

C
O

N
T

I
N

U
A

R
 
S

E
G

Ú
N

 
P

R
O

C
E

D
A

C
O

N
T

I
N

U
A

R
 
S

E
G

Ú
N

 
P

R
O

C
E

D
A

MALLA NARANJA DE BALIZAMIENTO

CHAPA(S) METÁLICA(S) CAPAZ DE SOPORTAR EL PASO DE VEHÍCULOS

3.00

2
 
m

DETALLE 3

CERRAMIENTO PERIMETRAL CON 2.00 m DE ALTURA

PROHIBIDO EL PASO A TODA

PERSONA AJENA A LA OBRA

USO OBLIGATORIO DEL CASCO

PELIGRO INDEFINIDO

VELOCIDAD LIMITADA A 20km/h POR OBRAS

PROHIBIDO EL PASO A PEATONES

AJENA A LA OBRA

A TODA PERSONA

PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO

EL PASO

USO OBLIGATORIO

PELIGRO INDEFINIDO

 A TODA PERSONA

AJENA A LA OBRA

DEL CASCO

PROHIBIDO EL PASO

A PEATONES
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ESCALERAS DE MANO

L/4

INCLINACION RECOMENDADA SOBREPASAR 1m. LA COTA MAXIMA

FORMA DE ARRIOSTRAMIENTO USAR ZAPATAS ANTIDESLIZANTES

UN SOLO USUARIO A LA VEZ

DE CUERDA O CADENA Y DE ZAPATAS

ANTIDESLIZANTES

LAS ESCALERAS DE TIJERAS DEBEN DISPONER

ARQUITECTO TÉCNICO: DANIEL VILLEGAS MORÓN

FICHAS

ESCALERAS DE MANO

ESTUDIO DE SEGURIDAD
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FASE I. 86.507 m2 

FASE II. 84.840 m2 

FASE III. 118.429 m2 

18P

26P

24P

20P

30P

34P

30P

11P

10P

14P

23P 23P

8P

19P
49P

11P 11P

C

.
T

.
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,
2
6
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,
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AVDA L.1
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VD
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 T.

2
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 T.
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 A
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 1
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15
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29,81

6,00

18
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                              104,44m²
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OBRAS

SALIDA CAMIONES

20
ACCESO OBRA

CERRAMIENTO DE OBRA

CONSTITUIDO POR MALLA DE ACERO

GALVANIZADO DE SIMPLE TORSIÓN

SOBRE APOYOS DE HORMIGÓN.

CERRAMIENTO DE OBRA

CONSTITUIDO POR MALLA DE ACERO

GALVANIZADO DE SIMPLE TORSIÓN

SOBRE APOYOS DE HORMIGÓN.

VALLA TIPO AYTO.

DELIMITA PASO PEATONAL

HASTA INSTALACIONES DE

HIGIENE Y BIENESTAR

HORMIGONADO DE MUROS

TALUD NATURAL DEL TERRENO

MARQUESINA DE TRABAJO

DELIMITACION DE VACIADO

0.90

0.80

SOPORTE METALICO

CON BARANDILLA RIGIDA

PASILLO DE TRABAJO

 DE ANCHURA 1,00 M 

ACCESO PROPIEDAD PRIVADA

CARTEL

OBRAS TRANSITO DE CAMIONES
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OBRAS

SALIDA CAMIONES

ACCESO OBRA

fase 2

CERRAMIENTO DE OBRA

CONSTITUIDO POR MALLA DE ACERO

GALVANIZADO DE SIMPLE TORSIÓN

SOBRE APOYOS DE HORMIGÓN.

OBRAS

SALIDA CAMIONES

20
ACCESO OBRA

fase3

ACCESO PROPIEDAD PRIVADA

CARTEL

OBRAS TRANSITO DE CAMIONES

B

- PROHIBIDO EL PASO DE PEATONES.

- ENTRADA EXCLUSIVA DE CAMIONES 

Y MAQUINARIA.

- PELIGRO INDETERMINADO.

- RIESGO ELECTRICO.

- USO DE PROTECTOR FIJO

- CAIDA DE OBJETOS.

CUADRO DE SEÑALIZACION:

D 

- PROHIBIDA LA ENTRADA A VEHICULOS

  PERSONA AJENA A LA OBRA.

CUADRO DE SEÑALIZACION:

- USO OBLIGATORIO DEL CASCO.

- PROHIBIDO EL PASO A TODA

CUADRO DE SEÑALIZACION:

A

CUADRO DE SEÑALIZACION:

- PROHIBIDO DEPOSITAR MATERIALES, MANTENER LIBRE EL PASO.

- PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA NO AUTORIZADA

- PROHIBIDO FUMAR.

C

CUADRO DE SEÑALIZACION:

- USO DE PROTECTOR AJUSTABLE. 

- USO GUANTES.

- USO MASCARILLA.

- USO DE PANTALLA.

- USO BOTAS.

- USO GAFAS.

E

CUADRO ELECTRICO GENERAL.

TALLER DE FERRALLA Y ENCOFRADO.

EXTINTORES CON SU SEÑALIZACION DE CO2.

(SE LLEGARA A UN ACUERDO CON BAR CERCANO)

(SEÑALIZACION RIESGO ELECTRICO)

EXTINTORES CON SU SEÑALIZACION.

ALMACEN PARA PRODUCTOS ENSACADOS Y

CONTADOR DE AGUA

ACOMNETIDA ELECTRICA

UTILES DE TRABAJO.

4

5

12

ZONA DE ASEOS - VESTUARIOS.

OFICINA TECNICA.

ZONA DE COMEDOR.

1

3

2

0

ALMACEN DE BOMBONAS O 

BOTELLAS DE GASES LICUADOS.

CERRAMIENTO DE OBRA

CONSTITUIDO POR MALLA DE ACERO

GALVANIZADO DE SIMPLE TORSIÓN

SOBRE APOYOS DE HORMIGÓN.

CERRAMIENTO DE OBRA

CONSTITUIDO POR MALLA DE ACERO

GALVANIZADO DE SIMPLE TORSIÓN

SOBRE APOYOS DE HORMIGÓN.

IMPLANTACION DE SERVICIOS

ESS-02E: 1/ 2000

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PÉTALO A. ESPARTINAS (SEVILLA)

colegiado nº 3.318 del COAAT de Sevilla

T É C N I C O   R E D A C T O R  :  DANIEL VILLEGAS MORÓN, arquitecto técnico 

PROMOTORES: 

Junta de Compensacion del Sector Petalo A

JUNIO 2019

1.- ACTUACIONES PREVIAS (VALLADO).

2.- DEMOLICONES.

5.- TERRAPLENES.

8.- ABASTECIMIENTO.

9.- ELECTRICIDAD MEDIA Y BAJA.

11.- ALUMBRADO PÚBLICO.

12.- CERRAMIENTOS.

3.- DESBROCE Y MOVIMIENTO TIERRA VEGETAL.

6.- FIRMES.

13.- PAVIMENTOS Y AGLOMERADOS.

14.- JARDINERÍA.

15.- SEÑALIZACIÓN.

4.- DESMONTES.

7.- SANEAMIENTO.

10.- TELECOMUNICACIONES

16.- MOBILIARIO.

TALLER DE FERRALLA Y ENCOFRADO.

(SE LLEGARA A UN ACUERDO CON BAR CERCANO)

ALMACEN PARA PRODUCTOS ENSACADOS Y

UTILES DE TRABAJO.

4

5

ZONA DE ASEOS - VESTUARIOS.

OFICINA TECNICA.

ZONA DE COMEDOR.

1

3

2

0

ALMACEN DE BOMBONAS O 

BOTELLAS DE GASES LICUADOS.

CUADRO ELECTRICO GENERAL.

EXTINTORES CON SU SEÑALIZACION DE CO2.

(SEÑALIZACION RIESGO ELECTRICO)

EXTINTORES CON SU SEÑALIZACION.

CONTADOR DE AGUA

ACOMNETIDA ELECTRICA

12

B

- PROHIBIDO EL PASO DE PEATONES.

- ENTRADA EXCLUSIVA DE CAMIONES 

Y MAQUINARIA.

- PELIGRO INDETERMINADO.

- RIESGO ELECTRICO.

- USO DE PROTECTOR FIJO

- CAIDA DE OBJETOS.

CUADRO DE SEÑALIZACION:

D 

- PROHIBIDA LA ENTRADA A VEHICULOS

  PERSONA AJENA A LA OBRA.

CUADRO DE SEÑALIZACION:

- USO OBLIGATORIO DEL CASCO.

- PROHIBIDO EL PASO A TODA

CUADRO DE SEÑALIZACION:

A

CUADRO DE SEÑALIZACION:

- PROHIBIDO DEPOSITAR MATERIALES, MANTENER LIBRE EL PASO.

- PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA NO AUTORIZADA

- PROHIBIDO FUMAR.

C

CUADRO DE SEÑALIZACION:

- USO DE PROTECTOR AJUSTABLE. 

- USO GUANTES.
- USO MASCARILLA.

- USO DE PANTALLA.

- USO BOTAS.- USO GAFAS.

E
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